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De conformidad con establece el articulo II del Reglamento para la 
preparación y aprobación de las actas de la Junta Administrativa del Museo 
Nacional de Costa Rica, el suscrito Lic. Freddy Ant. Guti6rrez Rojas, en 
calidad de Auditor Interno del Museo Nacional de Costa Rica certifico que el 
presente libro de actas consta de 200 hojas, foliadas en forma consecutiva 
del! al 200 únicamente por el frente, las cuales han sido en su totalidad 
debidamente selladas por la Contraloria General de la República. 

Museo Nacional de Costa Rica, diez de julio de mil novecientos noventa y 
cuatro. 

Freddy Ant. Guti6rrez Rojas 
AUDITOR lR"l"KRltO 



ACTA NUMERO QUINIENTOS NOVENTA (590) 

DE LA SESION ORDINARIA DE LA JUNTA ADMINISTRATIVA DEL 


MUSEO NACIONAL DE COSTA RICA 

CELEBRADA EN SU LOCAL DE SESIONES, MUSEO NACIONAL 


EL DIA 4 DE ABRIL DE 1994, A LAS 12:15 P.M. 


Están presentes los seBores, Aida Esquivel C., quien preside, 
Carla Bertolini Miranda, Maria Eugenia Murillo, Maria Aminta 
Quirce L., Carlos Palma Rodriguez y Guillermo Malavassi V. 

Ausente el seBor Manuel Gavilán S., quien presentó la 
justificación respectiva por no poder asistir a la reunión. 

También están presentes la Sra. Melania Ortiz Volio, Directora 
General y la Srita. Inés Trejos H. secretaria, quien toma el acta 
correspondiente. 

ARTICULO 1 	 LECTURA Y APROBACION DE LAS ACTAS DE LAS 
SESIONES DE JUNTA ADMINISTRATIVA DEL MUSEO 
NACIONAL DE COSTA RICA No. 588 y No. 589 

La Sra. Aida Esquivel consulta si existe alguna modificación al 
texto de las actas No. 588 y No. 589, las cuales se enviaron con 
anterioridad para lectura y revisión de los seBores Directores. 

Después de realizar algunos cambios de forma, la Sra. Aida 
Esquivel somete a votación cada acta y se acuerda: 

"APROBAR LAS ACTAS DE LAS SESIONES DE LA 
JUNTA ADMINISTRATIVA DEL MUSEO NACIONAL DE 
COSTA RICA No. 588, CELEBRADA EL 21 DE 
FEBRERO DE 1994 Y No. 589, CELEBRADA EL 7 DE 
MARZO DE 1994." 

ARTICULO 11 	 SOLICITUD DE REFORMA AL ACUERDO TOMADO POR 
LA JUNTA ADMINISTRATIVA EN RELACION CON LA 
MODIFICACION PRESUPUESTARIA EXTERNA No.l 

Se da lectura al Memorándum DAF 166-94 de fecha 14 de marzo de 
1994, enviado por la Srta. Grace Castro S., Jefe del Departamento 
de Administración y Finanzas a la Sra. Melania Ortiz V., 
Directora General, en que solicita una reforma al acuerdo tomado 
por la Junta Administrativa en relación a la Modificación 
Presupuestaria Externa No. 1. El cambio propuesto consiste en 
aclarar que los recursos provienen del superávit del año 1993, y 
no de los intereses sobre inversiones a corto plazo. 

La Sra. Melania Ortiz avala la petición de la Srita. Castro. 
o .u,C!ONA¡ fJE*wI''' <'. 
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Basados en la justificación expuesta por la Srita. Grace Castro 
S., Jefe del Departamento de Administración y Finanzas, se 
acuerda: 

"REFORMAR EL ACUERDO TOMADO POR LA JUNTA 
ADMINISTRATIVA DEL MUSEO NACIONAL DE COSTA RICA, 
EN ARTICULO 11 DE LA SESION ORDINARIA No.687, 
CELEBRADA EL 24 DE ENERO DE 1994, REFERENTE A LA 
COMPOSICION ORIGINAL DE LA MODIFICACION 
PRESUPUESTARIA EXTERNA No. 1, POR UN MONTO DE 
~1.788.000.00, LA CUAL SUSTENTABA EL AUMENTO EN 
LA CONSTRUCCION DEL EDIFICIO: HERBARIO NACIONAL 
CON RECURSOS PROVENIENTES DE LOS INTERESES SOBRE 
INVERSIONES A CORTO PLAZO, SIENDO LO CORRECTO 
FUNDAMENTAR DICHA 	 SUMA EN EL SUPERAVIT DEL 
PRESUPUESTO DEL MUSEO NACIONAL DE COSTA RICA DEL 
ARO 1993, POR SER PRODUCTO DE LA GESTION

) FINANCIERA DEL EJERCICIO ANTERIOR. 

EL CAMBIO ANTERIQRMENTE DESCRITO QUEDA CONSIGNADO 
Y APROBADO PARA TODOS LOS EFECTOS 
ADMINISTRATIVOS. Acuerdo firme." 

ARTICULO 111 	 CONOCIMIENTO Y APROBACION DE LA SOLICITUD DE 
PERMISO SIN GOCE DE SALARIO DE LA SRA. ILSE 
DIAZ BRIONES 

Se da lectura a la carta de la Sra. Ilse Diaz Briones, del 4 de 
marzo de 1994, quien solicita un permiso personal sin goce de 
salario por un lapso de tres meses, la solicitud cuenta con el 
Visto Bueno de la Srita. Grace Castro, Jefe del Departamento de 
Administración y Finanzas. Además, se adjunta el Memorándum 
D.G. 138-94 de la Sra. Melania Ortiz Volio, Directora General, del 
17 de marzo de 1994, en que otorga el aval para que se conceda el 
permiso. 

Se conoce la carta de la Sra. Rosa Ma. Zárate, Encargada de la 
Oficina de Personal, en la cual manifiesta que el permiso puede 
otorgarse con base en 10 dispuesto por el artículo 33, inciso c), 
punto 1 del Reglamento al Estatuto del Servicio Civil. 

Basados en el estudio de la Oficina de Personal y la anuencia de 
la Srita. Grace Castro, Jefe del Departamento de Administraci6n 
y Finanzas y de la Direcci6n General en otorgar dicha licencia, 
se acuerda: 

"RATIFICAR LO ACTUADO POR LA DIRBCCION 
GENERAL EN RELACION CON EL PERMISO SIN GOCE 
DE SALARIO OTORGADO A LA SRA. ILSE DIAZ 
BRIONES, LICENCIA QUE TIENE VIGENCIA A 
PARTIR DEL 24 DE MARZO DE 1994 HASTA EL 24 
DE JUNIO DE 1994. (TRES MESES) 

Acuerdo firme." 

http:1.788.000.00


ARTICULO IV 	 CONOCIMIENTO Y APROBACION DE LA SOLICITUD DE 
PERMI SO DE LA LICDA. MARLIN CALVO MORA Y 
LICDA. LEIDY BONILLA VARGAS. 

Comunica la Sra. Melania Ortiz que la Universidad de Stanford 
entregó al Consulado de Costa Rica en San Francisco 165 piezas 
arqueológicas con el propósito de que se procediera a su 
repatriación. La Licda. Marlin Calvo y la Lic. Leidy Bonilla del 
Departamento de Registro viajarán a retirar ese material 
arqueológico. En vista de que se ha coordinado con la Sra. 
Natalia Jiménez, Cónsul de Costa Rica en San Francisco el 
hospedaje de ambas funcionarias, y que Lineas Aéreas 
Costarricenses facilitó en forma gratuita los tiquetes y el 
transporte, la Dirección General recomienda que se otorauen 
viáticos por un monto de $400.00 para los gastos menores. 

Se toma nota del Memorándum R.P.C. 017-94 del 21 de marzo de 
1994, dirigido a la Sra. Melania Ortiz Volio por la Licda. Marlin 
Calvo M., Jefe del Departamento' de Registro en el que solicita 
gestionar ante la Junta Administrativa el permiso para el viaje 
a los Estados Unidos de América, con el propósito de determinar 
la autenticidad de los objetol! y llevar a cabo tareas de 
inventario, clasificación, trámites de aduana, embalaje y 
transporte de los objetos precolombinos. 

Al respecto, se acuerda: 

"CONCEDER PERMISO CON GOCE DE SALARIO A LA LICDA. 
MARLIN CALVO MORA Y LICDA. LEIDY BONILLA VARGAS, 
FUNCIONARIAS DEL DEPARTAMENTO DE REGISTRO, DEL 12 AL 21 
DE ABRIL DE 1994, CON EL PROPOSITO DE PROCEDER A 
REPATRIAR 163 PIEZAS ARQUEOLOGICAS COSTARRICENSES 
ENTREGADAS POR LA UNIVERSIDAD DE STANFORD, QUE SE 
ENCUENTRAN EN LA SEDE DEL CONSULADO DE COSTA RICA EN 
SAN FRANCISCO, ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 

ASIMISMO, SE APRUEBA OTORGAR A CADA FUNCIONARIA LA SUMA 
DE $400.00 PARA LOS GASTOS DE ALIMENTACION y ESTADIA. 

Acuerdo firme." 

ARTICULO V 	 SOLICITUD DE PRORROGA DEL SR. ALEJANDRO ARIAS 
COLOMBARI, CONTRATISTA CONSTRUCCION BASE 
ARQUITECTONICA MONUMENTO JOSE FIGUERES F. 

Se da lectura a la carta del Ing. Alejandro Arias Colombari, del 
9 de marzo de 1994 dirigida al Arq. Rolando Barahona e Ing. Luis 
Rojas, Inspectores de la construcción del Monumento a don José 
Figueres Ferrer, donde solicita una ampliación del plazo de 
entrega de la obra de tres meses a cuatro meses y medio. .,~~ 
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En su carta el Sr. Colombari detalla las siguientes razones como 
fundamento para gestionar una pr6rroaa: 

" 1. 	 Extras:como profundización de cimentación de placas, cambios varios en 
las armaduras de acero, aparición de una caja eléctrica con diversos 
circuitos en la rampa, que hay que reubicar, colocación de molduras de 
38X38 mm en esquinas de formaleta, que nos obligó a desarmar todas las 
formaletas de las columnas, que al mismo tiempo había que empotrar cajas 
de lámparas, adición de una columna para disminuir la distancia de apoyo 
de estas, etc. 

2. 	 Materiales de Verja. Debido a que en Costa Rica no se encontraba 
varilla cuadrada de 38X38 mm, transcurrió un tiempo para decidir si se 
aceptaba el tubo cuadrado, a lo que se accedió, siempre y cuando fuera 
de un mayor espesor, para lo que consultamos a la fábrica dici*ndocenos 
que si lo fabricarían en un espesor máximo de 1.58 mm, pero teníamos que 
esperar a que la fabricación de tubo de 1.25 mm terminará, y fue así que 
transcurrió un mes para su entrega, con los correspondientes atrasos en 
el proyecto. 

3. 	 Complejidad del Proyecto. El proyecto es complejo, y no podemos correr, 
pues podríamos fallar en el trabajo. Es así que el martelinado se tiene 
que iniciar un mes después de terminada la chorrea. 

4. 	 Arreglo de partes dañadas en el proyecto, que a pesar de ser de nuestra 
responsabilidad, solicitamos se nos amplie el plazo, pues por ser únicos 
oferentes nos da cabida a esta transacción ••• " 

Presenta la Sra. Melania Ortiz Volio la Orden de Modificaci6n 
Técnica No.2 de la Licitaci6n Pública No.02-93, construcci6n base 
arquitectónica Monumento José Figueres, mediante la cual el Arq. 
Rolando Barahona Sotela, Inspector autoriza la pr6rroga del plazo 
establecido para la entrega de la obra, luego de discutir y 
evaluar las razones expuestas por el contratista. 

Basados en el criterio técnico de la Inspecci6n de la obra en el 
que se recomienda autorizar el aumento en el plazo establecido, 
se acuerda: 

"APROBAR LA AMPLIACION DEL PLAZO DE ENTREGA DE LA OBRA 
"BASE ARQUITECTONICA DEL MONUMENTO A DON JOSE FIGUERES 
FERRER" SOLICITADA POR EL ING. ALEJANDRO ARIAS 
COLOMBARI. DE DOCE A DIECIOCHO SEMANAS. 

ASIMISMO, SE APRUEBA MODIFICAR EL CONTRATO DE OBRA 
CONTEMPLANDO LA PRORROGA DEL PLAZO DE ENTREGA." 

ARTICULO VI 	 PRESTAMO TEMPORAL DE BIENES DEL MUSEO 
NACIONAL DE COSTA RICA AL MUSEO DEL DR. 
CALDERON GUARDIA 

Se da lectura al Memorándum R.P.C. 018-94 de la Licda. Marlin 
Calvo, Jefe del Departamento de Registro dirigido a la Sra. 
Melania Ortiz, Directora General con el cual remite la solicitud 
de préstamo temporal del Museo del Dr. Rafael Angel Calder6n 
Guardia de algunos bienes que pertenecieron al seftor Ex
presidente de la República. 



Se da lectura al documento que respalda la salida de los 
siguientes articulos: 

Condecoración de la República de Francia, Medalla y listón 

de color rojo. 

Condecoración y listón de Pio IX del Vaticano. 

Condecoración Gran Collar de México. 

Placa en relieve con las caras de Chiang Kai Shek y del Dr. 

Rafael Angel Calderón. 

Pluma con la que el Dr. Calderón Guardia firmó el Código de 

Trabajo. 

Placa otorgada por la C.T.C.R. a la madre del gran 

Presidente, 1944. 

Fusta o látigo con las iniciales R.A.C.G. 

Bastón de madera con la empufiadura y el extremo en oro. 

Llana con la que el Dr. Guardia colocó la piedra fundamental 

de la Universidad de Costa Rica. 


Considerando la afinidad que poseen los bienes con el Museo del 
Dr. Rafael Angel Calderón Guardia, que los mismos contarán con un 
seguro del Instituto Nacional de Seguros, por un valor de 
~1.600.000.00, y que las instalaciones donde permanecerán son 
apropiadas para su custodia, se acuerda: 

"FACILITAR EN CALIDAD DE PRESTAMO TEMPORAL LOS BIENES 
PROPIEDAD DEL MUSEO NACIONAL DE COSTA RICA CON NUMERO 
DE INVENTARIO #4394, #4395, #4396, #4411, #4412, #4413, 
#4496, #4502, #4511, LOS CUALES SE DETALLAN EN EL 
DOCUMENTO SALIDA NUMERO 2-94, CON EL FIN DE QUE LOS 
MISMOS SEAN CUSTODIADOS Y EXHIBIDOS EN EL MUSEO DEL DR. 
RAFAEL ANGEL CALDERON GUARDIA. 

EL PLAZO DEL PRESTAMO SERA DE CINCO A~OS PRORROGABLES, 
A PARTIR DEL 4 DE ABRIL DE 1994 Y HASTA EL 4 DE ABRIL 
DE 1999. 

ASIMISMO, SE APRUEBA LA SUSCRIPCION DEL DOCUMENTO DE 
PRESTAMO CORRESPONDIENTE. 

Acuerdo firme." 

ARTICULO VII 	 CONOCIMIENTO, APROBACION y SUSCRIPCION DEL 
CONVENIO DE COOPERACION ENTRE EL MUSEO NACIONAL 
DE COSTA RICA Y LA FUNDACION PRO IGUANA VERDE 

Ingresa al recinto de sesiones el Lic. Luis Antonio Román, Asesor 
Legal, quien presenta el Convenio de Cooperación a suscribirse 
entre el Museo Nacional de Costa Rica y la Fundación Pro Iguana 
Verde. Agrega que recibió algunas modificaciones de forma que la 
Fundación propone para incorporar al Convenio. 

Se da lectura al Convenio y se constatan las modificaciones 
propuestas por la Fundación Pro Iguana Verde. ~o 'KACIOHAlDf..-* <~ 
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Luego de incorporar los cambi08 sugeridos, se 80mete a votación 
el mismo para su aprobación y se acuerda: 

.. APROBAR LA SUSCRIPCION DEL CONVENIO DE 
COOPERACION ENTRE EL MUSEO NACIONAL DE COSTA 
RICA Y LA FUNDACION PRO IGUANA VERDE POR UN 
PERIODO DE UN A~O, CON EL FIN DE EJECUTAR 
PROYECTOS DE INVESTIGACION Y CONSERVACION 
DEL PATRIMONIO NATURAL DE COSTA RICA." 

ARTICULO VIII 	 CONOCIMIENTO, APROBACION Y SUSCRIPCION DE LA 
CARTA DE ENTENDIMIENTO ENTRE EL MUSEO 
NACIONAL DE COSTA RICA Y LA FUNDACION PRO 
IGUANA VERDE 

Explica el Lic. Luis Antonio Román que la carta de entendimiento 
es el marco que concretará los 'términos y condiciones por medio 
de las cuales se ejecutarán actividades o proyectoe entre el 
Museo Nacional de Costa Rica y la Fundación Pro Iguana Verde. 

Se da lectura a la Carta de entendimiento a suscribirse entre el 
Museo Nacional de Costa Rica y la Fundación Pro Iguana Verde, la 
cual está orientada al desarrollo del proyecto denominado 
"Conservación de Aves Migratoriae: Una iniciativa para C08ta 
Rica" . 

Se procede a la lectura de la Carta de Entendimiento, se 
incorporan algunas observaciones y se acuerda: 

"APROBAR LA SUSCRIPCION DE LA CARTA DE 
ENTENDIMIENTO ENTRE EL MUSEO NACIONAL DE COSTA 
RICA Y LA FUNDACION PRO IGUANA VERDE PARA EL 
DESARROLLO DEL PROYECTO DENOMINADO "CONSERVACION 
DE AVES MIGRATORIAS:UNA INICIATIVA PARA COSTA 
RICA. " 

ARTICULO IX 	 MOCIONES DE LA PRESIDENCIA 

La Sra. Aida Esquivel explica que solicitó un reeumen de los 
acuerdos pendientes de ejecutar de la Junta Administrativa con el 
afán de darlee seguimiento, entre los que se encuentran: 

"Articulo VIII, Sesión NO.584 del 29 de noviembre de 1993 

A) APOYAR A LA DIRECCION GENERAL EN LAS ACCIONES EMPRENDIDAS EN 
LA REESTRUCTURACION DEL DEPARTAMENTO DE HISTORIA NATURAL. 

B) INSTAR A LA DIRECCION GENERAL PARA QUE PRESENTE EL PLAN DE 
TRABAJO DE LOS DEPARTAMENTOS DEL MUSEO NACIONAL DE COSTA RICA 
PARA CONOCIMIENTO Y APROBACION DE LA JUNTA ADMINISTRATIVA" 

¡O ",M:lt»f"'l .,*"'~ <.. 
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Se consulta a la Sra. Directora General sobre los planes de 
trabajo de los diferentes Departamentos los que se habian 
solicitado para ser sometidos a conocimiento y aprobación por 
parte de la Junta Administrativa. 

La Sra. Ortiz explica que la Dirección General y los Jefe8 de 
Departamento se han venido reuniendo para analizar y actualizar 
las politicas y objetivos de cada Departamento. Se toma nota. 

"Articulo VIII. Sesión 555 del 28 de setiembre de 1992 

SUSCRIBIR UN CONVENIO DE COLABORACION CON EL MINISTERIO DE 
SEGURIDAD PUBLICA A FIN DE FORTALECER LA RELACION DE COOPERACION 
DE LOS SERVICIOS DE VIGILANCIA POR PARTE DE LA GUARDIA CIVIL." 

Se intercambian criterios sobre la necesidad de aclarar múltiples 
inquietudes legales que surgen acerca de las donaciones que 
recibe el Museo Nacional de Costa Rica y la facultad que éste 
tiene de recibirlas. 

I 

Se insta a la Sra. Melania Ortiz Volio, Directora General para 
que solicite a la Licda. Marlin Calvo M., Jefe del Departamento 
de Registro la elaboración de la consulta a plantear ante la 
Procuraduria General de la República. 

'La Licda. Carla Bertolini recomienda que el documento a enviar a 
la Procuraduria sea revisado por el Lic. Luis Antonio Román, 
Asesor Legal del Museo, y por la Licda. Orietta González, Asesora 
Legal del Ministerio de Cultura, Juventud y Deportes. Se acoge 
la sugerencia de la Licda. Bertolini. 

Sin más asuntos por tratar se levantó la reunión a las catorce 
horas con cuarenta y nueve minutos. 

Se anexa a la presente acta el expediente No. 038. el cual 
contiene copia de los documentos conocidos en la reunión. Este 
incluye: 

Memorándum DAF 166-94 (Adjunto oficio No. 01575 de la 
Dirección General de Presupuestos Públicos, Contraloria 
General de la República) 

Memorándum D.G. 138-94 (Adjunto carta Sra. Rosa Zárate del 
8 de marzo de 1994, carta del 4 de marzo de 1994 de la Sra. 
Ilse Diaz Briones). 

~\.\ 
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Memorándum R.P.C. 017-94 del 21 de marzo de 1994. '(rJl 

Eliminese completamente de este folio el párrafo tercero anterior, 
el que se encuentra consignado entre comillas, en su lugar leáse 
correctamente: "LLEVAR A CABO UNA REUNION DE LA JUNTA ADMINISTRATIVA 
CON EL ASESOR LEGAL Y LOS TECNICOS DEL DEPARTAMENTO DE REGISTRO EN~ 
CARGADOS DEL RECIBO DE DONACIONES. 11 Queda incorporado al R~Jüe
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Carta del Sr. Alejandro Arias Colombari del 9 de marzo de 
1994. 

Orden de modificación técnica NO.2. 

Memorándum R.P.C. 018-94 del 21 de marzo de 1994.(Adjunto 
borrador de salida préstamo de objetol!!J al Museo del Dr. 
Rafael Angel Calderón Guardia) 

Resumen de acuerdos 	pendientes. 

ACTA NUMERO QUINIENTOS NOVENTA Y UNO (591) 

DE LA SESION ORDINARIA DE LA JUNTA ADMINISTRATIVA 


DEL MUSEO NACIONAL DE COSTA RICA 

CELEBRADA EN SU LOCAL DE SESIONES MUSEO NACIONAL DE COSTA RICA 


A LAS 12:00 MEDIODIA DEL DIA 25 DE ABRIL DE 1994 


Están presentes los señores, Aida El!!Jquivel C., quien preside, 
Carla Bertolini M., Guillermo Malavassi V., Carlos Palma 
Rodríguez y Maria Eugenia Murillo. 

Se ausentaron los señores Maria 
Gavilán, por encontrarse fuera del 

Aminta 
pais. 

Quirce L. y Manuel 

También están presentes la Sra. Melania Ortiz V., Directora 
General, y la Srita. Inés Trejos, secretaria, quien toma el acta 
correspondiente. 

ARTICULO I 	 CONOCIMIENTO Y APROBACION DE LA MODIFICACION 
PRESUPUESTARIA EXTERNA No.6 

Se da lectura al Memorándum DAF-268-94, de fecha 25 de abril de 
1994, mediante el cual la Srita. Grace Cal!!Jtro, Jefe del 
Departamento de Administración y Finanzas envía las 
modificaciones presupuestarias externas No.6 y No.7, con el fin 
de que sean conocidas y aprobadas para su envio a la Contraloria 
General de la República. 

También se conoce el Memorádum D.G. 186-94, del 25 de abril de 
1994, de la Sra. Melania Ortiz, Directora General, dirigido a la 
Sra. Aida Esquivel, Presidenta de la Junta Administrativa, donde 
consigna su aprobación a las modificaciones presupuestarias antes 
mencionadas. 

Explica la señora Directora que la modificación externa No. 6 
incluye el ingreso de ~10.000.000.00 que el Instituto 
Costarricense de Turismo aporta al Proyecto Arqueológico Bahia 
Culebra, Golfo de Papagayo. 

http:10.000.000.00
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Conocida la solicitud de la Srita. Grace Castro, Jefe del 
Departamento de Administración y Finanzas, estados financieros 
anexos y la recomendación de la Dirección General, se acuerda: 

"APROBAR LA MODIFICACION PRESUPUESTARIA 
EXTERNA No. 6, DEL MUSEO NACIONAL DE COSTA 
RICA POR UN MONTO DE ~10.000.000.oo. 

ACUERDO FIRME." 

ARTICULO 11 	 CONOCIMIENTO Y APROBACION DE LA MODIFICACION 
PRESUPUESTARIA EXTERNA No.7 

Informa la Sra. Melania Ortiz que la modificación presupuestaria 
externa No. 7, incluye t5.000.000.oo del superávit de 1993, 
fondos para ser destinados en obras imprevistas de la 
construcción del Edificio del Herbario Nacional. 

Basados en la recomendación del Departamento de Administración y 
de la Dirección General, se somete a votación la aprobación de la 
Modificación Externa No.7 y se acuerda: 

"APROBAR LA MODIFICACION PRESUPUESTARIA 
EXTERNA No. 7, DEL MUSEO NACIONAL DE COSTA 
RICA POR UN MONTO DE t5.000.000.oo. 

ACUERDO FIRME." 

ARTICULO 111 	 SOLICITUD DE PRORROGA DEL SR. ALEJANDRO 
ARIAS COLOMBARI, CONTRATISTA CONSTRUCCION 
BASE ARQUITECTONICA MONUMENTO JOSE FIGUERES 

Se da lectura a la carta del 20 de abril de 1994, suscrita por el 
Ing. Alejandro Arias Colombari, dirigida al Arq. Rolando Barahona 
e Ing. Luis Rojas, Inspectores de la construcción de la base 
arquitectónica del Monumento a don José Figueres Ferrer, en la 
que solicita una ampliación en el plazo de entrega de la obra 
hasta el dia 20 de mayo de 1994, debido a que la empresa 
Productos de Concreto se ha atrasado en la entrega de adoquines, 
y por el trámite lento de importación de bombas. 

Se da lectura a la carta del 21 de abril de 1994, suscrita por la 
Sra. Melania Ortiz, Directora General, dirigida al Ing. Alejandro 
Arias Colombari, donde le comunica que el plazo de ejecución de 
la obra expira el 30 de abril, debido a que la orden de inicio de 
la misma se hizo efectiva a partir del 21 de diciembre de 1993.
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j También, se da lectura a la Orden de Modificación Técnica No. 3, 
suscrita por el Arq. Rolando Barahona Sotela con fecha 25 de 
abril de 1994, en la que indica que el contratista presentó una 
solicitud para aumentar el plazo de entrega hasta el dia 20 de 
mayo de 1994. El Arq. Barahona considera que se justifica lo

! 	

solicitado, en sentido de que efectivamente se han presentado 
contratiempos en la entrega de algunos materiales, tales como los 
adoquines del piso y la adquisición de bombas de agua. de 
conformidad con la evaluación efectuada por la inspección, 
recomienda autorizar el aumento en el plazo establecido para la 
entrega de la obra hasta el dia 7 de mayo de 1994. 

I 

t Ingresa al recinto de sesiones la Sra. Maria Elena Hernández, 
quien procede a aclarar que la diferencia de fecha que tiene el 
contratista responde a que éste inició el conteo del plazo de 
construcción con una diferencia de dos semanas, a pesar de que el 
Cartel de licitación No.02-93 contemplaba que el plazo de entrega 
de la obra comienza a correr a partir del momento en que el Museo 
girara la orden de inicio de los trabajos. 

Se retira la Sra. Hernández. 

Se intercambian opiniones sobre la conveniencia de brindar una 
prórroga hasta el día 7 ó 20 de mayo, llegándose a acordar: 

"CONCEDER AL ING. ALEJANDRO ARIAS COLOMBARI UNA 
PRORROGA EN EL PLAZO DE CONSTRUCC1ON DE LA BASE 
ARQUITECTONICA DEL MONUMENTO A DON JOSE FIGUERES FERRER 
HASTA EL DíA 7 DE MAYO." 

ARTICULO IV CONOCIMIENTO, APROBACION Y SUSCRIPCION DE+ MODIFICACION AL CONTRATO CON EL SR. 
ALEJANDRO ARIAS COLOMBARI/CONSTRUCCION BASE

I ARQUITECTONICA, MONUMENTO JOSE FIGUERES F. 

Se da lectura a la modificación No. 2 del contrato administrativo 
suscrito entre el Museo Nacional de Costa Rica y el Ing. 
Alejandro Arias Colombari. mediante la cual se prorroga el plazo 
de entrega ------------------------------------------------ ___ _ 

de la obra "Base Arquitectónica Monumento José Figueres Ferrer" 
hasta el dia 7 de mayo de 1994, y además se exponen las razones 
técnicas que fundamentan la ampliación. 

Luego de realizar algunas modificaciones de forma, se acuerda: 

"APROBAR LA SUSCRIPCION DE LA MODIFICACION 
No _2 AL CONTRATO DE OBRA "BASE 
ARQUITECTONICA MONUMENTO A DON JOSE FlGUERES 
FERRER", QUE CONTEMPLA LA PRORROGA EN EL 
PLAZO DE ENTREGA HASTA EL DIA 7 DE MAYO DE 
1994 .. 	 .1'\ MACIOHAl t>l. 	 .-* <'o 
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ARTICULO V 	 CONOCIMIENTO, APROBACION y SUSCRIPCION 
DE MODIFICACION AL CONTRATO CON EL 
SR. J O A Q U 1 N E S Q U 1 V E L 
IGLESIAS¡CONSTRUCCION EDIFICIO 
NOROESTE:HERBARIO NACIONAL. 

t 

Se toma nota del informe técnico elaborado por la Firma Luis 
Rojas e Ingenieros Asociados S.A., referente a alsunas obras 
adicionales no contempladas en el proyecto original que se deben 
realizar para la construcción del edificio Herbario Nacional y de 
las facturas Extra No. 2, Muro, Muro Este, Muro Oeste y 
Excavación Túnel y No. 3 Muro Sur y Drenajes. 

Se decide postergar el análieis respectivo, debido a que las 
facturas enviadas via fax por el Ing. Joaquin Esquivel que 
corresponden a trabajos extras no cuentan con el visto bueno de 
la inspección. 

ARTICULO VI APROBACION y SUSCRIPCION DEL CONTRATO 
ADMINISTRATIVO DE PERMUTA DE VEHICULOS A 
SUSCRIBIR ENTRE EL MUSEO NACIONAL DE COSTA

t RICA Y DISTRIBUIDORA LASA S.A. 

Comunica la Sra. Melania Ortiz que ya se habia adjudicado la 
Licitación Pública No. 01-94 (Permuta de Vehiculos) a la compafíia 
Distribuidores Lasa Sociedad Anónima. 

Explica que el contrato prevee la adquisición de tres vehiculos 
nuevos a cambio de dos usados propiedad de la institución. Esta 
contratación debe formalizarse por escrito mediante el+ 	 instrumento que presenta para ser conocido y aprobado. 

\ 

Posterior a la revisión del contrato, se acuerda: 

"APROBAR LA SUSCRIPCION DEL CONTRATO 
ADMINISTARTIVO RELATIVO A LA LICITACION PUBLICA 
No. 01-94, PERMUTA DE VEHlCULOS CON LA EMPRESA 
DISTRIBUIDORES LASA S.A., POR UN MONTO DE 
C6.200.000.00 (SEIS MILLONES DOSCIENTOS MIL

T COLONES EXACTOS). ACUERDO FIRME." 

ARTICULO VII 	 SOLICITUD DE PRESTAMO TEMPORAL DE BIENES DEL 
DR.CLODOMIRO PICADO, DEL CENTRO 
COSTARRICENSE DE LA CIENCIA Y LA CULTURA. 

Se toma nota de la carta de la Fundación Ayúdenos para Ayudar, en 
la que solicitan el préstamo de diversos objetos que 
pertenecieron al Dr. Clodomiro Picado que posee el Museo Nacional 
de Costa Rica, para ser expuestos en el Museo de los Nifíos. 
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Se da lectura al memorándum R.P.C. 027-94 del 25 de abril de 
1994, de la Licda. Marlin Calvo, Jefe del Departamento de 
Registro, con el que se adjunta el documento Salida 3-94 donde 
detalla los bienes que serán utilizados para su exhibición en el 
Museo de los Nifios. 

Se discute sobre la conveniencia de cambiar el plazo del préstamo 
de dos afios a cinco afios y se acuerda: 

"FACILITAR EN CALIDAD DE PRESTAMO TEMPORAL UN 
MICROSCOPIO CON CAPELO, 3 CUADROS EXPLICATIVOS, 1 
CUADRO DE FOTOGRAFIAS, 1 SILLA GIRATORIA DE MADERA, 1 
ARMARIO DE MADERA Y 33 FRASCOS DE VIDRIO CON DIFERENTES 
ESPECIES DE SERPIENTES, QUE PERTENECIERON AL DR. 
CLODOMIRO PICADO, ACTUALMENTE PROPIEDAD DEL MUSEO 
NACIONAL DE COSTA RICA, LOS CUALES SE DESCRIBEN EN 
FORMA DETALLADA EN EL DOCUMENTO SALIDA NUMERO 3-94, CON 
EL FIN DE QUE LOS MISMOS SEAN CUSTODIADOS Y EXHIBIDOS 
EN EL MUSEO DE LOS NI~OS, CON MOTIVO DE LA EXPOSICION 
ALUSIVA AL DR. CLODOMIRO PICADO. 

EL PLAZO DEL PRESTAMO SERA DE CINCO AEtOS PRORROGABLES, 
A PARTIR DEL 26 DE ABRIL DE 1994 Y HASTA EL 26 DE ABRIL 
DE 1999. 

ASIMISMO, SE APRUEBA LA SUSCRIPCION DEL DOCUMENTO DE 
PRESTAMO CORRESPONDIENTE. Acuerdo firme." 

ARTICULO VIII 	 CONOCIMIENTO Y APROBACION DE LA SOLICITUD DE 
PERMISO DEL SR. JAVIER SOLANO. 

Se da lectura al memorándum D.G. 151-94 del 22 de abril de 1994 
de la Sra. Melania Ortiz Volio dirigido a la Sra. Aida Esquivel 
C., Presidenta de la Junta Administrativa, mediante el cual 
informa que el funcionario Javier Solano Z. se le gestionó una 
invitación para recibir una pasantía en el marco del proyecto de 
cooperación técnica entre México y Costa Rica. 

Señala la Sra. Directora que se solicitó al Instituto 
Costarricense de Turismo la donación del tiquete para el viaje y 
se recomienda otorgar al Sr. Solano $300.00 para gastos menores 
del viaje. 

Se da lectura a la carta HN 086-94 del 22 de abril de 1994 del 
Sr. Javier Solano, donde solicita a la Sra. Melania Ortiz Volio, 
Directora General que gestione el consentimiento de la Junta 
Administrativa para asistir a un curso sobre identificación de 
insectos. Se adjunta copia de la carta de la Embajada de México 
donde se formaliza la invitación. u~1:0 MACIO/tAL l>f c: 
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ARTICULO 

la solicitud de la Dirección General, se acuerda: 

"CONCEDER PERMISO CON GOCE DE SALARIO AL SR. JAVIER 
EDUARDO SOLANO ZARATE, FUNCIONARIO DEL DEPARTAMENTO DE 
HISTORIA NATURAL, DEL 4 AL 25 DE MAYO DE 1994, CON LA 
FINALIDAD DE QUE REALIZE UNA PASANTIA EN EL 
DEPARTAMENTO DE BIOSISTEMATICA DE INSECTOS DEL 
INSTITUTO DE ECOLOGIA A.C. MEXICO, EN EL MARCO DEL 
PROYECTO DE COOPERACION TECNICA ENTRE MEXICO Y COSTA 
RICA DENOMINADO "TRANSFERENCIA DE TECNOLOGIA E 
INTERCAMBIO DE COLECCIONES DE ENTOMOLOGIA". 

ASIMISMO, SE ACUERDA CONCEDERLE $300.00 PARA CUBRIR LOS 
GASTOS MENORES DEL VIAJE. 

(ARTICULO 40, REGLAMENTO AL ESTATUTO DEL SERVICIO 
CIVIL). Acuerdo firme." 

IX 	 CONOCIMIENTO Y APROBACION DE LA PRORROGA AL 
CONTRATO DE CONSULTORIA ENTRE EL MUSEO NACIONAL 
DE COSTA RICA Y EL SR. FELIPE SOLIS DEL VECCIO. 

r 
La Sra. Melania Ortiz somete para conocimiento y aprobación la 
prórroga de vigencia del contrato de consultoria celebrado entre 
el Museo Nacional de Costa Rica y el Sr. Felipe Solis del Veccio. 

Explica que esta prórroga permite subsanar inconvenientes que se 
han presentado con los desembolsos del proyecto de prospección 
arqueológica Arenal-Tempisque, los cuales se hacen a través del 
Banco Interamericano de Desarrollo. 

r 
I 

Se da lectura a la modificación de la cláusula décimo primera que 
se refiere al cambio en la contratación original de 24 a 27 
meses. 

En razón de lo anterior, se acuerda: 

..APROBAR LA SUSCRIPCION DE LA PRORROGA DE 
VIGENCIA DEL CONTRATO DE CONSULTORIA ENTRE EL 
MUSEO NACIONAL DE COSTA RICA Y EL SR. FELIPE 
SOLIS DEL VECCIO." 

ARTICULO X HOMENAJE POSTUMO AL SR. HECTOR GAMBOA P. 

La Junta Administrativa del Museo Nacional de Costa Rica 

Considerando 

1. 	 Que la labor realizada por don Héctor Gamboa Paniaaua en el 
Museo Nacional ha sido de mucho valor y ha tenido proyección 
nacional en los campos de la Conservación, de la Museografia 
y de la Museologia, en los que aparece como pionero. 

¡O NACIONAL .Df ... 
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2. Que es conveniente exaltar el espiritu de servicio de quien, 
como él, lleno de civismo y dé saber se consagró al servicio 
del Museo Nacional. 

Por tanto 

Acuerda 

"Rendir Homenaje Póstumo a don Héctor Gamboa Paniagua en 
reconocimiento por su valioso trabajo efectuado en el Museo 
Nacional de Costa Rica en las áreas de la Conservación, de 

I la Museografia y de la Museo10gia, bautizando con su nombre 
la Biblioteca de la Institución. ACUERDO FIRME." 

r , 

Convenio con el Ministerio de Seguridad Pública: 

Se recomienda a la Directora General que levante un borrador 
de convenio a suscribir con el Ministerio de Seguridad 
Pública para la designación de guardias civiles que 
colaboren con la vigilancia del Museo Nacional . 

• 	 Tienda del Museo: 

I 	 Se expresa el apoyo de la Junta Administrativa a las 
gestiones que lleva a cabo la Fundación Museo Naciona1
Anastasio A1faro- de rescindir el contrato de la tienda cont e Obras Sociales La Soledad. 

ARTICULO XI SEGUIMIENTO DE ACUERDOS 

Reglamento de Voluntariado: 

Se insta a la Dirección General a elaborar un documento que 
reuna disposiciones generales sobre el servicio de 
voluntariado en el Museo Nacional de Costa Rica. 

Planes y Proyectos de los Departamentos del Museo: 

Se solicita a la Dirección General hacer llegar con 
anticipación los planes y proyectos que se incluyen en el 
presupuesto que se debe aprobar anualmente de forma que se 
facilite la participación de la Junta Administrativa. 

ARTICULO XII 	 ASUNTOS VARIOS 

1. Informa la Sra. Me1ania Ortiz que se está coordinando la 
fecha apropiada para una rueda de prensa, con motivo de la 
repatriación de los objetos arqueológicos que entregó la 
Universidad de Stanford. Se toma nota. 



Sin más asuntos por tratar se levantó la reunión a las catorce 
horas con cincuenta y cinco minutos. 

I 
Se anexa a la presente acta el expediente No. 039, el cual
t contiene copia de los documentos conocidos en la reunión. Este 

incluye: 


Memorándum D.G. 186-94. 

Memorándum DAF 268-94, anexo modificaciones externas 6 y 7. 

Carta del Ing. Alejandro Arlas del 20 de abril de 1994. 

Carta D.G. 148-94, dirigida al Ing. Alejandro Arias. 

Orden de Modificación Técnica NQ3.(Monumento José Figueres) 

Modificación NQ2 Contrato de Obra. (Monumento José Figueres) 

Facturas extras Ing. Joaquin Esquivel. (No. 2 y No.3) 

Contrato de permuta de vehiculos. 

Memorándum RPC 027-94 (Salida 3-94) 

Memorándum D.G. 151-94 (Adjunto HN086-94 y carta de la 

Embajada de México). 

Modificación contrato consultoria, Felipe Solis Del Veccio. 


ACTA NUMERO QUINIENTOS NOVENTA Y DOS (592) 

DE LA SESION ORDINARIA DE LA JUNTA ADMINISTRATIVA 


DEL MUSEO NACIONAL DE COSTA RICA, 

CELEBRADA EN SU LOCAL DE SESIONES MUSEO NACIONAL 


EL DIA 2 DE MAYO DE 1994, A LAS 11:15 a.m. 


Están presentes los señores, Aida Esquivel C., quien preside, 
Maria Aminta Quirce L., Carla Bertolini Miranda, Maria Eugenia 
Murillo y Carlos Palma Rodriguez. 

Ausentes los sef'íores Manuel Gavilán S., por motivo de viaje, y el 
Sr. Guillermo Malavassi V., quien presentó la justificación 
respectiva. 

I 

t 
También están presentes la Sra. Melania Ortiz Volio, Directora 
General, y la Srita. Inés Trejos H.• secretaria quien toma el 
acta correspondiente. ~..,,<o /.'IIoC:ONA.t o~ ~ 
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ARTICULO 1 	 LECTURA Y APROBACION DE LAS ACTAS DE LAS 
SESIONES ORDINARIAS No. 590 Y No. 591 

Consulta la Sra. Aida Esquive1 si se desea hacer alguna 
observación al acta de la sesión ordinaria No. 590, la cual se 
envió previo a la reunión para lectura y revisión de los sefiores 
Directores. 

También se da lectura al acta No. 591 que se entrega en el acto 
a los sefiores Directores. 

Se presentan algunos cambios de forma a ambas actas, se someten 
para su aprobación y se acuerda: 

"APROBAR LAS ACTAS DE LAS SESIONES ORDINARIAS DE 
LA JUNTA ADMINISTRATIVA DEL MUSEO NACIONAL DE 
COSTA RICA No. 590, CELEBRADA EL DIA 4 DE ABRIL 
DE 1994 Y No. 591, CELEBRADA EL DIA 25 DE ABRIL 
DE 1994. ACUERDO FIRME." 

¡, 
ARTICULO 11 CONOCIMIENTO Y APROBACION DE LA MODIFICACION 

! PRESUPUESTARIA EXTERNA NO.8 

Se da lectura al memorándum D.G. 195-94 del 2 de mayo de 1994, 
dirigido a la Sra. Aida Esquive1 , Presidenta de la Junta 
Administrativa, por la Sra. Melania Ortiz, Directora General, en 
el que presenta las modificaciones presupuestarias externas No. 
8 y No. 9 para que sean conocidas y aprobadas. 

l·
t Asimismo, se conoce el Memorándum DAF 283-94 del 2 de mayo de 

1994, suscrito por la Srita. Grace Castro, Jefe del Departamento 
de Administración y Finanzas, en el que remite a la Dirección 
General debidamente firmadas y selladas las modificaciones 
presupuestarias No. 	 8 y No.9. 

t 
Explica la Sra. Melania Ortiz que la modificación externa No. 8 
incluye el pago de aumentos anuales, reasignaciones , dedicación 
exclusiva y carrera profesional que aprobó la Dirección General 
de Servicio Civil a varios funcionarios de la institución. 

La Sra. Aida Esquivel somete a votación la aprobación de la 
modificación presupuestaria externa No. 8. 

Basados en la modificación presupuestaria enviada y firmada por 
el Departamento de Administración y Finanzas, y el aval de la 
Dirección General a la misma, se acuerda: 

"APROBAR LA MODIFICACION PRESUPUESTARIA EXTERNA 
NO.8 DEL MUSEO NACIONAL DE COSTA RICA, POR UN 
MONTO DE <1: 5.386.749.10. ACUERDO FIRME." 
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ARTICULO 111 CONOCIMIENTO Y APROBACION DE LA MODIFICACION 
PRESUPUESTARIA EXTERNA No.9 

1 Manifiesta la Sra. Directora que debido a un error de la Sección 
de Finanzas, en un momento de cambio de personal, no se incluyó 
el compromiso de pago con la empresa que se encargaria de 
desarrollar el software para el manejo de colecciones en elI 	 Departamento de Registro. 

Se da lectura a la justificación de la modificación externa No.I 

t 
9, mediante la cual el Departamento de Administración y Finanzas 
detalla que se da contenido económico a la cuenta egresos por 
consultoria en el área de cómputo para el Departamento de 
Registro. 

Basados en la solicitud de la Dirección General y de la Srita. 
Grace Castro, Jefe del Departamento de Administración y Finanzas, 
se acuerda: 

"APROBAR LA MODIFICACION PRESUPUESTARIA EXTERNA NO.9 
DEL MUSEO NACIONAL DE COSTA RICA, POR UN MONTO DE ~ 
320.000.00. ACUERDO FIRME." 

ARTICULO IV 	 APROBACION DEL REGLAMENTO DE EXPOSICIONES 
TEMPORALES EN EL MUSEO NACIONAL DE COSTA RICA 

Se da lectura al Reglamento de Exposiciones Temporales en el 
Museo Nacional de Costa Rica propuesto por la Dirección General. 

Los sefiores Directores realizan varias observaciones y cambios al

t contenido de algunos articulos del Reglamento. 


Considerando que es indispensable para el Museo Nacional de Costa 
Rica contar con una normativa que regule el uso de las Salas de 
Exposiciones Temporales, corredores y espacios abiertos ubicados 
dentro de sus instalaciones fisicas, la Junta Administrativa con 
fundamento en el inciso segundo, articulo octavo del Decreto 
Ejecutivo NQ 11496-C, acuerda: 

t "APROBAR Y DICTAR EL REGLAMENTO DE EXPOSICIONES TEMPORALES EN EL 
MUSEO NACIONAL DE COSTA RICA, QUE A CONTINUACION SE DETALLA 

REGLAMKNTO DB BXPOSICIOHBS TBMPORALBS DI EL:·-· 
MUSEO NACIONAL DB OOSlA RICA 

TITULO PRIMERO 

DISPOSICIOHBS GBNBRALB:S 

ARTICULO 1. - El Museo Nacional de Costa Rica podrá organizar 
exposiciones transitorias de artes plásticas y de interés 
cientifico en las salas de exposición temporal, corredores y 
espacios abiertos ubicados dentro de sus instalaciones fisicas. 

o ~A.C.IOH", DI: 
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ARTICULO 2.- Las personas fisicas o juridicas interesadas en 
exponer temporalmente en e 1 Museo Nac iona1 de Costa Rica, deberán 
presentar solicitud escrita ante la Dirección General de esta 
Institución. 

ARTICULO 3.- La solicitud a que se refiere el articulo anterior 
deberá contener la siguiente información: 

a) Nombre, dirección y demás calidades del expositor. 

b) Naturaleza, tema y técnica(s) de la exposición. 

c) Listado de obras o materiales a exponer. 

d) En caso que la solicitud se plantee por medio de un 
representante, deberá indicarse nombre, dirección y 

teléfono del mismo. 

e) Exposiciones individuales y colectivas efectuadas, 
adjuntándose fotografias o diapositivas. 

g) Programa de actividades complementarias a la exposición 
(charlas, entrevistas, conferencias, pe1icu1as, etc.) 

h) Indicación sobre el apoyo logistico requerido para el 
montaje de la exposición. 

i) Indicación sobre la disponibilidad del material objeto de 
exposición (sefia1ar especificamente si el material objeto de 

exposición se encuentra disponible a la fecha de presentación de 
la solicitud, o estará a disposición a corto, mediano o largo 
plazo) . 

La Dirección General del Museo Nacional de Costa Rica no dará 
trámite a las solicitudes que carezcan de la información 
detallada en este articulo. 

ARTICULO 4.- La Dirección General podrá contar con asesoria 
especializada para valorar cualquier solicitud de exposición 
temporal. 

ARTICULO 5.- La Dirección General notificará por escrito alt 
solicitante, la aceptación o rechazo de su solicitud. En caso de 
que la solicitud fuere aceptada, se le comunicará en el mismo 
acto la fecha asignada para la exposición. 

ARTICULO 6.- El disefio museográfico de la exposición, asi como 
el material y actividades complementarias a ésta, deberán ser 
sometidos a consideración de la Sección de Museografia del 
Departamento de Servicios Técnicos del Museo Nacional de Costa 
Rica, con un minimo de quince dias naturales anteriores a la 
fecha de inicio de la exposición. o .. ~CION"l tE.,.." * <~ 
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I ARTICULO 7.- El material a exponer deberá ser entregado por el 
I expositor al Museo Nacional de Costa Rica. con un minimo de dos 

dias hábiles anteriores a la fecha de inicio de la exhibición y ~ 	 en condiciones adecuadas de conservación y presentación. 

ARTICULO 8.- El Museo Nacional de Costa Rica facilitará a los 
expositores el espacio de exhibición temporal, limpio y con el 
sistema de iluminación en buen estado de funcionamiento, personal 
auxiliar para el montaje y desmontaje de las exposiciones, asi 
como el indispensable para limpieza y vigilancia. Además aportará 
el rótulo, cédulas informativas, un anuncio en el periódico de 
mayor circulación, libro de visitantes y en la medida de sus 
posibilidades. medios audiovisuales y elementos de montaje. 

ARTICULO 9.- Corresponderá al expositor cubrir los gastos de 
publicidad accesorios. asi como los que conlleve el acto de 
inauguración de la exposición. Además deberá aportar los 
elementos de montaje y el personal necesario cuando se tratare de 
un montaje especial. 

I ARTICULO 10. - El montaje y desmontaje de las exposiciones 

temporales deberá sujetarse a las disposiciones administrativas 


\ y técnicas dictadas por el Museo Nacional de Costa Rica, asi como 

al horario reglamentario de la Institución.
t 
ARTICULO 11.- Concluido el periodo de exposición. los espacios de 
exhibición deberán ser entregados por el expositor o su 
representante, en las mismas condiciones en que fueron recibidos, 
dentro de las 24 horas siguientes salvo casos especiales 
autorizados por la Dirección General. 

, ARTICULO 12.- Las exposiciones temporales permanecerán abiertas., 
al público dentro del horario ordinario del Museo Nacional de 
Costa Rica. Fuera de las horas reglamentarias, el acceso a las 
mismas quedará sujeto a autorización previa de la Dirección 
General del Museo Nacional de Costa Rica. 

ARTICULO 13. - Los visitantes a las exposiciones temporales 
deberán pagar el derecho de admisión al Museo Nacional de Costa 
Rica. 

t 	 ARTICULO 14.- Corresponderá al expositor contratar los seguros 
que considere indispensables para la protección de las obras o 
materiales objeto de exposición. 

ARTICULO 15.- El Museo Nacional no asume responsabilidad alguna 
por daftos o extravios de las obras o materiales expuestos. 

ARTICULO 16.- Las obras en exposición no podrán ser retiradas 
cambiadas o movidas de su sitio durante el periodo de la 
exposición, aunque las mismas hayan sido vendidas. El precio de 
las obras expuestas no podrá ser anotado en las cá~as 
explicativas. 	 ..",•• " ~*'"< 
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ARTICULO 17.- Los expositores deberán entregar a la Fundación 
Anastasio Alfaro, la suma correspondiente al 10% de la venta que 
efectuen durante el período de exposición, la que se destinará a 
los fines que determine la Dirección General del Museo Nacional. 

ARTICULO 18.- El Museo no asume responsabilidad alguna por los 
dafios y perjuicios que pudieran causarse a personas ajenas a la 
institución o a las cosas, durante el montaje y desmontaje de la 
exhibición. 

ARTICULO 19.- Cuando por causas imputables a los expositores lae 
instalaciones facilitadas para la exposición sufrieren algún 
dafio, éstos deberán cubrir los costos que conlleve su reparación. 

ARTICULO 20.- Queda prohibido perforar, clavar, atornillar, 
pegar o pintar en los pisos, mobiliario o paredes del espacio 
asignado para la exposición, sin previa autorización por escrito 
del Departamento de Servicios Técnicos del Museo Nacional de 
Costa Rica. 

ARTICULO 21.- Queda prohibido dentro de las instalaciones del 
Museo Nacional de Costa Rica, realizar cualquier proceso de 
cocimiento de alimentos. 

ARTICULO 22.- Los expositores no podrán ceder parcial o 
totalmente el espacio de exhibición que les ha sido asignado por 
el Museo Nacional de Costa Rica. 

ARTICULO 23.- La Dirección General podrá suspender en cualquier 
momento una exposición programada, cuando los expositores 
incumplan con las disposiciones contenidas en este reglamento o 
con los lineamientos de política administrativa dictados por la 
Institución. 

TITULO SEGUNDO 

EXPOSICIONES EN SALA 

ARTICULO 24.- El Museo Nacional de Costa Rica organizará en loe 
meses de octubre y noviembre de cada afio, el programa det 
exposiciones temporales en sala correspondiente al afio siguiente. 

ARTICULO 25. - Para los efectos del artículo anterior, las 
personas físicas o jurídicas interesadas en formar parte del 
mencionado programa, deberán presentar la solicitud respectiva 
antes del 30 de setiembre de cada afio. 

ARTICULO 26.- Cuando se tratare de solicitudes relativas a 
exposiciones de artes plásticas , las mismas deberán ser 
sometidas a consideración de un comité conformado al efecto por 
especialistas en la materia y un representante de la Sección de 
Museografía, nombrados por la Dirección General. El comité 
evaluará las solicitudes y rendirá un informe por escrito ante 
esa Dirección General. ~":¡¡t.O"ÁCIONALO(,~ 
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ARTICULO 27. - La Dirección General deberá some.ter a aprobación 
final de la Junta Administrativa· del Museo Nacional de Costa 
Rica~ el programa de exposiciones a que alude el articulo 24. 

ARTICULO 28.- La Dirección General notificará al solicitante la 
resolución a que hace referencia el articulo quinto de este 
reglamento~ dentro de los dos meses posteriores al vencimiento 
del plazo para la recepción de solicitudes. 

ARTICULO 29.- En caso de que el expositor se viere 
imposibilitado para efectuar la exposición en la fecha asignada 
por la Dirección General, éste deberá comunicarlo por escrito por 
lo menos con dos meses de antelación a esa fecha. 

ARTICULO 30.- Eventualmente el Museo podrá realizar en la Sala 
cursos, conferencias u otras actividades que no representen 
riesgo para la muestra en exhibición. 

TITULO TERCERO 

EXPOSICIONES EN CORRKDORKS y ESPACIOS ABIER'l'OS 

ARTICULO 31.- En casos especiales o imprevistos. el Museo 
Nacional de Costa Rica podrá facilitar el uso de sus corredores 
y espacios abiertos, para el montaje de exposiciones temporales. 

ARTICULO 32. - El presente reglamento deroga las disposiciones 
anteriores que se le opongan. ACUERDO FIRME." 

Además, se acuerda: 

"ENCOMENDAR A LA DlRECCION GENERAL LA SUSCRIPCION 
DE UN CONVENIO CON LA FUNDACION MUSEO NACIONAL DE 
COSTA RICA ANASTASIO ALFARO~ PARA LOS EFECTOS DEL 
ARTICULO 17 DEL REGLAMENTO DE EXPOSICIONES 
TEMPORALES EN EL MUSEO NACIONAL DE COSTA RICA." 

ARTICULO V 	 DISCUSION y APROBACION DEL REGLAMENTO 
DE ORGANIZACION y FUNCIONES PARA LA 
AUDITORIA INTERNA DEL MUSEO NACIONAL DE 
COSTA RICA 

Consideran los sef'iores Directores que es conveniente que la 
discusión y aprobación del Reglamento de Organización y funciones 
para la Auditoría Interna sea incluído para su revisión en una 
reunión posterior de la Junta Administrativa. ~O ..~CIONALOEc. .. * ( ~ 

~IIDITOt/A ,,."It,,.... 



t 

J, e 

I 


t 

I 

I 

ARTICULO VI 	 APROBACION y SUSCRIPCION DEL CONVENIO DE 
COLABORACION ENTRE MUSEO NACIONAL DE COSTA RICA Y 
EL MINISTERIO DE SEGURIDAD PUBLICA 

Presenta la Sra. Melania Ortiz, Directora General el Convenio de 
Colaboración entre el Museo Nacional de Costa Rica y el 
Ministerio de Seguridad Pública solicitado por la Junta 
Administrativa en sesión anterior, con el propósito de formalizar 
la vigilancia policial de la guardia civil en las instalaciones 
del Museo Nacional. 

Se da lectura al convenio. 

Basados en el acuerdo tomado en Sesión de la Junta Administrativa 
No. 585, Articulo VIII, celebrada el 20 diciembre de 1993, se 
acuerda: 

"RATIFICAR LA SUSCRIPCION DEL CONVENIO DE COLABORACION 
ENTRE EL MUSEO NACIONAL DE COSTA RICA Y EL MINISTERIO 
DE SEGURIDAD PUBLICA, EL CUAL SE SUSCRIBE EN EL ACTO. 

ACUERDO FIRME." 

ARTICULO VI I 	 MOCIONES DE LOS DIRECTORES 

Se toma nota de las cartas de renuncia presentadas a la Sra. Aida 
F. de Fishman, Ministra de Cultura, Juventud y Deportes por los 
sefiores Aida Esquivel de Miller y Guillermo Malavassi Vargas. 

El Lic. Carlos Palma externa su agradecimiento a los miembros de 
Junta Administrativa por haber brindado su tiempo y esfuerzo en 
colaborar con las tareas encomendadas a la Junta Administrativa. 
La Sra. Aida Esquivel reitera lo manifestado por el Director 
Palma. 

Sin más asuntos por tratar se levantó la reunión a las trece 
horas. 

Se anexa a la presente acta el expediente No. 040 el cual 
contiene copia de los documentos conocidos en la reunión. Este 
incluye: 

Memorándum D.G. 195-94 (Adjunto Memorándum 

modificaciones externas No.8 y No.9) 
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Reglamento de Exposiciones Temporales en el Museo Nacional 
de Costa Rica. 

Convenio de colaboración suscrite entre el Museo Nacional de 
Costa Rica y el Ministerio de Seguridad Pública. 

Cartas de renuncia de los sefiores: Guillermo Malavassi V. y 
Aida Esquivel de Miller. 

ACTA NUMERO QUINIENTOS NOVENTA Y TRES (593) 

DE LA SESION ORDINARIA DE LA JUNTA ADMINISTRATIVA DEL 


MUSEO NACIONAL DE COSTA RICA~ CELEBRADA EN SU LOCAL DE SESIONES 

MUSEO NACIONAL DE COSTA RICA, EL 20 DE JUNIO DE 1994 


A LAS 12:00 MEDIOOIA 


Estén presentes los sefiores, Maria Molina Coto de Lines, Maria 
Eugenia Murillo Madrigal, Manuel E. Araya Incera, Oscar Rocha 
Nufie:;:, E'fraín Hernéndf.?z V. y Ca'rlos Palma Rodrígue:.::. 

Se ausentó el Lic. Alfc:¡.r¡so Carro ZLlr'Íiga, quien presentó la 
justificación respectiva. 

También están presentes el Dr. Arnoldo Mora Rodríguez, Ministro 
de Cultur'a, ,Ju\le,mtud y Depor'tes, la Sra. Melania Orti:.:: Volio, 
Directora General, y la Srita. Inés Trejas H. secretaria, quien 
toma el acta correspondiente. 

ARTICULO 1 	 JURAMENTACION DE LOS SE~ORES MIEMBROS 
DE LA JUNTA ADMINISTRATIVA A CARGO DEL 
DR. ARNOLDO MORA RODRIGUEZ, MINISTRO DE 
CULTURA, JUVENTUD Y DEPORTES. 

Según lo dispuesto en el Articulo Ir de la Constitución Política, 
el Dr. Arnoldo Mora R., Ministro de Cultura, Juventud y Deportes, 
procede a juramentar a los nuevos miembros de la Junta 
Administr-ati\ia. 

ARTICULO 11 	 ELECCION DEL DIRECTORIO DE LA JUNTA 
ADMINISTF:ATIVA. 

El Dr. Arnoldo Mora solicita que sea instalado en esta reunión el 
Directorio de la Junta Administrativa. 

Posterior a la postulación j votación de los diferentes cargos, 
se acuerda por unanimidad: 

"CONSTITUIR EL DIRECTOF:IO DE LA JUNTA ADMINISTRATIVA 
DEL MUSEO NACIONAL DE LA SIGUIENTE MANERA: 

PRESIDENTA: LICDA. MARIA MOLINA COTO DE LINES. 
VICEPRESIDENTE: DR. MANUEL E. ARAYA INCERA. 

~~~~~~~~ ~ O~,I ~ i e:A~~~~~N~~L~~R~~D~~I~~~~: ~ú~~o tO~L DE c.~. 
f:icuer'do f i r'me . 11 	 '<i1 

~(¡O"'OI'. \tt1t"tt" 



Expresa el Dr. Arnoldo Mora que ha quedado 
magnífico equipo de trabajo, el cual vendrá a 

cultura del país, ofrece el apoyo del Ministerio 
Juventud y Deportes, y se retira. 

ARTICULO III 	 APROBACION DEL ACTA ANTERIOR, 
CELEBRADA EL 2 DE MAYO DE 1994. 

La Sra. Melania Ortiz reseña cada uno de los puntos contenidos en 
el acta No. 593 a fin de dar una idea general sobre los proyectos 
que se vienen desarrollando en la institución. 

Se acoge una moción del Director Carlos Palma, en el sentido de 
que durante esta reunión se de por conocida y ratificada el acta 
No.593 en vista de que solo están presentes dos miembros de la 
anterior Junta Administrativa, y en este momento se cuenta con 
mayoría de miembros nuevos. 

Se acuerda: 
"DAR POR CONOCIDA Y RATIFICADA EL ACTA DE LA 
SESION No. 593 DE LA JUNTA ADMINISTRATIVA 
DEL MUSEO NACIONAL DE COSTA RICA. CELEBRADA 
EL 2 DE MAYO DE 1994." 

En relación al Reglamento de u,so de la sala de expOSl.Cl.ones 
temporales del Museo Nacional de Costa Rica, se encomienda a la 
Dirección General que haga llegar copia del mismo a cada 
Director, una vez efectuada la revisión legal correspondiente. 

ARTICULO IV 	 CONOCIMIENTO Y APROBACION DE LA SOLICITUD DE 
PERMISO DE LA SRA. ILSE DIAZ BRIONES 

La Sra. Maria Molina de Lines da lectura al Memorándum D.G. 322
94 del 20 de junio de 1994, de la Sra. Melania Ortiz, Directora 
General, dirigido a la Junta Administrativa, en el cual remite la 
solicitud de prórroga del permiso sin goce de salario por un 
período de tres meses de la Sra. Ilse Díaz Briones, debido a que 
debe atender a su hijo. La solicitud cuenta con el Visto Bueno 
de la Srita. Grace Castro S., Jefe del Departamento de 
Administración y Finanzas. 

Se conoce la carta de la Sra. Rosa Ma. Zárate, Encargada de la 
Oficina de Personal, en la cual manifiesta que el permiso puede 
otorgarse con base en lo dispuesto por el articulo 33, inciso c), 
punto 1 del Reglamento al Estatuto del Servicio Civil. 

Basados en el estudio de la Oficina de Personal y la anuencia de 
la señora Directora General de otorgar dicha licencia, se 
acuerda: 

"PRORROGAR EL PERMISO SIN GOCE DE SALARIO DE LA SRA. 
ILSE DIAZ BRIONES, A PARTIR DEL 24 DE JUNIO DE 1994 
HASTA EL 24 DE SETIEMBRE DE 1994. (TRES MESES) 
(ARTICULO 33, INCISO C), NUMERAL 1), REGLAMENTO AL 
ESTATUTO DEL SERVICIO CIVIL). 	 O ",ACIOHAll)t 

....>J¡s~ ~ c',f,
Acuerdo firme." ~ 
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ARTICULO V CONOCIMIENTO Y APROBACION DEL PERMISO 

DE VIAJE DE LA SRITA. ANA CECILIA 
EDUARTE RAMIREZ 

Se da lectura al memorándum D.G. 320-94 del 20 de junio de 1994. 
de la Sra. Melania Ortiz Volio dirigido a la Presidencia de la 
Junta Administrativa, mediante el cual informa que recibió una 
invitación para asistir a la 11 Reunión de Directores de Centros 
de Conservación y Formación en América Latina y el Caribe. Ante 
su dificultad de asistir, transfirió la invitación a la 
funcionaria Ana Cecilia Eduarte Ramírez. 

t 	 Por otra parte, la Sra. Directora comunica que existe contenido 
presupuestario para otorgar $250.00 a la Srita. Eduarte y 
cancelar el transporte. 

Conocida la solicitud de la Dirección General, se acuerda: 

"CONCEDER PERMISO CON GOCE DE SALARIO A LA SRITA. ANA 
EDUARTE RAMIREZ, DEL 27 AL 29 DE JUNIO DE 1994. CON LA 
FINALIDAD DE QUE ASISTA A LA REUNION DE DIRECTORES DE 
CENTROS DE RESTAURACION y FORMACION EN AMERICA LATINA 
y EL CARIBE. QUE SE LLEVARA A CABO EN EL INSTITUTO 
COLOMBIANO DE CULTURA. BOGOTA. COLOMBIA. 

SE ACUERDA OTORGAR A LA SRITA. EDUARTE $250. PARA 
CUBRIR GASTOS MENORES DE VIAJE. ASI COMO EL PAGO DEL 
TIQUETE AEREO SAN JOSE-BOGOTA-SAN JOSE. 

(ARTICULO 40, REGLAMENTO AL ESTATUTO DEL SERVICIO 

CIVIL) . 

Acuerdo firme." 


ARTICULO VI 	 CONOCIMIENTO Y APROBACION DEL 
PERMISO DE VIAJE DE LOS SEmORES 
RONNY VIALES y MANUEL CHACONa 

La Sra. María Molina de Lines da lectura al memorándum D.G. 321
94 de la Sra. Melania Ortiz, Directora General, del 20 de junio 
de 1994, con el cual adjunta la solicitud de viaje de los señores 
Manuel Chacón y Ronny Viales para asistir al 11 Congreso 
Centroamericano de Historia, que se realizará en Guatemala. 

Explica la Sra. Ortiz que luego de analizar las razones que 
motivan la participación de ambos funcionarios, contenidas en el 
memorándum S. T. 53-94, avala su participación. Asimismo, 
recomienda que se otorguen $300.00 de viáticos por persona, ya 
que los gastos de alimentación y estadía correrán por cuenta de 
los funcionarios. 

La Dirección General solicitará al Instituto Costarricense de 
Turismo la donación del transporte para el viaje. OMACIOHALOEI".."", * '~ 
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1 	 Basados en la justificación expuesta por la Sra. Melania Ortiz, 
Directora General, se acuerda: 

t 
1 

"CONCEDER PERMISO CON GOCE DE SALARIO A LOS SE90RES 
MANUEL BENITO CHACON HIDALGO y RONNY VIALES HURTADO, 
DEL 1Q AL 5 DE AGOSTO DE 1994. CON LA FINALIDAD DE QUE 
PARTICIPEN EN EL 11 CONGRESO CENTROAMERICANO ENI HISTORIA, QUE SE LLEVARA A CABO EN LA UNIVERSIDAD DE 
SAN CARLOS, CIUDAD DE GUATEMALA. 

SE ACUERDA OTORGAR A CADA FUNCIONARIO $300. PARA CUBRIR 
GASTOS DEL VIAJE. 

Acuerdo firme." 

El Director Manuel Araya considera que es importante mantener una 
copia de las ponencias que presentan los investigadores y 
profesionales al momento de asistir a un foro internacional, las 
cuales se podrían solicitar como parte de la documentación que 
acompaf'ia las solicitudes de permiso. y al regreso del viaje 
presentar la ponencia final. 

Se aprueba la sugerencia del Director Araya. y se acuerda: 

"LAS SOLICITUDES DE PERMISO DE LOS SERVIDORES DEL 
MUSEO NACIONAL DE COSTA RICA PARA REPRESENTAR O 
PARTICIPAR EN SEMINARIOS, CONGRESOS Y ACTIVIDADES 
SIMILARES EN EL EXTERIOR. DEBERAN INCLUIR UNA 
DESCRIPCION DE LA ACTIVIDAD QUE EL FUNCIONARIO VA 
A LLEVAR A 	 CABO EN EL EVENTO. SI SE VA A 
PRESENTAR UNA PONENCIA. SE DEBERA ADJUNTAR A LA 
SOLICITUD UN RESUMEN DE AQUELLA. UNA VEZ 
FINALIZADO EL VIAJE. EL FUNCIONARIO DEBERA 
ENTREGAR A LA DlRECCION GENERAL DEL MUSEO, UNA 
COPIA DE LA 	 PONENCIA PRESENTADA. EN EL CASO DE 
NO HABERSE PRESENTADO PONENCIA, EL FUNCIONARIO 
RENDlRA UN INFORME ESCRITO SOBRE SU PARTICIPACION 
EN EL EVENTO." 

t 	 ARTICULO VII CORRESPONDENCIA 
I 

Se da lectura a la siguiente correspondencia: 

1.- Carta del Arq. Rolando Barahona Sotela, de fecha 6 de junio 
de 1994, dirigida a la Junta Administrativa donde informa que 
realizó la inspección final de la obra Base Arquitectónica 
Monumento José Figueres Ferrer. Al respecto, el contratista 
deberá concluir o modificar varios detalles. Se toma nota. 

La Licda. María Eugenia Murillo propone que la Directora General 
presente un pequef'io informe sobre el Monumento a don José 
Figueres para que éste sea conocido por los nuevos directores. 

~o ......<:10'-'''1 Ot 

Se aprueba la moci6n. 	 ~~ ~ ~~ 
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2.- Copia de la carta D.G. 220..,.94 del 14 de junio de 1994, 
dirigida al Dr. Arnoldo Mora Rodríguez, Ministro de Cultura, 
Juventud y Deportes por la Sra. Melania Ortiz, Directora General, 
mediante la cual envió el Plan de Trabajo Macro conceptual y 
concreto que guiará el quehacer del Museo Nacional de Costa Rica 
de 1994 a 1998. Se toma nota. 

ARTICULO VIII 	 ASUNTOS VARIOS 

1. Entreaa de Documentación. 

Se entrega a cada Director copia de varios pronunciamientos de la 
Contraloría General de la República, Procuraduría General de la 
República y reglamentos para su consulta. 

También, se entregan el borrador del convenio de cooperación con 
la Universidad de Costa Rica, el Reglamento de Organización y 
Funciones de la Auditoría y las Políticas y Objetivos del Museo 
Nacional, documentos que deben ser revisados, ya que aún no han 
sido aprobados por parte de la Junta Administrativa. 

2. Proyectos del Museo Nacional 

Brevemente, informa la Sra. Directora de algunos de los 
principales proyectos que el Museo Nacional se propone 
desarrollar contemplados en la propuesta enviada al señor 
Ministro. 

a) 	 Continuación del proceso de reorganización 
administrativa, confección de manuales de procedimiento 
y reglamentos. 

b) 	 Creación de una nueva ley organ~ca para el Museo 
Nacional de Costa Rica y su reglamento. El Lic. Hugo 
Alfonso Muñoz entregará una propuesta en borrador de un 
proyecto de ley en un lapso de 6 meses. 

c) 	 Exposiciones: 

c.l.) Exposición de Historia Natural. 
c.2.) Remodelación de la Torre del Oro. 
c.3.) Espacio ~xhibición taller para niños. 

d) 	 Compra de terrenos de la propiedad que limita con el 
sector este del Museo Nacional, para lo cual se ha 
sostenido conversaciones con el Lic. Alberto Cañas, 
Presidente del Congreso. Según precio de mercado, ésta 
tiene un costo cercano a los ~250.000.000.oo 

e) 	 Construcción de las etapa 111 del Proyecto de 
Ampliación y Remodelación, que consiste en un edificio 
para albergar el depósito de las colecciones de 
arqueología, exhibiciones y áreas de trabajo. A 
precios de 1993, su costo es de ~150.000.000.00. 

~o MACIO'"'''L Df.", * « 
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e contiene 

f) 	 Proyecto de Ley que faculta a otras instituciones a 
realizar donaciones al Museo Nacional, proyecto que 
está en proceso de revisión en la Asamblea Legislativa. 
(Este último punto no forma parte del informe enviado 
al sefior Ministro). 

Recomienda la Sra. Directora que se efectúe una reunión de la 
Junta Administrativa en la que ella pueda referirse a muchos 
aspectos relacionados con el quehacer de la institución, por 
tratarse de información de interés, es de vital importancia que 
sea conocida por los directores. 

3. Visita a los Departamentos 

Se acoge la recomendación de la Licda. Maria Eugenia Murillo de 
llevar a cabo una visita al personal de la institución para 
presentar la nueva Junta Administrativa. 

Sin más asuntos que tratar se levantó la sesión a las catorce 
horas con treinta y ocho minutos. 

Se anexa a la presente acta el expediente 
copia de la documentación conocida en esta sesión. El mismo 
incluye: 

Memorándum D.G. 322-94 (anexo solicitud de permiso Sra. Ilse 
Diaz, carta Sra. Rosa Ma. Zárate, Oficina de Personal) 

Memorándum D.G. 320-94 (anexo arta de invitación del 
Instituto Colombiano de Cultura) 

Memorándum D.G. 321-94 (anexo ST 53-94 y carta de invitación 
de la Universidad de San Carlos de Guatemala) 

D.G. 220-94 (Anexo Plan de Trabajo Macro Conceptual y 
concreto MNCR 1994-1998) 

Carta del 6 de junio del Arq. Rolando Barahona Sotela. 

ACTA NUMERO QUINIENTOS NOVENTA Y CUATRO (594) 
DE LA SESION ORDINARIA DE LA JUNTA ADMINISTRATIVA 

DEL MUSEO NACIONAL DE COSTA RICA, CELEBRADA EN LA SALA 
DE SESIONES, A LAS 12:00 MEDIODIA 

DEL DIA 27 DE JUNIO DE 1994 

Están presentes los sefiores, Maria Molina de Lines, quien 
preside, Manuel E. Araya Incera, Maria Eugenia Murillo M., Efrain 
Hernández V., Alfonso Carro Zúfiiga y Osear Rocha N. !l\:o "It.CIOH~.orc.: ..-* ( 
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Se ausentó con justificación el director Carlos Palma R. 

También están presentes la Sra. Melania Ortiz V.. Directora 
General y la Srita. Inés Trejos H., secretaria quien toma el acta 
correspondiente. 

ARTICULO 1 	 REVISION y APROBACION DEL ACTA DE 
LA SESION DE JUNTA ADMINISTRATIVA 
NQ593 

Consulta la Sra. María Molina de Lines si se desea hacer alguna 
observación al acta de la sesión anterior, enviada a los señores 
Directores para su lectura y revisión. 

El Director Araya da lectura a una propuesta de redacción del 
acuerdo tomado en el artículo VI, la cual es aprobada. 

I 

La señora Presidenta somete a aprobación el acta NQ 593, Y se 
acuerda: 

"APROBAR EL ACTA DE LA SESION ORDINARIA DE 
LA JUNTA ADMINISTRATIVA DEL MUSEO NACIONAL 
DE COSTA RICA No. 593, CELEBRADA EL DIA 20 
DE JUNIO DE 1994." 

ARTICULO 11 	 CONOCIMIENTO Y APROBACION DE LA 
MODIFICACION PRESUPUESTARIA EXTERNA NQ9 

Explica la Sra. Melania Ortiz que la modificación presupuestaria 
externa NQ 9. ya había sido anteriormente aprobada por la Junta 
Administrativa. Sin embargo. por el tope de 10 modificaciones 
que asiste al Museo Nacional. se pretende utilizar la 
modificación 9 para cubrir varios rubros a modificar y no solo 
uno como inicialmente se contempló. 

De esa manera, se deberá revocar el acuerdo de aprobación de la 
anterior modificación NQ 9 Y aprobar la nueva modificación NQ 9 
que incluye: 

1) 	 ~320.000.00 dado en préstamo por el Departamento de 
Antropología e Historia al Departamento de Registro para 
cubrir por consultoría la contratación de profesionales para 
el desarrollo de un sistema de software para el manejo del 
registro e inventario de colecciones a cargo del 
Departamento de Registro del Patrimonio Cultural. 

2) 	 Cuatro millones de colones donados por el Instituto 
Costarricense de Turismo para la confección del diorama 
final de la Sala de Arqueología (escena del contacto), y la 
elaboración de una guia de la 	misma sala. ~~o.~'~~~ 
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3) 1,944.729.88, superávit de la donación inicial de diez 
millones de colones del ICT para la remodelación de la Sala 

¡ de Arqueología. Se modifica nuevamente este dinero para 
utilizarlo en la remodelación de los baños, contemplado en 
el proyecto, y la compra de equipo audio, video y fotografía 
para completar equipo que de esa naturaleza posee la Sección 
de Educación. Se sustituye la contratación de un 
audiovisual, de alto costo.l 

¡ 
¡ 

Se somete a votación la modificación presupuestaria externa No. 
9, y se acuerda: 

A) 	 REVOCAR EL ACUERDO TOMADO EN SESION No. 592, CELEBRADA 
EL 2 DE MAYO DE 1994, ARTICUlO 111. EN EL SENTIDO DE 
DEJAR SIN EFECTO, LA APROBACION CONCEDIDA A LA 
MODIFICACION EXTERNA NQ9, POR UN MONTO DE ~320.000.00. 

B) 	 APROBAR NUEVAMENTE LA MODIFICACION PRESUPUESTARIA 
EXTERNA No.9, DEL MUSEO NACIONAL DE COSTA RICA POR UN 
MONTO DE ~6.264.729.88, QUE SE DESTINARAN PARA 

I 	 DESARROLLAR LOS SIGUIENTES PUNTOS: 

t ELABORACION DE UNA GUIA PARA LA SALA DE 
ARQUEOLOGIA. 
CONSTRUCCION DE UN DIORAMA PARA LA SALA DE 
ARQUEOLOGIA. 
REMODELACION DE LOS 	 SERVICIOS SANITARIOS. 
PRODUCCION DE UN VIDEO PARA LA SALA DE 
ARQUEOLOGIA Y MATERIAL EDUCATIVO. 
CONTRATACION DE UNA CONSULTORIA PARA EL 
DESARROLLO DE UN SISTEMA DE SOFTWARE PARA EL 
DEPARTAMENTO DE REGISTRO. Acuerdo firme." 

ARTICULO 111 	 RESOLUCIÓN DEL RECURSO DE APELACIÓN 
INTERPUESTO POR EL SEAOR ROBERTO BORBÓN 
SARTORESI, CONTRA LA RESOLUCIÓN R.P.C. 032
94 DE LAS 15 HORAS DEL 19 DE MAYO DE 1994,
DICTADA POR EL REGISTRO PUBLICO DEL 
PATRIMONIO NACIONAL ARQUEOLÓGICO. 

Ingresa al recinto de sesiones el Lic. Luis Antonio Román, Asesor 
Legal, quien procede a explicar ampliamente los antecedentes del 
recurso de apelación interpuesto por el señor Roberto Borbón 
Sartoresi, contra la resolución R.P.C. 032-94. 

Explica el Lic. Román que con instrucciones de la Dirección 
General elaboró junto con la Licda. Marlin Calvo M., Jefe del 
Departamento de Registro, un borrador de la resolución. 

A efecto de dar continuidad al recurso de apelación interpuesto, 
procede a dar lectura completa al documento denominado 
"Resolución del recurso de apelación interpuesto por el señor 
Roberto Borbón Santamaría contra la resolución R.P.C. 032-94 de 
las 15 horas del 19 de mayo de 1994 dictada por el Re~istro 
Público del Patrimonio Nacional Arqueológico". ~."O"*'''~~ 
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El Lic. Román evacúa algunas consultas de los seBores Directores 
relacionadas con la legislación sobre decomisos arqueológicos. 

Expresa el Lic. Alfonso Carro que del estudio legal se desprende 
que la Junta Administrativa solo debe agotar la via 
administrativa. Asimismo, destaca la importancia que tiene este 
caso en especial para la aplicación de la ley NQ 6703. 

Posterior a que el Director Carro efectúa algunas correcciones de 
forma al documento, la Sra. María Molina de Lines somete a 
votación el mismo, y se acuerda. 

"APROBAR POR UNANIMIDAD, Y EN FIRME LA RESOLUCION J .A. 01-94, QUE A 
OONTINUACION SE DETALLA: 

JUNTA AJl1INISTRATIVA, MUSEO NACIONAL DE COSTA RICA, A LAS CATORCE HORAS DEL 
DIA VEINTISIETE DE JUNIO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO. 

RESULTANDO: 

PRIMERO. Que mediante escrito de fecha 6 de diciembre de mil novecientos 
noventa, el señor José Quirós Carranza de calidades en autos conocidas, 
solicitó al Registro Público del Patrimonio Nacional Arqueológico, órgano 
adscrito a esta institución, inscribir a su nombre la colección de 1.043 (mil 
cuarenta y tres) piezas arqueológicas que le fue decomisada por causa penal 
incoada contra él (sumaria número 1639-4-85), y que se encuentra depositada 
judicialmente en el Museo Nacional de Costa Rica. 

SEGUNDO. Que por las razones expuestas en los resultandos tercero, cuarto, 
quinto y sexto de la resolución R.P.C. 032-94 de las 15:00 horas del día 
diecinueve de mayo de 1994, dictada por el Registro Público del Patrimonio 
Nacional Arqueológico, esta institución no procediÓ de forma inmediata a dar 
curso a la solicitud interpuesta por el señor Quirós Carranza. TERCERO. Que 
a efecto de dar cumplimiento a lo ordenado en sentencia NQ 158-90 dictada por 
el Juzgado Quinto Penal de San José, sea la devolución de la colección 
arqueológica que le fue decomisada, y de dar curso al procedimiento relativo 
a la solicitud planteada por el señor Quirós Carranza, sea la inscripción a 
su nombre de dicha colección, el Registro Público del Patrimonio Nacional 
Arqueológico, como órgano competente, mediante resolución de las 9:00 horas 
del día primero de noviembre de 1993, procedió a conceder audiencia y requerir 
sólidos elementos de certeza sobre el derecho -que respecto a la colección 
arqueológica citada- dice asistirle el señor Quirós Carranza. CUARTO. Que 
mediante resolución R.P.C 032-94 de las 15:00 horas del día 19 de mayo de 
1994, el Registro Público del Patrimonio Nacional Arqueológico, en razón de 
que el señor Quirós Carranza no logró demostrar con sólidos elementos probato
rios, la legítima titularidad que dice ostentar sobre la mencionada colección~ 
rechazó la solicitud de inscripción planteada por el citado señor, denegando 
a la vez la devolución de la misma. QUINTO. Que mediante escrito de fecha 25 
de mayo de 1994, el señor Roberto Borbón Sartoresi, mayor, casado~ Doctor en 
Derecho, cédula de identidad número 1-330-484 y vecino de San José, en 
condición de apoderado especial para este asunto del señor José Quirós Carran
za, según consta en documento adjunto al recurso, interpuso recurso de 
apelación y nulidad concomitante, contra la resolución R.P.C. 032-94 de las 
15:00 horas del día 19 de mayo de 1994, dictada por el Registro Público del 
Patrimonio Nacional Arqueológico. ~s~o MACIONAl O( C.. * ( 
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El recurrente fundamenta su inconformidad aduciendo los siguientes razonamien
tos: 1) Que el proceso penal feneció con sentencia firme. no pudiendo ser 
reabierto por haberse producido cosa juzgada material (artículo 42 de la 
Constitución Política). Manifiesta que en la sentencia se resolvió absolver 
a José Quirós Carranza por el delito de infracciones a la Ley de Patrimonio 
Nacional Arqueológico, y ordenar la devolución de las piezas arqueológicas que 
le fueron decomisadas, previo trámite ante el Museo Nacional para la tenencia, 
custodia y disfrute de dichos bienes, conforme a la Ley de Patrimonio Nacional 
citada. Sostiene el recurrente que con fundamento en ese fallo -que produjo 
cosa juzgada material-, lo procedente era la devolución de las piezas, ya que 
la sentencia dictada en el juicio resolvió de una vez por todas, las cuestio
nes que le fueron sometidas, entre ellas, tal y como fue solicitado en el 
debate, la devolución de los bienes arqueológicos que fueron decomisados. Tal 
devolución además la sustenta el recurrente en el numeral 223 del Código 
Procesal Penal. Termina manifestando en este punto el recurrente, que la 
resolución recurrida está modificando sustancialmente lo que dispuso la 
sentencia. 2) Que tanto en la declaración indagatoria que efectuara Don José 
ante la Agencia Cuarta Fiscal y luego ante el Juzgado de Instrucción, dadas 
bajo juramento, fue absolutamente claro en manifestar que la colección de 
piezas arqueológicas fue en gran parte heredada de su abuelo y de su padre, 
amén de otras que como expresara con claridad meridiana también fue 
adquiriendo desde que tenía aproximadamente 18 afios, llegando de esa manera 
a amasar una colección de gran magnitud y de igual valor económico. 3) Que se 
han dado una serie de anomalías que esencialmente señala de la siguiente 
manera: a- El memorial firmado por la Jefa Ad-Interin del Departamento de 
Registro, relativo a una consulta al conflicto generado por la vigencia del 
numeral 47 de la Ley de Presupuesto de 1986 -el que supone esta Administración 
sea el oficio R.P.C. 009-91 de fecha 4 de febrero de 1991, ya que el 
recurrente no lo indica-, resulta del todo irregular, porque no acredita en 
autos su condición de tal, ni se indica que la gestionante tenga la 
representación jurídica del Museo; representación que ostenta la Junta 
Administrativa según Decreto Ejecutivo NQ 11496-C. Asimismo sostiene el 
recurrente que el Museo no figuró como parte en el proceso, por lo que carecía 
de interés legítimo para gestionar dentro de1 mismo. b- Es irregular la 
solicitud planteada ante la Corte Plena. para que se pronuncie sobre el 
conflicto generado por el numeral 47 citado, ya que se trata de un trámite que 
no existe, manifiesta el recurrente. 4) Que tanto la ley NQ6703 del 28 de 
diciembre de 1981, como la ley NQ7 de 1938, no contemplan un procedimiento 
administrativo, como previo trámite para la devolución de las colecciones, por 
ello ni el plazo concedido por el Museo, ni pruebas solicitadas, tienen 
soporte jurídico alguno. Arguye que el plazo de seis meses establecido en el 
artículo NQ6 la ley NQ6703. para que los coleccionistas y tenedores de objetos 
arqueológicos presentaran un inventario de sus colecciones al Registro Público 
del Patrimonio Nacional Arqueológico, fue dado por el legislador con el 
propósito exclusivo de identificación de los mismos. Sostiene que los 
criterios de la Procuraduría General de la República relativos a la necesidad 
de abrir un procedimiento administrativo en los casos de devolución, carecen 
de sustento legal, por lo que tales recomendaciones no pueden ser de acata
miento obligatorio y vinculante para esta Administración. SEXTO. Que mediante 
resolución NQ R.P.C. 035-94 de fecha 27 de mayo de 1994, el Registro Público 
del Patrimonio Nacional Arqueológico, elevó para el conocimiento y resolución 
de este órgano colegiado, el recurso de apelación y nulidad concomitante 
interpuesto contra la resolución de ese Registro NQ 032-94 de fecha 19 de mayo
de 1994 i.o ",,,ClONA! (jE. .,..' * <~ 
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CONSIDERANDO: 

1 

PRIMERO. Resulta claro que el Juzgado Quinto Penal de San José, en sentencia 
firme NQ 158-90 dictada a las nueve horas cuarenta y cinco minutos del día 6 
de setiembre de 1990, resolvió: .....se absuelve a José Quir6s Carranza por 
el delito de infracciones a la ley de Patrt.lnio Arqueológico Racional y se 
ordena la devolución de las pie:r.as arqueológicas que le fueron deooII.isadaB 
previo trámite ante el Huseo Nacional para la tenencia, custodia y disfrute 
de dichos bienes, confor:we a la ley de patrt.lnio nacional citada... A la luz 
de lo estatuido en dicha sentencia debe puntualizarse primeramente que tal 
resolución judicial está ordenando la devolución para la custodia, con lo que 
queda demostrado que en sede penal no se prejuzgó la legítima titularidad del

1 señor Quirós Carranza sobre los objetos arqueológicos decomisados, ya que de 

t 

no ser así, la Autoridad Judicial estaría reduciendo el derecho de propiedad 
a una mera custodia. Simplemente se procedió de conformidad con el numeral 223 
del Código de Procedimientos Penales, o sea ordenando la devolución de los 
objetos a la persona de cuyo poder se sacaron, sin que ello implique que la 
devolución de los mismos se ordena en favor del señor Quirós Carranza en 
condición de propietario, sino como tenedor que ha sido de los mismos. Por 
otra parte se ordenó en tal resolución judicial, la devolución de los objetos 
decomisados conforme a ley de Patrimonio Nacional Arqueológico, por tal razón 
se condicionó la misma, al previo trámite ante esta institución para la 
tenencia, custodia y disfrute de dichos bienes. El Museo Nacional de Costa 
Rica por medio del Registro Público del Patrimonio Nacional Arqueológico en 
cumplimiento de la sentencia citada, y a efecto de dar trámite a la solicitud 
de inscripción planteada por el mencionado señor, procedió a dar curso a un 
procedimiento administrativo tendiente a obtener sólidos elementos de certeza 
sobre el derecho legítimo que afirma tener el mismo sobre los bienes 
arqueológicos que le fueron decomisados, de manera que la devolución e 
inscripción solicitada pudieren contar con el asidero legal que corresponda. 
A la luz del expediente sometido a nuestro conocimiento, el Registro Público 
del Patrimonio Nacional Arqueológico dentro del procedimiento levantado al 
efecto, tuvo por no demostrado el derecho de propiedad que dice ostentar el 
señor Quirós Carranza sobre los bienes arqueológicos citados, ya que el mismo 
no aportó prueba inequívoca, fehaciente e indubitable que así lo acreditare. 
La falta de soporte probatorio que demuestre la legítima titularidad del señor 
Quirós Carranza sobre los bienes de repetida cita, tanto en la sede penal como 
en ésta, torna improcedente la devolución al citado señor en calidad de 
propietario. Por otra parte, habiendo sido poseedor el señor Quirós Carranza 
de los bienes que le fueron decomisados. el mismo a la luz del numeral 17 de 
la ley NQ 6703, se encontraba en la obligación de presentarlos al Registro del 
Patrimonio Nacional Arqueológico para su respectiva inscripción, ello dentro 
de los seis meses posteriores a la entrada en vigencia de esa ley, lo que no 
consta en los archivos del citado Registro. Ante el incumplimiento de tal 
obligación legal, lo que constituye una clara infracción a la ley NQ 6703 
citada, y considerándose que el citado señor no demostró la legítima 
titularidad sobre los bienes en cuestión, es criterio de este órgano colegiado 
que el citado señor ha perdido su calidad de depositario de tales bienes, por 
lo que igualmente se torna improcedente la devolución al citado señor en 
calidad de depositario. Al tenor de la resolución judicial mencionada, esta 
institución debe proceder con la devolución de conformidad con la ley NQ6703. 
No tiene razón el recurrente al manifestar que la resolución recurrida está 
modificando sustancialmente lo que se dispuso en sentencia, ya que laA,C o 
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sentencia está ordenando la devolución conforme al ordenamiento jurídico 
vigente, no en transgresión al mismo, y si a la luz de ese cuerpo normativo 
tal devolución careciese de asidero, esta institución como custodia del 
Patrimonio Nacional Arqueológico se encuentra en la obligación de mantener en 
depósito la colección arqueológica que nos ocupa. SEGUNOO. Manifiesta el 
recurrente que en la declaración indagatoria rendida por el señor Quirós 
Carranza ante la Agencia Fiscal y luego ante el Juzgado de Instrucción, el 
mismo fue absolutamente claro en manifestar que la colección de piezas 
arqueológicas en cuestión, fue en gran parte heredada de su abuelo y de su 
padre, sin hacer caso omiso de que algunas piezas las adquirió desde que tenía 
18 años. Según se desprende de la resolución recurrida, el señor Quirós 
Carranza no demostró -dentro del plazo de audiencia conferido-, medianteI 

t 
prueba inequívoca, fehaciente e indubitable, esa legítima titularidad que dice 
ostentar. Sin embargo, es oportuno precisar que la condición de heredero de 
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los bienes arqueológicos decomisados, que dice ostentar el señor Quirós 
Carranza, debió demostrarse fehacientemente en esta sede, ya que la Admi
nistración se encuentra imposibilitada jurídicamente para tener por acreditada 
tal calidad. Claro, ha de tomarse en consideración, que tal condición debe 
demostrarse mediante elementos proqatorios que testifiquen la legítima 
condición surgida necesariamente de una declaratoria judicial. TERCERO. El 
Registro Público del Patrimonio Nacional Arqueológico es el órgano del Museo 
Nacional de Costa Rica, encargado de la recepción y devolución de los objetos 
arqueológicos que son decomisados y depositados judicialmente en esta 
institución. En función de ello, cualquier solicitud u orden de devolución 
debe ser tramitada y resuelta por ese órgano. Por tal razón, el memorial 
firmado por la Licda. Leidy Bonilla Vargas -el que supone esta Administración 
sea el oficio 	R.P.C. 009-91 de fecha 4 de febrero de 1991, ya que el 
recurrente no lo apunta-, constituye una actuación propia del órgano 
competente, y no de este órgano colegiado como lo aduce el mismo recurrente. 
Asimismo es preciso aclarar que la Licenciada Bonilla Vargas, sub-jefa del 
Registro Público del Patrimonio Nacional Arqueológico, suscribió el citado 
memorial en carácter de Jefa Ad-Interin, según consta en el mismo oficio, 
condición delegada por su inmediato superior mediante memorándumR.P.C. 009-91 
de fecha 28 de enero de 1991, quien ejecuta funciones de igual naturaleza. Por 
otra parte, el 	Museo Nacional de Costa Rica como parte de la Administración 
Pública, se encuentra en el deber de acatar las normas legales vigentes, en 
tanto las mismas no sean derogadas o declaradas contrarias a la Constitución 
Política, por ello aunque la sentencia NQ 158-90 del Juzgado Quinto Penal de 
San José, ordenó la devolución de las piezas arqueológicas decomisadas, en 
favor del señor 	Quirós Carranza, al existir -en ese momento- una norma legal 
(numeral 47 de 	 la ley de Presupuesto Nacional para el período de 1986) que 
disponía claramente otro destino para tales bienes, esta institución se 
encontraba en la obligación de plantear formalmente ante el Juzgado mencionado 
tal situación, 	a efecto de proceder con la devolución de conformidad con la 
normativa especial en materia arqueológica, sea la Ley NQ 6703 del día 28 de 
diciembre de 1981. En cuanto a la consulta ante la Corte Plena a que alude el 
recurrente, omitimos manifestarnos por haber sido una gestión propia del 
Juzgado Quinto Penal San José. En razón de los razonamientos expuestos, este 
órgano colegiado rechaza las irregularidades o vicios apuntados por el 
recurrente, por 	encontrarse tales actuaciones ajustadas a derecho. CUARTO. Es 
importante puntualizar que la apertura de un procedimiento administrativo para 
dar curso a la solicitud de inscripción planteada por el señor Quirós 
Carranza, y a la devolución ordenada por la Autoridad Judicial, encuentra 
asidero en la recomendación dada por la Procuraduría General de la República 
mediante el pronunciamiento C-127-88 de fecha 5 de agosto de 1988. .'10 
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Asimismo es en deber manifestar que los dictámenes de la Procuraduría General 
de la República, constituyen jurisprudencia administrativa vinculante para la 
Administración Pública, y forman parte del motivo del acto administrativo. 
QUINTA. Que fue debidamente consultada la Asesoría Legal de esta institución, 
a efecto de determinar si es procedente la inscripción y devolución de los 
bienes arqueológicos decomisados, de acuerdo con lo alegado por el recurrente. 
En tal sentido la Asesoría Legal recomendó confirmar la resolución impugnada, 
denegando la devolución de los objetos en cuestión y rechazando la 
correspondiente solicitud de inscripción. 

POR TANTO. 

Con fundamento en las consideraciones que anteceden, y en los numerales 342 
siguientes y concordantes y 126 de la Ley General de Administración Pública, 
este órgano colegiado confirma la resolución R.P.C 032-94 dictada por el 
Registro Público del Patrimonio Nacional Arqueológico, a las quince horas del 
día diecinueve de mayo de mil novecientos noventa y cuatro, y da por asotada 
la vía adRinistrativa. 

Notifíquese, 

María Molina Coto 
Presidenta 

DE LA JUNTA AllHNISTRATIVA 
MUSEO NACIONAL DE COSTA RICA..... 

ARTICULO IV MOCIONES DE LA PRESIDENCIA 

Consulta la Sra. Maria Molina cuál será la frecuencia con que se 
llevarán a cabo las sesiones ordinarias de la Junta 
Administrativa. 

r Luego de intercambiar opiniones sobre las fechas más 
convenientes, se acuerda: 

"CONVOCAR LAS SESIONES ORDINARIAS DE LA JUNTA 
ADMINISTRATIVA DEL MUSEO NACIONAL DE COSTA RICA. A LAS 
DOCE MEDIODIA DEL DIA LUNES, BAJO EL SIGUIENTE 
CALENDARIO:ll DE JULIO, 8 Y 22 DE AGOSTO, 12 Y 26 DE 
SETIEMBRE, 10 Y 24 DE OCTUBRE, 14 Y 28 DE NOVIEMBRE Y 
12 DE DICIEMBRE DE 1994." 

ARTICULO V CORRESPONDENCIA 

Se da lectura a la siguiente correspondencia: 

1. Carta de fecha 23 de junio de 1994, del Ing. Alejandro Arias 
Colombari, contratista, dirigida a la Junta Administrativa del 
Museo Nacional de Costa Rica donde informa sobre las mejoras que 
se han realizado a las irregularidades señaladas por el Arq. 
Barahona, Inspector de la obra "Base Arquitectónica del Mon~ento 
José Figueres Ferrer". Se toma nota. ...\),~o"M: fo!IAJ.Olc:.~ 
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2. Copia de la carta D.G. 231-94 del 20 de junio de 1994, 
enviada por la Sra. Melania Ortiz, Directora General a la Dra. 
Eugenia Flores, Presidenta de la Academia Nacional de Ciencias, 
donde se plantea la posibilidad de suscribir un convenio de 
asesoría para el área de Historia Natural del Museo Nacional. 
Se toma nota. 

3. Copia de la carta 1). G. 239-94 de1 24 de junio de 1994, 
enviada por la Sra. Melania Ortiz, Directora General, al Dr. 
Arnoldo Mora Rodríguez, Ministro de Cultura, Juventud y Deportes. 
En la misma se refiere a la labor que por muchos afios ha 
desarrollado el Museo en el campo de la investigación de la flora 
y fauna. Además, comunica que en concordancia con los objetivos 
de la institución, se está trabajando en el montaje de una 
exposición cuyo eje central es el ecosistema. Se toma nota. 

4. Copia de la carta D.G. 240-94 del 24 de junio de 1994, 
enviada por la Sra. Melania Ortiz, Directora General, al Dr. 
Arnoldo Mora Rodríguez, Ministro de Cultura, Juventud y Deportes. 
donde manifiesta el interés de que él pueda mediar para que no 
sean removidos o destruidos los frescos de la Catedral de San 
José, a raíz de la información que le hiciera llegar la Sra. 
Lupita Balser de Weiler. Se toma nota. 

ARTICULO VI ASUNTOS VARIOS 

1. Vieita a loe Departamentos 

Debido a que no se notificó de previo la visita de la Junta 
Administrativa a los diferentes Departamentos, y a que la reunión 
se extendió avanzada la tarde, se decide posponer la visita para 
el día 22 de agosto, iniciando la sesión a las 11:00 a.m. 

2. Reglamentos de Hietoria Natural/Documento de Políticas 

La Sra. Melania Ortiz solicita a los sefiores Directores que 
envíen las sugerencias y observaciones que deseen incorporar al 
documento de políticas. 

Asimismo, comunica que hará llegar una copia de los reglamentos 
que se han establecido en el Departamento de Historia Natural. 
también para estudio y revisión, ya que éstos deben ser aprobados 
por parte de la Junta Administrativa. 

Sin más asuntos por tratar se levanta la sesión a las quince 
horas. 
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Se anexa a la presente acta el expediente No. 042-94 que contiene 
copia de los documentos conocidos en la presente reunión. El 
mismo incluye: 

Memorándum DAF 433-94 (Anexo Modificación Presupuestaria 
Externa NQ 9). 

Resolución JA 01-94 (Copia de la original firmada por la 
Sra. María Malina de Lines, Presidenta.) 

Cartas D.G.231-94. D.G. 239-94. D.G.240-94. 

ACTA NUMERO QUINIENTOS NOVENTA Y CINCO (595) 
DE LA SESION ORDINARIA DE LA JUNTA ADMINISTRATIVA 

DEL NACIONAL DE COSTA RICA. 
CELEBRADA EN SU LOCAL DE SESIONES MUSEO NACIONAL. 
EL DIA 11 DE JULIO DE 1994, A LAS 12:00 MEDIODIA. 

t 
Están presentes los señores Manuel E. Araya Incera, quien 

I preside, Oscar J. Rocha, María Eugenia Murillo y Carlos Palma 
Rodríguez. 

I Presentaron la justificación por no poder asistir a esta reunión 
, 
I 

i los directores, Sra. María Malina Coto de Lines, Alfonso Carro 
¡ Zúñiga y Efraín Hernández Villalobos. 

También están presentes la Sra. Melania Ortiz Volio. Directora¡ General y la Srita. Inés Trejas H. secretaria, quien toma el acta 
! correspondiente. 

t ARTICULO 1 	 LECTURA Y APROBACION DEL ACTA ANTERIOR 

e El Sr. Manuel E. Araya consulta a los directores presentes si 
consideran que debe 	hacerse algún cambio al texto del acta de la~ 

~ sesión anterior, enviada con anticipación para su lectura y 
revisión. 

t 	 No se realizan observaciones al acta, acordándose por unanimidad: 

"APROBAR EL ACTA NQ 594 DE LA SESION 
ORDINARIA DE LA JUNTA ADMINISTRATIVA DEL 
MUSEO NACIONAL DE COSTA RICA, CELEBRADA EL 
27 DE JUNIO DE 1,994." 

ARTICULO 11 	 CONOCIMIENTO Y APROBACION DE LA MODIFICACION 
PRESUPUESTARIA INTERNA NQ 1 

El Sr. Manuel Araya da lectura a la justificación que acompaña la 
modificación presupuestaria interna No. 1, elaborada por el 
Departamento de Administración y Finanzas. 	 ~\iO ..~CIONA10Et'. * .. 
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En la justificación citada se indica el incremento de las 
siguientes partidas y subpartidas: Textiles y Vestuario, 
Mantenimiento y Reparación de equipo de cómputo. Mejoras y 
construcciones. Servicios no personales. Cemento, Productos 
metálicos, Utiles y materiales específicos, Instrumentos y 
herramientas. Otros materiales de construcción y Medicinas del 
presupuesto asignado al Departamento de Servicios Técnicos. para 
cubrir el pago de la 2ª y 3ª fumigación de las colecciones y el 
edificio. 

Se adquirirán herramientas manuales para el mantenimiento 
eléctrico, zapatos, camisas, y una sierra manual para la Sección 
de Mantenimiento. Además, se prevee la compra de medicinas y de 
materiales de construcción que se emplearán en reconstruir el 
piso de la bodega del Departamento de Registro. bodega de 
materiales de la Proveeduría y para acondicionar una oficina a la 
Asesoría LegaL 

Explica la Sra. Directora que se incluyen en la modificación 
interna NQl algunos cambios en el presupuesto del Departamento de 
Historia Natural, y del Departamento de Servicios Técnicos los 
cuales se orientan a la utilización de los recursos de partidas 
de poco uso hacia otras que requieren mayor contenido económico. 

Basados en los informes presupuestarios suscritos por el 
Encargado de Finanzas. la justificación presentada por el 
Departamento de Administración y Finanzas y el aval de la 
Dirección General, se acuerda por unanimidad: 

"APROBAR LA MODIFICACION PRESUPUESTARIA 
INTERNA No. 1, DEL MUSEO NACIONAL DE COSTA 
RI CA POR UN MONTO DE (!) 1, 085 . 000 . oo. " 

ARTICULO 111 	 CONOCIMIENTO Y APROBACION DE LA SOLICITUD DE 
PERMISO DEL ARQL. WILSON 
VALERIO/DEPARTAMENTO ANTROPOLOGIA. 

Se da lectura al Memorándum D.G. 377-94 del 8 de julio de 1994, 
enviado por la Sra. Melania Ortiz Volio a la Junta 
Administrativa, donde expresa que el Lic. Wilson Valerio fue 
seleccionado para una beca PRA de la Organización de Estados 
Americanos, con el propósito de ahondar estudios por un año, en 
el entrenamiento de métodos de análisis instrumental y binocular 
en cerámica, en el Laboratorio de Conservación Analítico del 
Smithsonian Institution. 

Al respecto, manifiesta la Sra. Ortiz que el Lic. Valerio recibió 
capacitación sobre análisis neutrónico de la cerámica en 1991. 
Luego de gestionar por segunda vez la adjudicación de esta beca 
fue seleccionado. Agrega que está anuente a que se conceda el 
permiso ya que esta capacitación será de mucho provecho para el 
Departamento, aunado a que existe un interés institucional de 
capacitar al personal para su mejor desempeño. ;~IOHAlOEc.~. 
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También se conoce el Memorándum A.H. 85-94 de fecha 6 de julio de 
1994, dirigido a la Sra. Melania Ortiz, Directora General. por el 
Lic. Wilson Valerio Lobo, en la que agradece el apoyo 
institucional que le brindó la Dirección para aplicar a una beca 
PRA de la O.E.A. 

t 	 Asimismo, el Lic. Valerio solicita un permiso con goce de salario 
por un período de un año a partir de setiembre de 1994. Acompaña 
a su petición una descripción general de la técnica del análisis 
neutrónico de la cerámica. constancia de la beca otorgada por la 
Cancillería de la República y la O.E.A., y una copia de la carta 
enviada por el director del Conservation Analytical Laboratory 
del Smithsonian Institution a la Oficina de Becas de la 
Organización de Estados Americanos. 

I Basados en la recomendación de la Dirección General y de 
! 	 conformidad con lo establecido en el artículo 37 del Reglamento 

al Estatuto de Servicio Civil, se acuerda por unanimidad:I le 
"APROBAR LA SOLICITUD DE PERMISO CON GOCE DEI 

¡ 
! SALARIO DEL LIC. WILSON VALERIO LOBO. A PARTIR 

DEL 1Q DE SETIEMBRE DE 1994 HASTA EL 1Q DE 
SETIEMBRE DE 1995, CON LA FINALIDAD DE QUE PUEDA 
ACOGERSE A UNA BECA EN EL SMITHSONIAN 
INSTITUTION, WASHINGTON D. C., OTORGADA POR LA 
ORGANIZACION DE ESTADOS AMERICANOS (OEA). 
(ARTICULO 37, DEL REGLAMENTO AL ESTATUTO DE 
SERVICIO CIVIL)." 

t 
ARTICULO IV CONOCIMIENTO Y APROBACION DE LA SOLICITUD DE 

PERMISO SIN GOCE DE SALARIO DEL LIC. FRANCISCO 
CORRALES/DEPARTAMENTO ANTROPOLOGIA. 

Se da lectura al Memorándum D.G. 383-94 del 11 de julio de 1994, 
enviado por la Sra. Melania Ortiz Volio, Directora General. al 
Dr. Manuel E. Araya Incera, Vicepresidente de la Junta 
Administrativa, con el que adjunta la carta de solicitud de 
permiso personal, sin goce de salario, del Lic. Francisco 
Corrales, funcionario del Departamento de Antropología, quien 
recibió la aceptación oficial por parte de la Universidad de 
Kansas para realizar estudios de doctorado en Arqueología. 

Considera la Sra. Directora que es muy importante otorgar el 
permiso al Lic. Corrales, ya que sería el primer arqueólogo de la 
institución que contaría con el grado de doctorado. 

Se toma nota de la carta de solicitud de permiso A.H. 079-94 del 
11 de julio de 1994, suscrita por el Lic. Francisco Corrales 
Ulloa, carta del 22 de marzo, enviada por Sr. John W. Hoopes del 
Departamento de Antropología de la Universidad de Kansas, y carta 
de1 15 de junio donde se acredita la beca de la Sra. Mary 
Elizabeth Debicki, Directora de la Oficina de Estudios en el 
Extranjero de la Universidad de Kansas. 	 ...' * ~oN"CjONALOE 
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Basados en lo dispuesto en el artículo 33, Inciso C, numeral 2 
del Reglamento al Estatuto del Servicio Civil, y en la anuencia 
de la Dirección General a que sea aprobada la licencia, seI 	 acuerda por unanimidad: 

r "APROBAR LA SOLICITUD DE PERMISO PERSONAL SIN 
GOCE DE SALARIO DEL LIC. FRANCISCO CORRALES 
ULLOA, A PARTIR DEL 1Q DE OCTUBRE DE 1994 HASTA 
EL 1Q DE OCTUBRE DE 1995. (ARTICULO 33, INCISO C, 
NUMERAL 2 DEL REGLAMENTO AL ESTATUTO DE SERVICIO 
CIVIL. )" 

ARTICULO V 	 CONOCIMIENTO Y APROBACION DE LA SOLICITUD DE 
PERMISO DEL SR. RICARDO JIMENEZ GARCIA/DEPTO. DE 
ADMINISTRACION y FINANZAS. 

Se conoce el Memorándum D.G. 384-94 del 11 de julio de 1994. de 
la Sra. Melania Ortiz, Directora General. dirigido al Dr. Manuel 
E. Araya, Vicepresidente de la J,unta Administrativa, con el cual 
se remite - con la autorización respectiva - la solicitud de 

I 	 permiso sin goce de salario del funcionario Ricardo Jiménez 
García.1 También se da lectura a la carta de fecha 8 de julio, donde el 
Sr. Ricardo Jiménez García solicita un permiso personal sin goce 
de salario por un período de tres meses para realizar 
reparaciones de urgencia a su casa. 

En vista de que no es posible declarar firmes los acuerdos 
tomados en la presente sesión debido a que no se encuentran 
presentes dos tercios de la totalidad de los miembros que 
establece el artículo 5Q del "Reglamento para la Preparación y 
Aprobación de las actas de la Junta Administrativa del Museo 
Nacional de Costa Rica". se decide conceder el permiso al Sr.r Jiménez a partir de la próxima sesión ordinaria, cuando el acta

I sea aprobada. 

Basados en el aval de la Dirección General y en el Visto Bueno de 
la Oficina de Personal a la solicitud presentada, se acuerda por 
unanimidad: 

"APROBAR LA SOLICITUD DE PERMISO SIN GOCE DE 
SALARIO DEL SE~OR RICARDO JIMENEZ GARCIA Ar PARTIR DEL 8 DE AGOSTO DE 1994 HASTA EL 8 DE 
NOVIEMBRE DE 1994. (TRES MESES, ARTICULO 33, 
INCISO C). NUMERAL 1), REGLAMENTO DEL 

J 
ESTATUTO DEL SERVICIO CIVIL)." 

ARTICULO VI 	 CONOCIMIENTO DE LOS INFORMES RELATIVOS A LAS 
OFERTAS PRESENTADAS EN LA LICITACION 01-94 
PARA LA COMPRA DE PISOS PARA EL EDIFICIO DEL 
HERBARIO NACIONAL 

Informa la Sra. Melania Ortiz que el Informe de Admisibilidad de 
las ofertas ya fue entregado a la Dirección General por parte de 
la Comisión que se encargó de recibir las ofertas de la 
licitación 01-94 para la compra de pisos para el edificio del 
Herbario Nacional. ~o.~'~«( 
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Sin embargo. el estudio de las ofertas admitidas aún no esta 
preparado. ya que la Asesor ia Legal y e 1 Departamento de 
Administración y Finanzas no lo adjuntaron. 

En vista de que el Cartel de la licitación dispone que el plazo 
para llevar a cabo la adjudicación vence el 1Q de agosto de 1994, 
y que no se cuenta con el informe técnico-económico, se acuerda: 

"A) 	 POSPONER LA ADJUDICACION DE LA LICITACION 
NQ 01-94 PARA LA COMPRA DE PISOS PARA EL 
EDIFICIO DEL HERBARIO NACIONAL. 

B) 	 UNA VEZ QUE SE CUENTE CON LA INFORMACION 
COMPLETA, CONVOCAR A UNA SESION 
EXTRAORDINARIA DE LA JUNTA ADMINISTRATIVA 
PARA CONOCER LOS INFORMES RELATIVOS A LAS 
OFERTAS PRESENTADAS EN LA LICITACION 01-94 y 
RESOLVER LA ADJUDICACION CORRESPONDIENTE." 

ARTICULO VII 	 MOCIONES DE LOS DIRECTORES 

1. La Directora Maria Eugenia Murillo hace referencia a una 
reunión que sostuvo la Sra. Joyce Zürcher, Defensora Adjunta de 
los Habitantes con el Dr. Arnoldo Mora, Ministro de Cultura, 
Juventud y Deportes, en la cual la Sra. Zürcher manifestó que la 
actuac ión de 1 Museo Nac ional de Costa Rica en e 1 proyecto 
Papagayo no ha sido eficiente, razón por la cual la Defensoria 
podria verse obligada a demandar al Ministerio de Cultura, 
Juventud y Deportes y al Museo Nacional de Costa Rica. 

En vista de que el Director Palma expresa que debe retirarse, se 
acuerda: 

"A) 	 INCLUIR EN LA AGENDA DE LA PROXIMA SESION 
ORDINARIA DE LA JUNTA ADMINISTRATIVA LA 
PARTICIPACION DEL MUSEO NACIONAL DE COSTA RICA EN 
EL PROYECTO "GOLFO DE PAPAGAYO". 

B) 	 ACOGER LA MOCION DE LA DIRECTORA MURILLO EN EL 
SENTIDO DE SOLICITAR A LA DIRECCION GENERAL UN 
INFORME ESCRITO DE LA LABOR QUE HA DESARROLLADO 
DENTRO DEL CAMPO ARQUEOLOGICO EL MUSEO NACIONAL 
DE COSTA RICA EN EL PROYECTO "GOLFO DE PAPAGAYO". 

Al ser las trece y quince minutos se levanta la sesión. 

\, 

Se anexa a la presente acta el expedient No. 043-94 el cual 
contiene copia de todos los documentos conocidos en la reunión. 

~o MM:IOHAl ot.", * <'. 
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El mismo incluye: 

Memorándum D.G. 385-94. (Adjunto Memorándum DAF 454-94 y 
modificación interna No. 1). 

Memorándum D.G. 377-94. (Adjunto Memorándum A.H. 85-94, 
constancia de la Oficina de Becas del Ministerio de 
Relaciones Exteriores y Culto, descripción del programa 
neutrónico de la cerámica, carta del Smithsonian 
Institution. ) 

Memorándum D.G. 383-94. (Adjunto A.H. 079-94. Cartas de la 
Universidad de Kansas del 22 de marzo de 1994, y 15 de junio 
de 1994). 

Memorándum D.G. 384-94. (Adjunto carta del Sr. Ricardo 
Jiménez García). 

Informe de Admisibilidad 	de ofertas licitación privada 01
94. 

ACTA NUMERO QUINIENTOS NOVENTA Y SEIS (596) 

DE LA SESION EXTRAORDINARIA DE LA JUNTA ADMINISTRATIVA 


DEL MUSEO NACIONAL DE COSTA RICA, 

CELEBRADA EN SU LOCAL DE SESIONES MUSEO NACIONAL 


EL DIA 26 DE JULIO DE 1994, A LAS 12:00 MEDIODIA. 


Están presentes los seffores María Molina Coto de Lines, quien 
preside, Manuel Araya, María Eugenia Murillo, Oscar Rocha y 
Alfonso Carro Zúffiga. 

Se ausentaron los seffores Carlos Palma Rodríguez y Efraím 
Hernández, por motivo de viaje. 

También están presentes la Sra. Melania Ortiz Volio, Directora 
General, y la Srita. Inés Trejos H., secretaria, quien toma el 
acta correspondiente. 

ARTICULO I 	 CONOCIMIENTO DE LOS INFORMES RELATIVOS 
A LAS OFERTAS PRESENTADAS EN LA,
LICITACION 01-94 PARA LA COMPRA DE PISO 
PARA EL EDIFICIO DEL HERBARIO NACIONAL. 

Se da lectura al informe de admisibilidad de la Comisión 
Evaluadora de las ofertas relativas al concurso: Licitación 
Privada 01-94, en el que se concluye que es inadmisible la oferta 
NQ 4 presentada por Doninelli debido a que la misma no se ajusta 
a los requisitos exigidos en el cartel de la licitación. 
Asimismo, se declaran admitidas las ofertas No. 1, NO.2 y No. 3 
por considerár que cumplen los requisitos legales, 
especificaciones del cartel y normas que rigen la materia. Se 
anexa al informe un cuadro técnico comparativo de las ofertas y 
cédula para evaluar ofertas de licitación privada. Se toma 

nota. 	 ~.",,"¡I"<~ 
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La Directora María Eugenia Murillopropone que sean acogidas las 
sugerencias del Lic. Carro en vista de que las mismas vienen a 
enriquecer los argumentos que puntualiza la institución. 

Se acoge la moción de la Srita. Murillo y se acuerda por 
unanimidad: 

"INCLUIR LAS OBSERVACIONES LEGALES PRESENTADAS POR EL 
LIC. ALFONSO CARRO ZUfHGA EN LA CONTESTACIÓN A LA 
AUDIENCIA CONFERIDA AL MUSEO NACIONAL DE COSTA RICA EN, 
LA ACCION DE INCONSTITUCIONALIDAD INTERPUESTA POR, 
GERARDO MARIN ES9UIVEL CONTRA LA LEY #6703 DEL 
PATRIMONIO ARQUEOLOGICO. 

ASIMISMO, SE APRUEBA EL ENVIO DE ESTE DOCUMENTO A LA 
SALA CONSTITUCIONAL. ACUERDO FIRME." 

Se indica al Lic. Luis Ant. Ro~án las modificaciones que debe 
incorporar al documento. 

Sin más asuntos por tratar se levantó la reunión a las catorce 
horas con veinte minutost


; 

)
//I 

Se anexa a la presente acta el expedie te Na:' 044 el cual 
contiene copia de los documentos conocidos en la reunión. Este 
incluye: 

Informe de admisibilidad de las ofertas presentadas en la 
licitación privada 01-94 compra de pisos para el edificio 
del Herbario Nacional. 

r 
I Análisis de oferta técnico económica de la empresa Luis 

Rojas e Ingenieros S.A. 
Contestación a la audiencia conferida al Museo Nacional de 
Costa Rica en la acción de inconstitucionalidad interpuesta 

\. 
por Gerardo Marín Esquive 1 contra la ley #6703 del 
patrimonio arqueológico. 

ACTA NUMERO QUINIENTOS NOVENTA Y SIETE (597) 

DE LA SESION ORDINARIA DE LA JUNTA ADMINISTRATIVA DEL 


MUSEO NACIONAL DE COSTA RICA 

CELEBRADA EN SU LOCAL DE SESIONES MUSEO NACIONAL, 


EL DIA 8 DE AGOSTO DE 1994. A LAS 12:00 M. 


Están presentes los señores María Molina de Lines, quien preside, 
Manuel E. Araya Incera, Alfonso Carro Zúñiga, Oscar J. Rocha 
Núñez y María Eugenia Murillo. Presentó justificación por ausen
cia a esta sesión el señor Carlos Palma Rodríguez. 

~'i.O "ACION~l ot... * <~ 



1 

,.I 

También están presentes la señora Melania Ortiz Volio, Directora 
General y la señora Maria E. Hernández Rodriguez, asistente de 

I 
i Dirección, quien toma el acta correspondiente. 

ARTICULO I 	 LECTURA Y APROBACION ACTA NQ 595r 
1 

La señora Maria de Lines consulta a los directores presentes si 
tienen alguna observación respecto al texto del acta NQ 595, que 
les fue enviada con antelación a la presente sesión. 

El señor Manuel Araya propone modificar el inciso 1) del articulo 
VII, de manera que se lea asi: 

I 

t "1. La Directora María Eugenia Murillo hace referencia a una 
í reunión en la que ella estuvo presente y en la que también
I participaron la señora Joyce Zürcher, Defensora Adjunta de 

los Habitantes y el Dr. Alnoldo Mora. Ministro de Cultura,
1I e 	 Juventud y Deportes. En la mencionada reunión la Señora 

Zürcher ......I 

i 
I En el, mismo articulo, el señor Araya Incera sugiere 

modificar el párrafo introductorio a los acuerdos A) y B), 
de manera que se lea: "En relación con el Proyecto de 
Papagayo, se acuerda:" 

Aprobadas las observaciones del señor Araya Incera, se acuerda 
por unanimidad: 

"APROBAR EL ACTA NQ 595 DE LA SESION ORDINA
RIA DE LA JUNTA ADMINISTRATIVA DEL MUSEO 
NACIONAL DE COSTA RICA, CELEBRADA EL 11 DE 
JULIO DE 1994." 

t ARTICULO II RATIFICACION DE LA MODIFICACION DE CONVENIO 
,\ SENARA-MUSEO NACIONAL DE COSTA RICA 
I

I ¡ e La señora Melania Ortiz explica en términos generales los objeti 
1 
I 

vos del convenio original entre ambas instituciones y las razones 
que fundamentan la presente modificación.I ,I Al respecto señala la señora Ortiz que el convenio fue suscrito 
hace aproximadamente cinco años, con la finalidad de proteger,

I 

investigar y recuperar los bienes arqueológicos de la zona en la 
que se ejecuta el proyecto Riego y Avenamiento Arenal-Tempisque.I 	 El proyecto se lleva a cabo con fondos del Banco Interamericano 
de Desarrollo y llegan al Museo Nacional por medio de SENARA. La 
modificación al convenio que se discute en esta sesión, se 
justifica en razones de orden administrativo, ya que se han 
presentado considerables retrasos en el desembolso de fondos por 
parte de SENARA. lo que hace indispensable prorrogar la vigencia 
del convenio hasta el día 22 de julio de 1995. 

El señor Alfonso Carro procede a dar lectura al documento de 
modificación de convenio. Sometido a consideración de los direc
tores por parte de la señora Maria de Lines. dJPtt.J..C'OH~LOlc.-* 	.. 
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Se acuerda por unanimidad: 

"RATIFICAR LA MODIFICACION AL CONVENIO 
SENARA-MUSEO NACIONAL DE COSTA RICA QUE 
INCLUYE LA PRORROGA A LA VIGENCIA DEL 
MISMO HASTA EL 22 DE JULIO DE 1995, 
SUSCRITO POR LA PRESIDENTA DE LA JUNTA 
ADMINISTRATIVA EN FECHA 20 DE JULIO DE 
1994. ACUERDO FIRME." 

ARTICULO 111 	 MODIFICACION CONTRATO DE CONSULTORIA MUSEO 
NACIONAL- SE~OR FELIPE SOLIS DEL VECCHIO. 

El señor Alfonso Carro da lectura al documento Modificación de 
Contrato de Consultoría suscrito el 1 de abril de 1992 entre el 
Museo Nacional de Costa Rica y el señor Felipe Solís Del Veccio, 
el cual amplía el plazo de vigencia del contrato de veintisiete 
a veintiocho meses, para finalizar trabajos pendientes en el 
marco del Proyecto SENARA- Museo Nacional de Costa Rica. 

Sometido el documento a consideración de los señores directores, 
el señor Alfonso Carro, propone la siguiente modificación: 

..... TERCERA. rige a partir del primero de julio de mil 
novecientos noventa y cuatro. En fe ... del día ocho de agosto
de ..... 

Aprobadas la modifición propuesta, se acuerda por unanimidad: 

"APROBAR LA MODIFICACION AL CONTRATO DE CONSULTORIA 
SUSCRITO ENTRE EL MUSEO NACIONAL DE COSTA RICA Y EL 
SE~OR FELIPE SOLIS DEL VECCHIO. ACUERDO FIRME." 

ARTICULO IV 	 SOLICITUD DE PERMISO DE LA SE~ORA HELGA 
OCAMPO 

Se recibe solicitud por parte de la señora Helga Ocampo, funcio
naria de esta Institución para que se le conceda permiso con goce 
de salario para asistir al congreso "Cultures Conneted: 
Automating Museums in the Americas and Beyond", actividad a la 
que fue invitada a impartir una conferencia, con todos los gastos 
cubiertos. 

Se acuerda por unanimidad: 

"CONCEDER PERMISO CON GOCE DE SALARIO A LA LICDA. HELGA 
M. OCAMPO BERMUDEZ, CON LA FINALIDAD DE QUE ASISTA DEL 
26 DE AGOSTO AL 5 DE SETIEMBRE DE 1994, AL CONGRESO 
"CULTURES CONNECTED: AUTOMATING MUSEUMS IN THE AMERICAS 
AND BEYOND" QUE SE LLEVARA A CABO EN WASHINGTON D.C., 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 

(ARTICULO 40, REGLAMENTO AL ESTATUTO DE 
VIL). ACUERDO FIRME." 
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ARTICULO V CONVENIO DE COOPERACION CON LA 

UNIVERSIDAD DE COSTA RICA 

El señor Alfonso Carro da lectura al Documento "Convenio der Cooperación Científica entre el Museo Nacional de Costa Rica y la 
Universidad de Costa Rica", que regula el intercambio de informa
ción y experiencias entre esta Institución y la Escuela de 
Biología de esa Universidad. 

Respecto a la relación con la Universidad de Costa Rica, se 
plantean algunas inquietudes: 

t a) 	 La señora María de Lines plantea la posibilidad de 
establecer un convenio similar con la Escuela de Arqueología 
de la misma Universidad. La señora Melania Ortiz informa que 
ya se ha pensado en la suscripción de un convenio de esa 
naturaleza; sin embargo, dado que se dilataría el trabajoI 

avanzado con la Escuela de, Biología, se optó por la firma 
del presente convenio, sin perder de vista el interés en 
otras áreas. 

t 
b) La señora María Eugenia Murillo considera que debería 

suscribirse un convenio general con la Universidad de Costa 
Rica, que abarque diversas áreas de coincidencia entre ambas 
instituciones. La señora Melania Ortiz considera que es 
inconveniente un convenio de esa naturaleza, ya que se 
diluye la relación y se hace casi imposible llegar a algo 
concreto. 

c) El señor Manuel Araya hace referencia al inciso b) de laI cláusula primera que señala: PRIMERA: El MUSEO y la 
t UNIVERSIDAD como centros de investigación científica, se 

comprometen a desarrollar una labor de investigación en las 
diferentes áreas de la Historia Natural, para ello deberán: 

b)Aportar u obtener conjunta o separadamente el 
financiamiento necesario para ejecutar proyectos de esa 
naturaleza" . 

Al respecto considera no es conveniente que se plantee la 
posibilidad de que los fondos puedan ser conseguidos 
separadamente, ya que ello podría ocasionar problemas en 
cuanto a la administración de los mismos. Analizado el 
contenido de este inciso en el contexto del convenio, se 
concluye que no constituye obstáculo, puesto que la relación 
en cada caso particular se regirá por medio de cartas de 
entendimiento que suscriban ambas instituciones. 

Sometido el documento de convenio a consideración de los 
señores directores, por parte de la Presidenta, se proponen 
las siguientes modificaciones: 

a) 	 El señor Manuel Araya sugiere se le cambie el nombre, de 
manera que el mismo haga referencia al área de la Biología 
o Historia Natural, ya que está planteado en tér~s muy 

generales. #".*'''<'~ 
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b) El señor Oscar Rocha propone se reforme la cláusula segunda, 
de manera que se lea así: "SEGUNDA. La UNIVERSIDAD 

I 	
... Ambas instituciones deberán intercambiar información y 
experiencias en el manejo de colecciones biológicas y en la 
utilización del equipo necesario para ese fin. 

Aprobadas las modificaciones señaladas. se acuerda por unanimi
dad: 

"APROBAR LA SUSCRIPCION DE UN CONVENIO DE 
COOPERACION CIENTIFICA ENTRE EL MUSEO NACIO
NAL DE COSTA RICA Y LA UNIVERSIDAD DE COSTA 
RICA" 

ARTICULO VI 	 CONVENIO DE COOPERACION mJNDACION MUSEO 
NACIONAL DE COSTA RICA - ANASTASIO ALFARO 

La señora Melania Ortiz señala que este convenio se orienta 
exclúsivamente a regular la relación Museo Nacional- Fundación 
Anastasio Alfaro respecto al proyecto de investigación arqueoló
gica en la zona de impacto del Proyecto Polo Turístico Golfo de 
Papagayo. El mencionado instrumento garantiza el ligamen entre el 
Museo Nacional de Costa Rica y la Fundación, donde claramente los 
fines de la Fundación son en relación a las tareas que deber, 	 realizar el Museo y sus responsabilidades. 

El Director Alfonso Carro da lectura al Documento Convenio de 
Cooperación Fundación - Museo Nacional y seguidamente la señora 
María de Lines lo somete a consideración de los señores 
directores. 

El Director Carro propone modificar la cláusula octava, de manera 
que se lea: "OCTAVA. LA FUNDACION y el MUSEO tendrán como 
representantes oficiales para los efectos de este Convenio al 
Presidente de la Junta Administrativa de EL MUSEO y al Presidente 
de la FUNDACIÓN ... 

Aprobada la modificación señalada, se acuerda por unanimidad: 

"APROBAR EL CONVENIO DE COOPERACION ENTRE EL 
MUSEO NACIONAL DE COSTA RICA Y LA FUNDACION 
MUSEO NACIONAL ANASTASIO ALFARO. ACUERDO 
FIRME. " 

ARTICULO VII 	 MOCIONES DE LOS DIRECTORES 

El señor Manuel Araya Incera propone alterar el orden del día, de 
manera que se pospongan para la próxima sesión los puntos 1, 8, 
11 de la agenda que corresponden a: Revisión del reglamento de 
Organización y funciones de la Auditoría; Revisión del documento 
de Políticas y Objetivos del Museo Nacional de Costa Rica y 
Correspondencia, respectivamente. Aprobada la propuesta del señor 
Araya, se pasa inmediatamente al punto 10 de la agenda (mociones 
de los Directores). ~O"..'CIOHAL.DEc: 
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El sefior Manuel Araya Incera sefiala que a partir de la lectura de 
diversos documentos remitidos por la Directora y después de 
participar en la Conferencia de Prensa sobre el proyecto del 
Golfo de Papagayo, queda claramente demostrado que sí existe 
preocupación y acción por parte del Museo Nacional de Costa Rica 
en relación con la protección del patrimonio arqueológico de la 
zona. En ese sentido sefiala, los comentarios de la Sefiora Joyce 
ZUrcher, Defensora Adjunta de los Habitantes, son apresurados y 
reclaman una acción de parte de la Junta Administrativa por lo 
que propone dar un voto de apoyo a la actuación de la Dirección 
y funcionarios del Museo Nacional en el mencionado proyecto. Se 
acuerda por unanimidad: 

"APOYAR Y APROBAR LA ACCION DESARROLLADA POR 
LA DIRECCION Y OTROS FUNCIONARIOS DEL MUSEO 
NACIONAL DE COSTA RICA, EN EL PROYECTO DE 
INVESTIGACION ARQUEOLOGICA QUE SE EJECUTA EN 
LA ZONA DE INFLUENCIA DEL PROYECTO TURISTICO 
GOLFO DE PAPAGAYO." 

Al ser las quince horas se levanta la sesión. 

A ('\,
ti ... \ '. \ 

);JaJ~ ~\.A,~ \~\~~ k'~ 
Se anexa a esta acta el expedient: NQ ~94 el :ual contiene 
copia de los siguientes documentos: 

Convenio de Cooperación entre el Museo Nacional de Costa 
Rica y la Fundación Museo Nacional de Costa Rica -
Anastasio Alfaro 
Modificación al Convenio de colaboración suscrito entre el 
Servicio Nacional de Aguas Subterráneas, Riego y Avenamiento 
y el Museo Nacional de Costa Rica. 
Modificación al Contrato de Consultoría suscrito entre el 
Museo Nacional de Costa Rica y el Sr. Felipe Solís Del 
Veccio. 
Memorándum BMN 040-94. (Adjunto carta Dr. Leonard D. Will, 
Comite International Pour la Documentation, ICOM). 

ACTA NUMERO QUINIENTOS NOVENTA Y OCHO (598) 

DE LA SESION ORDINARIA DE LA JUNTA ADMINISTRATIVA DEL MUSEO 


NACIONAL DE COSTA RICA, CELEBRADA EN SU LOCAL 

DE SESIONES MUSEO NACIONAL, EL DIA 22 DE AGOSTO DE 1994 


A LAS 11:30 A.M. 


Están presentes los sefiores, Manuel Araya Incera, quien preside, 
Alfonso Carro Zúfiiga, María Eugenia Murillo y Oscar Rocha N. 

Se ausentaron con justificación los Directores, María Mol~Ade 
Lines. Efraím Hernández " Carlos Palma Rodriguez. ~.,.o *...<~ 
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También están presentes la Sra. Melania Ortiz Volio, Directora 
General y la Srita. Inés Trejos H. secretaria, quien toma el acta 
correspondiente. 

Antes de iniciar la discusión de los puntos anotados en la Agenda 
de la reunión, el Director Manuel Araya expresa que, según 
acuerdo tomado por la Junta Administrativa en la sesión anterior, 
debía estudiarse para este día el análisis del documento de 
objetivos y políticas del Museo Nacional, tema que no se incluyó. 
También solicita que se traslade el punto VII Visita a los 
Departamentos después de las mociones de la Presidencia y de los 
Directores. 

Manifiesta la Sra. Ortiz que ella trasladó ese tema para una 
próxima reunión debido a que el documento es muy extenso, y 
además por el tiempo que deberán dedicar los Directores a la 
visita de los Departamentos del Museo Nacional. 

Agrega la Sra. Directora que el día 17 de agosto de 1994, la Sra. 
Guadalupe Elizondo presentó una solicitud de permiso, la cual 
debió ser conocida por la Oficina de Personal y remitida a la 
Dirección General para incorporarse como punto de Agenda. 

Sin embargo. en esta oportunidad la solicitud de la Sra. 
Guadalupe Elizondo se envío hasta el día de hoy, por lo que 
solicita la venia de la Junta para incluirla en la Agenda, con la 

i salvedad de que llamará la atención a la Oficina de Personal para 

I 
, 

evitar situaciones similares. 

I 	 Se acoge la petición de la Sra. Directora y se realizan los 
cambios señalados por el Director Araya.I 

ARTICULO I 	 APROBACION DE LAS ACTAS DE LA SESION 
EXTRAORDINARIA DE LA JUNTA 
ADMINISTRATIVA NO.596 Y SESION 
ORDINARIA No. 597.e t eI 

I 

I 
El Sr. Manuel Araya consulta a los señores directores si deseanI 

t 
realizar alguna modificación al texto de las actas NQ 596 y NQ 
597, que fueron enviadas con anticipación para su lectura y 

I revisión. 

I 
I 	 Luego de revisar cada una de las actas y de hacer varias 

modificaciones de forma, se acuerda: 

.. APROBAR LAS ACTAS DE LA JUNTA 
ADMINISTRATIVA DEL MUSEO NACIONAL DE COSTA 
RICA DE LA SESION EXTRAORDINARIA No. 596, 
CELEBRADA EL 26 DE JULIO DE 1994 Y DE LA 
SESION ORDINARIA NQ597 , CELEBRADA EL 8 DE 
AGOSTO DE 1994." 	 ......0 "¡,..< '. 
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ARTICULO 11 CONOCIMIENTO Y APROBACION DE LA 
SOLICITUD DE PERMISO DEL SR. SERGIO 
MOYA CHINCHILLA 

El Lic. Alfonso Carro da lectura al Memorándum D.G. 435-94 de 
fecha 17 de agosto de 1994~ de la Sra. Melania Ortiz, Directora 
General, enviado a la Sra. María Molina de Lines, Presidenta de 
la Junta Administrativa, con el cual adjunta la solicitud de 
permiso sin goce de salario por un período de seis meses del Sr. 
Sergio Moya Chinchilla~ por motivo de la construcción de su casa. 

Se toma nota de la carta de la Sra. Rosa Ma. Zárate, Encargada de 
la Oficina de Personal, en la cual manifiesta que el permiso 
puede otorgarse con base en 10 dispuesto por el articulo 33, 
inciso c), punto 1 del Reglamento al Estatuto del Servicio Civil. 

Basados en el Visto Bueno de la Oficina de Personal y la anuencia 
de la Dirección General de otorgar dicha licencia, se acuerda: 

"APROBAR LA SOLICITUD DE PERMISO SIN GOCE DE 
SALARIO DEL SEt:tOR SERGIO MOYA CHINCHILLA. A 
PARTIR DEL 8 DE SETIEMBRE DE 1994 HASTA EL 8 DE 
MARZO DE 1995. (ARTICULO 33. INCISO C) NUMERAL 1) 
DEL REGLAMENTO AL ESTATUTO DE SERVICIO CIVIL." 

, 
ARTICULO 111 	 SOLICITUD DE MODIFICACION A ACUERDO TOMADO 

POR LA JUNTA ADMINISTRATIVA EN RELACIÓN CON 
EL PERMISO OTORGADO AL SR. WILSON VALERIO L. 

El Lic. Alfonso Carro da lectura al memorándum D.G.436-94, del 17 
de agosto de 1994, suscrito por la Sra. Melania Ortiz, Directora 
General, en el cual solicita a la Sra. María Molina de Lines, 
Presidenta, que sea modificado por parte de la Junta 
Administrativa el acuerdo tomado en la Sesión Ordinaria N2 595, 
celebrada el 11 de julio, que se refiere al permiso concedido al 
Lic. Wilson Valerio. 

Señala la Sra. Ortiz en su memorándum, que el Lic. Wilson Valerio 
recibió una carta del Sr. Ronald L. Bishop, Decano de 
Investigación Arqueológica del Laboratorio de Conservación 
Analítica del Smithsonian Institution, en la cual se le informó 
que a raíz de la reorganización e instalación de oficinas y 
equipo, debe retrasar su arribo hasta el 12 de octubre. Se 
adjunta copia de la carta del Dr. Bishop. 

Conocida la solicitud de la Dirección General, se acuerda: 

"RATIFICAR EL PERMISO CONCEDIDO AL SR. WILSON 
VALERIO LOBO, SEGUN CONSTA EN ACUERDO TOMADO EN 
LA SESION ORDINARIA No. 595, ARTICULO 111, DEL 
DIA 11 DE JULIO DE 1994. 

EN VISTA DE QUE EL SMITHSONIAN INSTITUCION 
SOLICITA QUE SE ATRASE LA LLEGADA DEL FUNCIONARIO 
WILSON VALERIO, SE MODIFICA LA VIGENCIA DE LA 
LICENCIA DEL 1Q DE OCTUBRE DE 1994 HASTA..~fo,.~O DE 
SETIEMBRE DE 1995." 	 ",,;;.oP *"<" 
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ARTICULO IV SOLICITUD DE VIATICOS DE LA LICDA. HELGA OCAMPO B. 

El Lic. Carro da lectura al Memorándum D.G. 437-94 del 17 de 
agosto de 1994, en el cual la Sra. Melania Ortiz, Directora 
General. informa que la Licda. Helga Ocampo solicita viáticos con 
motivo de su participación al Congreso "Cultures Connected: 
Automating Museums in the Americas and Beyond", que se llevará a 
cabo en Washington D.C., Estados Unidos de América. Aclara la 
Sra. Ortiz que aún cuando el Getty Grant Program cancelará el 
hospedaje y estadía, el día 27 no está cubierto por el anfitrión 
y la Sra. Ocampo debe llegar a Washington en esa fecha para 
dictar una charla al día siguiente. 

La Dirección General recomienda que se otorguen $200.00. Al 
respecto, se acuerda: 

"CONCEDER $200.00 A LA LICDA. HELGA OCAMPO 
BERMUDEZ A FIN DE QUE PUEDA CUBRIR GASTOS 
MENORES DE VIAJE, CON MOTIVO DE SU 
PARTICIPACION EN EL CONGRESO "CULTURES 
CONNECTED: AUTOMATING MUSEUMS IN THE 
AMERICAS AND BEYOND", QUE SE REALIZARA EN LA 
CIUDAD DE WASHINGTON D. C., ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA" . 

ARTICULO V CONOCIMIENTO Y APROBACION DE LA 
SOLICITUD DE PERMISO DE LA SRA. 
GUADALUPE ELIZONDO 

El Lic. Alfonso Carro da lectura a la carta OP-002-94, del 22 de 
agosto de 1994, de la Sra. Rosa Ma. Zárate M. de la Oficina de 
Personal, dirigido a la Junta Administrativa del Museo Nacional, 
en la que comunica que con base en el artículo 33, inciso C, 
numeral 1) se puede aprobar la solicitud de permiso de la Sra. 
Guadalupe Elizondo. 

Se da lectura a la carta de la Sra. Elizondo, donde indica que la 
persona que iba a cuidar a su hija fue sometida a una cirugía, lo 
cual la obliga a solicitar una prórroga al permiso que se le 
había concedido hasta el 1Q de setiembre. 

La Sra. Directora explica que conoce la situación especial que 
atraviesa esa funcionaria, por lo que está de acuerdo en que se 
le otorgue el permiso. 

Basados en la recomendación de la Oficina de Personal y en la 
anuencia de la Dirección General para que se otorgue la licencia, 
se acuerda: 

"PRORROGAR EL PERMISO SIN GOCE DE SALARIO DE 
LA SE~ORA GUADALUPE ELIZONDO E., HASTA POR 
SEIS MESES A PARTIR 1Q DE SETIEMBRE DE 1994 
AL 1Q DE MARZO DE 1995. (6 MESES, ARTICULO 
33, INCISO C), NUMERAL 1 DEL REGLAM~MTO AL 
ESTATUTO DE SERVICIO CIVIL)." ..ustOM" NALOfc:"
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ARTICULO VI 	 CONOCIMIENTO Y APROBACION DE LA MODIFICACION 
PRESUPUESTARIA EXTERNA NQ 10 

El Lic. Alfonso Carro da lectura al Memorándum D.G. 444-94, del 
22 de agosto de 1994 suscrito por la Sra. Me lania Ortiz, 
Directora General, en el cual adjunta al Dr. Manuel Araya, 
Vicepresidente de la Junta Administrativa, la modificación 
externa No. 10, que contempla los fondos para el pago al personal 
del aumento general de salarios del 11 semestre de 1994. 

Consulta el Lic. Carro si se puede dar trámite a la modificación 
aún cuando en la justificación se señala que no existe contenido 
económico real por un monto de ~1,532.801.01, los que se 
recibirán de una transferencia del Ministerio de Cultura, 
Juventud y Deportes. 

Al respecto, explica la Sra. Ortiz que la modificación debe ser 
enviada a la Autoridad Presupuestaria y Contraloria General de la 
República. No existe ningún inconveniente de enviarla, por 
cuanto el Ministerio de Hacienda es la misma entidad que deberá 
desembolsar al Museo el 1,65% restante que falta para completar 
el 6.75% que acordó el Gobierno, ya que en el presupuesto de la 
institución se estimó el aumento del segundo semestre en un 5%. 
Además, se procede al pago hasta el momento en que se cuente con 
el contenido completo. 

Con base en la justificación y estados financieros enviados por 
la Srita. Grace Castro, Jefe del Departamento de Administración 
y Finanzas, y en la recomendación de la Dirección General, se 
acuerda: 

"APROBAR LA MODIFICACION EXTERNA No. 10 
DEL MUSEO NACIONAL DE COSTA RICA, POR 
UN MONTO DE ~3.556.267.55. 

ARTICULO VII , " ADJUDICACION LICITACION PUBLICA 02-94, 
COMPRA DE VEHÍCULOS. 

El Lic. Alfonso Carro da lectura al documento Valoración de 
ofertas Licitación Pública 02-94, compra de vehiculos doble 
cabina, doble tracción. En este informe se detalla el análisis 
técnico de las ofertas presentadas por Vehiculos Internacionales 
(VEINSA) S.A., Purdy Motor S.A. y Distribuidora LASA S.A. 
Asimismo, se detalla el puntaje que obtuvo cada compañia en los 
aspectos de: plazo de entrega, ajuste de caracteristicas 
requeridas, capacidad de mantenimiento y reparación, que fueron 
los criterios de evaluación que se emplearon. Se incluye a su 
vez el análisis económico de las ofertas con el porcentaje que se 
asignó a cada compañia. 

En resumen las empresas calificaron de la siguiente manera: 

Veinsa S.A. 56.15% (Análisis técnico) y 100% (Análisis 
económico) 	 ~o ","CIOH"L DE*~.' <~ 
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Purdy Motor 
económico) 

LASA S.A. 
económico) 

85.00% (Análisis técnico) y 97.5% (Análisis 

64.57% (Análisis técnico) y 97.5% (Análisis 
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Expresa la Sra. Melania Ortiz que por recomendaciones de 
terceros, servicio de repuestos y el hecho de que la entrega es 
más rápida recomienda adquirir vehículos de la marca Toyota Hi 
Lux. Además, debe tomarse en cuenta que está en trámite la 
compra de tres vehículos Izuzu, y considera que no es 
recomendable que toda la flotilla de la institución sea de una 
misma línea. 

Luego de intercambiar opiniones y de revisar la documentación 
presentada, se acuerda: 

"ADJUDICAR ,LA LICITACION PUBLICA 02-94 A LA 
EMPRESA PURDY MOTOR S.A., DEBIDO 
FUNDAMENTALMENTE A QUE OFRECE VEHICULOS QUE 
REUNEN LAS CARACTERISTICAS TECNICAS QUE MAS 
SE AJUSTAN A LAS NECESIDADES DEL MUSEO 
NACIONAL DE COSTA RICA, Y A QUE EL PLAZO DE 
ENTREGA DE LOS MISMOS ES EL MAS CORTO." 

ARTICULO VIII CORRESPONDENCIA 

Consulta el Lic. Alfonso Carro si la carta enviada al Comité de 
Análisis y Replanteamientos del Proyecto Papagayo (ICT-MIRENEM), 
es una explicación de las actuaciones del Museo en el Golfo de 
Papagayo. 

Indica la Sra. Ortiz que en su carta señaló una serie de dudas o 
preocupaciones. Una a raíz de un inconveniente que se presentó 
en la finca de Linares. Por malos procedimientos el Museo se 
pudo ver visto envuelto en un problema. Se estaba haciendo un 
trabajo de rescate arqueológico supuestamente en el área donde se 
iba a ensanchar la carretera. Ya se habían dado recomendaciones 
de la Arqueóloga destacada en Guanacaste de que ampliaran hacia 
el otro lado de la carretera donde no habían restos 
arqueológicos, recomendación que en su momento no fue 
considerada. Debido a que no se informó al Museo Nacional que esa 
faja de terreno iba a ser donada por los propietarios de finca, 
se creó un mal entendido. por cuanto se les "devolvió" el terreno 
a los finqueros después que se decidió cambiar nuevamente el 
trazo (ya el trabajo arqueológico estaba realizado). En esas 
circunstancias el Museo estaba trabajando en terreno privado, 
para lo cual hubiera necesitado de una autorización. Se hizo 
mención a ampliar el presupuesto a diez millones anuales y al 
problema de la figura del subconcesionario, que en ningún momento 
el ICT ha hecho referencia al Museo de esa figura. .,O",ACIOIUL/)(...... * ~~ 
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Asimismo, comenta la Sra. Directora que hará llegar una carta al 
Sr. Manuel Ortiz, en relación con información que salió a relucir 
en una reunión con funcionarios de Ecodesarrollo Papagayo, de que 
ellos ya estaban vendiendo lotes, situación que no se ha 
notificado al Museo Nacional. Lo grave es que han vendido lotes 
en zonas que el Museo ya ha catalogado como muy importantes desde 
hace mucho tiempo. 

Personalmente, considera la Sra. Ortiz que existe mala fe en el 
sentido de que el concesionario debe consultar con el Museo 
cualquier movimiento, maX1me que conoce lo que el terreno 
contiene. Así como se debe notificcar de movimiento de tierra, 
se debe consultar sobre las áreas que va a poner en venta. 

El director Araya expresa que el concesionario sería quien le 
reclamaría al ICT la omisión de la información, si se ve en una 
situación donde el Museo determina que no puede construir su 
cabina dada la aparición de restos arqueólogicos. Recomienda a 
la Sra. Directora que se enví.e copia a la Defensoría de los 
Habitantes de la carta que se enviará al Sr. Ortiz. 

Manifiesta la Sra. Ortiz que una situación similar se presenta en 
el proyecto urbanístico Real Cariari. donde se localizó una 
calzada prehispánica. Por ser propiedad privada. el Museo 
Nacional pudo entrar a realizar las primeras investigaciones al 
atender una denuncia. Sin embargo, para poder determinar la 
extensión de la calzada en un trabajo posterior de investigación, 
se solicitó a los propietarios su autorización, autorización que 
legalmente se requiere, y que no ha sido posible obtener. En este 
momento se han vendido varios lotes por donde pasa la calzada, 
según publicación en el periódico, sin tener la certeza de que el 
comprador conozca que sobre la propiedad adquirida se ubica una 
calzada prehispánica. 

Sugiere el Director Manuel Araya que se tome nota de la 
correspondencia que se ha intercambiado la Dirección General y la 
Defensoría de los Habitantes relacionada con el Proyecto 
Arqueológico Papagayo, ya que la Junta Administrativa apoya las 
acciones que en ese sentido se han emprendido. 

Se acoge la moción y se decide tomar nota de la siguiente 
correspondencia: 

t Carta D.G. 244-94 del 28 de junio de 1994, enviada al Comité 
de Análisis y Replanteamientos del Proyecto Papagayo 
(I.C.T.-MIRENEM) por la Sra. Melania Ortiz Volio, Directora 
General. 
Memorándum D.G. 382-94 del 8 de julio de 1994, enviado por 
la Sra. Melania Ortiz V., Directora General al Arq. Javier 
Bolaños, Director Ejecutivo Proyecto Golfo Papagayo, Dr. 
Freddy Pacheco, Proyecto Golfo Papagayo, Ing. Manuel Ortiz, 
Ecodesarrollo Papagayo, Ing. Mario Guzmán, Ecodesarrollo 
Papagayo, Arq. Salvador Hernández, Ecodesarrollo Papagayo, 
Lic. Myrna Rojas, Jefe Depto. Antropología e Historia, Lic. 
Maritza Gutiérrez, Coordinadora Proyecto Golfo de Papagayo, 
Licda. Marlin Calvo, Representante Museo Nacionad.Hinte la 
Comisión Arqueológica NacionaL .......
*,..« 
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Carta D.G. 272-94 del 12 de julio de 1994, enviado a la Dra. 
Joyce Zürcher de Carrillo, Defensora Adjunta de los 
Habitantes por la Sra. Melania Ortiz V., Directora General. 
Carta D.G. 271-94 del 20 de julio de 1994, enviado a la Dra. 
Joyce Zürcher de Carrillo, Defensora Adjunta de los 
Habitantes por la Sra. Melania Ortiz V, Directora General. 
Carta de la Dra. Joyce Zürcher de Carrillo, Defensora 
Adjunta de los Habitantes de fecha 20 de julio de 1994, 
dirigida a la Lic. Melania Ortiz Volio, Directora General. 
Oficio NQ DA-87-94 de la Dra. Joyce Zürcher de Carrillo, 
Defensora Adjunta de los Habitantes de fecha 12 de agosto de 
1994, dirigida a la Sra. Melania Ortiz, Directora General. 
Carta D.G. 343-94 del 17 de agosto de 1994, enviado a la 
Dra. Joyce Zürcher de Carrillo, Defensora Adjunta de los 
Habitantes por la Sra. Melania Ortiz V, Directora General. 

Considera el Lic. Alfonso Carro que la Oficina Ejecutora del 
Proyecto de parte del Instituto Costarricense de Turismo es la 
entidad que debe dar seguimi~nto a las subconcesiones que se 
están haciendo. 

Consulta la Sra. Melania Ortiz cuál es la acción que se toma en 
este tipo de casos si debe la institución plantear una demanda. 

t El Director Araya opina que una demanda no es en este momento lo
I más prudente, pensando de que todavía se trabaja de parte del 

Museo en algún grado de coordinación con el ICT, debe tratarse de 
hacer una llamada de atención al ICT. 

¡ 
! 
I 

Recomienda la Licda. María Eugenia Murillo que sea enviada una 
carta al Dr. Arnoldo Mora Rodríguez, Ministro de Cultura, 
Juventud y Deportes donde se le exponga la situación con el 
propósito de que él converse y presione al Sr. Carlos Roesch, 
Ministro de Turismo durante las sesiones de Consejo de Gobierno, 
de forma que el ICT asuma su papel de coordinador del proyecto. 

r 

i e Se aprueba la moción de la Licda. Murillo y se acuerda: 

"DEJAR CONSTANCIA DE QUE DIVERSOS PROBLEMAS PRESENTADOS 
ALREDEDOR DEL PROYECTO GOLFO DE PAPAGAYO HACEN CONCLUIR

I QUE EL INSTITUTO COSTARRICENSE DE TURISMO NO HA LLEVADO 
A CABO SUS TAREAS DE COORDINADOR. 

t CON LA FINALIDAD DE SUBSANAR ESTE INCONVENIENTE DE 
CARACTER POLITICO Y DE COMUNICACION, SE CURSARA CARTA 
DE SOLICITUD AL DR. ARNOLDO MORA RODRIGUEZ, MINISTRO DE 
CULTURA, JUVENTUD Y DEPORTES PARA QUE MEDIANTE SU 
INTERVENCION EL SE~OR MINISTRO DE TURISMO SEA ALERTADO 
A FIN DE QUE TOME LAS ACCIONES QUE CORRESPONDEN." 

También propone la Licda. Murillo que el Museo Nacional divulgue 
reportajes en los medios de comunicación, en los que se refleje 
de forma explícita las zonas potencialmente importantes en cuanto 
a hallazgos de material arqueólogico, medida que servirá de 
prevención para los compradores que tienen interés dtñ.c16lt\<¡~irir 

propiedades. _""'0 * 'c.~ 
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ARTICULO IX ASUNTOS VARIOS. 

1. La Licda. María Eugenia Murillo comenta que le parece adecuada 
la distribución del tiempo que se dió a los asuntos 
administrativas y de fondo durante el desarrollo de la presente 
reunión. 

2. Se discute sobre la conveniencia de modificar la hora de las 
reuniones de la Junta Administrativa. En vista de que están 
ausentes tres miembros, se encomienda a la Directora General 
consultarles si les es posible asistir a las reuniones los días 
lunes a las 5:15 p.m. 

ARTICULO X VISITA A LOS DEPARTAMENTOS DEL MUSEO 
NACIONAL DE COSTA RICA 

Al ser las trece horas con quince minutos los señores Directores, 
Jefes de Departamento y Directora General inician un recorrido 
por los Departamentos del Museo Nacional de Costa Rica. 

I 

¡ 
\ 

Se anexa a la presente acta el expediente Q046-94 q e contiene 
copia de los documentos conocidos en la .. reunión. El mismo 
incluye: 

Memorándum D.G. 435-94. (Adjunto solicitud de permiso del 

Sr. Sergio Moya) 

Memorándum D.G. 436-94. (Adjunto carta del Dr. Ronald 

BishopjSmitsonian Institution. 

Memorándum D.G. 437-94. (Adjunto carta de la Licda. Helga 

Ocampo B.) 

Carta No. OP 002-94 de la Oficina de Personal (Adjunto carta 

de la Sra. Guadalupe Elizondo) 

Memorándum D.G. 444-94 (Adjunto modificación externa No. 10) 

Informe de valoración de ofertas licitación pública 02-94 y 

expediente del concurso. 

Correspondencia descrita en el artículo VIII. 


ACTA NUMERO QUINIENTOS NOVENTA Y NUEVE (599) 

DE LA SES ION EXTRAORDINARIA DE LA JUNTA ADMINISTRATIVA 

DEL MUSEO NACIONAL DE COSTA RICA, CELEBRADA EN LA SALA 


DE SESIONES A LAS 12:00 HORAS DEL 

DIA 26 DE AGOSTO DE 1994 


Asisten los señores Manuel Araya Incera, quien preside, Alfonso 
Carro Zúñiga, Carlos Palma Rodríguez y Oscar J. Rocha NÚñez. 

También está presente la Sra. Melania Ortiz Volio, Directora 
General y la Srita. Inés Trejos H., secretaria quien toma el acta 

correspondiente. ..•.-0 "i"'< <~ 
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Se encuentra ausente la Srita. María Eugenia Murillo, quien 
solicitó permiso en la sesión anterior para ausentarse de las 
reuniones ordinarias o extraordinarias que eventualmente fuesen 
convocadas entre la última semana de agosto y la primera semana 
del mes de setiembre. 

ARTICULO 1 	 REVISION y APROBACION DEL ACTA DE LA 
SESION ORDINARIA DE LA JUNTA 
ADMINISTRATIVA No. 598 

Se procede a revisar el acta NQ598 de la Sesión Ordinaria de la 
I 	 Junta Administrativa del Museo Nacional de Costa Rica, celebrada 

el 22 de agosto de 1994. ~ 
No se presentan modificaciones a la misma y se acuerda: 

"APROBAR EL ACTA DE LA SESION ORDINARIA DE 
LA JUNTA ADMINISTRATIVA DEL MUSEO NACIONAL 
DE COSTA RICA, No. 598, CELEBRADA EL 22 DE 
AGOSTO DE 1994." 

Sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión a las 12:20 P.M. 

ACTA NUMERO SEISCIENTOS 00) // 

DE LA SESION ORDINARIA DE LA JUNTA ADMIN TRAfÍVA DEL MUSEO 


NACIONAL DE COSTA RICA, CELEBRADA EN SU LOCAL 

DE SESIONES MUSEO NACIONAL. EL DIA 12 DE SETIEMBRE DE 1994 


A LAS 12:00 MEDIODIA. 


Están presentes los señores, Manuel Araya Incera, quien preside, 
Alfonso Carro Zúñiga, María Eugenia Murillo y Efraím Hernández. 

Se ausentaron con justificación los Directores, Osear Rocha 
Núñez, y María Molina de Lines, quienes gestionaron un permiso 
para ausentarse por motivo de salida del país, y el Sr. Carlos 
Palma Rodríguez, quien no puede asistir debido a que debe 
impartir lecciones en la Universidad. 

También están presentes la Sra. Melania Ortiz Volio, Directora 
General y la Srita. Inés Trejos H. secretaria, quien toma el acta 
correspondiente. 

ARTICULO 1 	 CONOCIMIENTO Y APROBACION DE LA SOLICITUD DE 
PERMISO DEL SR. MARLON VALERIO VINDAS. 

El Lic. Alfonso Carro da lectura al Memorándum D.G. 489-94 de 
fecha 8 de setiembre de 1994, de la Sra. Melania Ortiz, Directora 
General, enviado al Dr. Manuel Araya Incera, Vicepresid~1t1ttLAe la 
Junta Administrativa. ~~ ~~~ 
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Con éste adjunta las solicitudes de permiso sin goce de salario 
de los funcionarios, Marlon Valerio Vindas, Manuel Francisco 
Barrantes y Margoth Campos Castillo. Asimismo, expresa que las 
tres solicitudes cuentan con el aval de la Oficina de Personal y 
el Visto Bueno de la Dirección General. 

Se toma nota de la carta NQ 003-94 de la Sra. Rosa Ma. Zárate, 
Encargada de la Oficina de Personal, quien manifiesta que la 
solicitud de prórroga de permiso presentada por el Sr. Marlon 
Valerio Vindas puede otorgarse con base en lo dispuesto por el 
artículo 33, inciso c), punto 1 del Reglamento al Estatuto del 
Servicio Civil. 

Con fundamento en el Visto Bueno de la Oficina de Personal y la 
anuencia de la Dirección General de otorgar dicha licencia, se 
acuerda por unanimidad: 

"APROBAR LA ,SOLICITUD DE PERMISO SIN GOCE DE 
SALARIO DEL' SR. MARLON VALERIO VINDAS, A 
PARTIR DEL 15 DE SETIEMBRE DE 1994 HASTA EL 
15 DE MARZO DE 1995. (ARTICULO 33, INCISO 
C), NUMERAL 1), REGLAMENTO AL ESTATUTO DEL 
SERVICIO CIVIL) ... 

ARTICULO 11 	 CONOCIMIENTO Y APROBACION DE LA SOLICITUD DE 
PERMISO DEL SR. MANUEL FCO. BARRANTES 

El Lic. Alfonso Carro da lectura a la carta ANEP 0135-94 enviada 
a la Sra. Melania Ortiz, Directora General, por los señores 
Manuel Francisco Barrantes y Albino Vargas Barrantes, Secretario 
General de la ANEP. En la misma solicitan que se apruebe la 
concesión de un nuevo permiso sindical sin goce de salario al Sr. 
Manuel Francisco Barrantes, por un período de un año, para que 
continue desempeñando su cargo como Secretario de Finanzas y 
Administración de la ANEP. 

Se toma nota de la carta NQ 004-94 de la Sra. Rosa Ma. Zárate, 
Encargada de la Oficina de Personal, en la que manifiesta que 
según lo establece el articulo 33, inciso C, numeral 3 del 
Reglamento al Estatuto del Servicio Civil, dicha licencia se 
puede conferir. 

Con base en la anuencia de la Directora General y el comunicado 
de la Oficina de Personal, se acuerda por unanimidad: 

"PRORROGAR EL PERMISO SINDICAL SIN GOCE DE 
SALARIO CONCEDIDO AL SR. MANUEL FRANCISCO 
BARRANTES CARRILLO, A PARTIR DEL 1Q DE 
OCTUBRE DE 1994 HASTA EL 30 DE SETIEMBRE DE 
1995. (ARTICULO 33, INCISO C). NUMERAL 3, 
REGLAMENTO AL ESTATUTO DEL SERVICIO CIVIL)" 

o ", ...ClONA" Af 
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ARTICULO 111 	 CONOCIMIENTO Y APROBACION DE LA SOLICITUD DE 
PERMISO DE LA SRA. MARGOTH CAMPOS CASTILLO. 

El Lic. Carro da lectura a la carta de fecha 7 de setiembre de 
1994, en la cual la Sra. Margoth Campos Castillo solicita un 
permiso sin goce de salario para dedicarse a tiempo completo al 
desarrollo de su tesis, titulada "Utilización de la Biblioteca 
del Museo Nacional de Costa Rica: caso de la Revista Vinculos", 
del 19 al 30 de setiembre de 1994. 

Se toma nota de la nota NQ 005-94 de la Oficina de personal donde 
se manifiesta que este tipo de solicitud puede ser aprobada en 
base a lo que dispone el articulo 60, inciso b) del Reglamento 
Autónomo de Trabajo del Museo Nacional. 

Con fundamento en 	 la venia de la Oficina de Personal y el 
beneplácito de la Dirección General, se acuerda por unanimidad: 

"APROBAR LA SOLICITUD DE PERMISO SIN GOCE DE 
SALARIO DE LA SEf:tÓRA MARGOTH CAMPOS CASTILLO, DEL 
19 HASTA EL 30 DE SETIEMBRE DE 1994. 

(ARTICULO 60, REGLAMENTO 
NACIONAL DE COSTA RICA)." 

AUTONOMO DEL MUSEO 

ARTICULO IV CONOCIMIENTO Y APROBACION 
LA LICDA. MYRNA ROJAS G. 

DEL VIAJE DE 

Explica la Sra. Melania Ortiz, Directora General que se recibió 
en el Museo Nacional de Costa Rica información concerniente a un 
congreso para la preservación de restos arqueológicos in situ, a 
llevarse a cabo del 11 al 15 de octubre de 1994 en Montréal, 
Canadá. organizado por el Comité Internacional para el Manejo del 
Patrimonio Arqueológico. ICAHM, institución creada en 1985 en la 
Asamblea General del Consejo Internacional de Monumentos y 
Sitios, ICOMOS, cuyos objetivos principales son promover la 
necesidad de conservar y darle valor a los sitios arqueológicos, 
difundir los resultados de la investigación arqueológica a un 
público más amplio, así como promover el intercambio de 
experiencias, ideas, métodos de investigación e intervenciones a 
nivel internacional. 

En vista de que el Museo Nacional de Costa Rica se encuentra 
actualmente al frente de una inmensa cantidad de proyectos de 
investigación arqueológica, producto de un proceso acelerado de 
urbanización que vive el pais, recordando que el patrimonio 
arqueológico es un producto finito, considera que los arqueólogos 
deben plantearse nuevos parámetros en su protección y 
conservación. 

Señala la Sra. Ortiz que la participación en este congreso es de 
sumo interés para el Museo, por lo que solicita la autorización 
de la Junta Administrativa (permiso con goce de salario) para que 
asista la Lic. Myrna Rojas Garro. El Museo Nacional por primera 
vez desde 1990; cubrirá la totalidad de los gastos (pasaje, 
viáticos e inscripción) para lo cual existen fondos. Por concepto 
de viáticos se solicita la suma de US$600. ...#M~IOHAl_t:t. 
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Conocidas las razones que sustentan la solicitud de la Dirección 
General, se acuerda por unanimidad: 

"CONCEDER PERMISO CON GOCE DE SALARIO A LA LICDA. MYRNA 
ROJAS GARRO, CON LA FINALIDAD DE QUE ASISTA AL CONGRESO 
PARA LA PRESERVACION DE RESTOS ARQUEOLOGICOS IN SITU, 
QUE SE LLEVARA A CABO EN MONTREAL. CANADA, DEL 11 AL 15 
DE OCTUBRE DE 1994. 

ASIMISMO. SE ACUERDA PAGAR LA INSCRIPCION. AUTORIZAR LA 
COMPRA DE TIQUETES AEREOS y GIRARLE A LA LICDA. ROJAS 
LA SUMA DE $600.00 POR CONCEPTO DE VIATICOS. 

f 
(ARTICULO 40. REGLAMENTO AL ESTATUTO DEL SERVICIO 
CIVIL) ... 

ARTICULO V 	 CONOCIMIENTO Y APROBACION DEL VIAJE DE LA 
SRA. MELANIA ORTIZ VOLIO/DIRECTORA GENERAL. 

Explica la Sra. Melania Ortiz que el Museo Nacional de Costa Rica 
tiene dos representantes en el Comité de Representantes de 
Instituciones Costarricenses (CRIC) de la Organización de 
Estudios Tropiales, 	que son integrantes también de la Junta de 
Directores. 
Además, ella es miembro del Comité Ejecutivo, que sesiona dos 
veces al año. en marzo se llevó a cabo la primera reunión y la 
segunda reunión se 
razón solicita la 
(permiso con goce 
Comité Ejecutivo de 
se llevará a cabo 
Orleans, Lousiana. 

programó para el mes de octubre. Por esa 
autorización de la Junta Administrativa 

de salario) para asistir a la reunión del 
la Organización de Estudios Tropicales, que 

del 28 al 31 de octubre de 1994 en Nueva 
La autorización comprende el día viernes 28 

y el lunes 31 de octubre. 

Recomienda la Sra. Directora que la Srita. Grace Castro S., Jefe 
del Departamento de Administración y Finanzas ocupe el cargo de 
Directora a.i., durante su ausencia temporal, que será de 7 días. 

El Sr. ManuelI presentada por

t 
Araya somete para su aprobación la solicitud 
la Sra. Directora General y se acuerda: 

"A) CONCEDER EL PERMISO DE RIGOR A LA SRA. 
MELANIA ORTIZ VOLIO, DIRECTORA GENERAL A FIN 
DE QUE ASISTA A LA REUNION DEL COMITE 
EJECUTIVO DE LA ORGANIZACION DE ESTUDIOS 
TROPICALES, QUE SE LLEVARA A CABO DEL 28 AL 
31 DE OCTUBRE DE 1994, EN NUEVA ORLEANS, 
LOUSIANA, ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 

B) POR MOTIVO DE AUSENCIA TEMPORAL DE LA 
SRA. DIRECTORA GENERAL, LA SUSTITUlRA EN SU 
CARGO LA SRITA. GRACE CASTRO SOLANO. JEFE 
DEL DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACION y 

FINANZAS." 	 ~""O.*'.t<. 
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ARTICULO VI 	 SOLICITUD DE APROBACION AL ANEXO DE LA 
MODIFICACION PRESUPUESTARIA EXTERNA NQ 10 

Se toma nota del Memorándum de la señora Directora D.G. 490-94. 
dirigido al Dr. Manuel Araya, Vicepresidente de la Junta 
Administrativa, con fecha 8 de setiembre de 1994, en referencia 
a la modificación presupuestaria externa No. 10. que contempla 
los fondos para el pago al personal del 6.5% de aumento general 
de salarios del 11 semestre de 1994, con el 1. 25% del Bono 
Escolar y la modificación presupuestaria interna NQ 2. 

Da lectura el Lic. Carro a la justificación que acompaña la 
modificación externa NQ 10. En ésta, además de lo apuntado, set señala que para hacer frente a este pago, el Museo cuenta en su 
presupuesto con la suma de <t;2. 023.466.54 en la subpartida de 
Asignaciones Globales, sin contenido económico real para atender 
la cantidad de <t;2.674.158.08 que se ha solicitado al Ministerio 
de Cultura, Juventud y Deportes. 

Al respecto, explica la Sra. Ortiz que la modificación externa 
NQ10, ya había sido aprobada por la Junta Administrativa. Sin 
embargo, según recomendó la Autoridad Presupuestaria debe 
incluirse el porcentaje del bono escolar y los incrementos que ha 
aprobado el Servicio Civil por concepto de reasignaciones y 
otros, razón por la cual el monto de la misma varió y debe ser 
nuevamente aprobada por la Junta Administrativa. 

Con base en la justificación y estados financieros enviados por 
la Srita. Grace Castro, Jefe del Departamento de Administración 
y Finanzas, y en la recomendación de la Dirección General, se 
acuerda por unanimidad: 

"RATIFICAR LA APROBACION CONCEDIDA A LA 
MODIFICACION EXTERNA No. 10 DEL MUSEO NACIONAL DE 
COSTA RICA, POR UN MONTO DE <t;4.697.624.62. 

DICHA MODIFICACION INCLUYE EL AUMENTO GENERAL DE 
SALARIOS DEL SEGUNDO SEMESTRE DE 1994, EL 1.25% 
DEL BONO ESCOLAR Y OTROS AUMENTOS DE SALARIOS 
PRODUCTO DE AUMENTOS DEBIDAMENTE APROBADOS POR LA 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIO CIVIL." 

t ARTICULO VII CONOCIMIENTO Y APROBACION DE LA MODIFICACION 
PRESUPUESTARIA INTERNA NQ 2 

Se conoce la justificación que se adjunta a la modificación 
interna NQ 2. Se señala en ella que se disminuyen las partidas 
presupuestarias de Instrumentos y Herramientas y de Otros 
Materiales y Suministros en el Departamento de Historia Natural 
para dotar de contenido presupuestario las partidas de Servicio 
de Correo y de mantenimiento de Maquinaria y Equipo, con el 
propósito de hacer frente al envío de cajas con plantas secas que 
hace el Herbario Nacional a otros herbarios y de asignarle 
presupuesto a la reparación de maquinaria y equipo. HACIONAto 
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Por otra parte. en el Departamento de Antropología e Historia se 
aporta contenido económico a algunos rubros que estaban 
sobregirados y a otros se les asigna un aumento porque el uso del 
presupuesto previsto para este año no ha sido suficiente por la 
cantidad de trabajo desarrollado. 

El Dr. Manuel Araya somete para su aprobación la modificación 
presupuestaria interna No. 2. 

Con fundamento en la anuencia de la Directora General y en el 
razonamiento que apoya los cambios en las diferentes partidas del 
presupuesto. se acuerda: 

"APROBAR LA MODIFICACION PRESUPUESTARIA 
INTERNA No. 1 DEL MUSEO NACIONAL DE COSTA 
RI CA, POR UN MONTO DE It1. 085 .000 . 00 • LA 
MISMA INCLUYE UN REACOMODO DE FONDOS EN EL 
PRESUPUESTO ASIGNADO A LOS PROGRAMAS DE 
HISTORIA NA'l;'URAL y ANTROPOLOGIA." 

ARTICULO VIII 	 SOLICITUD PRESENTADA POR EL DEPARTAMENTO DE 
ANTROPOLOGIA PARA EL NOMBRAMIENTO DE LA 
LICDA. EUGENIA IBARRA COMO INVESTIGADOR 
ASOCIADO DEL MUSEO NACIONAL DE COSTA RICA. 

Se da lectura a la carta D.G. 381-94 del 12 de setiembre de 1994 
dirigida al Dr. Manuel Araya Incera, Vicepresidente de la Junta 
Administrativa del Museo Nacional de Costa Rica por la señora 
Melania Ortiz, Directora General, donde se avala la petición de 
nombramiento de investigador asociado de la Licda. Eugenia 
Ibarra Rojas, según solicitud presentada por el Lic. Francisco 
Corrales U. 

También se conoce la carta del Lic. Francisco Corrales U., de 
fecha 15 de junio de 1994, en la que manifiesta que la Licda. 
Eugenia Ibarra ha mantenido desde hace varios años una estrecha 
relación profesional con la institución. Su reconocido mérito 
como etnohistoriadora ha hecho que el Museo recurra a ella en 
busca de asesoría para exhibiciones y proyectos de investigación. 
Con base en la labor desarrollada por la Licda. Ibarra. a la 
relación que ella ha mantenido con los arqueólogos de la 
institución, el Lic. Corrales respalda la solicitud que esta 
profesional gestiona para ser designada investigadora asociada 
del Museo Nacional de Costa Rica. También adjunta cartas de 
recomendación de la Licda. Ifigenia Quintanilla Jiménez, y del 
Lic. Juan Vicente Guerrero, arqueólogos del Departamento de 
Antropología. quienes consideran que además de ser beneficioso su 
nombramiento, sería dar un reconocimiento a la permanente y 
desinteresada colaboración que ella ha brindado al Museo 
Nacional. 

Se da lectura a la carta del 19 de mayo de 1994, de la Licda. 
Eugenia Ibarra Rojas, en la que manifiesta su interés de ser 
reconocida dentro de la prestigiosa categoría de Inv~stigador 

Asociado del Museo Nacional de Costa Rica. _~.~'~.~ 
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Asimismo hace un recuento de las distintas ocasiones en que ha 
colaborado con diversos proyectos de la institución, y agradece 
la colaboración, apoyo y cariño que siempre le han brindado los 
investigadores. 

El Lic. Alfonso Carro da lectura al Curriculum Vitae de la Licda. 
Eugenia Ibarra. 

Conforme a la reglamentación establecida por la Junta 
Administrativa del Museo Nacional de Costa Rica para el 
nombramiento de Investigador Asociado, dejando sin efecto la 
consideración final #1 del Documento aprobado en sesión No. 447, ,I celebrada el 27 de setiembre de 1988, así como el acuerdo tomado 
en Sesión #586, artículo I, celebrada el 17 de enero de 1994, se 

, ! acuerda: 

"NOMBRAR A LA SRA. EUGENIA IBARRA ROJASe INVESTIGADORA ASOCIADA DEL MUSEO NACIONAL DE 
COSTA RICA, POR UN LAPSO DE TIEMPO 
INDEFINIDO." 

I 
i ARTICULO IX 	 SOLICITUD DE PRESTAMO DE LAS INSTALACIONES 

DEL MUSEO NACIONAL DE COSTA RICA 

r Presenta la Sra. Directora General una solicitud de préstamo de , 
¡ 	 las instalaciones del Museo Nacional que le hizo llegar la Srita. 

Marianella Odio Kooper, quien desea efectuar el brindis de suI 
boda en las instalaciones del Museo Nacional de Costa Rica.I 

I 
Explica la Sra. Ortiz que la Junta Administrativa anterior había¡ discutido esta solicitud y se habían presentado criterios a favor 
y en contra. Ahora que se formalizó por escrito la petición, la 
eleva a conocimiento de la Junta Administrativa para que sea 
tomado un acuerdo al respecto. 

Consideran los señores Directores que el Museo Nacional mantieneI r e 
una connotac ión respetuosa, como la que tendr ía un templo. 
Coinciden en forma unánime en desestimar la solicitud de la 
Srita. Odio por tratarse de un evento social de carácter privado, 
por 10 tanto resuelven: 

"DENEGAR LA SOLICITUD DE PRESTAMO DE 
LAS INSTALACIONES DEL MUSEO NACIONAL DE 
COSTA RICA PRESENTADA POR LA SRITA. 
MARIANELLA ODIO KOOPER, CON EL AFAN DE 
REALIZAR UNA RECEPCION DE BODAS." 

1 
ARTICULO X INVENTARIO TOTAL DE TODOS LOS TAXA. 

(INBITTA) 

Informa la Sra. Melania Ortiz que surgió una iniciativa del 
Instituto Nacional de Biodiversidad para desarrollar un 
inventario total de todos los taxa, proyecto muy ambicioso a 
llevarse a cabo en el área de conservación de Guanacaste, con un 
presupuesto estimado de $90.000.000.00. i.O~A.CIOHÁtbt 
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A raíz de la experiencia directa que tuvo la institución con el 
traslado de sus colecciones, se conoce la estrategia que 
acostumbra utilizar el INbio. En su opinión, el Inventario de 
todos los Taxa (INBITTA) se perfila en igual forma al método 
empleado para la creación del INbio. 

Estima que las instituciones convocadas a las reuniones están 
siendo utilizadas. En estas últimas semanas ha notado la falta 
de transparencia. Durante las reuniones a las que fue convocada, 
han venido discutiendo el protocolo genérico, organizado en un 
taller que se realizó en Filadelfia y la redacción de un decreto 
que diera sustento oficial al proyecto, así como un reglamento. 
Por ejemplo, se había acordado enviar el borrador del decreto al 
Departamento Legal del Ministerio de Recursos Naturales, Energía 
y Minas, en el entendido de que si se realizaban cambios, los 
mismos se notificarían. Sin embargo, se publicó un decreto 
diferente en su concepción a lo que se había esbozado. 

Hace referencia la Sra. Ortiz a ¡as observaciones que le hizo una 
investigadora estadounidense de que el INbio debía garantizarse 
la participación de las instituciones nacionales para recibir 
financiamiento. El proyecto para que sea realidad, debe ser 
nacional. Por ello, de ninguna manera, los representantes de los 
diferentes sectores deben servir como relleno, dejándo de lado su 
opinión como comunidad científica nacional en la conducción y 
ejecución del INBITTA. 

La Sra. Melania Ortiz ofrece enviar copia a cada Director de toda 
la correspondencia que sobre el INBITTA se ha recibido y enviado. 
En su opinión, opinión que comparte el Dr. Oscar Rocha, Director 
de la Escuela de Biología, las instituciones deben asegurarse a 
dónde irá la información, que uso se le va a dar, que pasará con 
los duplicados, que por ley deben entregarse al Museo Nacional y 
a la Universidad de Costa Rica, entre otros. Existe además una 
corriente de los investigadores que se inclinan por dar mayor 
énfasis a la conservación y no al inventario de los taxa. 

En cuanto a este mismo asunto, don René Castro, Ministro de 
Recursos Naturales, Energía y Minas envío una carta solicitando 
que el Museo Nacional designe dos representantes que integrarán 
el comité del INBITTA. Solicita la Sra. Directora que este 
nombramiento recaiga en su persona y en la funcionaria Mariela 
Bermudez, Encargada de la Sección de Botánica del Departamento de 
Historia Natural. 

Luego de escuchar la intervención de la Sra. Directora se somete 
a consideración su propuesta para el nombramiento de 
representantes del Museo Nacional de Costa Rica, y se acuerda: 

"DESIGNAR A LA SRA. MELANIA ORTIZ VOLIO, 
DIRECTORA GENERAL, CEDULA DE IDENTIDAD NQ 9-065
674 Y SRITA. MARIELA BERMUDEZ MORA, CEDULA DE 
IDENTIDAD NQ 1-477-947 REPRESENTANTES DEL MUSEO 
NACIONAL DE COSTA RICA EN EL COMITE DEL PROYECTO 
INVENTARIO DE LA BIODIVERSIDAD DE TODOS LOS TAXA. 
(INBITTA). COMUNIQUESE AL SR. MINISTRO DE 
RECURSOS NATURALES, ENERGIA Y MINAS." 

~ tlACIONA.t Di 
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ARTICULO XI MOCIDNES DE LA VICEPRESIDENCIA. 

1. Considera el Dr. Manuel Araya que la reglamentación para la 
designación de investigador asociado debe responder a la fijación 
de ciertas pautas o politicas que deben ser dictadas por la 
Junta. Este tema se podria discutir en una próxima reunión. 

Los señores Directores manifiestan su aprobación a la moción del 
Director Araya. 

2. En vista de que algunos Directores deben retirarse, el 
Director Araya propone que sean trasladados los puntos referentes 
a la revisión del Reglamento de Organización y Funciones de la 
Auditoria y revisión del documento de Politicas y Objetivos del 
Museo Nacional de Costa Rica para ser discutidos en la próxima 
sesión. Se acoge la moción. 

ARTICULO XII CORRESPONDENCIA. 

Se da lectura a la siguiente correspondencia: 

1. Copia de la carta de renuncia presentada al Dr. Arnoldo Mora, 
Ministro de Cultura, Juventud y Deportes, por el Sr. Efraim 
Hernández V. al cargo de miembro de la Junta Administrativa del 
Museo Nacional, a partir de la tercera semana de setiembre. Se 
toma nota. 

2. Copia del Memorándum A.I. 111-94 del Lic. Freddy Gutiérrez, 
con el que se adjunta la publicación del nombramiento de los 
miembros de la Junta Administrativa en el diario oficial La 
Gaceta. Se toma nota. 

3. Copia del Memorándum D.G. 483-94 de la Sra. Melania Ortiz, 
donde comunica al personal que fue aprobada en segundo debate la 
Ley NQ 7429, ley de donaciones al Museo Nacional de Costa Rica. 

Se toma nota. 

4. Memorándum S.T. 217-94 de los señores Manuel Chacón y Ronny 
Viales donde remiten copia de la ponencia que presentaron en el 
Segundo Congreso Centroamericano de Historia, efectuado en 
Guatemala del 1 al 5 de agosto. Se toma nota. 

5. Nota de agradecimiento de la Sra. Rosa Zárate, Encargada de 
Personal por las condolencias recibidas por la muerte de BU 

hermano. Se toma nota. 

Al ser las catorce horas con once minutos se levanta la sesión. 

I 
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Se anexa a la presente acta el expediente NQ047-94 que contiene 
copia de los documentos conocidos en la reunión. El mismo 
incluye: 

Memorándum D. G. 489-94 (Adjunto cartas de solicitud de 
permiso del Sr. Marlon Valerio, Manuel Barrantes y Margoth 
Campos Castillo y cartas NQ 003, 004 y 005 de la Oficina de 
Personal) . 

Cartas D.G. 378-94 y D.G. 379-94. 

Memorándum D.G. 490-94 (Adjunto modificaciones 
presupuestarias externas No.l0 e interna No. 2) 

Carta D.G. 381-94 (Adjunto carta del Lic. Francisco 
Corrales, cartas de la Licda. Ifigenia Quintanilla, Juan 
Vicente Guerrero, carta de la Licda. Eugenia Ibarra y 
Curriculum Vitae. 

Carta del 8 	de setiembre de l'a Srita. Marianela Odio Kooper. 

Carta del Sr. Efraím Hernández del 8 de setiembre de 1994. 

Memorándum A.I. 111-94 (Adjunto publicación de nombramiento 
de la Junta Administrativa, MNCR.) 

Memorándum 	D.G. 483-94. 

Memorándum S. T. 217-94 (Anexo ponencia presentada en el 
Congreso Centroamericano de Historia). 

ACTA NUMERO SEISCIENTOS UNO (601) 

DE LA SESION EXTRAORDINARIA DE LA JUNTA ADMINISTRATIVA 

DEL MUSEO NACIONAL DE COSTA RICA, CELEBRADA EN LA SALA 


DE SESIONES A LAS 12:00 HORAS DEL 

DIA 20 DE SETIEMBRE DE 1994 


t' 
Asisten los señores Manuel Araya Incera, quien preside, Alfonso 
Carro Zúñiga, María Eugenia Murillo y Efraím Hernández. 

También está presente la Sra. Melania Ortiz Volio, Directora 
J. 	 General y la Srita. Inés Trejos H., secretaria quien toma el acta 

correspondiente. 

Se encuentran ausentes, la Sra. María Molina y el Dr. Oscar 
Rocha, quienes solicitaron permiso para ausentarse de las 
reuniones ordinarias o extraordinarias que eventualmente fuesen 
convocadas por motivo de viaje. Además, se ausentó el Sr. Carlos 
Palma Rodríguez, quien dió aviso de su imposibilidad ~~I~~~tir 
a la reunión. 	 .~ ~ <~ 

"UOIl'OI'. ,""~,,,~ 
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ARTICULO I 	 REVISION y APROBACION DEL ACTA DE 
LA SESION ORDINARIA DE LA JUNTA 
ADMINISTRATIVA No. 600 

Se procede a revisar el acta NQ600 de la Sesión Ordinaria de la 
Junta Administrativa del Museo Nacional de Costa Rica, celebrada 
el 12 de setiembre de 1994. 

No se presentan modificaciones a la misma y se acuerda: 

"APROBAR EL ACTA DE LA SESION 
ORDINARIA DE LA JUNTA 
ADMINISTRATIVA DEL MUSEO NACIONAL 
DE COSTA RICA, No. 600, CELEBRADA 
EL 12 DE SETIEMBRE DE 1994." 

Sin más asuntos que tratar, se 	levanta la sesión a las 12:30 P.M. 

~ 	 y=. ~ ~ 	 ~\\J ! 
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ACTA NUMERO SEISCIENTOS OOS (~::DE LA/ 

SESION ORDINARIA DE LA JUNTA ADMINISTRATIVA DEL MUSEO 

NACIONAL DE COSTA RICA, CELEBRADA EN SU LOCAL 


DE SESIONES MUSEO NACIONAL. EL DIA 28 DE SETIEMBRE DE 1994 

A LAS 12:00 MEDIODIA 


Están presentes los señores, Manuel Araya Incera, quien preside, 
Carlos Palma Rodriguez, Oscar J. Rocha Nuñez, Maria Eugenia 
Murillo y Manuel Rojas Bolaños. 

Se ausentaron con justificación los Directores, Maria Molina de 
Lines y Alfonso Carro Zúñiga, quien solicitó permiso a la Junta 
Administrativa para ausentarse un mes por motivo de viaje. 

También están presentes la Sra. Melania Ortiz Volio, Directora 
General y la Srita. Inés Trejos H. secretaria, quien toma el acta 
correspondiente. 

ARTICULO I 	 BIENVENIDA AL SR. MANUEL ROJAS BOLA~OS/NUEVO 
MIEMBRO DE LA JUNTA ADMINISTRATIVA 

El Sr. Manuel Araya da una cordial bienvenida al Sr. Manuel Rojas 
Bolaños, quien fue nombrado miembro de la Junta Administrativa 
del Museo Nacional de Costa Rica en sustitución del Sr. Efraim 
Hernández 	 ~o ",-.CIOH4' b,. 	 ~.' * ~~ 
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ARTICULO 11 	 CONOCIMIENTO Y APROBACION DEL PRESUPUESTO 
DEL MUSEO NACIONAL DE COSTA RICA PARA EL A~O 
1995 

Ingresa al recinto de sesiones la Srita. Grace Castro S .• Jefe 
del Departamento de Administración y Finanzas. 

Manifiesta la Sra. Me1ania Ortiz que a partir de 1992 se puede 
notar una mayor flexibilidad en el presupuesto, 10 que ha 
permitido una mejor respuesta a múltiples necesidades. En años 
pasados se estableció una política de ahorro y a partir de 1991 
se destinaron los superávits anuales para la construcción del 
edificio de Historia Natural. 
También con los superávits de años anteriores se previó la 
atención a otras necesidades prioritarias, como la compra de 5 
nuevos vehículos, compra de equipo (estereoscopio, microscopios, 
etc.) bolsas plásticas especiales para recolecta de material 
arqueológico y el desarrollo de programas de extensión, por 
ejemplo las giras científico-culturales. 

Indica la Sra. Me1ania Ortiz que de acuerdo al Plan Macro de 
Trabajo para los próximos 4 años, el presupuesto se orientará a 
cubrir capacitación, compra de equipo de cómputo (instalación de 
redes), inversión en asistencia social del personal, (un 
consultorio para médico de empresa) compra de equipo de 
seguridad, compra de una microbus, permuta de un vehículo usado, 
el aumento salarial de 1995 y una reserva de fondos para la 
exhibición de Historia Natural, entre otros. 

Agrega la Sra. Ortiz que con el respaldo de la ley de donaciones 
se puede pensar en aventurarse a reunir el financimiento para 
construir otro de los edificios que se tiene proyectado a mediano 
plazo. 

El Director Carlos Palma consulta en qué porcentaje aumentó el 
presupuesto de 1995 en relación con el de este año. 

La Srita. Grace Castro informa que el presupuesto de este año se 
ha incrementado a raíz de diversas modificaciones externas que 
incluyen recursos para la construcción del edificio, el 
presupuesto de 1994 está cercano a doscientos treinta millones de 
colones aproximadamente, y el monto para el año 1995 es de 
trescientos cuatro millones. Aclara gue por lineamientos de la 
Autoridad Presupuestaria el presupuesto no puede excederse de un 
año a otro en más de un 10%, por esa razón los fondos gue se van 
obteniendo se incluyen por medio de modificaciones externas. 

Menciona la Sra. Melania Ortiz gue por cambios en las políticas 
de Hacienda, ha percibido con el cambio de la administración 
mayor dificultad en la aprobación de las modificaciones, teniendo 
incluso gue recurrir al envío de cartas y ejercer mayor presión 
para gue las mismas sean aprobadas. 

Consulta el Sr. Carlos Palma cuáles son los porcentajes gue se 
destinan a los mayores rubros del presupuesto. uc.t014A.CION'-'DfC • ., 
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La Sra. Melania Ortiz propone que sea leido por parte de los 
Directores un informe de labores que está por salir publicado, 
éste comprende las actividades qel Museo durante los últimos 4 
años. Considera que ese documento puede servir para que los 
Directores midan el pulso de la institución y adquieran una 
visión más clara de su funcionamiento. 

Se acoge la sugerencia de la Sra. Ortiz. 

El Director Carlos Palma consulta si se cuenta con algún 
instrumento administrativo para medir la relación entre lo que se 
ha presupuestado y lo ejecutado. 

Señala la Sra. Directora que ella recibe informes de ejecución 
presupuestaria mensuales. 

Pregunta el Sr. Manuel Araya si el Administrador prepara informes 
financieros mensuales para el tesorero de la Junta. que en este 
caso es don Carlos Palma de conformidad con lo que establece el 
Reglamento. 

Solicita don Carlos Palma que se elaboren esos informes sobre las 
partidas más grandes del presupuesto, de manera que se puedan 
conocer datos importantes, por ejemplo cuáles son los meses de 
más altos ingresos y otros aspectos. 

La Srita. Grace Castro afirma que puede hacer llegar lar información solicitada. 

Informa la Srita. Grace Castro que debe tomarse en cuenta que de 
los 137 millones de ingresos por el impuesto de pasaje aéreo 
internacional debe descontarse un 55% que se distribuye a las 
otras instituciones que se benefician con ese impuesto. El 
presupuesto en porcentajes quedaría en Servicios No Personales 
13,2%; Maquinaria y Equipo 9%, Materiales y Suministros 6,15%; 
otros 0.9% y 67% salarios. 

Comenta el Sr. Manuel Araya que el presupuesto que se propone 
para el año 1995 refleja claramente los planes de la institución 
en cuanto a políticas de inversión, administración y desarrollo 
institucional. Plantea la sugerencia de que el formato del 
presupuesto incorpore un resúmen analítico que facilite la 
visualización de las políticas científicas y educativas del 
Museo. 

Expresa don Manuel Araya que al no haber más comentarios sobre el 
presupuesto corresponde someter el mismo para su aprobación en 
firme. 

Posterior a la votación, se acuerda por unanimidad: 

"APROBAR EL PRESUPUESTO DEL MUSEO NACIONAL 
DE COSTA RICA PARA EL AaO 1995, POR UN MONTO 
DE 4';304.885.689.35. Constituye Acuerdo 
firme. .. ~o NACIONAL./).*~.. <~ 
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ARTICULO 111 	 CONOCIMIENTO Y APROBACION DE LA MODIFICACION 
INTERNA NQ 3 

La Srita. María Eugenia Murillo da lectura al memorándum D.G.508
94 de la Sra. Melania Ortiz. Directora General del 26 de 
setiembre de 1994. donde remite para que sean conocidas y 
aprobadas por la Junta Administrativa las modificaciones interna 
NQ 3 y externa NQ 11. Asimismo, señala en su memorándum la Sra. 
Directora que la modificación interna NQ 3 incluye movimientos en 
las cuentas de los proyectos de rescate e investigación 
arqueológica SENARA y Bahía Culebra. En cuanto a la modificación 
externa NQ 11. incluye los recursos del superávit para cubrir 
gastos imprevistos en la construcción del edificio de Historia 
Natural y el reforzamiento de la partida tiempo extraordinario. 

La Srita. Grace Castro aclara que el superávit corresponde a 
ingresos mayores que se han percibido del impuesto al pasaje 
internacional y ratifica lo expresado en el memorándum leído. 

El Sr. Manuel Araya somete a votación la aprobación de la 
modificación interna NQ 3. 

Posterior a la votación, 	se acuerda por unanimidad: 

"APROBAR LA MODIFICACION PRESUPUESTARIA INTERNA NQ3 DEL 
MUSEO NACIONAL DE COSTA RICA. POR UN MONTO DE 
~2.351.665.95. LA MISMA CONTEMPLA LA REUBICACION DE 
RECURSOS DE VARIAS PARTIDAS DE LOS PROYECTOS 
ARQUEOLOGICOS SENARA Y BAHIA CULEBRA. Const i tuye 
Acuerdo firme." 

ARTICULO IV 	 CONOCIMIENTO Y APROBACION DE LA 
MODIFICACION EXTERNA NQ 11 

La Srita. María Eugenia Murillo da lectura a la justificación que 
acompaña la modificación externa NQ 11. En la misma se señalan 
incrementos en las partidas de Servicios Personales para el pago 
de tiempo extraordinario y Construcciones, adiciones y mejoras 
con el propósito de hacer frente a los acabados del edificio. 

El Sr. Manuel Araya somete a votación la aprobación de la 
modificación presupuestaria externa NQ11. Se acuerda porr unanimidad: 

+ 


"APROBAR LA MODIFICACION 	 PRESUPUESTARIA EXTERNA NQ 11 
DEL MUSEO NACIONAL 	 DE COSTA RICA, POR UN MONTO DE 
~45.815.885.28. LA MISMA 	 CONTEMPLA INCREMENTOS EN LAS 
PARTIDAS SERVICIOS PERSONALES Y CONSTRUCCIONES, 
ADICIONES Y MEJORAS DEL PRESUPUESTO DE 1994. 
Constituye Acuerdo firme." 	 o I'I.ClONAl OE 

.,.u.." $ c:~ 

Se retira la Srita. 	Grace Castro. ~ 
"'oorro'H.. Itl"li.Il"'" 
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ARTICULO V CONOCIMIENTO Y APROBACION DE LA SOLICITUD DE 
PRESTAMO TEMPORAL DE UN OBJETO ARQUEOLOGlCO 
PRESENTADA POR LA FUNDACION MUSEO DEL BANCO 
CENTRAL 

La Srita. Maria Eugenia Murillo da lectura al Memorándum 
R.P.C.087-94 de la Licda. Marlin Calvo M., Jefe del Departamento 
de Registro del Patrimonio Cultural y Natural de fecha 5 de 
setiembre de 1994, dirigido a la Sra. Melania Ortiz, Directora 
General donde solicita tramitar ante la Junta Administrativa la 
prórroga de préstamo a los Museos del Banco Central de Costa Rica 
de una olla globular de cerámica de artesania moderna por un 
plazo de un año. Adjunta carta en ese sentido del arqueólogo 
Rodolfo Gutiérrez, Director de la Fundación Museos del Banco 
Central de Costa Rica. 

Los señores Directores preguntan a la Sra. Directora si está de 
acuerdo en que se amplie el préstamo del objeto. 

La Sra. Ortiz considera que no existe ningún impedimento para 
ello. En estos casos lo que se hace es suscribir un documento 
que respalde el préstamo. 

Conocida la solicitud del Departamento de Registro y con base en 
la anuencia de la Sra. Directora, se acuerda: 

.. APROBAR LA PRORROGA AL CONTRATO DE PRESTAMO 
TEMPORAL DE 1 OLLA GLOBULAR. DE CERAMICA, 
ARTESANIA MODERNA. A LA FUNDACION MUSEOS DEL 
BANCO CENTRAL DE COSTA RICA, POR UN PERIODO DE UN 
A~O. Constituye Acuerdo Firme." 

ARTICULO VI 	 CONOCIMIENTO Y APROBACION DE LA SOLICITUD DE 
PERMISO DE LA SRA. ILSE DIAZ 

La Srita. María Eugenia Murillo da lectura al Memorándum D.G. 
509-94 de la Sra. Melania Ortiz. Directora General dirigido al 
Sr. Manuel Araya, Vicepresidente de la Junta Administrativa. 
mediante el cual envia las solicitudes de permiso que presentaron 
las funcionarias Ilse Díaz Briones y Grace Castro Solano. Se 
indica de manera complementaria que la Sra. Diaz solicita una 
prórroga de 6 meses al permiso personal que se le habia 
concedido, debido a que debe atender a su hijo, y la Srita. 
Castro gestiona un permiso con goce de salario para acogerse a 
una beca que está gestionando para asistir al V Curso regional de 
diseño de planes y programas de formación de agentes para el 
desarrollo cultural, a realizarse en Venezuela a partir del 19 de 
octubre y con una duración de 37 días. 

También se da lectura a la carta del 12 de setiembre de 1994, de 
la funcionaria Ilse Diaz, en la que solicita que el permiso 
comience a regir a partir del 24 de setiembre hasta por seis 
meses. 



En vista de que la solicitud se conoce hasta el día 28 de 
setiembre, los señores Directores consultan si la Sra. Díaz ha 
trabajado en el lapso del vencimiento del permiso a la fecha. 

La Sra. Ortiz manifiesta que indicó a la Sra. Díaz que debía 
presentarse a trabajar el lunes 26, ya que la sesión de la Junta 
Administrativa se convocó para ese día, pero por falta de quórum 
no se pudo realizar. En su criterio, los funcionarios deben irse 
acostumbrando a realizar los trámites de permiso con suficiente 
anticipación, por ello envío un memorándum al personal 
comunicando que hasta el día jueves previo a las Sesiones 
Ordinarias de la Junta se recibirían documentos para tramitar 
ante la Junta. 

Debido a la imposibilidad de otorgar un permiso sin goce de 
salario con carácter retroactivo, se llega al consenso de 
acordar: 

HA) PRORROGAR EL PERMISO SIN GOCE DE SALARIO DE LA SRA. 

ILSE DIAZ BRIONES, A PARTIR DEL 29 DE SETIEMBRE DE 1994 

HASTA EL 31 DE MARZO DE 1995. (6 MESES) 

(ARTICULO 33, INCISO C), NUMERAL 1), REGLAMENTO AL 

ESTATUTO DEL SERVICIO CIVIL). 


B) DEDUCIR DEL PERIODO DE VACACIONES RESPECTIVO EL 

TIEMPO QUE LA SRA. DIAZ NO ESTUVO ACOGIDA A LA PRORROGA 

DE LA LICENCIA. Constituye Acuerdo firme." 

ARTICULO VII 	 CONOCIMIENTO Y APROBACION DE LA SOLICITUD DE 
PERMISO DE LA SRITA. GRACE CASTRO, JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACION y FINANZAS. 

Explica la Sra. Directora que la Srita. Castro participa como 
candidata para que se le adjudique una beca de la OEA que le 
permitirá asistir al V Curso regional de diseño de planes y 
programas de formación de agentes para el desarrollo cultural. 
Está de acuerdo en que se conceda la licencia, la cual quedaría 
sujeta a que ella sea elegida. Además, solicita que se dote a la 
funcionaria de gastos de bolsillo por la suma de $200.00 

Al respecto, se acuerda: 

"CONCEDER PERMISO CON GOCE DE SALARIO A LA SRITA. 
GRACE CASTRO SOLANO, JEFE DEL DEPARTAMENTO DE 
ADMINISTRACION y FINANZAS, A PARTIR DEL 18 DE 
OCTUBRE HASTA EL 25 DE NOVIEMBRE DE 1994, CON LA 
FINALIDAD DE QUE GOCE DE LA BECA QUE LE PERMITIRA 
PARTICIPAR EN EL "V CURSO REGIONAL DE DISE~O DE 
PLANES Y PROGRAMAS DE FORMACION DE AGENTES PARA 
EL DESARROLLO CULTURAL", A REALIZARSE EN 
VENEZUELA. ASIMISMO, SE ACUERDA OTORGARLE 
$200.00 PARA CUBRIR LOS GASTOS MENORES DEL VIAJE. 

EL PRESENTE ACUERDO QUEDA SUJETO A QUE SE 
ADJUDIQUE OFICIALMENTE LA BECA POR PARTE DE LA 
ORGANIZACION DE ESTADOS AMERICANOS A LA SRITA. 
CASTRO. (ARTICULO 37, REGLAMENTO AL ESTATUTO DEL 
SERVICIO CIVIL). Constituye Acuerdo firme." 

,..&1-.0 MACIONAI, lJi 
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ARTICULO VIII MOCIONES DE LA VICEPRESIDENCIA 

Presenta el Sr. Araya una moción con la finalidad de que sean 
trasladados para posterior discusión la revisión y aprobación del 
Reglamento de Organización y funciones de la Auditoría y la 
revisión y aprobación del documento de Políticas y Objetivos del 
Museo Nacional de Costa Rica. Se acoge la moción. 

Propone el Sr. Manuel Araya que se defina la fecha y hora de la 

próxima reunión. 

Se decide convocar la próxima reunión ordinaria de la Junta 

Administrativa para el día 13 de octubre a las 11:00 a.m. 


Se retira la Srita. María Eugenia Murillo. 

ARTICULO IX MOCIONES DE LOS DIRECTORES 

El Director Carlos Palma propone que sea invitado el Auditor 
Interno a las sesiones para que apoye con su asesoría a la Junta 
Administrativa. 

Luego de intercambiar opiniones sobre la conveniencia de convocar 
al Auditor interno a las reuniones, se acuerda: 

"INVITAR AL LIC. FREDDY A. GUTIERREZ ROJAS, AUDITOR 
INTERNO A LAS SESIONES DE LA JUNTA ADMINISTRATIVA CON 
LA FINALIDAD DE QUE ASESORE A LA JUNTA ADMINISTRATIVA 
EN CUANTO A PROCEDIMIENTOS." 

ARTICULO X ASUNTOS VARIOS 

Uso de la Plaza de la Democracia 

Informa la Sra. Directora que existe preSlon de la Municipalidad 
de San José para que sean ubicados los artesanos en la Plaza de 
la Democracia, situación a la cual el Museo Nacional por varias 
razones se opone. 

Consulta el Director Carlos Palma cuál es la opinión de don 
Arnoldo Mora, Ministro de Cultura, Juventud y Deportes. 

Expresa la Sra. Directora que el señor Ministro está de acuerdo 
en apoyar al Museo Nacional para que los artesanos se ubiquen en 
la plazoleta de la Soledad. Asimismo, informa que una vez 
finalizada la sesión de la Junta Administrativa se reunirá con 
los representantes de artesanos y el señor Ministro para tratar 
de llegar a una solución. 

El Director Carlos Palma sugiere que se respalde la opinión de 
don Arnoldo Mora en el asunto. ~1'4 ..tIOH"lA>E.".' * ~~ 
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Se acoge la propuesta. y 	 se acuerda: 

"APOYAR LA POSICION DEL MINISTERIO DE CULTURA. 
JUVENTUD Y DEPORTES DE NO PERMITIR EL USO DE LA 
PLAZA DE LA DEMOCRACIA PARA LA VENTA DE 
ARTESANIAS EN VISTA DE QUE ESTE INMUEBLE ALBERGA 
EL MONUMENTO AL BENEMERITO DE LA PATRIA JOSE 
FIGUERES FERRER Y QUE ESTE TIPO DE ACTIVIDAD VA 
EN DETERIORO DEL EDIFICIO DEL MUSEO NACIONAL DE 
COSTA RICA, EL CUAL CONSTITUYE PATRIMONIO 
NACIONAL." 

Al ser las quince horas con diez minutos se levanta la sesión. 

t 	 ~ 
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Se anexa a la presente acta el expediente NQ048-94 que contiene 
copia de los documentos conocidos en la reunión. El mismo 
incluye: 

Memorándum D.G. 508-94. (Anexo modificaciones No. 3 y No.11) 
R.P.C. 087-94 (Carta del Arq. Rodolfo Gutiérrez F.M.141-94) 
Memorándum D.G. 509-94. (Anexo solicitudes de permiso de 
Srita. Grace Castro y Sra. Ilse Díaz) 

ACTA NUMERO SEISCIENTOS TRES (803) 
DE LA SESION ORDINARIA DE LA .JUNTA ADMINISTRATIVA 

DEL MUSEO NACIONAL DE COSTA RICA, 
CELEBRADA EL 20 DE OCTUBRE DE 1994, A LAS 11:30 A.M. 

Están presentes los señores, María Molina de Lines, quien 
preside. Manuel E. Araya, Carlos Palma Rodríguez, María Eugenia 
Murillo y Oscar Rocha N. 

Se ausentaron con la debida justificación, los señores Directores 
Alfonso Carro y Manuel Rojas. 

1 También están presentes la Sra. Melania Ortiz Volio, Directora 
General y la Srita. Inés Trejos H., secretaria quien toma el acta 
correspondiente. 

, 
ARTICULO I 	 APROBACION DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES 

DE LA JUNTA ADMINISTRATIVA DEL MUSEO 
NACIONAL DE COSTA RICA EXTRAORDINARIA 
NO. 801 Y ORDINARIA NO.802. 

La Sra. María Molina de Lines consulta si existe alguna 
observación a las actas NQ 801 y NQ 802 correspondientes a la 
sesión extraordinaria celebrada el 20 de setiembre de 1994 y 
sesión ordinaria celebrada el 28 de setiembre de 1994. 
respect i vamente . ..""""¡,.. c. ~ 
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En relación con algunos acuerdos contemplados en las actas. se 
hacen las siguientes consideraciones: 

, 1- El Sr. Carlos Palma considera oportuno se revisen los 
I acuerdos que fueron tomados en firme en el acta No. 602. de 

forma que así quede consignado en la misma. 

2- El Sr. Manuel Araya presenta un cambio de forma al artículo 
11 del acta No. 602. 

Luego de efectuarse las correcciones señaladas al acta No. 602. 
la Sra. Presidenta pregunta si éstas pueden ser aprobadas. 

Al respecto. se acuerda: 

.. APROBAR LAS ACTAS DE LA JUNTA 
ADMINISTRATIVA DEL MUSEO NACIONAL DE COSTA 
RICA NQ 601 Y NQ 602 DE LA SESION 
EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL 20 DE SETIEMBRE 
Y SESION ÓRDINARIA CELEBRADA EL 28 DE 
SETIEMBRE," 

, 
ARTICULO 11 	 CONOCIMIENTO Y APROBACION DE LAS SOLICITUDES 

DE PRESTAMO TEMPORAL DE BIENES PRESENTADA 
POR EL MUSEO DE ARTE COSTARRICENSE. 
mJNDACIÓN ARIAS y TEATRO NACIONAL. 

La Sra. María Molina de Lines da lectura al Memorándum D.G.555-94 
de la Sra. Melania Ortiz. Directora General, donde incluye el 
Memorándum R.P.C. 096-94 de la Licda. Marlin Calvo. Jefe del 
Departamento de Registro del Patrimonio Cultural y Natural para 
tramitar el acuerdo de prórroga al préstamo de bienes presentados 
por el Museo de Arte Costarricense, Fundación Arias y el Teatro 
Nacional, solicitudes gue cuentan con la aprobación de la 
Dirección General. 

I 	 Se toma nota de las siguientes cartas: 

1. Oficio cons-109-94 suscrito por la Sra. Rocío Fernández de 
Ulibarri, Directora del Museo de Arte Costarricense por medio del 

t 
I cual solicita extender el préstamo temporal de una talla en 

madera de Petronila González de Fonseca, un busto en bronce de 
Chepita Peralta de Cordero y una escultura en granito "Donaide", 

2. Carta del Dr. Osear Arias Sánchez del 29 de agosto de 1994, 
de solicitud de préstamo temporal de fotografías y un molde de 
yeso alusivos al proceso de paz centroamericano y el Premio Nobel 
de la Paz 1987. 

3, Carta TN-230-94 de la Sra. Graciela Moreno Ulloa, Directora 
General del Teatro Nacional en la gue presenta una petición para 
ampliar el préstamo temporal de dos ánforas de hierro por cuatro 
años . ~ KM:IOH~l bE r 	 ~~. C."* 
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Considerando la anuencia de la Dirección General de ampliar el 
préstamo de los bienes, se acuerda: 

A) 	 "PRORROGAR POR UN PERIODO DE UN A~O EL PRESTAMO 
TEMPORAL DE UNA TALLA EN MADERA DE PETRONILA GONZALEZ 
DE FONSECA DEL AUTOR JUAN MORA GONZALEZ, UN BUSTO EN 
BRONCE DE CHEPITA PERALTA DE CORDERO DEL AUTOR JUAN 
RAMON BONILLA AGUILAR y UNA ESCULTURA EN GRANITO 
"DONAIDE" DEL AUTOR MAX JIMENEZ, PROPIEDAD DEL MUSEO 
NACIONAL DE COSTA RICA AL MUSEO DE ARTE COSTARRICENSE. 

B) "PRORROGAR POR UN PERIODO DE UN A~O EL PRESTAMO 
TEMPORAL DE FOTOGRAFIAS y UN MOLDE DE YESO ALUSIVOS AL 
PROCESO DE PAZ CENTROAMERICANO Y EL PREMIO NOBEL DE LA

f PAZ 1987, PROPIEDAD DEL MUSEO NACIONAL DE COSTA RICA AL 
DR. OSCAR ARIAS SANCHEZ, EXPRESIDENTE DE LA REPUBLICA. 

C) 	 "PRORROGAR POR UN PERIODO DE UN A~O EL PRESTAMO 
TEMPORAL DE DOS ANFORAS DE HIERRO PROPIEDAD DEL MUSEO 
NACIONAL AL TEATRO NACIONAL. 

ASIMISMO, SE APRUEBA SUSCRIBIR LOS DOCUMENTOS DE 
PRORROGA CORRESPONDIENTES." 

ARTICULO 111 	 CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN DE LA SOLICITUD DE 
PRESTAMO TEMPORAL DE OBRAS DE ARTE 
PRESENTADA POR EL DR. ARNOLDO MORA,
RODRIGUEZ, MINISTRO DE CULTURA, JUVENTUD Y 
DEPORTES. 

Manifiesta la Sra. Melania Ortiz, que recibió una solicitud 
verbal del Dr. Arnoldo Mora Rodríguez, Ministro de Cultura, 
Juventud y Deportes para que se le prestarán cuatro pinturas que
engalanan su Despacho. Debido a que la petición ya fue atendida 
debe seguirse el procedimiento establecido para el préstamo de 
bienes. 

Da lectura la Sra. María Molina de Lines al Memorándum R.P.C. 
100-94 del 13 de octubre de 1994, enviado por la Licda. Marlin 
Calvo M., Jefe del Departamento de Registro en el que expresa que 
debe formalizarse el préstamo de obras de arte de la colección 
del Museo Nacional al señor Ministro de Cultura, Juventud y 
Deportes. 

Conocida la solicitud del Departamento de Registro y con la 
finalidad de ratificar el préstamo de bienes autorizado por la 
Dirección General, se acuerda: 

"FACILITAR EN CALIDAD DE PRESTAMO TEMPORAL EL OLEO, "LA 
ARBOLEDA" DEL AUTOR DULCE M. DE BEATRIZ, LA ACUARELA 
"EAST OF MT-REAL" DEL AUTOR ALBERT NAMATJlRA, EL OLEO 
"PAISAJE" DEL AUTOR ALEX BIERIG Y EL OLEO "BACO" DEL 
AUTOR EMILIO SPAN PROPIEDAD DEL MUSEO NACIONAL DE COSTA 
RICA, CON NUMEROS DE INVENTARIO 5042, 5050, 6219 y 
6833, AL MINISTERIO DE CULTURA, JUVENTUD Y DEPORTES, 
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CON EL FIN DE QUE LOS MI SMOS SEAN CUSTODIADOS Y 
EXHIBIDOS EN EL DESPACHO DEL DR. ARNOLDO MORA 
RODRIGUEZ, MINISTRO. 

ASIMISMO. SE APRUEBA SUSCRIBIR EL DOCUMENTO DE PRESTAMO 
RESPECTIVO." 

ARTICULO IV 	 CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN DE LA SOLICITUD DE 
PERMISO PRESENTADA POR LA SRTA. LIDILIA ARIAS 
CHAVERRI. 

La Sra. María Molina de Lines da lectura de la carta NQ 007-94 de 
la Sra. Rosa Ma. Zárate Montero. Encargada de la Oficina de 
Personal, quien luego de analizar la solicitud de permiso sin 
goce de salario de la funcionaria Lidilia Arias Chaverri, 
considera que la misma se puede aprobar con base en lo dispuesto 
por el artículo 60, Inciso b, del Reglamento Autónomo de Trabajo 
del Museo Nacional. 

Se conoce la carta de la Srita. Lidilia Arias Chaverri, quien 
solicita la licencia del 25 de octubre al 15 de noviembre con el 
propósito de adecuar y evaluar el currículum de la cátedra de 
laboratorio de la carrera de Artes y Ciencias Fotográficas. 
También, adjunta carta del Sr. Rafael Vargas Fonseca, Coordinador 
de esa carrera en el Colegio Universitario de Alajuela. 

Basados en la recomendación de la Oficina de Personal y la venia 
de la Dirección General de otorgar la licencia, se acuerda: 

ARTICULO V 


"APROBAR LA SOLICITUD DE PERMISO SIN GOCE DE 
SALARIO DE LA SE~ORITA LIDILIA ARIAS CHAVERRI, A 
PARTIR DEL 25 DE OCTUBRE HASTA EL 15 DE NOVIEMBRE 
DE 1994. 

(ARTICULO 60, REGLAMENTO AUTONOMO DE TRABAJO DEL 
~JSEO NACIONAL DE COSTA RICA). Constituye acuerdo 
firme." 

, 	 , 
CONOCIMIENTO Y APROBACION DE LA MODIFICACION AL 
CONTRATO SUSCRITO CON EL SR., JOAQUÍN ESQUIVEL 
IGLESIAS PARA LA CONSTRUCCION DEL EDIFICIO DE 
HISTORIA NATURAL. 

Informa la Sra. Melania Ortiz que surgieron varios imprevistos en 
la construcción del edificio de historia natural, lo que ocasionó 
que el contratista debiera efectuar obras extras debidamente 
avaladas por el Ing. Luis Rojas, Inspector de la obra. 

La empresa constructora debió reforzar el muro norte, cambiar el 
sistema de construcción y prever un drenaje en el piso del 
edificio, lo que requiere de un desembolso de cerca det $7.000.000.00, que están previstos en modificación al 
presupuesto. En estos casos el contrato de la obra prevé que el 
Inspector tome las acciones pertinentes para no provocar retrasos 
en e 1 avance de la obra, por lo que corresponde a la Junta 
Administrativa ratificar 10 actuado por la Inspección.
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Expresa la Sra. Ortiz que deben cancelarse al Contratista esos 
trabajos realizados hace mucho tiempo, lo que permitirá a la 
empresa constructora recuperar el desembolso. 

Señala la Sra. Ortiz que el fin primordial del edificio de 
Historia Natural es abrigar las colecciones y contará con 
oficinas para los investigadores, áreas de trabajo y depósito, 
cocina, secadora de plantas, además de, entre otros cocina, 
comedor, una escalera de emergencia en el muro norte y aire 
acondicionado. Desde el punto de vista de conservación se han 
buscado materiales especiales. Por ejemplo, el cielo raso es 
retardatorio al fuego y casi no hay presencia de madera para 
evitar focos de insectos. 

La Sra. Melania Ortiz solicita a los señores Directores aprobar 
el documento Modificación NQ 2 al contrato de obra suscrito por 
el Museo Nacional de Costa Rica y el señor Joaquín Esquivel 
Iglesias, para cubrir el desembolso por concepto de imprevistos 
del edificio. 

Basados en el Visto Bueno de la Inspección y en la solicitud 
presentada por la Dirección General, se acuerda: 

"RATIFICAR LA DECISION TOMADA POR EL ING. LUIS 
ROJAS. INSPECTOR DE LA CONSTRUCCION DEL "EDIFICIO 
DE HISTORIA NATURAL" EN EL SENTIDO DE AUTORIZAR 
AL CONTRATISTA JOAQUIN ESQUIVEL IGLESIAS A 
REALIZAR ALGUNOS TRABAJOS EXTRAS IMPRESCINDIBLES 
PARA LA BUENA EJECUCION DE LA OBRA. 

ASIMISMO, SE RATIFICA LA MODIFICACION NQ 2 AL 
CONTRATO DE OBRA SUSCRITO POR EL MUSEO NACIONAL 
DE COSTA RICA Y EL CONTRATISTA HASTA POR UN MONTO 
DE ~7.883.467.20" 

, 
ARTICULO VI SOLICITUD DE MODIFICACION AL ACUERDO TOMADO EN,

RELACION AL PERMISO DE VIAJE DE LA SRA. MELANIA 
ORTIZ V., DIRECTORA GENERAL. 

Solicita la Sra. Melania Ortiz que se le extienda por un día más 
el permiso otorgado por la Junta Administrativa en Sesión No. 
600, artículo V. debido a que estará fuera del país desde el 28 
de octubre hasta el 1Q de noviembre de 1994, para asistir a la 
Reunión del Comité Ejecutivo de la Organización de Estudios 
Tropicales. 

Conocida la solicitud de la Dirección General, se acuerda: 

"MODIFICAR EL PLAZO DEL PERMISO CONCEDIDO A LA 
SRA. MELANIA ORTIZ VOLIO, DIRECTORA GENERAL, DEL 
28 AL 1Q DE NOVIEMBRE DE 1994, CON EL FIN DE QUE 
ASISTA A LA REUNION DEL COMITE EJECUTIVO DE LA 
ORGANIZACION DE ESTUDIOS TROPICALES, QUE SE 
LLEVARA A CABO EN NUEVA ORLEANS, LOUISIANA, 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA." ~~,.o.¡, ..<•• 
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ARTICULO VII 	 REVISIÓN PARA SU APROBACIÓN DEL REGLAMENTO DE 
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES DE LA AUDITORÍA. 

El Director Carlos Palma propone que se realicen cambios en el 
artículo 12 y articulo 14 inciso a), j) y k) de forma que se 
defina claramente que la Auditoría Interna dependerá 
jerárquicamente de la Junta Administrativa y a ésta comunicará 
los resultados de las auditorías o estudios especiales que 
realice. 

Se acogen las observaciones del Director Palma y se acuerda: 

"A) 	 APROBAR EL REGLAMENTO DE ORGANIZACION y FUNCIONES DE LA 
AUDITORIA INTERNA DEL MUSEO NACIONAL DE COSTA RICA QUE SE 
TRANSCRIBE A CONTINUACION: , 
 RKGLAMKRTO DE ORGANlZACIOH y IruNCIOHIS 


PARA LA AUDI'rl'ORIA IN'l'IRNA 

DEL MUSlO NACIONAL DE OOSTA RICA 


CAPITULO 1 
Disposiciones Generales 

Artículo 1Q La Unidad de Auditoría Interna es parte integral y vital del 
sistema de control interno del Museo Nacional de Costa Rica y tendrá como 
función principal la comprobación del cumplimiento, la suficiencia y la 
validez de dicho sistema y dependerá jerárquicamente de la Junta 
Administrativa de la institución. 

Artículo 2Q La labor de auditoría interna es la actividad de evaluar en forma 
oportuna, independiente y posterior, dentro de la organización, las 
operaciones contables, financieras, administrativas y de otra naturaleza, como 
base para prestar un serv1c10 constructivo y de protección a la 
administración. Es un control que funciona midiendo y valorizando la eficacia 
y la eficiencia de todos los otros controles establecidos por la 
administración. 

La unidad de Auditoría Interna dará respuesta en forma verbal o escrita, a 
juicio del Auditor y en el plazo que considere prudente, a las consultas que 
dentro del ámbito de su competencia le formule la Administración; ello sint 	 perjuicio de cualesquiera observaciones y sugerencias adicionales que en 
relación con los temas tratados surjan en el transcurso del control posterior. 

Artículo 3Q La Unidad de Auditoría Interna se regulará de acuerdo con las 
disposiciones, normas, políticas, procedimientos y otros preceptos emitidos 
o que en el futuro emita la Contraloría General de la República en el ámbito 
de su competencia y que, de manera general, están contenidos en el "Manual 
sobre Normas Técnicas de Auditoría para la Contraloría General de la República 
y las entidades y órganos sujetos a la fiscalización", (publicado en La Gaceta 
NQ 104 del 31 de mayo de 1982). en el "Manual para el ejercicio de la 
auditoría interna en las entidades y órganos sujetos a la fiscalización de la 
Contraloría General de la República", (publicado en "La Gaceta" NQ 225 del 26 
de noviembre de 1984) y en el presente Reglamento de Organización y Funciones 
de la Auditoría Interna. 

Artículo 4Q En el Museo Nacional de Costa Rica existirá una sola Un&?6\d de 
Auditoría Interna. ",\)~t.O HA NAtbfc::. ... 




CAPITUW II 
De la organización 

Artículo 5Q La Unidad de Auditoría Interna estará bajo la responsabilidad de 
un Auditor y un Sub auditor Interno ( este último cuando el crecimiento de la 
unidad lo haga necesario), quien suplirá al Auditor en sus ausencias 
temporales; ambos funcionarios deberán de ser Contadores Públicos Autorizados, 
de conformidad con lo que consigna el artículo 8Q del Reglamento del Colegio 
de Contadores Públicos de Costa Rica ( Decreto Ejecutivo NQ 13606-E ) y 
conocer además, las disposiciones legales que rigen en general a la 
Administración Pública y específicamente las que competen al Museo Nacional 
de Costa Rica. 

Artículo 6Q El nombramiento del Auditor y Sub auditor Internos será por 
tiempo indefinido; designación que será responsabilidad de la Junta 
Administrativa del Museo Nacional de Costa Rica. El Auditor Interno dependerá 
y responderá directamente por su gestión ante esa autoridad y solo podrá ser 
removido del cargo por justa causa, conforme a dictamen previo y vinculante 
de la Contraloría General de la República, según lo establece la Ley sobre el 
Enriquecimiento Ilícito de los Servidores Públicos, NQ 6872 del 17 de junio 
de 1983. El Sub auditor responderá de su gestión ante el Auditor Interno o 
ante la Junta Administrativa del Museo Nacional, cuando esté ejerciendo 
temporalmente el cargo de Auditor. 

Artículo 7Q La Auditoría Interna contará con la organizacwn y personal 
asistente necesario para la ejecución de su trabajo, el que debe poseer 
suficiente conocimiento en auditoría, contabilidad, administración y de las 
disposiciones legales que rigen a la Administración Pública y al Museo 
Nacional de Costa Rica, que lo califiquen para ejercer en forma apropiada las 
funciones a él encomendadas. 

Artículo 8Q Para las evaluaciones operacionales o estudios especiales, podrá 
ésta Auditoría, solicitar la asesoría del personal especializado en los 
diferentes campos de acción del Museo Nacional. Durante el período que estos 
Profesionales duren en dicho trabajo, estarán bajo la autoridad de la 
auditoría interna y los informes que rindan deberán de ser dirigidos al 
Auditor Interno. 

Artículo 9Q El Auditor Interno y sus subalternos no podrán ser empleados ni 
ejercer funciones de ninguna otra unidad administrativa del Museo Nacional de 
Costa Rica y tampoco ser miembro de juntas directivas, comisiones de trabajo 
o similares. 

Artículo 10Q El Auditor Interno actuará como jefe de personal de su unidad 
y en esa condición ejercerá todas las funciones que le son propias en la 
administración de personal, tales como: remociones, sanciones, promociones y 
concesión de licencias, todo de acuerdo con el marco jurídico que en la 
materia rige para el Museo Nacional de Costa Rica. Además deberá contarse con 
su anuencia para el nombramiento del personal de Auditoría. 

Artículo 11Q El Auditor Interno deberá proponer debidamente justificada a la 
máxima autoridad de la cual depende, la creación de plazas y servicios que 
considere indispensables para el cumplimiento de su plan anual de auditoría 
y en general para el buen funcionamiento de su unidad. u,!;~O"A.CIOflj.'DI~~ 
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CAPITULO 1II 
Del objeto" deberes" funciones y atribuciones 

Artículo 12Q El objeto fundamental de la Unidad de Auditoría Interna es 
prestar un servicio constructivo y de protección a la administración. para que 
alcance sus metas y objetivos con mayor eficiencia, economicidad y eficacia. 
proporcionándole en forma oportuna información, análisis, evaluación, 
comentarios y recomendaciones pertinentes sobre las operaciones que examina 
en forma posterior. 

Artículo 13Q Para el cumplimiento de su objeto, la Unidad de Auditoría 
Interna tendrá los siguientes deberes: 

a) 	 Practicar auditorías o estudios especiales de auditoría en cualesquiera 
unidades administrativas u operativas del Museo Nacional de Costa Rica, 
en el momento que considere oportuno, con base en su plan de auditoría 
o de acuerdo con las prioridades del caso cuando medie petición de la 
máxima autoridad. 

b) 	 Comunicar por escrito los resultados de cada auditoría o estudio 
especial de auditoría que se lleve a cabo, por medio de memorandos e 
informes con comentarios. conc lusiones y recomendaciones, como medio de 
brindar la asesoría pertinente para mejorar la eficiencia y la eficacia 
en el sistema de control interno y en la gestión financiera y 
administrativa del Museo Nacional de Costa Rica. 

c) Ejecutar sus funciones con libertad e independencia de criterio respecto
I de las demás unidades administrativas u operativas. 

¡ I 
ch) Preparar un plan de auditoría que contemple las auditorías o estudios 

especiales por ejecutarse en un período determinado. 

d) 	 Preparar y remitir a la Junta Administrativa un informe anual de 
labores. 

e) 	 Otros que le sean asignados atinentes a su objeto. 

Artículo 14Q Para el cumplimiento de sus deberes, la unidad de auditoría 
interna tendrá las siguientes funciones: 

a) 	 Realizar auditorías o estudios especiales de auditoría en cualesquiera 
unidades administrativas u operativas del Museo Nacional de Costa Rica, 
de acuerdo con las normas técnicas de auditoría y otras disposiciones 
dictadas por la Contraloría General de la República y con las normas de 
auditoría generalmente aceptadas en cuanto fueren aplicables. en el 
momento que considere oportuno. 

b) 	 Evaluar en forma regular el sistema de control interno en relación con 
los aspectos contables, financiero y administrativo. con el fin de 
determinar su cumplimiento, suficiencia y validez. 

c) 	 Verificar que los bienes patrimoniales se hallen debidamente 
controlados, contabilizados, protegidos contra pérdida, menoscabo, mal 
uso o desperdicio e inscritos a nombre del Museo Nacional de Costa Rica, 
cuando se trate de bienes inmuebles o de muebles sujetos a ese 
requisito. .....0.¡,..~~ 
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ch) 	 Verificar que los recursos financieros, materiales y humanos de que 
dispone el Museo Nacional de Costa Rica, se hayan utilizado por la 
administración con eficiencia, economía y eficacia. 

d) 	 Evaluar el contenido informativo, la oportunidad y la confiabilidad de 
la información contable, financiera, administrativa y de otro tipo, 
producida en el Museo Nacional de Costa Rica. 

e) 	 Evaluar los informes que prepara la administración sobre la eficiencia, 
economía y eficacia con que se han utilizado los recursos, en el 
cumplimiento de metas y objetivos. 

f) 	 Verificar el cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias, 
de los objetivos y metas. de las políticas. de los planes, de los 
programas y de los procedimientos financieros y administrativos que 
rigen al Museo Nacional de Costa Rica. 

g) 	 Revisar en forma posterior las operaciones contables, financieras y 
administrativas, los registros, los informes y los estados financieros 
cuando lo considere pertinente,' de acuerdo con su plan de auditoría. 

h) 	 Efectuar la evaluación posterior de la ejecución y liquidación 
presupuestaria del Museo Nacional de Costa Rica. 

i) 	 Realizar la evaluación de los sistemas de procesamiento electrónico de 
información del Museo Nacional de Costa Rica y de la información 
producida por tales sistemas, de acuerdo con disposiciones generalmente 
aceptadas. 

j) 	 Comunicar a la Junta Administrativa los resultados de las auditorías o 
estudios especiales que realice por medio de memorandos e informes 
escritos que contengan comentarios, conclusiones y recomendaciones. 

k) 	 Verificar que los funcionarios responsables hayan tomado las medidas 
pertinentes para poner en práctica y mantener las recomendaciones que 
contienen los informes de la Auditoría Interna, de la Contraloría 
General y de los auditores externos. Dará cuenta inmediata y por 
escrito a la Junta Administrativa, de cualquier omisión que comprobare 
al respecto. 

1) 	 Ejercer otras funciones de fiscalización inherentes a su competencia 
dentro de los lineamientos dictados por la Contraloria General. 

Artículo 15Q Para el acertado cumplimiento de su objeto, deberes y funciones 
la unidad de auditoría interna tendrá al menos, las siguientes atribuciones: 

a) 	 Libre acceso, en cualquier momento, a todos los registros. informes, 
libros, archivos, valores, documentos y unidades administrativas y 
operativas del Museo Nacional de Costa Rica . 

•I b) Solicitar para su examen, en la forma, condiciones y plazo que estime 
conveniente, libros. registros. informes, estados financieros y 
documentos de otro tipo. incluso las actas de la máxima autoridad del 
Museo Nacional de Costa Rica. 

c) 	 Requerir de cualquier funcionario o empleado del Museo Nacional de Costa 
Rica la cooperación. la asesoría y las facilidades de toda índole. para 
el satisfactorio desempeño de su labor. ",\0 MACIOffAl.o,C
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ch) 	 Utilizar, según las circunstancias y su criterio profesional, el tipo, 
las técnicas y los procedimientos de auditoría que satisfagan en mejor 
forma las necesidades de los exámenes y verificaciones que lleve a cabo. 

d) 	 Actuar sin interferencia de las unidades administrativas y operativas 
del Museo Nacional de Costa Rica, en el cumplimiento de sus deberes. 

e) 	 Cualesquiera otras que sean concordante s con el objeto y las funciones 
que desempeña. 

CAPITULD IV 
De la ejecución de la Auditoria 

Artículo 162 La Unidad de Auditoría Interna deberá ejecutar su trabajo de 
acuerdo con lo que establecen las normas de ejecución de la auditoría 
contenidas en el "Manual sobre normas técnicas de auditoría para la 
Contraloría General de la República y las entidades y órganos sujetos a su 
fiscalización", las del Colegio de Contadores Públicos de Costa Rica en lo que 
sea aplicable. los lineamientos que al respecto contiene el "Manual para el 
ejercicio de la auditoría interna en las entidades y órganos sujetos a la 
fiscalización de la Contraloría General de la República" y en cualesquiera 
otras disposiciones que dicte la Contraloría General. 

Artículo 172 El Auditor Interno deberá de formular y mantener actualizado y 
en uso de su unidad un Manual de Procedimientos de Auditoría Interna. con el 
Objeto de que cuente con un instrumento que defina las características y los 
procedimientos de Auditoría aplicables al Museo Nacional de Costa Rica. Este 
manual deberá de emitirse conforme a los lineamientos generales que dicte la 
Contraloría General de la República sobre la materia en especial lo 
establecido al respecto en el "Manual para el ejercicio de la Auditoría 
Interna en las entidades y Organos sujetos a la fiscalización de la 
Contraloría General de la República" y en el "Manual de Procedimientos de 
Auditoría para la Contraloría General de la República y las entidades y 
Organos sujetos a su fiscalización". 

Artículo 182 Será estrictamente confidencial la información que el Auditor 
Interno o cualesquiera de sus subalternos obtenga en el ejercicio de sus 
funciones. Sin embargo, esta confidencialidad no se aplicará a los 
requerimientos de la Contraloría General en el ejercicio de su competencia 
fiscalizadora. ni a la máxima autoridad del Museo Nacional de Costa Rica, ni 
cuando haya solicitud expresa de autoridad competente. 

CAPITULD V 

De la C<amicación de resultados 

Artículo 192 La Unidad de Auditoría Interna deberá comunicar los resultados 
de sus auditorías o estudios especiales de auditoría, mediante informes 
objetivos dirigidos a la Junta Administrativa del Museo Nacional de Costa 
Rica, de la cual depende directamente, a efecto de que se tomen las decisiones 
del caso en tiempo a propósito y conveniente, con la excepción que, respecto 
al envío, se establece en el artículo 21 en cuanto a los memorandos. 
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Artículo 20Q La comunicaclon de resultados se deberá hacer por escrito 
durante el desarrollo de la auditoría o estudio especial de auditoría, 
mediante memorando u oficio e informe parcial y al finalizar la labor de campo 
por medio del informe final, según el caso lo amerite. 

Artículo 21Q Durante el desarrollo de la auditoría o estudio especial de 
auditoría, la Unidad de Auditoría Interna preparará y enviará a quien 
corresponda, memorandos u oficios sobre hechos y otra información pertinente 
obtenida en el desarrollo de la labor de campo, cuando la limitada relevancia 
e implicaciones del asunto, a juicio del Auditor, lo justifique y los 
resultados hayan sido oportunamente discutidos y las recomendaciones atendidas 
por la administración activa antes de finalizar el trabajo. 

Artículo 22Q En cuanto a los requisitos, partes, revisión y remisión de los 
informes, se aplicará principalmente, lo dispuesto sobre el particular en el 
"Manual para el ejercicio de la auditoría interna en las entidades y órganos 
sujetos a la fiscalización de la Contraloría General de la República". 

Artículo 23Q El texto de los informes de auditoría o estudio especial de 
auditoría constará, como principal división, de los cuatro siguientes 
capítulos: introducción, comentarios, conclusiones y recomendaciones, que se 
subdividirán en secciones de acuerdo con las necesidades de exposición. Sin 
embargo, los memorandos no necesariamente deben ordenarse de acuerdo con la 
división antes mencionada, siempre y cuando tal excepción no vaya en demérito 
de la concisión, exactitud, objetividad y claridad de la información. 

Artículo 24Q Los hallazgos obtenidos en el transcurso de la auditoría o 
estudio especial de auditoría deben ser comentados con los funcionarios 
responsables, de previo a emitir las conclusiones y recomendaciones 
definitivas, a efecto de obtener de ellos sus puntos de vista, opiniones y 
cualquier acción correctiva que sea necesaria. 

Se exceptúan los casos de auditoría o estudio especial de auditoría con 
carácter reservado, en la que sus resultados no deberán discutirse, o cuando 
la auditoría o estudio es de índole ordinaria y se obtenga información de 
naturaleza confidencial, en que la discusión deberá ser parcial. 

Artículo 25Q Si durante la conferencia señalada en el artículo precedente o 
bien posterior a ella, el funcionario responsable de la implantación de las 
recomendaciones encuentra motivos que imposibiliten poner en práctica las 
medidas indicadas en esas recomendaciones o en parte de ellas. deberá exponer 
por escrito ante el Auditor Interno, en un plazo prudencial, tilla solución 
alterna que subsane las deficiencias encontradas. Si prevaleciera la 
disparidad de criterios, el asunto lo resolverá la Junta Administrativa y si 
fuera con ésta o éste, sobre asuntos de absoluta relevancia que afecten la 
sana marcha del Museo Nacional de Costa Rica, se deberá recurrir a la 
Contraloría General de la República para que resuelva. 

Artículo 26Q La unidad de auditoda interna dispondrá de un programa de 
seguimiento de las recomendaciones aceptadas por la administración activa, que 
hayan sido formuladas en sus memorandos u oficios e informes de auditoría o 
estudios autorizados, con la finalidad de verificar si esas recomendaciones 
aceptadas han sido puestas en práctica, también deberá dársele seguimiento a 
las disposiciones y recomendaciones emitidas por la Contraloría General. 
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CAPITULO VI 
Otras Disposiciones 

Artículo 27Q Con respecto al Control Interno, será responsabilidad exclusiva 
de la Administración del Museo Nacional de Costa Rica establecerlos, 
mantenerlos y perfeccionarlos. La responsabilidad de la Auditoría Interna se 
circunscribe a la comprobación periódica y sistemática del cumplimiento, la 
validez y la suficiencia de dichos sistemas y emitir las recomendaciones, 
tendientes a subsanar las deficiencias que se determinen como resultado de los 
estudios efectuados. 

Artículo 28Q El establecimiento, mantenimiento y perfeccionamiento de las 
recomendaciones emitidas en los informes de auditoría, será responsabilidad 
de la Administración del Museo Nacional de Costa Rica. 

Artículo 29Q Cualquier adición o cambio en los procedimientos contables y de 
control interno, deberá de ser informado a la Auditoría Interna de inmediato. 

Artículo 30Q Todos los Departamentos del Museo Nacional de Costa Rica estarán 
en la obligación de suministrar a la Auditoría Interna .• toda la información 
que, en el desempeño de sus funciones le sea necesario conocer para la 
realización de los estudios que esté efectuando o se vayan a efectuar. Se 
considerará falta grave el que i~iustificadamente se interfiera u oponga al 
normal desarrollo de las funciones de la Auditoría. 

Artículo 31Q Los funcionarios del Museo Nacional deberán de comunicar a la 
Auditoría Interna los hechos irregulares que lleguen a su conocimiento, que 
causen o puedan causar perjuicio a los bienes o intereses del Museo Nacional. 

Artículo 32Q La Auditoría Interna deberá de brindar apoyo a las auditorías 
externas que realice la Contraloría General de la República, así como 
colaborará con la labor de los Auditores Externos Independientes cuando 
realicen su labor. 

Artículo 33Q Los aspectos no contemplados en el presente Reglamento se 
regirán. en lo que corresponda, por lo que establece la Legislación referente 
al Museo Nacional de Costa Rica y por las disposiciones de la Contraloría 
General de la República. 

Artículo 34Q Rige a partir de su aprobación por parte de la Junta 
Administrativa del Museo Nacional de Costa Rica. 

Aprobado en la sesión de la Junta Administrativa del Museo Nacional de Costa 
Rica NQ 563 del 20 de octubre de 1994, mediante acuerdo NQ VII." 

, 	 , 
ARTICULO VIII 	 REVISION PARA SU APROBACION DEL DOCUMENTO DE 

POLÍTICAS Y OBJETIVOS DEL MUSEO NACIONAL DE 
COSTA RICA. 

Considera la Sra. Directora que el nuevo documento de políticas 
del Museo Nacional de Costa Rica representa un gran avance con 
respecto al documento anterior que asistía a la institución sobre 
sus políticas y sus objetivos. Ha sido también un primer 
ejercicio de análisis de los diferentes Departamentos para 
replantearse cuáles creen ellos que son sus políticas y objetivos 
específicos, siendo esta la primera vez que se empren~~ en la *'..institución un trabajo de esta naturaleza. ....... ~~ 
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El Director Carlos Palma indica que generalmente las políticas 
van coordinadas con el presupuesto que se aprueba, ya que éste es 
el instrumento que cumple los objetivos de la institución, por 
esa razón es del criterio que ambos documentos deben ser 
analizados por la Junta Administrativa en forma conjuntamente. 

La Srita. María Eugenia Murillo señala que el nuevo documento de 
políticas y objetivos fue entregado a los miembros de la Junta 
mucho antes de la presentación del presupuesto. 

Explica la Sra. Melania Ortiz que en este momento se está en la 
etapa para definir el Plan Operativo Anual, que por primera vez 
se realiza en el Museo, de manera que se vaya buscando hacer más 
compatible lo que se lee con lo que realmente se hace. 

Manifiesta el Sr. Manuel Araya que encuentra muy positivo un 
documento de ese tipo, comprende que es una práctica que muy 
recientemente se ha implementado en la institución. Su 
apreciación personal es que ésta es una experiencia que empieza 
a a darse, implícitamente ve reflejada una orientación hacia la 
protección del patrimonio y divulgación. También considera que el 
museo puede impulsar con mayor fuerza la función que ha 
desarrollado por más de 20 años y esta es la función del Museo 
como Centro de Investigación Científica. 

Informa la Sra. Melania Ortiz que el Sr. Ronny Viales realizará 
un estudio del desarrollo institucional que se ha llevado a cabo 
en las dos últimas administraciones para medir el avance logrado 
en varios campos. 

Luego de intercambiar criterios sobre la importancia de contar 
con el documento de políticas como base para continuar 
estructurando las directrices que debe seguir el Museo Nacional 
de Costa Rica. los señores Directores acuerdan: 

"APROBAR EL DOCUMENTO POLITICAS DEL MUSEO 
NACIONAL DE COSTA RICA ELABORADO POR LA 
DIRECCION GENERAL y LOS JEFES DE 
DEPARTAMENTO. 

SE ANEXA COPIA DEL MISMO AL EXPEDIENTE QUE 
ACOMPA~A LA PRESENTE ACTA." 

ARTICULO IX MOCIONES DE LA PRESIDENCIA. 

Solicita la Sra. María Molina que se defina la fecha de la 
próxima reunión de la Junta Administrativa. 

Los señores Directores acuerdan convocar la misma para el día 3 
de noviembre de 1994. 

ARTICULO X MOCIONES DE LOS DIRECTORES. 

1. El Dr. Oscar Rocha entrega a la Sra. Directora General la 
propuesta de la Universidad de Costa Rica del "Convenio de 
Cooperación Científica entre el Museo Nacional de Cos~~,i~itoy la 
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Universidad de Costa Rica para fomentar la investigación y la 
divulgación en el campo de la Biosistemática y la Historia 
Natural. con el fin de que sea revisado por si se hiciera 
necesario modificar o adicionar algún artículo. 

2. Propone el Dr. Manuel Araya que sea reprogramada la gira al 
Golfo de Papagayo. en vista de que no se pudo efectuar la misma 
en la fecha que se había previsto. 

Los señores Directores expresan que están de acuerdo en llevar a 
cabo la visita al Golfo de Papagayo el día viernes 9 de diciembre 
y solicitan a la Dirección General coordinar la gira. 

ARTICULO XI CORRESPONDENCIA. 

Se entrega a cada Director una copia de la Ley NQ 7429 de 
donaciones del Museo Nacional de Costa Rica que fue publicada en 
La Gaceta No. 194 del día 7 de 'octubre de 1994. 

ARTICULO XII ASUNTOS VARIOS 

1. Informa la Sra. Melania Ortiz que el Museo Nacional de Costa 
Rica ya cuenta con los tres automóviles nuevos. Se toma nota. 

2. Reseña que en cuanto a la escultura del monumento de don José 
Figueres se había invitado a doña Karen Olsen para tomar su 
parecer en cuanto a los escultores seleccionados por la anterior 
Junta Administrativa. La Sra. Olsen se inclinó por la 
contratación de la Sra. Marisel Jiménez, quien por encontrarse 
fuera del país y disconforme con los lineamientos rígidos que 
establece la propia ley del monumento. no podía efectuar el 
trabajo. Además, existe interés de la familia de don José 
Figueres en modificar la ley para dar mayor libertad al artista 
que elabore la escultura. 

Manifiesta la Sra. María Molina que debe tenerse especial cuidado 
al momento de definir el tamaño de la escultura para que el mismo 
esté en concordancia con la figura que representa. 

Sin más asuntos que tratar se levantó la sesión a las catorce 
horas con quince minutos. 

Se anexa a la presente acta el expediente No 049-94, que contiene 
copia de los documentos conocidos en la reunión. El mismo 
incluye: 

Memorándum D. G. 555-94. (Anexo cartas de1 Museo de Arte 
Costarricense, Dr. Oscar Arias y Teatro Naciona~~~.l_ 
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Memorándum R.P.C. 100-94. 

Memorándum D.G. 554-94 (Anexo solicitud de permiso de la 

Srita. Lidilia Arias) 

Reglamento de Organización y funciones de la Auditoría 

Interna del Museo Nacional de Costa Rica. 

Documento Políticas del MNCR. 

Copia de la Ley No. 7429 de donaciones. 


ACTA NUMERO SEISCIENTOS CUATRO (604) 
DE LA SESION ORDINARIA DE LA JUNTA ADMINISTRATIVA 

DEL MUSEO NACIONAL DE COSTA RICA, 
CELEBRADA EL 3 DE NOVIEMBRE DE 1994, A LAS 1:20 P.M. 

Concurren en las instalaciones del Museo Nacional los señores, 
María Molina de Lines, quien preside, Manuel Rojas, María Eugenia 
Murillo y Alfonso Carro Zúñiga. 

Encontrándose ausentes los señores Directores Carlos Palma 
Rodríguez, Oscar J. Rocha N., y Manuel E. Araya Incera, quienes 
dieron aviso de la imposibilidad de asistir a la reunión. 

También está presente la Sra. Melania Ortiz Volio, Directora 
General, quien informa a los Directores presentes de la urgencia 
de contar con la aprobación de la modificación interna NQ 4 y la 
modificación NQ 3 al contrato de obra suscrito con el Sr. Joaquín 
Esquive 1 Iglesias para concluir en el plazo establecido la 
construcción del Edificio de Historia Natural. 

Sobre el particular, se acuerda: 

A) 	 "APROBAR EN PRIMERA INSTANCIA LA MODIFICACION 
PRESUPUESTARIA INTERNA NQ 4 DEL MUSEO NACIONAL DE COSTA 
RICA POR UN MONTO DE ~ 3.071.514,00 

B) 	 "APROBAR LA SUSCRIPCION DE LA MODIFICACION NQ 3 AL 
CONTRATO DE OBRA PARA LA CONSTRUCCION DEL EDIFICIO 
NOROESTE: HERBARIO NACIONAL" 

Además, se determina convocar la próxima reunión de Junta 
Administrativa para el día 17 de noviembre, a las 11:30 a.m., con 
la finalidad de declarar firmes los dos puntos aprobados. 

Al ser las catorce horas se levanta la sesión. 

Se anexa a la presente acta el expediente No. -94 que contiene 
copia de los documentos conocidos. El mismo incluye: 

Modificación Presupuestaria No. 4. 

Modificación NQ 3 al Contrato de Obra Construcció~a~~~io 


Noroeste: Herbario Nacional. ~.~ ~ <. 
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ACTA NUMERO SEISCIENTOS CINCO (605) 
DE LA SESION ORDINARIA DE LA JUNTA ADMINISTRATIVA 


DEL MUSEO NACIONAL DE COSTA RICA. 

CELEBRADA EL 10 DE NOVIEMBRE DE 1994, A LAS 11:30 a.m. 


Están presentes los señores, María Molina de Lines. quien 
preside, Manuel Rojas, María Eugenia Murillo, Carlos Palma 
Rodríguez, Oscar J. Rocha N. y Manuel E. Araya Incera. 

Se encuentra ausente el señor Alfonso Carro Zúñiga, quien 
solicitó que se justificara su ausencia por cuanto no podía 
asistir a la reunión. 

También está presente la Sra. Melania Ortiz Volio, Directora 
General y la Srita. Inés Trejos H.• secretaria quien toma el acta 
correspondiente. 

ARTICULO I 	 CONOCIMIENTO Y APROBACION DE LA MODIFICACION 
PRESUPUESTARIA INTERNA NO. 4. 

Explica la Sra. Melania Ortiz que la modificación presupuestaria 
interna No. 4 incluye movimientos de fondos en varias partidas de 
los Departamentos de Historia Natural, Administración y Finanzas 
y Registro. 

El Sr. Freddy Gutiérrez. Auditor Interno se refiere al texto de 
la justificación que acompaña la modificación. En el último 
párrafo donde se menciona Servicios Personales se debe leer 
Servicios no Personales, por cuanto los servicios personales 
solamente pueden modificarse por medio de modificación externa. 

Se solicita a la Dirección General efectuar la corrección 
mencionada. 

La Sra. Melania Ortiz hace referencia a la sesión del jueves 
pasado donde la Junta Administrativa dió una primera aprobación 
a la modificación interna No. 4. 

La Sra. María Molina somete la misma para su ratificación. Al 
respecto. se acuerda: 

• 

"RATIFICAR LA APROBACION DE LA MODIFICACION 
PRESUPUESTARIA INTERNA NQ4 DEL MUSEO NACIONAL DE 
COSTA RICA~ POR UN MONTO DE it; 3.071.514.00 QUE 
CORRESPONDEN A LA DISMINUCION E INCREMENTO DE 
DIVERSAS PARTIDAS DE LOS DEPARTAMENTOS DE 
REGISTRO, HISTORIA NATURAL Y ADMINISTRACION y 
FINANZAS. 

Constituye acuerdo firme." 

I 
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ARTICULO 11 	 CONOCIMIENTO. APROBACION y SUSCRIPCION DE LA 
MODIFICACION NQ 3 AL CONTRATO DE OBRA 
SUSCRITO CON EL SR. .JOAQUÍN ESQUIVEL 
IGLESIAS. 

La Sra. María Molina da lectura completa al documento 
Modificación NQ 3 al Contrato de obra suscrito con el Sr. Joaquín 
Esquivel Iglesias, el cual también había sido aprobado por la 
Junta Administrativa en la sesión anterior. 

Consulta el Sr. Oscar Rocha si el monto de esta modificación se 
incluyó en el presupuesto. 

Al respecto. comunica la Directora General que se aprobó una 
modificación externa para cancelar el costo del refuerzo del muro 
norte, así como el control del nivel freático que es muy alto. 
Además, se elaboraron modificaciones al presupuesto para preveer 
cualquier gasto adicional; eso fue conocido con anticipación por 
la Junta debido a que el perLodo para presentar modificaciones 
ante la Contraloría finaliza en setiembre. 

Agrega la Sra. Directora que después de precisar el aumento del 
ingreso por concepto de venta de tiquetes y timbre de pasaje 
aéreo internacional, se previeron cuatro millones de reserva para 
el edificio, fondos que parece no se tendrán que utilizar. los 
cuales vía modificación externa pasarán a formar parte del 
presupuesto del Museo el año entrante. 

Uno de los proyectos que se está evaluando es la posibilidad de 
contratar servicios de seguridad privados. El superávit del año 
entrante se espera destinarlo para la exposición de Historia 
Natural y continuar con el ahorro para la construccción de la 
otra etapa del proyecto de ampliación. utilizando la ley como 
instrumento para captar donaciones. 

Informa la Sra. Ortiz que el edificio que va en la esquina 
suroeste en 1993 estaba presupuestado en <t200. 000.000.00. Se 
tiene una sugerencia del Arq. Miguel Herrera de realizar varias 
modificaciones al diseño para disminuir su costo, sin embargo, 
siempre habría que salir a la calle a vender el proyecto. 

Los señores Directores se muestran anuentes a apoyar las 
gestiones que programa ejecutar la Dirección General. 

Luego de revisar el documento Modificación NQ 3 al contrato de 
obra del edificio noroeste: Herbario Nacional, la Sra. María 
Molina lo somete para su aprobación. 

Al respecto, se acuerda: 

"RATIFICAR Y SUSCRIBIR LA MODIFICACION NQ3 AL CONTRATO 
DE OBRA SUSCRITO CON EL SR. JOAQUIN ESQUIVEL IGLESIAS 
PARA LA CONSTRUCCION DEL EDIFICIO NOROESTE: HERBARIO 
NACIONAL, QUE CONTEMPLA TRABAJOS ADICIONALES QUE SE 
DETALLAN EN DOCUMENTO ANEXO A LA PRESENTE ACTA. POR LA 
SUMA DE <t3.495.103.00. Constituye acuerdo firme." 
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ARTICULO III SALA DE EXPOSICIONES TEMPORALES 

Expresa la Sra. Melania Ortiz que no recuerda si llegó a comentar 
a la actual Junta Administrativa - en algún momento - sobre el 
interés de clausurar la sala de exposiciones temporales como sala 
de exposiciones temporales de artes plásticas, para que se 
convirtiera en una sala de exposiciones temporales de 
exhibiciones del Museo Nacional de Costa Rica. Desde hace tiempo 
viene evaluando la idea en razón de que hay una mayor 
organización y a que el personal tiene más conciencia del trabajo 
en equipo y de los beneficios que eso produce a la institución. 
Por otra parte, algo que se ha hecho muy común es las salas de 
exposiciones de artes plásticas de nuevos museos, las cuales en 
alguna medida obedecen al deseo de tener un programa que atraiga 
gente. 

Agrega la Sra. Ortiz que en este momento la institución tiene 
mayor capacidad interna que ha venido generando para responder 
más eficientemente a su misiórl¡ expositiva. Las exposiciones 
variarían en duración. Ya no serían de un mes, sino que 
comprenderán lapsos de entre seis a doce meses. 

Considera la Sra. Directora que es muy satisfactorio que a ese 
espacio se le pueda dar ese giro y que sean exposiciones del 
museo las que se estén presentando. Se propone utilizar la 
sección en la parte norte de las instalaciones, el área en medio 
de la Torre del Oro y la Sala Colonial, que ocupa actualmente el 
Herbario Nacional, para que se convierta en espacio de 
exposiciones temporales. Hay varias razones a considerar como lo 
es el hecho de que constituye un espacio vital del museo que no 
puede darse el lujo de tener desocupado y por su tamaño no 
implica un gasto elevado para el montaje de una exposición. 

El lugar donde está actualmente la sala de temporales se 
convertiría en una aula para las actividades de educación y 
divulgación, tales como conferencias, charlas, talleres, que 
surgen a raíz de la multiplicación de programas dirigidos hacia 
el público. 

Luego de exponer la propuesta, la señora Directora solicita que 
la Junta Administrativa apruebe el interés de convertir la Sala 
de Exposiciones Temporales que ha fungido desde setiembre de 1991 
como sala de exposiciones temporales de artes plásticas. en sala 
de exposiciones temporales de exhibiciones del Museo Nacional de 
Costa Rica. 

Se abre la discusión del proyecto. 

Indica la Srita. María Eugenia Murillo que parte de lo que 
imprime un carácter dinámico a los museos son los talleres. En 
su opinión, es cierto que ese espacio fue importante para los 
artistas en un momento determinado, sin embargo, se debe pensar 
también que el museo produce mucha investigación que es ¡ información para revertirla. y los talleres bfAAclci&r~n esa 

t posibilidad particlpativa. ..~ ~ .• 
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Indica la Sra. Melania Ortiz que en 1991 cuando se pensó en la 
sala de exposiciones de artes plásticas había una necesidad de 
salas en el país, y además una necesidad de darle un uso al 
espacio. En un principio el Museo recibía más solicitudes de 
artistas para hacer uso de la sala, éstas han venido 
disminuyendo. El año año pasado y éste se recibieron muy pocas. 

Sugiere la Sra. María Molina que algunas exposiciones temporales 
sean alusivas a acontecimientos históricos importantes. lo cual 
serviría de apoyo a la temática que se imparte a los estudiantes. 

Al respecto, la Srita. María Eugenia Murillo señala que existe 
una directriz del gobierno que solicita a las instituciones a 
adherirse a una serie de celebraciones que ya están establecidas. 
por ejemplo. este año se conmemoró el Día Internacional de Museos 
en mayo y el Encuentro de Culturas en octubre. 

Considera la Sra. Melania Ort~z que cada exhibición temporal 
tendría una duración de seis meses como mínimo. Cada una requiere 
de una investigación y que el Museo cuente con suficiente 
material. Para exposiciones más específicas el Museo ha 
utilizado un pequeño espacio donde termina la sala de historia 
con ese fin. Allí se hizo una exposición con motivo de la 
celebración del Año Internacional de los Pueblos Indígenas. de 
los objetos que trajo de regalo la Dra. Mary Taylor. Directora 
del Museo de Historia Natural de Cleveland con motivo de su 
visita al Museo Nacional. Actualmente están en exhibición 
algunas de las magníficas piezas donadas a su muerte por el Dr. 
Brenes Espinach. 

, 
Aclara la Sra. Ortiz que para la propuesta que expuso, se 
conformó un comité de exposiciones precisamente para organizar 
muy bien las exhibiciones, el grupo es interdisciplinario y está 
integrado por funcionarios del Departamento de Registro. de la 
Sección de Educación, de la Sección de Museografía, un 
especialista del área de interés y un restaurador. La primera 
exposición temporal sería una exposición de arte sacro, con la 
idea de inaugurar la e 1 día 4 de mayo que es la fecha de 
aniversario del Museo Nacional. 

El Director Manuel Rojas manifiesta que está totalmente de 
acuerdo con el cambio propuesto por la Dirección General. 
Considera que el Museo cumplió ya una función con la Sala de 
exposiciones para las artes plásticas, evidentemente el ambiente' 
se ha abierto más en ese sentido. Si el año pasado no hubo muchas 
solicitudes y este tampoco eso indica que hay otros espacios que 
están cumpliendo esa función. Pregunta si existe la posibilidad 
de presentar exhibiciones internacionales. 

La Sra. Melania Ortiz expresa que ese tipo de proyectos se pueden 
realizar en el tanto estén financiadas. Aún cuando se ha visto 
interés de traer ese tipo de exhibiciones. el Museo tiene la 
limitación de no contar con un salón lo suficientemente amplio en 
metros cuadrados. Por otra parte, los seguros que cubren a las 
exposiciones siempre son muy elevados. 



La Sri ta. María Eugenia Murillo retoma la sugerencia de la 
Presidencia. en cuanto a las exhibiciones de temas alusivas a 
fechas significativas, propone para ese efecto que se vuelva a 
exhibir la pieza del mes. 

En cuanto a las exposiciones internacionales. la Directora 
Murillo informa que el espacio de FERCORI se concedió al 
Ministerio de Cultura, Juventud y Deportes para el mes de 
octubre, por lo que una exposición en ese espacio puede ser 
perfectamente promovida por el Museo Nacional solicitando como 
contrapartida un monto por el alquiler. 

Comunica la Sra. Ortiz que se está pensando en un proyecto 
internacional a raíz de un decomiso de piezas precolombinas 
peruanas. En estos casos por respeto al patrimonio mundial y a 
los tratados internacionales que los protegen, se iniciaron las 
gestiones para repatriar las piezas. El Embajador de Perú 
presentó una propuesta muy interesante de mantener y exhibir las 
piezas decomisadas en Costa R.ica, registrando previamente las 
mismas como patrimonio de Perú, es decir, haciendo todo el 
trámite de la devolución, para que posteriormente Perú se las 
preste al Museo. Se contempla la posibilidad de enviar personal 
del Museo Nacional y de arqueólogos peruanos a Costa Rica si 
fuera necesario. 

Manifiesta el Sr. Manuel Araya que está totalmente de acuerdo en 
que la sala de exposiciones temporales pueda emplearse para 
exhibir las colecciones del Museo y dar a conocer el trabajo de 
investigación del Museo. Personalmente relaciona ese tema con la 
difusión que el Museo ha venido desarrollando de manera intensa 
y de muy alta calidad en charlas y conferencias, sin embargo, el 
espacio de la Sala de Temporales es incómodo y le hace pensar en 
la necesidad de contar con un auditorio que permita desarrollar 
esas actividades. 

La Sra. Ortiz informa que hay auditorio previsto en la IV Etapa 
del proyecto de ampliación del Museo Nacional. 

Luego del intercambio de opiniones, se acuerda por unanimidad: 

"DESTINAR EL ESPACIO DEL ALA NORTE QUE 
ACTUALMENTE ALBERGA EL HERBARIO NACIONAL PARA QUE 
SEA UTILIZADO EN EL MONTAJE DE EXHIBICIONES 
TEMPORALES DEL MUSEO NACIONAL DE COSTA RICA. 

AUTORIZAR EL USO DE LA SALA UBICADA EN LA FACHADA 
OESTE DEL MUSEO NACIONAL DE COSTA RICA PARA LA 
REALIZACION DE CHARLAS. CONFERENCIAS Y 
ACTIVIDADES DE DIVULGACION." 

ARTICULO IV MOCIONES DE LA PRESIDENCIA 

La Sra. María Molina expresa que está muy sorprendida de todo lo 
que se ha hecho en el Museo Nacional, le gustaría plantear una 
moción de un voto de apoyo a la Directora General para 
felicitarla a ella que se haga extensivo a todo el personal. 

La Srita. María Eugenia Murillo sugiere que este voto sea 
comunique al personal. Se acogen ambas mociones. ~ "".a.C.IONAt OE
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ARTICULO V MOCIONES DE LOS DIRECTORES 

1. El Director Carlos Palma propone variar la conformación de la 
agenda, para incluir después de que terminarán las mociones de la 
Presidencia y antes de la de los Directores, las mociones de la 
Auditoría con el propósito de poder retomar informes y 
observaciones del Auditor. Se aprueba la moción. 

2. El Director Carlos Palma sugiere que se lleve a cabo un 
reconocimiento a la Sra. Doris Z. Stone, quien falleció 
recientemente y fue una gran colaboradora del Museo Nacional de 
Costa Rica. 

Se aprueba la moción del Sr. Palma y se acuerda: 

"EN RECONOCIMIENTO A LA VALIOSA LABOR EMPRENDIDA 
POR LA DRA. DORI S Z . STONE , EN PRO DEL MUSEO 
NACIONAL DE COSTA RICA, HACER ENTREGA PUBLICA Y 
OFICIAL DE SU LIBRO "LAS TRIBUS TALAMANQUE~AS" y 
DEDICAR DURANTE' EL ACTO UN MINUTO DE SILENCIO EN 
SU MEMORIA." 

ARTICULO VI CORRESPONDENCIA 

El Sr. Manuel Araya da lectura a la correspondencia recibida: 

Memorándum A.I. # 175-94 dirigido a la Junta Administrativa 
por el Lic. Freddy Gutiérrez Auditor Interno, donde remite 
copia del acuerdo de aceptación de la renuncia del Sr. 
Efraím Hernández. Se toma nota. 

Carta A.I.#035-94 dirigido a la Dirección General por el 
Lic. Freddy Gutiérrez, Auditor Interno, donde entrega el 
documento conteniendo aspectos generales establecidos para 
el desarrollo de la Auditoría sobre el Sistema de 
Abastecimiento del Museo Nacional de Costa Rica. Se toma 
nota. 

Memorándum A.I. #118-94 del Auditor Interno dirigida a la 
Sra. Melania Ortiz, Directora General, donde remite para su 
respaldo la copia de la adjudicación de la licitación 
pública No. 02-94 publicada en la Gaceta. Se toma nota. 

Carta del Auditor Interno donde comunica al Lic. Rafael 
Batista, Directora General de Auditoría de la Contraloría 
General de la República, de la renuncia del Sr. Efraín 
Hernández. Se toma nota. 

Carta del 13 de octubre de 1994, suscrita por el Ing. 
Alejandro Arias Colombari dirigida a la Junta 
Administrativa, mediante la cual solicita una reunión que 
permita el finiquito de la obra Construcción base 
arquitectónica Monumento a don José Figueres Ferrer". Indica 
que ha atendido las solicitudes del Arq. Rolando Barahona y 
a pesar de que en dos ocasiones se ha citado con él para 
encontrar una solución, la reunión no ha sido posible. 

o MA.CIONAI. Df 
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Aclara la Sra. Ortiz que se había previsto hacer el recibo 
oficial de la obra, sin embargo, el Arq. Barahona detectó 
una filtración de agua por debajo de la zona de piedras, 
lugar donde no se previó un drenaje, a lo cual desea buscar 
una solución técnica. 

Consulta el Sr. Araya cuál sería la mejor manera de proceder 
por cuanto el Sr. Arias está solicitando una audiencia. 

El Sr. Carlos Palma propone que la solicitud se traslade a 
la Dirección General para los trámites que correspondan. 
Se acoge la sugerencia y se acuerda: 

"ENCOMENDAR A LA DlRECCION GENERAL QUE 
DE SEGUIMIENTO A LA SOLICITUD 
PRESENTADA POR EL ING. ALEJANDRO ARIAS 
COLOMBARI" 

Carta A.I. #036-94 enviada por el Lic. Freddy Gutiérrez, 
Auditor Interno, con el que adjunta el plan mediante el cual 
se desarrollará la primera fase de la Auditoría sobre el 
Sistema de Abastecimiento del Museo Nacional de Costa Rica. 
Se toma nota. 

Memorándum A.I. 148-94 del Lic. Freddy Gutiérrez, Auditor 
Interno, quien envia copia de l~ Ley No. 7429 de donaciones 
al Museo Nacional publicada en la Gaceta NQ 194 del 7 de 
octubre de 1994. Se toma nota. 

Carta de fecha 24 octubre suscrita por la Licda. Eugenia 
Ibarra, en la cual agradece a la Directora General y a los 
distinguidos miembros de la Junta por haberle otorgado el 
grado de investigadora asociada del Museo Nacional de Costa 
Rica. Se toma nota. 

Carta A.I. 040-94 del 27 de octubre de 1994, en la que el 
Lic. Freddy Gutiérrez agradece a la Directora General y a la 
Junta Administrativa la oportunidad de representar al Museo 
Nacional en el X Congreso Nacional de Auditores Internos. 

Memorándum A.I. 156-94 dirigido a la Licda. María Molina de 
Lines, Presidenta de la Junta Administrativa, mediante el 
cual la Auditoría Interna solicita que se haga llegar los 
aspectos que se consideren oportunos de incluir dentro del 
plan de trabajo de la Auditoría para el año 1995. 

En ese sentido, explica el Lic. Gutiérrez que la Contraloría 
General de la República define ciertas directrices de 
aspectos que se deben tomar en cuenta para el trabajo del 
año siguiente. En esta ocasión recomiendan realizar una 
auditoría del sistema de procesamiento de datos, en vista de 
que recién se acaba de hacer una auditoría de ese tipo, 
además, desea solicitar a los directores aspectos que les 
gustaría que la Auditoría estudie el año entrante. * 10 ......'tONAL o( 
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El Director Carlos Palma Rodríguez propone que se haga 
llegar una copia del documento para estudiarlo y tomar una 
decisión en una próxima reunión. Se acoge la moción. 

Carta A.I. 041-94 del 27 de octubre de 1994. mediante la 
cual el Lic. Freddy Gutiérrez adjunta copia de la nueva Ley 
Orgánica de la Contraloría General de la República y 
Memorándum A.I. 172-94, en el que informa que dicha ley se 
publicó en la Gaceta NQ 120 del 4 de noviembre de 1994. 

El Director Carlos Palma Rodriguez propone que también se 
haga llegar una copia del documento para conocerlo en 
detalle. Se acoge la moción. 

Se anexa a la presente acta el expediente No. 05 -94 que contiene 
copia de los documentos conocidos. El mismo incluye: 

Memorándum D.G. 607-94 (Anexo DAF 748-94 y modificación 

interna NQ 4). 

Carta A.I. 035-94 (Anexo Auditoria de Abastecimiento del 

Museo Nacional de Costa Rica, Planificación). 

Memorándum A.I. 175-94. 

Memorándum A.I. 118-94. 

Carta A.I. 032-94. 

Carta del Ing. Alejandro Arias Colombari del 13 de octubre 

de 1994. 

Carta A.I. 036-94 del 18 de octubre de 1994. 

Memorándum A.I. 148-94. 

Carta de la Licda. Eugenia Ibarra R., del 24 de octubre de 

1994. 

Carta A. l. 040-94. (Anexo informe de relatoria X Congreso 

Nacional de Auditores Internos) 

Memorándum A.I. 156-94 (Anexo Asuntos que se solicita 

incluir en el plan de trabajo para 1995 a las unidades de 

Auditoría Interna de los entes y Organos del Sector 

Público" . 

Carta A. l. 041-94 (Anexo Ley Orgánica de la Contraloría 

General de la República) 

Memorándum A.I. 172-94. 
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Se encuentran ausentes los señores, Manuel Rojas Bolaños y María 
Eugenia Murillo quienes solicitaron que se justificara su 
ausencia por cuanto no podían asistir a la reunión. 

También está presente la Sra. Melania Ortiz Volio, Directora 
General, el Lic. Freddy A. Gutiérrez Rojas, Auditor Interno y la 
Srita. Inés Trejos H. , secretaria quien toma el acta 
correspondiente. 

ARTICULO 1 	 APROBACION DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES 
DE LA JUNTA ADMINISTRATIVA No. 603 Y 
NO.604. 

Consulta la Sra. María Molina de Lines si hay alguna observación 
al texto de las actas No. 603 y No.604, las cuales se enviaron 
previo a la reunión para lectura y revisión de los señores 
Directores. 

El Director Alfonso Carro presenta algunos cambios de forma se 
corrigen las actas y luego de someterlas para su aprobación, se 
acuerda por unanimidad: 

"APROBAR LAS ACTAS DE LAS SESIONES 
ORDINARIAS DE LA JUNTA ADMINISTRATIVA DEL 
MUSEO NACIONAL DE COSTA RICA No. 603, 
CELEBRADA EL DIA 20 DE OCTUBRE DE 1994 Y 
No.604. CELEBRADA EL DIA 3 DE NOVIEMBRE DE 
1994 ... 

ARTICULO 11 	 CONOCIMIENTO Y APROBACION DE LA MODIFICACION 
PRESUPUESTARIA INTERNA No.5. 

Explica la Sra. Melania Ortiz que debe efectuarse un cambio a la 
modificación presupuestaria interna No. 4 aprobada en la sesión 
anterior, debido a que por un error aritmético se incluyó un 
monto erróneo. 

Da lectura la Sra. Ortiz al Memorándum DAF 842-94 del 30 de 
noviembre de 1994, en donde la Srita. Grace Castro, Jefe del 
Departamento de Administración y Finanzas solicita que sea 
nuevamente puesta en conocimiento y aprobación de la Junta 
Administrativa la modificación interna No. 4. 

El Sr. Freddy Gutiérrez aclara que cuando llegó la modificación 
a la Auditoría se determinó que de solo se habían sumado dos de 
las tres columnas, por tanto el monto correcto de la modificación 
es de ~3.071.514.00. 

El Lic. Alfonso Carro sugiere que se efectúe el cambio solicitado 
en el acta que se revisó. 

Se aprueba por unanimidad la propuesta del Lic. 
realiza el cambio al acta No. 604. 

http:3.071.514.00


Comunica la Sra. Ortiz que la modificación interna No. 5 incluye 
en el programa de Administración y Finanzas un incremento en la 
partida de Impresión, Encuadernación, se aumentan los gastos de 
representación para enviar a confeccionar unos reconocimientos a 
las personas que brindan sus servicios como voluntarios del Museo 
Nacional, además se prevee la confección de la placa que se 
entregará a don Luis Diego Gómez en el acto de Inauguración del 
edificio de Historia Natural. Otra partida que se refuerza es la 
de Transporte dentro del país que se debió utilizar antes de que 
estuvieran los carros nuevos. Los servicios personales responden 
a una serie de servicios que se contrataron. 

• 
La modificación interna reúne movimientos normales que buscan 
cubrir gastos del día de la inauguración del edificio y de la 
fiesta de empleados del Museo, para lo cual en parte se 
absorvieron fondos de las partidas de gastos viajes al exterior 
y viáticos que no se emplearon . 

Solicita el Director Carlos Palma que las modificaciones 
presupuestarias sean enviadas Junto con la agenda para que los 
directores los puedan traer estudiados y venir a la sesión 
únicamente a hacer las observaciones. 

Ingresa al recinto de sesiones la Srita. Grace Castro y procede 
a aclarar a los señores Directores que en la modificación interna 
No. 5 en el Programa 111 de Historia Natural el monto de 
~185.000.00 debe ubicarse en Gastos de viaje dentro del país y no 
en gastos de representación. 

Posterior a su intervención se retira la Srita. Castro. 

Basados en el Aval de la Dirección General, se acuerda por 
unanimidad: 

• 
"APROBAR LA MODIFICACION PRESUPUESTARIA 
INTERNA No. 5, DEL MUSEO NACIONAL DE COSTA 
RICA, POR UN MONTO DE ~ 2.338.933.35. 
Constituye acuerdo firme." 

ARTICULO 111 	 CONVENIO SENARA-MUSEO NACIONAL DE COSTA 
RICA. 

Indica la Sra. Melania Ortiz que desea que los señores directores 
estén conocedores de que de que eventualmente se realizará una 
modificación al Convenio del Museo y el SENARA. 

Ingresa al recinto de sesiones el Lic. Luis Antonio Román, Asesor 
Legal, quien informa que se requiere de una autorización de la 
Junta Administrativa para modificar la utilización de los fondos 
en la forma en que está estipulado en el Convenio original de 
Cooperación Interinstitucional suscrito en el año 1988, por el 
Museo Nacional de Costa Rica y el SENARA. ~o ,.,¡ACION'-l o"*~.' <'o 
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Informa el Lic. Román que el proyecto de riego y avenamiento 
arenal tempisque se desarrolla en una zona potencial de riqueza 
arqueológica, el SENARA al momento de ir abriendo los canales 
tuvo que trabajar paralelamente con el Museo Nacional en todo lo 
que fue investigación y rescate arqueológico se refiere. El 
presupuesto inicial incluyó varias partidas: servicios 
personales. servicios no personales, materiales y suministros y 
una partida de consultoría. En ese momento la partida de 
consultoría tenía incluidos todos los gastos que irían a 
efectuarse en relación con el pago de casa para el arqueólogo 
jefe, transporte, viáticos, pago de peones, se abrieron unas 
partidas para ciertos servicios quedando por fuera otros. 

Dentro del marco del convenio se elaboró un contrato autorizado 
por la Contraloría General de la República con un arqueólogo que 
fue por una suma cercana a ~4. 300.000.00. Originalmente el 
Convenio tenía previsto un fondo rotatorio, que consistía en 
mantener recursos en reserva para que el Museo en ningún momento 
se quedará sin fondos, eso se cumplió la primera vez con 
$5.300.00, después se perdió esa línea y simplemente el SENARA 
daba el dinero contra facturas presentadas por el Museo. Se 
generaron retrasos en los desembolsos. Las labores arqueológicas 
deben hacerse previamente a la ejecución de las obras. El Museo 
mientras no reciba la orden de inicio de ejecución de las obras, 
no puede cumplir su función, situación que generó un atraso desde 
el punto de vista técnico al no definirse el momento en que se 
debía comenzar. 

Indica la Sra. Ortiz que otra parte del problema fue que Costa 
Rica no estaba aportando la contraparte al préstamo del BID, por 
lo cual vino un colapso, que inclusive en un determinado momento 
le hizo pensar en que el Museo debía detener el proyecto porque 
no tenía como financiarlo. Sin embargo. desde el punto de vista 
práctico, debían tomarse en cuenta otros aspectos como el costo 
de traer el equipo de Guanacaste, desmantelar la estación del 
Museo en Bagaces, lo cual a fin de cuentas resulta muy oneroso. 

Manifiesta el Lic. Luis Román que a raíz de los atrasos se debió 
suscribir una prórroga al Convenio. Se ha pensado que lo 
conveniente es modificar los términos de la consultoría como 
existen a la fecha. Se planteó una solicitud ante el Banco 
Interamericano de Desarrollo, en reciente reunión efectuada el 
BID dió la opción de presentar una modificación al anexo 1 del 
Convenio original. con la idea de desmembrar la partida de 
consultorías e incluir una partida para la publicación de una 
monografía. El Museo como contraparte asumirá el trabajo del 
arqueólogo para atender lo poco que falta del proyecto. 

A fin de contar con el respaldo legal del caso, solicita el Lic. 
Román que se tome un acuerdo de autorización a la negociación que 
se lleva a cabo. "10"AClO~"tOfc 
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Al respecto, se acuerda: 

"AUTORIZAR A LA DIRECCION GENERAL DEL MUSEO NACIONAL DE 
COSTA RICA CON EL PROPOSITO DE QUE GESTIONE ANTE EL 
BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO~ CAMBIOS EN LA 
DISTRIBUCION DEL PRESUPUESTO ORIGINAL DEL CONVENIO DE 
COOPERACION INTERINSTITUCIONAL SUSCRITO POR EL SERVICIO 
NACIONAL DE AGUAS SUBTERRANEAS, RIEGO y AVENAMIENTO Y 
EL MUSEO NACIONAL DE COSTA RICA." 

Indica la Sra. Melania Ortiz que según información del encargado 
del proyecto lo que falta es poco. Se prescindió de los 
servicios del arqueólogo Felipe Solís Del Veccio y se trasladó a 
laborar al proyecto de Bahía Culebra. Considera que si lo que 
resta por hacer es poco y el Lic. Juan Vicente Guerrero es la 
persona que más conoce de la arqueología de la zona, lo más 
lógico es que los servicios profesionales se den a través del 
Museo. Esto lo comenta porque el Lic. Guerrero 
interés de que se le contratará vía consultoría. 

I 

manifestó su 

Manifiesta 
profesional 

la 
de 

Sra. Ortiz que 
la institución 

no 
con 

está de acuerdo en que 
dedicación exclusiva pida 

un 
un 

permiso sin goce de salario para ir a recibir un sueldo por otra 
vía, lo que debe hacer es asumir él mismo esa tarea por parte del 
Museo. 

ARTICULO IV CASO JOSE QUIROS CARRANZA. 

Hace referencia el Lic. Román a la sentencia que se había 
conocido en el caso de la colección del señor José Quirós 
Carranza, a quien le habían sido decomisadas 1043 piezas 
arqueológicas. Al respecto, una sentencia ordenó la devolución 
de los objetos. El asunto se discutió en Junta y se dictó una 
resolución administrativa, denegándose la devolución de los 
bienes arqueológicos, con fundamento en que en sede 
administrativa no había sido demostrada la legítima propiedad del 
Sr. Quirós Carranza sobre ese lote de piezas arqueológicas. Se 
notificó la resolución a la autoridad judicial correspondiente y 
la juez en resolución del 6 de setiembre de 1994 ordena al Museo 
Nacional a través de su Director llevar a cabo las diligencias 
pertinentes para la entrega de los bienes arqueológicos 
decomisados, dando quince días hábiles para ejecutar la sentencia 
bajo pena de incurrir en el delito de desobediencia a la 
autoridad. 

Considera el Lic. Román que la juez mediante esa resolución trata 
de reiterar lo dictado por ella en sentencia, e implícitamente 
sostiene que las piezas son propiedad del Sr. José Quirós 
Carranza. Ante esta notificación inmediatamente el Museo 
Nacional se pronunció en un escrito dándole las razones por las 
cuales se agotó la vía administrativa, denegando la devolución ya 
que la legítima titularidad no había sido demostrada por el Sr. 
Quirós, y que se había procedido de acuerdo con los lineamientos 
de la Procuraduría General de la República. Se alego que la 
sentencia no se estaba incumpliendo, entendiéndose que la 
devolución se daría previo al trámite ante el Museo Nacional que 
establece la misma sentencia. tONM:IONALDf...' * <'. 
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Este procedimiento implicaba que el Sr. Quirós debía presentar 
prueba fehaciente e inequivoca para hacer valer sus derechos 
sobre las piezas arqueológicas. 

Comunica el Lic. Román que con la Asesoría de don Hugo Alfonso 
Muñoz el Museo presentó un escrito donde se planteó la situación 
a la juez. 

, 
En fecha 24 de octubre la juez de turno en una resolución ordena 
que previo a resolver el escrito presentado por el Museo Nacional 
para no cumplir con la devolución, se consulte a la Sala 
Constitucional la constitucionalidad de algunos artículos de la 
ley de protección al patrimonio arqueológico de previo a 
resolver. EllO de noviembre regresa la juez propietaria y 
resuelve anular algunas actas de notificación y revocar la 
resolución que ordena consulta a la Sala. 

El día de ayer se notificó al Museo Nacional el criterio donde laf 
juez reitera la sentencia que ordena al Museo devolver la 
colección y concluye diciendo' ..... de modo que por lo dicho, 
cumpla la señora Directora del Museo Nacional con lo prevenido en 
el auto de las diez horas quince minutos del seis de setiembre 
recién pasado, notificando a este despacho la entrega de esos 
bienes al interesado dentro de los quince días siguientes a la 
notificación de esta resolución, y si no lo hace se le seguirá 
causa por desobediencia a la autoridad ..... 

Agrega el Lic. Román que al recibir la notificación se comun1CO 
con el Lic. Hugo Alfonso Muñoz que es constitucionalista y él 
considera que se puede presentar un Habeas Corpus ante la Corte 
Suprema de Justicia para ver que resuelva esa instancia si no se 
da la devolución de parte del Museo. 

La Sra. Melania Ortiz solicita la asesoría del Lic. Alfonso 
Carro, debido a que este caso es muy importante para el Museo. 
En su opinión la juez Navarrete ha hecho de esto un cierto empeño 
personal. Se tiene muy claro que el Museo está defendiendo un 
interés institucional mientras que ella está defendiendo su 
actuación personal en un juicio en donde se dictó sentencia sobre 
la administración de unos bienes que no compete dictar normativa 
con respecto a la propiedad o no propiedad de esos bienes en un 
juicio de carácter penal. En su criterio, ahí es donde está el 
problema en que la juez no se retracta y no se va a retractar. 
Asistió junto con don Hugo Alfonso Mufioz a conversar con ella 
para que escuchara la posición del Museo, de la reunión salieron 
muy preocupados porque vieron que ella no iba a variar su 
actitud. Se decidió enviar una carta a don Edgar Cervantes 
exponiéndole la situación, don Edgar la remitió a don Daniel 
González que es Juez del Tribunal Penal yeso está en estudio. 

Manifiesta la Sra. Melania Ortiz que tiene muy claro defender al 
max1mo el patrimonio, personalmente le preocupa si viniese 
eventualmente un embargo de bienes. ,,0 N ... CIONAL D( 
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El Lic. Alfonso Carro considera que debe hacerse un estudio, 
comparte el criterio de la Sra. Directora en cuanto a que la juez 
está equivocada en tratar de obligar al Museo a devolver algo que 
no se debió conocer en el campo penal por cuanto ahi no se podia 
probar la propiedad de los bienes. 

Consulta el Director Carro qué es lo que se pretende al presentar 
el Habeas Corpus. 

El Lic. Román explica que ya se llegó a un punto donde no se 
puede hacer nada más, si no se entrega la colección nos exponemos 
a la denuncia, habria que ver que implicaciones lleva el desacato 
a la autoridad para la señora Directora y para la institución. 

La idea del Lic. Hugo Alfonso Muñoz es tener cierto criterio al 
presentar el Habeas Corpus a ver que resuelve la Sala haciendo 
una exposición de motivos, de que la interpretación nuestra ha 
sido de que en sede penal no se ventiló la legitima titularidad, 
y que la Procuraduria ha sostenido que el Museo previo a la 
devolución realiza un procedimiento administrativo y otros 
elementos de sentencia para ver si el recurso prospera, de forma 
que doña Melania quede protegida porque si se acoge el Habeas 
Corpus no habria desacato a la sentencia. 

El Lic. Alfonso Carro propone que se estudie también la 
posibilidad de presentar un recurso a la Sala IV, y expresa que 
no puede en este caso adelantar juicio por cuanto podria 
corresponderle en calidad de Magistrado suplente integrar la Sala 
en este asunto. Confia en don Hugo Alfonso Muñoz, por ser uno de 
los mejores constitucionalistas para ver que procedimiento se 
sigue. Para el Museo Nacional seria sencillo decir que la 
defensa del patrimonio significa que no devolvemos pero falta por 
ver las consecuencias de la desobediencia. 

La Sra. Melania Ortiz expresa que existe documentación en donde 
don José Quirós Carranza se le implica en transacciones 
comerciales y documentación donde se ofrece en venta piezas de 
jade al Instituto Nacional de Seguros. 

El Lic. Alfonso Carro sugiere que se piense también en una 
eventual denuncia de la juez ante la inspección judicial. 
Considera que no puede ser que una juez se exprese en términos de 
que se devuelvan objetos que forman parte del patrimonio 
nacional, ya que el interés público no puede ceder ante el 
interés privado; en sede penal no se demostró la propiedad por lo 
que la orden está completamente en el aire. 

Consulta el Lic. Carro si es recurrible la resolución de la juez 
de forma que se presente una revocatoria o apelación que permita 
al Museo ganar tiempo. Prácticamente con esa resolución la juez 
está llevando al Museo Nacional a consentir en otro delito. 

Considera el Lic. Román que la defensa por parte del Estado en 
ese caso corresponderia a la Procuraduria General de la República 
o al Ministro de Cultura, debido a que el Museo no ostenta la 
representación legal. En cuanto a recurrir a la denuncia de la 
juez podria hablarlo con don Hugo Alfonso Muñoz. ~ON"CIONAtOE 
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El Director Manuel Araya retoma el argumento del Lic. Carro en 
relación a que acatar la resolución de la juez, estaría ya de por 
sí, haciendo incurrir al Museo en otro delito. 

El Lic. Carro expresa que ese tipo de delito incluso puede estar 
tipificado en el Código Penal bajo alguna figura. Eso es cuando 
alguien se apropia o quiere apropiarse -con falta grave o culpa 
grave de bienes- que son del Estado. En realidad, le tiene más 
temor a la entrega de los bienes por lo que éste acto conlleva. 

, 
Considera el Lic. Román que la juez se ampara en que el caso es 
cosa juzgada debido a que la sentencia está en firme, ya sea 
legal o ilegal el asunto, esa es la posición de ella. En los 
Tribunales deben ser cuidadosos ya que poner en entredicho a la 
juez atenta contra el mismo régimen del poder judicial, el 
problema se suscita en que la juez ha reincidido en su posición. 
y al amparse en la sentencia cierra legalmente las puertas al 
Museo en muchas cosas. 

El Lic. Carro propone que en último término se entreguen los 
objetos en calidad de depósito judicial, y que no sea el Museo 
Nacional quien los devuelva. 

El Lic. Román considera que aún cuando se devuelvan los objetos 
el Museo puede denunciar al Sr. José Quirós por tenencia ilegal 
de bienes, sin embargo, como abogado no recomienda que se 
inscriba la colección dentro de los registros de propiedad 
part icular. Es dec ir, aún cuando se entreguen al Sr. Quirós 
Carranza a quien se tiene por depositario, se le denunciaría por 
posición ilegal y por no cumplir con los requisitos de 
inscripción de la colección. 

Expresa el Lic. Carro que siente temor de que las personas 
involucradas vuelvan a coger materialmente la colección ante una 
eventual salida del país de los mismos. En su opinión, el Habeas 
Corpus es un poco difícil porque se estaria atacando una 
resolución de un juez competente juridicamente para lo que está 
haciendo. Otra alternativa es poner la colección en depósito 
judicial, para que sea la juez quien lo entregue y se haga 
responsable de cometer un delito. 

Propone el Lic. Carro que se reunan los abogados la otra semana 
para estudiar más a fondo una solución y luego traer la misma al 
seno de la Junta. 

Informa el Lic. Román que también se solicitará el apoyo del Sr. 
José Maria Tijerino, Jefe del Ministerio Público. 

ARTICULO V 	 SOLICITUD DE PERMISO DEL MASTER RICARDO 
VASQUEZ L., DEPARTAMENTO DE ANTROPOLOGIA. 

Se da lectura al Memorándum D.G. 678-94 de la Sra. Melania Ortiz, 
Directora General, enviado a la Licda. Maria Malina de Lines 
Presidenta de la Junta Administrativa, en el cual remite la 
solicitud de permiso sin goce de salario por un periodo de quince 
dias del M.Sc. Ricardo Vásquez, para poder participar como 
instructor en una escuela de campo sobre comportamiento y 
eco logia de primates del 27 de diciembre al 18 de enero de 1995. 
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La solicitud cuenta con el Visto Bueno de la Licda. Myrna Rojas 
Garro, Jefe del Departamento de Antropologia. 

Se conoce la carta No. 008-94 del 22 de noviembre, suscrita por 
la Sra. Rosa Ma. Zárate, Encargada de la Oficina de Personal, en 
la cual manifiesta que el permiso puede otorgarse con base en lo 
dispuesto por el articulo 60, inciso b, del Reglamento Autónomo 
de Trabajo del Museo Nacional. 

Basados en el estudio de la Oficina de Personal y la anuencia de 
la señora Directora General de otorgar dicha licencia, se 
acuerda: 

"APROBAR LA SOLICITUD DE PERMISO SIN GOCE DE 
SALARIO DEL M.SC. RICARDO VASQUEZ L. DEL 27 DE 
DICIEMBRE HASTA EL 18 DE ENERO DE 1995, CON LA 
FINALIDAD DE QUE PARTICIPE EN CALIDAD DE 
INSTRUCTOR EN UNA ESCUELA DE CAMPO SOBRE 
COMPORTAMIENTO Y ECOLOGIA DE PRIMATES, QUE SE 
LLEVARA A CABO, EN LA FINCA LA SUERTE, LIMON. 
(ARTICULO 60, REGLAMENTO AUTONOMO DEL MUSEO 
NACIONAL DE COSTA RICA)" 

ARTICULO VI 	 RATIFICACION DE LOS NOMBRAMIENTOS DEL 
REPRESENTANTE DEL MUSEO NACIONAL DE COSTA 
RICA Y DE LOS COLECCIONISTAS PRIVADOS ANTE 
LA COMISION COORDINADORA DE EXPOSICIONES 
ARQUEOLOGICAS COSTARRICENSES. 

Comunica la Sra. Directora que conversó con el Dr. Arnoldo Mora, 
Ministro de Cultura, Juventud y Deportes, para que sea elaborado 
e 1 acuerdo de nombramiento de los miembros de la Comisión 
Coordinadora de Exposiciones Arqueológicas Costarricenses, en la 
cual el Museo tiene la potestad de nombrar el representante de 
los coleccionistas privados y su representante. 

Al respecto, la Junta Administrativa pasada habia tomado los 
acuerdos en Sesión Ordinaria No. 550, Articulo VIII, celebrada el 
15 de julio de 1992. Sin embargo, el señor Ministro solicita que 
se ratifiquen ambas designaciones. 

A efecto de dar continuidad al procedimiento de nombramiento de 
los representantes ante la Comisión Coordinadora de Exposiciones 
Arqueológicas Costarricenses, esta Junta Administrativa acuerda: 

A) 	 "RATIFICAR EL NOMBRAMIENTO DEL SEf:tOR ALFONSO 
JIMENEZ ALVARADO, CEDULA No. 2-265-325, COMO 
REPRESENTANTE DE LOS COLECCIO~ISTAS PRIVADOS ANTE 
LA COMISION COORDINADORA DE EXPOSICIONES 
ARQUEOLOGICAS COSTARRICENSES". 

B) 	 "RATIFICAR EL NOMBRAMIENTO DE LA SEf:tORA MELANIA 
ORTIZ VOLIO, CEDULA No. 9-065-674, COMO 
REPRESENTANTE DEL MUSEO NACIONAL DE COSTA RICA 
ANTE LA COMISION DE EXPOSICIONES ARQUEOLOGICAS 
COSTARRICENSES. COMUNIQUESE'·. ~OM"CIOHAlOE.... * <'. 
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ARTICULO VII 	 CONOCIMIENTO, APROBACION y SUSCRIPCION OE 
CONTRATO OE EOICION. 

La Sra. Melania Ortiz da lectura completa al contrato de edición 
a suscribirse con la Sra. Marion Stirling para traducir, 
reproducir. difundir y vender la obra literaria denominada 
"Investigaciones Arqueológicas de Costa Rica". 

Explica la Sra. Ortiz que el documento lo que hace es fijar 
ciertas pautas en cuanto a derechos de autor, edición y 
legislación vigente en materia de 
editará con fondos provenientes 
Nacional le dará el respaldo insti

publicaciones. 
de una donación 
tucional. 

El 
y 

libro 
el Mu

se 
seo 

Al respecto. se acuerda: 

"APROBAR LA SUSCRIPCION DEL CONTRATO DE EOICION 
ENTRE EL MUSEO NACIONAL DE COSTA RICA Y LA SRA. 
MARION STIRLING, PUGH PARA TRADUCIR, REPRODUCIR, 
DIFUNDIR Y VENDER LA OBRA .. INVESTIGACIONES 
ARQUEOLOGICAS DE COSTA RICA". 

ARTICULO VIII 	 MOCIONES DE LA PRESIDENCIA. 

Solicita la Sra. María Molina que se defina si siempre se llevará 
a cabo la gira a Bahía Culebra el viernes 9 de diciembre. 

En vista a que son pocos los Directores que pueden asistir se 
determina llevar a cabo la misma en el mes de enero de 1995. 

ARTICULO IX 	 ASUNTOS VARIOS. 

Informa la Sra. Melania Ortiz que el paseo de los empleados se 
efectuará el próximo lunes 19 de diciembre, en el Centro 
Recreativo de Trabajadores de RECOPE en San Rafael de Belén, 
actividad a la que están invitados los señores Directores. Se 
toma nota. 

Solicita la Sra. Directora que asistan el mayor número de 
miembros de la Junta Administrativa a la próxima reunión del 15 
de diciembre ya que se hace necesario aprobar en firme la 
modificación al contrato de obra del edificio de historia 
natural. 

Se anexa a la presente acta el expediente )l¡o. 
copia de los documentos conocidos. 

Memorándum DAF 842-94 del 30 de noviembre 
modificación interna No. 4) 



Memorándum D.G. 681-94 del lQ de diciembre de 1994. (Anexo 
Memorándum DAF 845-94 y modificación interna No. 5) 

Memorándum D.G. 678-94 (Anexo solicitud de permiso del M.Sc. 
Ricardos Vásquez) 

Documentos sobre Comisión de exposiciones arqueológicas 
costarricenses. 

Contrato de Edición 	entre Marion Stirling-MNCR. 

ACTA NUMERO SEISCIENTOS SIETE (607) 
DE LA SESION ORDINARIA DE LA JUNTA ADMINISTRATIVA 

DEL MUSEO NACIONAL DE COSTA RICA, 
CELEBRADA EL 15 DE DICIEMBRE DE 1994, A LAS 11:30 a.m. 

Están presentes los señores, Manuel E. Araya Incera, quien 
preside, María Eugenia Murillo, Carlos Palma Rodríguez, Oscar J. 
Rocha N. y Alfonso Carro Z. r 

Se encuentran ausentes los señores, Manuel Rojas Bolaños y María 
Molina de Lines quienes solicitaron que se justificara su 
ausencia por cuanto no podían asistir a la reunión. 

También están presentes la Sra. Melania Ortiz Volio, Directora 
General, el Lic. Freddy Ant. Gutiérrez Rojas, Auditor Interno, y 
la Srita. Inés Trejos H., secretaria quien toma el acta 
correspondiente. 

ARTICULO 1 	 APROBACION DEL ACTA DE LA SESION DE LA 
JUNTA ADMINISTRATIVA No. 605 

Consulta el Sr. Manuel Araya si hay alguna observación al texto 
del acta No. 605 que se envío previo a la reunión para lectura y 
revisión de los señores Directores. 

Se realiza una corrección de forma a la misma y luego de 
someterla para su aprobación, se acuerda por unanimidad: 

"APROBAR EL ACTA DE LA SESION ORDINARIA DE 
LA JUNTA ADMINISTRATIVA DEL MUSEO NACIONAL 
DE COSTA RICA No. 605, CELEBRADA EL DIA 10 
DE NOVIEMBRE." 

ARTICULO 11 	 APROBACION DE COMPRA DE UN VEHICULO 
ADICIONAL DENTRO DEL PROCEDIMIENTO DE 
LICITACION PUBLICA No. 02-94 PROMOVIDO POR 
ESTA INSTITUCION 

La Sra. Melania Ortiz da lectura al Memorándum DAF 849-94 de la 
Srita. Grace Castro, Jefe del Departamento de Administración y 
Finanzas, en donde le explica que la Autoridad Presupuestaria 
autorizó la compra de un nuevo vehículo con las mismas 
características de los descritos en la licitación No. 02-94. 

~O NACIOHAL Of 
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Además, el Memorándum de la Srita. Castro señala que según 
opinión del Auditor Interno para efectuar la compra del vehículo 
se puede aplicar el artículo 233 de la Ley de la Administración 
Financiera de la República. Por otra parte el Lic. Luis Román, 
Asesor Legal y la Lic. Ana Yensy León del Departamento de 
Contratación Administrativa de la Contraloría General de la 
República recomiendan que se aplique el artículo 234. 

En vista de que no hay coincidencia de criterios en cuanto a la 
aplicación de un determinado artículo, se da lectura a 108 mismos 
y se llega al consenso de aplicar el artículo 234. 

En función de lo anterior, la Junta Administrativa con fundamento 
en el numeral 234 del Reglamento de la Contratación 
Administrativa y considerando: 

Primero. Que el Museo Nacional de Costa Rica en el mes de agosto 
pasado, promovió el procedimiento de Licitación Pública NQ 2-94 
para la adquisición de dos vehículos tipo pick-up doble cabina, 
doble tracción. 

Segundo. Que en sesión ordinaria NQ 598 celebrada el día 22 de 
agosto de 1994, esta Junta Administrativa adjudicó la 
contratación a la empresa Purdy Motor S.A., por un monto de 
~5. 400.000.00 (cinco millones cuatrocientos mil colones exactos). 

Tercero. Que entre los meses de noviembre y diciembre de 1994, se 
efectuó la recepción provisional de los dos vehículos objeto de 
contratación. 

Cuarto. Que esta institución requiere para el subproyecto 
arqueológico Golfo de Papagayo, la compra de un vehículo 
adicional (tipo pick-up doble cabina, doble tracción), a los 
vehículos adquiridos mediante el procedimiento de contratación 
citado. 

Quinto. Que mediante Stap-2065-94 de fecha 27 de setiembre de 
1994, emitido por la Secretaría Técnica de la Autoridad 
Presupuestaria, esta institución fue autorizada para realizar la 
compra de un vehículo tipo pick-up cuyo valor no exceda de 
~2.500.000.00. 

Sexto. Que esta institución ha convenido con la empresa PURDY 
MOTOR S.A. la compra del vehículo adicional, dentro de las mismas 
bases de la contratación precedente. 

Sétimo. Que el precio del vehículo adicional asciende al monto de 
~2.500.000.00 (dos millones quinientos mil colones), lo que no 
sobrepasa el 50% del monto adjudicado en la contratación citada. 

Octavo. Que la compra del vehículo adicional se ajusta a las 
disposiciones del Reglamento de la Contratación Administrativa. 
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ACUERDA: 
, 

" AUTORIZAR A ~ DIRECCION GENERAL EFECTUAR LA 
COMPRA DE UN VEHICULO TIPO PICK-UP, DOBLE CABINA, 
DOBLE TRACCIÓN A LA EMPRESA PURDY MOTOR S.A. POR 
EL MONTO DE ~ 2.500.000.00, ELLO EN EL MARCO DEL 
PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA NQ 2-94 
PROMOVIDO POR ESTA INSTITUCIÓN. 

Constituye acuerdo firme." 

ARTICULO 111 	 APROBACION DE LA COMPRA DE PISO ADICIONAL 
DENTRO DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACION 
PRIVADA No. 01-94 PROMOVIDO POR ESTA 
INSTITUCION 

Informa la Sra. Melania Ortiz que no se calculó piso para el área 
donde estuvo ubicado el taller de mantenimiento que es un espacio 
adicional al edificio de Historia Natural construido en el hueco 
del sector noroeste. La institución debe adquirir piso de más 
que no se contempló en su momento. 

En función de lo anterior la Junta Administrativa con fundamento 
en el numeral 234 del Reglamento de la Contratación 
Administrativa y considerando: 

Primero. Que el Museo Nacional de Costa Rica en fecha 26 de junio 
de 1994, promovió el procedimiento de Licitación Privada NQ 1-94 
para la compra de 820 m2 de piso. 

Segundo. Que en sesión extraordinaria NQ596 celebrada el dia 26 
de julio de 1994, esta Junta Administrativa adjudicó la 
contratación a la empresa MESA (MACOPA), por un monto de 
~1.722.000.00 (un millón setecientos veintidós mil colones 
exactos) . 

Tercero. Que en fecha 10 de noviembre de 1994 se efectuó la 
recepción provisional del piso objeto de contratación. 

Cuarto. Que esta institución requiere 65 m2 adicionales, del piso 
adquirido mediante el procedimiento de contratación citado. 

Quinto. Que esta institución ha convenido con la empresa MESA la 
compra del piso adicional, dentro de las mismas bases de la 
contratación precedente. 

Sexto. Que el precio del piso adicional asciende al monto de 
~281.155.00 (doscientos ochenta y un mil ciento cincuenta y cinco 
colones exactos) lo que no sobrepasa el 50% del monto adjudicado 
en la contratación citada. 

Sétimo. Que la compra del piso adicional se ajusta a las 
disposiciones del Reglamento de la Contratación Administrativa. 
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ACUERDA: 


.. AUTORIZAR A LA DIRECCIÓN GENERAL EFECTUAR LA 
COMPRA DE 65 MZ DE PISO ADICIONAL A LA EMPRESA 
MESA (MACOPA) POR EL MONTO DE ~281.155.00 
(DOSCIENTOS OCHENTA Y UN MIL CIENTO CINCUENTA Y 
CINCO COLONES EXACTOS), ELLO EN ÉL MARCO DEL 
PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PRIVADA NQ 1-94 
PROMOVIDO POR ESTA INSTITUCIÓN. 

Constituye acuerdo firme." 

ARTICULO IV 	 CONOCIMIENTO, APROBACION y SUSCRIPCION DE 
MODIFICACION No. 3 AL CONTRATO DE OBRA 
SUSCRITO POR EL SR. JOAQUIN ESQUIVEL 
IGLESIAS 

La Sra. Directora informa que ha sido difícil el trabajo con los 
supervisores de la construcción del edificio de Historia Natural. 
Ellos estaban informados de la calendarización de sesiones de 
Junta, por cuanto la institución no puede cancelar a la compañía 
constructora hasta que llegue el informe de la supervisión. 

Comunica la Sra. Ortiz que conversó con el Sr. Sigifredo Molina 
de la Empresa Constructora con el fin de ampliar el plazo de 
entrega del edificio para concluir sin presión cosas que no 
habían quedado listas al momento de que éste fue inaugurado. El 
interés en la modificación en el plazo es para atender la 
construcción de los muebles de las distintas oficinas. 

Hace referencia la Sra. Ortiz a la carta del Sr. Sigifredo Molina 
Avila de fecha 14 de diciembre de 1994, dirigida al Ing. Luis 
Rojas, Supervisor, en la que solicita ampliar hasta el 3 de 
febrero de 1995 el plazo de la realización de la obra. 

Indica la Sra. Directora que la inspección también debe avalar 
la solicitud de la empresa. Reitera que la ampliación de la obra 
es una situación de conveniencia. Es necesaria la prórroga para 
estar en orden. 

El Lic. Alfonso Carro considera que la Junta Administrativa para 
la validez legal puede aprobar la prórroga al plazo de 
construcción, salvo que en el contrato de obra se especifique que 
cualquier ampliación debe ser refrendada por el supervisor. 

Conocida la solicitud de la compañía constructura Joaquín 
Esquivel Iglesias y basados en la justificación que expone la 
Directora General, se acuerda: 

A) 	 "APROBAR LA MODIFICACION No. 3 AL CONTRATO 
DE OBRA CONSTRUCCION EDIFICIO NOROESTE: 
HERBARIO NACIONAL, QUE INCLUYE TRABAJOS 
IMPREVISTOS E IMPREVISIBLES POR UN MONTO DE 
~3.495.103.00, SUSCRITO POR EL MUSEO 
NACIONAL DE COSTA RICA Y EL SR. JOAQUIN 
ESQUIVEL IGLESIAS". 
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B) "APROBAR LA SOLICITUD DEL CONTRATISTA 
JOAQUIN ESQUIVEL IGLESIAS DE PRORROGAR EL 
PLAZO DE EJECUCION DE LAS OBRAS HASTA EL DIA 
3 DE FEBRERO DE 1995, CON EL FIN DE QUE SE 
REALICEN ALGUNOS TRABAJOS EXTRAS 
IMPRESCINDIBLES. Constituye acuerdo firme". 

ARTICULO V APROBACION DE LA COMPRA DE AIRE 
ACONDICIONADO PARA EL EDIFICIO DE HISTORIA 
NATURAL MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO DE 
LICITACION PUBLICA. 

La Sra. Melania Ortiz explica que le preocupa muchísimo poder 
hacer la licitación del aire acondicionado para el edificio de 
Historia Natural. Desde el mes de junio ha venido reuniéndose 
con la gente que elaboró los planos y solicitando las 
específicaciones técnicas para publicar al cartel de la 
licitación. Además, debe licitarse este afio. Si esto no se 
lograra, se atrasará la licitación del aire. Habrá que liquidar 
el presupuesto de 1994 para luego modificar el dinero que se 
tenía previsto para esta compra en el presupuesto de 1994 en el 
de 1995. 

Basados en la solicitud de la Dirección General, se acuerda: 

"LLEVAR A CABO EL PROCEDIMIENTO DE 
LICITACION PUBLICA CON LA FINALIDAD DE 
ADQUIRIR EL AIRE ACONDICIONADO PARA EL 
EDIFICIO NOROESTE:HERBARIO NACIONAL DEL 
MUSEO NACIONAL DE COSTA RICA. Constituye 
acuerdo firme." 

ARTICULO VI 	 ENTREGA DEL INFORME DE LABORES JUNIO 1990
JUNIO 1994 

Se da lectura a la carta D.G. 558-94 de fecha 15 de diciembre de 
1995 en donde la Sra. Melania Ortiz hace entrega del informe 
cuatrianal de labores a los sefiores Directores de la Junta 
Administrativa. 

El Sr. Manuel Araya solicita que se haga un recuento de los 
principales aspectos que éste reune. 

La Sra. Melania Ortiz sefiala que la costumbre ha sido rendir un 
informe anual, que es muy puntual. En su opinión, un documento 
así no permite tener un pulso de los cambios que va sufriendo la 
institución. Le pareció mejor presentar un documento comprensivo 
donde se puede ir midiendo el cambio, evolución y desarrollo de 
la institución. El documento no es un informe estricto. Está 
mezclado con lo que siente y las ambiciones que busca el Museo 
Nacional. Además, por ser un Museo de carácter histórico, 
considera importante tener un documento de ese tipo. 

o toIM:IOHAl O,.. *~" <., 
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Expresa el Sr. Manuel Araya que el informe de la señora Directora 
constituye una excelente carta de presentación a manera de 
difundir las actividades que se han hecho, el desarrollo que ha 
tenido la institución en un corto período y que simplemente es 
información que puede poner en las manos de muchas personas. 

Se trata de un documento que está en el archivo de la institución 
o en el Ministerio y que es información que puede tener mayor 
difusión. Podrían identificarse veinte, treinta o cuarenta 
personas a quienes va a ser útil la información, con un costo que 
no va a ser extremadamente alto. 

ARTICULO VII INVENTARIO TOTAL DE TODOS LOS TAXA (INBITTA) 

La Sra. Melania Ortiz hace una expOS1C10n de la situación que ha 
venido sintiendo a raíz de su participación como representante 
del Museo Nacional en el Comité INBITTA. 

El Lic. Alfonso Carro propone que la Dirección General levante un 
informe sobre el tema para contar con un esquema que les permita 
tomar alguna decisión. 

Se acoge la moción y se acuerda: 

"SOLICITAR A LA DIRECCION GENERAL QUE 
ELABORE UN INFORME O AYUDA DE MEMORIA 
RELACIONADO CON LA INFORMACION DEL INBITTA" 

, 
El Sr. Carlos Palma reitera su propuesta de que sea enviada la 
agenda con la documentación para poder estudiarla con 
anticipación y así agilizar más las reuniones. 

ARTICULO VIII MOCIONES DE LA VICEPRESIDENCIA. 

1. Caso Quirós Carranza. 

Se consulta a la Sra. Directora que seguimiento se ha dado al 
caso del Sr. Quirós Carranza. 

La Sra. Ortiz manifiesta que el Lic. Hugo Alfonso Muñoz interpuso 
una apelación basado en el recurso de inconstitucionalidad que se 
presentó a la Ley de protección al patrimonio arqueológico. Ello 
se aplicó para lograr un impasse. También don Hugo Alfonso Muf:loz 
está redactando el recurso de Habeas Corpus. 

Manifiesta el Lic. Alfonso Carro que desea reunirse con el Lic. 

Hugo Alfonso Muñoz y el Lic. Luis Román para poder pres~gtar un 

informe formal a la Junta Administrativa. ...,,0"*''''',,,. 
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ARTICULO IX MOCIONES DEL AUDITOR INTERNO 

El Lic. Freddy Gutiérrez hace entrega de los informes: 
"Auditoría sobre el Sistema de Abastecimiento del Museo Nacional" 
y "Auditoría sobre el registro del presupuesto y sus 
modificaciones para el año 1994" y además, entrega el documento 
de la forma en que opera la Auditoría. 

Se decide trasladar la discusión de los informes de la Auditoría 
para ser incluidos en la agenda de la primera sesión ordinaria de 
la Junta Administrativa del año 1995. 

, 

Se anexa a la presente acta el expediente No. 054-94 que cóntiene 
copia de los documentos conocidos. El mismo incluye: 

Memorándum DAF 849-94. 

STAP 2065-94 de la Autoridad Presupuestaria. 

Carta del 14 de diciembre de 1994 de la Empresa Purdy Motor. 

Modificación No. 3 contrato de obra edificio Historia 

Natural. 

Carta del Sr. Sigifredo Malina del 14 de diciembre de 1994. 

Carta D.G. 558-94. 

Cartas A.I. 050 y A.I. 051 con informes Auditoría sobre el 

Sistema de Abastecimiento del Museo Nacional y Auditoría 

sobre el registro del presupuesto y sus modificaciones para 

el año 1994. 


ACTA NUMERO SEISCIENTOS OCHO (608) 

DE LA SESION ORDINARIA DE LA JUNTA ADMINISTRATIVA 


DEL MUSEO NACIONAL DE COSTA RICA, 

CELEBRADA EN SU LOCAL DE SESIONES MUSEO NACIONAL 


EL DIA 26 DE ENERO DE 1995, A LAS 11:30 a.m. 


Están presentes los señores, María Malina de Lines, quien 
preside, Manuel Araya Incera, Alfonso Carro Zúñiga, María Eugenia 
Murillo, Oscar Rocha Nuñez y Manuel Rojas Bolaños. 

Ausentes el Director Carlos Palma Rodríguez, quien presentó la 
justificación respectiva, y los representantes del Museo de Arte 
Costarricense y de la Comisión de Conmemoraciones Históricas, 
convocados para los efectos de la Ley 7270. 

También están presentes la Sra. Melania Ortiz Volio, Directora 
General, el Lic. Freddy Ant. Gutiérrez, Auditor Interno y la 
Srita. Inés Trejos H., secretaria quien toma el acta 
correspondiente. o ..,.CION"'t o( 
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ARTICULO 1 	 RECEPCION FINAL DE LA OBRA CONSTRUCCION 
BASE ARQUITECTONICA DEL MONUMENTO A DON 
JOSE FIGUERES FERRER. 

Aclara la Sra. Melania Ortiz que el pasado mes de mayo el Arq. 
Rolando Barahona detectó una filtración de agua en la base del 
Monumento donde se encuentran las piedras. En ese momento no se 
determinó si la falla obedecía a un problema de diseño o de 
construcción. A pesar de que ha tratado insistentemente de 
comunicarse con don Rolando no ha recibido respuesta de su parte. 
Por otra parte, el Contratista solicita que se le devuelva 5% del 
monto bruto de cada pago parcial, dinero que está retenido hasta 
el momento en que se tenga por finiquitado el contrato. 

En relación con la falla, don Alejandro Arias le propuso dos 
alternativas para resolver el problema, de costo diferente, pero 
que pretenden evacuar la filtración de agua. 

Los señores Directores se trasladan al sitio de la obra para una 
mejor comprensión de la situación que se les plantea. 

Nuevamente en el recinto de sesiones el Lic. Alfonso Carro reseña 
la justificación que fundamenta que sea llevado a cabo el recibo 
de la obra, donde se señala: 

" ••• En fecha seis de mayo de mil novecientos noventa y cL/atro se recibi6 
provisionalmente 1 a obra "Base ArqLlitect6nica dell'1onLlmento a don José 
FigLleres Ferrer". De conformidad con el nLlmeral 247 del Reglamento de 
la Contratación Administrativa transcLlrridos dos meses desde la 
recepción provisional, debe procederse con 1 a recepción definitiva, 
quedando obligada 1a Administración a levantar un acta en 1a qLle conste, 
tipo y forma de ejecLlción, tiempo de ejecución, etc. Debido que a la 
fecha no se ha procedido con esa recepció~ resulta indispensable que 
ese órgano 10 realice en la próxima sesión••• " 

Se consulta si existe un informe técnico de parte del Arq. 
Rolando Barahona, inspector de la obra en el cual él manifieste 
su conformidad con la ejecución de la obra. 

En vista de que no se ha recibido un informe escrito de la 
inspección de la obra "Base Arquitectónica del Monumento a don 
José Figueres Ferrer", se acuerda por unanimidad: 

A) 	 "MANTENER EN SUSPENSO LA RECEPCION DEFINITIVA DE 
LA OBRA "BASE ARQUITECTONICA DEL MONUMENTO A DON 
JOSE FIGUERES FERRER" HASTA QUE NO SE RECIBA EL 
INFORME FINAL POR PARTE DE LA INSPECCION." 

B) 	 INSTAR A LA DIRECCION GENERAL PARA QUE SOLICITE 
EL INFORME AL ARQ. ROLANDO BARAHONA." 

o ","CIO"''''4 O¡. 
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ARTICULO 11 	 APROBACION DE LA LIQUIDACION DEL 
PRESUPUESTO DEL MUSEO NACIONAL DE COSTA 
RICA DEL A~O 1994 

Al ser las catorce horas con diez minutos ingresa al recinto de 
sesiones la Srita. Grace Castro, Jefe del Departamento de 
Administración y Finanzas y procede a brindar una breve 
explicación de la Liquidación del Presupuesto del Museo Nacional 
de Costa Rica del año 1994. 

La Srita. Castro menciona que los ingresos percibidos fueron de 
trescientos doce millones de colones, incluyendo cinco millones 
más de lo que se tenia presupuestado. En cuanto a los gastos, 
éstos totalizan doscientos setenta y ocho millones de colones. 
La diferencia entre ambos rubros corresponde al superávit que se 
estima aproximadamente en veinte millones de colones, tomando en 
cuenta los intereses ganados por inversión a corto plazo (bonos 
overnight). Además, debe liquidarse la donación que hizo el 
I.C.T. a la fecha e incorporarla a la liquidación del presupuesto 
1994. En relación al monto del superávit, aún no puede brindar 
una suma exacta debido a que falta la certificación de la 
Auditoria Interna. 

Expresa la Sra. Directora que se han venido generando más 
ingresos producto de la práctica de colocar los dineros a ganar 
intereses con el propósito de que éstos no se descapitalicen. 
Así se hizo con los fondos de la partida específica con la cual 
se compró la casa donde vivió don Pepe y con la donación del 
Banco Nacional de Costa Rica. Además, tiene previsto emplear el 
superávi t para cubrir varias necesidades prioritarias de la 
institución. 

Comunica el Lic. Freddy Gutiérrez que la Auditoría Interna ha 
estado dedicada a la revisión de los informes que incluye la 
liquidación, sin embargo se ha hecho material y humanamente 
imposible contar con la certificación para la reunión de hoy, ya 
que deben aplicarse diferentes pruebas y la misma fue recibida en 
la Auditoria el pasado lunes. 

Con base en la información suministrada por el Departamento de 
Administración y Finanzas, y en vista a que el plazo que existe 
para enviar la Liquidación Presupuestaria a la Contraloría 
General de la República vence el próximo 31 de enero, se acuerda: 

"APROBAR LA LIQUIDACION PRESUPUESTARIA DEL MUSEO 
NACIONAL DE COSTA RICA DEL A~O 1994, SUJETA A LA 
PRESENTACION DE LA CERTIFICACION DEL SUPERAVIT 
CORRESPONDIENTE, POR PARTE DE 

Constituye acuerdo firme." 

LA AUDITORIA INTERNA. 
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ARTICULO 111 	 CONOCIMIENTO, APROBACION y SUSCRIPCION 
DE LA MODIFICACION No. 4 AL CONTRATO DE 
OBRA SUSCRITO CON EL SR. JOAQUIN 
ESQUIVEL 

No se hacen cambios a la modificaci6n No. 4 al contrato de obra 
suscrito con el Sr. Joaquín Esquivel, que se envío de previo a 
los señores Directores, acompañada de la carta NQ 014106 del 8 de 
noviembre de 1994 de la Direcci6n General de Contrataci6n 
Administrativa de la Contraloría General de la República. La 
misma incluye los siguientes trabajos adicionales: la 
construcción de vigas de techo, construcción de losa de techo, 
construcción de cubierta acrílica en patio de luz, construcci6n 
de escalera de emergencia, modificaciones en el sistema eléctrico 
y telef6nico, colocaci6n de pisos y enchapes y el suministro e 
instalación de techos suspendidos, suministro e instalación de 
panelería tipo panelex en el edificio de Historia Natural. 

Basados en el pronunciamiento (de la Contraloría General de la 
República donde se autoriza la ampliación a la prestación objeto 
del contrato de construcción del edificio Noroeste Herbario 
Nacional y considerando la necesidad de completar varios acabados 
indispensables, se acuerda por unanimidad: 

"APROBAR LA MODIFICACION No. 4 AL CONTRATO DE 
OBRA CONSTRUCCION EDIFICIO NOROESTE: HERBARIO 
NACIONAL. QUE INCLUYE TRABAJOS IMPREVISTOS E 
IMPREVISIBLES POR UN MONTO DE ~13.300.421.50, 
SUSCRITO POR EL MUSEO NACIONAL DE COSTA RICA Y EL 
SR. JOAQUIN ESQUIVEL IGLESIAS. 

Constituye acuerdo firme." 

ARTICULO IV 	 APROBACION DEL VIAJE DE LA LICDA. 
MARLIN CALVO M. Y LICDA. LEIDY BONILLA 
V./DEPTO. DE REGISTRO PARA LA 
REPATRIACION DE PIEZAS ARQUEOLOGICAS 

El Lic. Alfonso Carro da lectura al Memorándum D.G. 037 del 18 de 
enero de 1995, enviado por la Sra. Melania Ortiz, Directora 
General a los señores Directores, en donde comunica que desde 
mayo de 1994 el Museo tuvo conocimiento de un decomiso de piezas 
arqueológicas precolombinas en Buffalo, New York. Se 
establecieron gestiones diplomáticas a través del Ministerio de 
Relaciones Exteriores y Culto desde el mes de diciembre. El 
Museo ha ejecutado y orientado en los distintos trámites para 
lograr la efectiva repatriación de los objetos. 

Debido a que al Departamento de Registro le corresponde asumir 
este tipo de tareas, la Dirección General solicita la 
autorización de viaje a la ciudad de Buffalo, New York. a la 
Licda. Marlin Calvo y a la Licda. Leidy Bonilla, para que en caso 
de salir exitosos en las gestiones puedan trasladarse de forma 
inmediata a dicha ciudad, y que se hagan cargo del retorno del 
patrimonio arqueológico al país. También, solicita que se le 
autorice a otorgar los viáticos correspondientes. t,OtrlIoCIONALO • .. *~ « 
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Informa la Sra. Directora que existe una contrademanda de los 
señores a quienes se les decomisaron los obj etos, y serán las 
autoridades norteamericanas las que resuelvan. Sin embargo, de 
parte del Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto se cumplió 
con el deber de presentar el reclamo respectivo. 

Con base en la solicitud de la Sra. Melania Ortiz Volio, 
Directora General, se acuerda: 

"CONCEDER PERMISO CON GOCE DE SALARIO A LA LICDA. 
MARLIN CALVO MORA Y LICDA. LEIDY BONILLA VARGAS, 
FUNCIONARIAS DEL DEPARTAMENTO DE REGISTRO, CON EL 
PROPOSITO DE QUE PROCEDAN A REPATRIAR PIEZAS 
ARQUEOLOGICAS COSTARRICENSES DECOMISADAS POR 
AUTORIDADES DE BUFFALO, NEW YORK, ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA. 

ASIMISMO, SE APRUEBA OTORGAR A CADA FUNCIONARIA LOS 
VIATICOS QUE ESTABLECEl LA TABLA DE VIATICOS PARA GASTOS 
DE ALIMENTACION Y ESTADIA. 

Constituye acuerdo firme." 

ARTICULO V 	 CONOCIMIENTO Y APROBACION DEL CONVENIO 
BNCR-MNCR 

El Lic. Alfonso Carro da lectura al historial enviado a los 
señores Directores por parte de la Directora General, en el cual 
indica " ...Desde el año de 1989 ha existido un interés de convenir entre el 
Banco Nacional de Costa Rica y el Museo Nacional de Costa Rica para trasladar 
a esta institución los objetos arqueológicos propiedad del Banco Nacional de 
Costa Rica. El espíritu del convenio no se había llevado a cabo cuando la 
suscrita asumió la Dirección General del Museo en junio de 1990. Al revisar 
la documentación, personalmente no estuve de acuerdo en la forma en como se 
convino. Por ejemplo, además de trasladar los objetos propiedad del Banco 
Nacional al Museo Nacional, el contrato contemplaba montar una exhibición de 
las piezas del Banco en una sala que llevaría el nombre "Sala Banco Nacional 
de Costa Rica". 

Nuestro cuestionamiento primordial a la exhibición fue que nos parecía ilógico 
crear otra exhibición arqueológica permanente en un espacio que, además de no 
haber quedado definido, por deducción solo podría instalarse en el área 
contigua a la Sala Colonial. Siendo así, la sala arqueológica del Banco 
Nacional quedaría inmediatamente después de la sala de arqueología del Museo 
Nacional. 

Por otra parte, la mayor incongruencia radicaba en que la exhibición 
arqueológica del Museo Nacional de Costa Rica descansa en la explicación de 
nuestra historia antigua, de cómo los hombres precolombinos vivían en 
sociedad. El enfoque visualizado para la sala del Banco Nacional estaba 
contemplado desde el punto de vista de la pieza arqueológica como objeto de 
arte, dado el interés del Banco de exhibir las piezas como sus piezas en 
función de ese criterio. ~o Í"IA,CIOf04At lJf...' * c.~ 
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Nuestra propuesta siempre consistió en que el Banco Nacional de Costa Rica 
desechara la idea de una "Sala Banco Nacional de Costa Rica" per se. 
PrOPllsimos que el Banco trasladara sus piezas y que algunas de ellas fueran 
integradas a la exhibición permanente del Museo Nacional sin que se 
condicionara a exhibir a éste las piezas por las piezas. 

Durante todos estos años esta idea se enfocó de diversas maneras, sin que 
llegásemos a tener luz verde de parte de la Junta Directiva del Banco Nacional 
de Costa Rica. 

Por último. ante la dificultad de llegar a un acuerdo, se optó por hacerle 
saber al Banco Nacional que para los intereses del Museo era más beneficioso 
no llegar a un acuerdo y devolver la donación que para los efectos se había 
extendido por ~6.000.000.00 más los intereses generados hasta la fecha. 
Aceptar una sala Banco Nacional en los términos que el Banco quería no era 
congruente con el interés del Museo, por lo tanto. era mejor desistir 
amigablemente del convenio. 

Con mucha satisfacción, después de un,largo impasse, tuvimos respuesta del 
Banco Nacional donde hacían de nuestro conocimiento su disposición a atender 
nuestras sugerencias ..... 

Hay consenso de los señores Directores en el período extenso que 
ha conllevado la negociación con el Banco Nacional e intercambian 
criterios sobre la importancia que representa el reunir objetos 
que son parte del patrimonio nacional arqueológico. 

La Directora Maria Eugenia Murillo formula la observación de que 
el término "propiedad del Banco Nacional ... " empleado en la 
propuesta que envió el Banco Nacional es contradictorio, por 
cuanto el Banco Nacional únicamente es custodio del patrimonio, 
el mismo por ley pertenece al Estado. 
Se hace la salvedad de que la utilización de esa frase 
corresponde al Banco Nacional de Costa Rica. 

Con la finalidad de no entorpecer, ni atrasar la firma del 
convenio enviado por el Banco Nacional, y considerando que se 
cuenta con el beneplácito de las partes. Sobre la base del 
proyecto de Convenio presentado por el Banco Nacional de Costa 
Rica, se acuerda por unanimidad: 

"APROBAR EL CONTRATO PARA EL TRASLADO Y 
EXHIBICION DE LOS OBJETOS ARQUEOLOGICOS 
PROPIEDAD DEL BANCO NACIONAL DE COSTA RICA 
EN LAS INSTALACIONES DEL MUSEO NACIONAL DE 
COSTA RICA. 
Constituye acuerdo firme." 

ARTICULO VI 	 SOLICITUD DE BIENES DE LA PRIMERA DAMA DE LA 
REPUBLICA 

Indica la Sra. Melania Ortiz que la Sra. Josette Altmann, Primera 
Dama de la República solicitó el préstamo de varios bienes al 
Museo Nacional de Costa Rica para ser ubicados en su despacho, 
petición que ya fue atendida tomándose las medidas de seguridad 
y coneervac i6n correspondientes. .."".¡A<..~( 
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Considera el Lic. Alfonso Carro que como no existe un documento 
que respalde la solicitud, por cuanto ésta fue verbal, lo más 
recomendable en términos de formalidades, es solicitar por medio 
de carta a la Sra. Josette Al tman que designe un funcionario 
encargado del recibo de los bienes, porque la Primera Dama de la 
República como tal no tiene ninguna personería. Además, de 
enviarle copia del artículo que corresponda en el Acta, en donde 
se dejará constancia que se hizo el préstamo a título de 
solicitud. 

Conocida la aclaración legal efectuada por el Lic. Alfonso Carro, 
se acuerda: 

"APROBAR EL PRESTAMO TEMPORAL TRAMITADO POR 
EL DEPARTAMENTO DE REGISTRO DEL MUSEO 
NACIONAL DE LOS SIGUIENTES OBJETOS: UNA 
ESCULTURA DE MUJER (NQ1835), UNA FOTOGRAFIA 
DE D09A PACIFICA FERNANDEZ(NQ4315), UN 
ESCRITORIO QUE PERTENECIO A D09A PACIFICA 
FERNANDEZ (NQ 4317), DOCE OLEOS ORQUIDEAS 
DEL AUTOR EMILIO SPAN CON NUMEROS DE 
INVENTARIO 4573, 4585, 4591, 4590, 4595, 
4596, 4597, 4598, 4599, 4600, 4603, 6248 Y 
TREINTA Y NUEVE OBJETOS ARQUEOLOGICOS CON 
NUMEROS DE INVENTARIO 2832, 3305, 14580, 
14680, 23085, 11741, 11964, 21289, 24083, 
25393, 25860, 7-M4.79, 110, 4209, 5098, 
12198, 12701, 14482, 14511, 20447. 22824, 
23041, 23119, 24078, 24165, 24166, 24176, 
24491, 25757, 27441 Y 27936, PARA QUE LOS 
MISMOS SEAN CUSTODIADOS Y EXHIBIDOS EN LA 
CASA PRESIDENCIAL SEGUN SOLICITUD DEL 
ING.JOSE MARIA FIGUERES, PRESIDENTE DE LA 
REPUBLICA. EL PRESTAMO TENDRA SU 
VENCIMIENTO EL DIA 8 DE ABRIL DE 1998." 

ARTICULO VII 	 SOLICITUD DEL DEPTO. DE REGISTRO DE NO 
PRORROGAR EL PRESTAMO DE MATERIAL 
ARQUEOLOGICO AL MUSEO REGIONAL DEL SUR 

El Lic. Alfonso Carro da lectura al Memorándum D.G. 036-95 del 18 
de enero de 1995, de la Sra. Directora General donde solicita a 
la Junta Administrativa tomar un acuerdo para la no prórroga del 
préstamo de los materiales arqueológicos de los Proyectos Boruca 
y Térraba - Coto Brus. 

Considera el Lic. Carro que si el préstamo se ha venido haciendo 
por períodos y se le dio una fecha de vencimiento, lo único que 
corresponde es que el Departamento respectivo cumpla con el deber 
de retirar el material, ya que no se está solicitando una 
prórroga. ~O MAClOHA, ~l 
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Manifiesta la Srita. María Eugenia Murillo que el asunto se 
relaciona con el sitio arqueológico Murciélago, en la zona sur, 
sitio donde se han encontrado muchas piezas arqueológicas, 
estudiado por los Arqueólogos Roberto Drolet y Aida Blanco. Una 
de las razones es que las bodegas y el laboratorio arqueológico 
son muy pequeños y no pueden albergar ese volumen de material. 

Con base en la aclaración de procedimiento que presenta el Lic. 
Carro, se acuerda: 

"HABIENDOSE VENCIDO EL PLAZO DE 
PRESTAMO DE MATERIAL ARQUEOLOGlCO 
SOLICITADO POR EL MUSEO REGIONAL DEL 
SUR, SOLICITAR AL DEPARTAMENTO DE 
REGISTRO DEL PATRIMONIO ARQUEOLOGICO 
PROCEDA A SU TRASLADO AL MUSEO NACIONAL 
DE COSTA RICA." 

ARTICULO VIII 	 DISCUSION DE LOS INFORMES DE AUDITORIA 
SOBRE EL SISTEMA DE ABASTECIMIENTO DEL 
MUSEO NACIONAL DE COSTA RICA 

El Lic. Gutiérrez, Auditor Interno entrega a cada Director una 
copia del Informe Ejecutivo que elaboró en referencia al "Informe 
de la auditoría sobre el Sistema de Abastecimiento del Museo 
Nacional de Costa Rica", 

El señor Auditor expone que la auditoría de abastecimiento 
comprende todo 10 que son adquisiciones que hace el Museo, las 
cuales también se conoce como compras, 10 único es que se emplea 
el término abastecimiento que es mucho más amplio. La primera 
parte del informe se refiere al nivel grande, 10 que es la 
estructura, tipologías, formas y procesos. El detalle se esta 
redactando. En este sentido se debe tener presente que una 
organización puede ser útil en su momento. Sin embargo, con el 
transcurso del tiempo ésta se va desactualizando en 10 que es su 
estructura y procesos. 


Algo de eso es 10 que trata de despertar la Auditoría con este 

primer informe, haciendo ver a la Administración la necesidad de 
tomar precauciones para adecuar los procesos en beneficio del 
Museo Nacional. Por ejemplo, un procedimiento diseñado, que está 
operando no implica que el mismo responda a las necesidades 
actuales. 

Señala el señor Auditor que visto en un diagrama son múltiples 
los trámites que hay que seguir para una requisición. Es decir, 
hay procesos que contienen acciones repetitivas, como la 
solicitud de compra donde se sigue un proceso, el cual luego se 
vuelve a reiterar cuando se elabora la orden de compra para su 
aprobación. Este tipo de procedimiento más bien provoca que se 
pierda dinero en la variación de precios y tiempo en 10 gue es la 
necesidad de ejecuc!ón . 	 ..-"o"*'.. <. '. 
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En cuanto al segundo y tercer punto del informe se trata de 
destacar que debe adecuarse la estructura a las necesidades 
actuales. lo que traería una serie de beneficios. ya que un 
proceso tan largo como el referido no garantiza un control 
estricto sino un entrabamiento. Si se reduce en tiempo se gana 
en personal, papeleo, permitiendo fortalecer los puntos de 
control. Con ello se controlaría lo que es necesario controlar 
y no todo el proceso. Actualmente, es mayor la inversión que el 
beneficio que se obtiene. 

Un segundo punto es "el rediseño del proceso como elemento para 
hacer del Museo la organización del futuro", eso es desechar el 
modelo que tuvimos y diseñar uno nuevo. 

Menciona el Lic. Gutiérrez que el tercer punto acerca del 
"Establecimiento de una política de compras acorde con la 
planificación institucional como un elemento esencial para 
obtener mayor ganancia en el proceso de abastecimiento". se 
refiere a establecer políticas de compras. Por ejemplo, el Museo 
desea implementar cómputo en ciertos departamentos, de ahí se 
deriva una política de compra. 

Cita por ejemplo, que se pueden establecer economías de escalas. 
Se trata de constituir una política de compras y no comprar por 
comprar, valorando si las compras contribuyen en el logro de los 
objetivos. Además, se hace énfasis en la necesidad de fomentar 
una formación en la persona que ocupa la proveeduría. para que 
regatee, negocie buscando beneficios adicionales con los 
proveedores y que a su vez establezca para sí políticas de 
compra. 

Comenta el Director Araya que tiene la impresión de lo eficiente 
que sería hacer muchas transacciones en la Administración 
Pública, si no existieran las restricciones que establece la ley. 
Pregunta hasta qué punto se puede trabajar como lo hace la 
empresa privada con perspectivas de mercado. 

Aclara el Lic. Gutiérrez que la ley establece una jerarquía para 
las adquisiciones, la primera es la compra directa, la segunda 
son las licitaciones: licitación pública y licitación privada y 
por último. el remate. También, establece lineamientos para cada 
tipo de licitación, cómo se debe de hacer, los elementos para 
obtener beneficios y otros. 

Agrega que en cuanto a las compras directas a partir del artículo 
198 del Reglamento de una manera sútil se impone a la 
Administración que investigue en el mercado, consiga beneficios 
para las instituciones y que no efectúe compras a un mismo 
proveedor, ya que no siempre las compras más baratas son las gue 
conviene hacer porque las mismas deben cumplir con reguisitos 
técnicos o de calidad que asimismo deben ser evaluados y deben de 
estar tipificados. 

La idea no es de establecer una estructura lenta y que entrabe, 
sino de implementar algo que sea efectivo y rápido que brinde al 

\.0 NACIONAL blmismo tiempo garantía y puntos de control. ..... * <. 



En cuanto a la implementación la Auditoría no puede decir qué 
pasos son los que se deben de seguir, porque en ese sentido 
participaría en la co-administración, lo que hace es despertar la 
atención en la Administración. Lo que ha venido haciendo la 
Auditoría - de una manera extraoficial - es brindar su asesoría 
al momento de implementar. 

Explica el Lic. Gutiérrez que el punto cuatro trata de las 
disposiciones reglamentarias que son una obligación y una 
necesidad. Sobre el particular, comenta que ya se está 
elaborando el Registro de Proveedores y una lista negra de 
proveedores. 

El punto quinto señala "se pueden obtener mejores resultados con 
más seguridad mediante un confiable sistema de control interno". 
Consiste en establecer qué puntos se van a controlar. Por 
ejemplo, al momento de efectuar una compra establecer de acuerdo 
a su monto cuántas cotizaciones se van a solicitar y qué 
requisitos se van a solicitar, de tal manera que todo cae por su 
propio peso, si la compra es de un millón de colones, conocer que 
tipo de cotización va a solicitarse, qué instancias van a conocer 
y aprobar la misma. Por otra parte, se debe confeccionar un 
sistema similar para que las compras pequeñas sean más fluidas. 
Aquí se destaca la necesidad de controlar los servicios 
contratados. Se notan esfuerzos en cuanto a las compras 
materiales, pero las compras de servicios hay que fortalecerlas 
más para garantizar si se hizo un contrato que se cumpla con lo 
que éste dispone. 

Otra situación que no se ha previsto ni se ha presentado es la 
devolución o cambio de materiales, donde se establezca un 
procedimiento para que fluya la devolución de ciertos materiales, 
en caso de que los mismos no cumplan la especificación requerida, 
el funcionario debe saber actuar si se presenta esa situación, 
evitándose la incertidumbre. 

El último punto habla de "las garantías de calidad el mejor 
aliado del Museo ante la calidad total de las adquisiciones que 
realiza". Si se centraliza un archivo de las garantías, lo que 
no ocupa más tiempo ni va a ocupar más espacio, servirá para que 
el Museo exija y garantice la calidad de lo que adquiere. En ese 
sentido la Auditoría recomienda que se centralice y actualice el 
uso de garantías. 

Se disculpa y retira el Lic. Alfonso Carro. 

En cuanto al otro informe de auditoría sobre la revisión que se 
hizo de una parte del presupuesto, es más puntual al indicar 
errores en un número, una anotación equivocada en una 
modificación, éste es más de registro y depuración en 
Contabilidad y Finanzas donde queda mucho por hacer. 

Expresa el Lic. Gutiérrez que al ser los Directores de la Junta 
Administrativa los rectores de la institución. es su decisión 
establecer o asignar la actualización de las recomendacion~s. 

~o ...AI.I /\lA' DE*~.' <'. 
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Al respecto, se acuerda: 

"SOLICITAR A LA DIRECCION GENERAL QUE 
ELABORE UN CALENDARIO DE FECHAS PARA 
LAS SESIONES ORDINARIAS DE LA JUNTA 
ADMINISTRATIVA, QUE INCLUYA LA 
CONVOCATORIA PARA LOS SEGUNDOS Y 
CUARTOS JUEVES DE CADA MES. 

ASIMISMO, SE ACUERDA LLEVAR A CABO LA 
PROXIMA SESION ORDINARIA EL JUEVES 9 DE 
FEBRERO, A LAS 11:30 A.M." 

ARTICULO X 	 MOCIONES DE LA AUDITORIA 

Expresa el Lic. Gutiérrez que el Reglamento de la Auditoría está 
vigente desde que 10 aprobó l~ Junta Administrativa y así ee 
consignó. Entiende que los señores Directores desean hacer 
algunas modificaciones, las cuales se pueden efectuar antes de su 
su envío para publicación en el diario La Gaceta. 

Solicita el señor Manuel Araya que se mantenga ese punto 
pendiente para discusión en una próxima sesión. Se acoge la 
moción. 

ARTICULO XI 	 MOCIONES DE LOS DIRECTORES 

El Lic. Carro, secretario de la Junta, realiza una revisión 
general del texto de las actas No. 606 y No. 607, e indica que 
algunos acuerdos deben corregirse porque se declararon firmes, 
quedando la aprobación global de las mismas para la próxima 
sesión. 

ARTICULO XII 	 CORRESPONDENCIA 

Se hace entrega a cada Director del proyecto de reforma a la Ley 
NQ 7270 del 10 de diciembre de 1991, ley que ordenaba la erección 
de un monumento a José Figueres Ferrer, publicada en la Gaceta 
No. 7 del 10 de enero de 1995. El proyecto es presentado por loe 
diputados Alberto Cañas, Francisco Pacheco y Osear Ureña. Se 
toma nota. 

La Sra. María Molina da lectura a la siguiente correspondencia. 

1. 	 Copia de la carta D.G. 503-94 de fecha 17 de noviembre de 
1994, enviada por la Sra. Melania Ortiz, Directora General 
a los señores Rafael Angel Calvo Molina y Herman Medford 
Sterling Guías de Turismo de Vesa Tours. La misma responde 
a una queja planteada a la Junta Administrativa por área de 
parqueo en la calle 17. ~••,o.¡.....« 
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Explica la Sra. Directora que se mantiene un sistema con los 
autobuses de cruceros para que dejen los pasajeros y se 
estacionen a un lado de la Avenida Central de manera que no 
exista obstrucción en la vía. En su criterio, los 
visitantes deben irse acoplando por cuanto no se pueden 
brindar facilidades de estacionamiento a todos. La calle es 
muy corta. Se toma nota. 

2. 	 Carta de la Sede del Atlántico de la Universidad de Costa 
Rica, suscrita por el Dr. Orlando Salazar Mora, y la Licda. 
Danila Castillo, coordinadora del Proyecto Museo, dirigida 
a la Junta Directiva del Museo, en la que solicitan 
autorización para revisar los informes y objetos en las 
bodegas del Museo Nacional procedentes de esa zona para el 
proyecto de creación del Museo Regional Omar Salazar Obando 
que incluye el montaje de una sala de arqueología, una sala 
de historia y una sala de entomología. 

Al respecto, la Sra. Directbra considera que deben presentar 
el proyecto al Museo Nacional. 

La Srita. María Eugenia Murillo indica que esos funcionarios 
desean conocer con cuál material pueden contar para la 
elaboración de reproducciones. Además, existe especial 
interés del sefior Ministro de Cultura, Juventud y Deportes 
en promover el proyecto. 

El señor Manuel Araya considera que por las dimensiones del 
proyecto, que se puede brindar asesoría de parte de 
funcionarios del Museo Nacional. 

La Directora Murillo ofrece colaborar en la recopilación de 
la información para contar con mayores elementos de juicio 
que permitan a la Junta Administrativa tomar una decisión. 
También mociona para que se acuse recibo de la carta de 
solicitud en la que se manifieste que se estudia la 
petición. Se acoge la moción. 

3. 	 Copia de la carta A.I. 052-94 de fecha 20 de diciembre de 
1994, enviado por el Lic. Freddy Gutiérrez al Lic. Guillermo 
Mora, Director General de Planificación Interna y Evaluación 
de Sistemas de la Contraloría General de la República. Con 
ésta envía el plan de trabajo de la Auditoría Interna para 
el año 1995. Se toma nota. 

4. 	 Carta A.I. 004-95 del 20 de enero de 1995. dirigida a la 
Licda. María Molina, Presidenta de la Junta Administrativa, 
por el Lic. Freddy Gutiérrez, Auditor Interno con la cual 
complementa la información contenida en el oficio A.I. 052
94 y entrega el cronograma graficado del plan de trabajo de 
la auditoría para el año 1995. Se toma nota. 
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5. 	 Copia de la Carta D. G. 028-95 del 20 de enero de 1995, 
dirigida al Sr. Johnny Araya, Presidente Ejecutivo de la 
Municipalidad de San José por la Sra. Melania Ortiz, 
Directora General, mediante la cual manifiesta que se ha 
empezado a invadir la Plaza de la Democracia con actividades 
no propias como lo es una mejenga y adjunta fotografías. 
Situación que surge a raíz de la autorización de la 
Municipalidad de permitir la venta de objetos varios por 
parte de comerciantes en la calle 13, entre avenidas Central 
y Segunda. 

Se recomienda a la Sra. Directora que envíe copia de la 
carta y de las fotografías al Dr. Arnoldo Mora, Ministro de 
Cultura, Juventud y Deportes. Además, se apoyan las 
gestiones tendientes a evitar que la Plaza de la Democracia 
albergue ventas. 

6. 	 Carta del Ministerio Públi90 No. 9-AFA-1-95 del 12 de enero 
de 1995, que dice: 

"Seílíor Melania Odiz 
Directora del Museo Nacional 
Presente 

Estimada Señora: 

La presente es para saludada y refel'"Írme a la causa 89-94 que se 
tramita en este despacho por supuestas violaciones al patrimonio 
arqueológico en que han incurrido algunos de los concesionarios en el 
Proyecto Turístico en el Gol fa de Papagayo. Con el propósi to de 
continuar la investigación en este caso le solicito, respetuosamente nos 
envíe copia certificada de todas las actas de las sesiones celebradas 
por la Junta Directiva del Museo Nacional desde que se puso en marcha 
el Proyecto Turístico en el Golfo de Papagayo, aproximadamente en el año 
de 1990. Igualmente le solicito su ayuda con el propósito de obtener 
una copia de la lista de los miembros de dicha Junta Directiva durante 
la administración del Lic. Rafael Angel Calderón Fournier, así como un 
informe detallado de las labores que a nivel arqueológico desarrolla o 
ha desarrollado el Museo Nacional en la zona (aparte de la 
correspondencia con la Defensoría de los Habi tan tes que se nos enviara). 

Esperando pronta respuesta, se suscribe de usted. 

Atentamente, 

Lic. José Pablo González Montero 
Agente Fiscal Encargado de 10 Ecologico 
Ministerio PQblico ••• " 

Señala la Sra. Ortiz que está enviando lo solicitado por el 
Ministerio Público. Se toma nota. t.ONAC!ON~LOf*~.' <~ 
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exped:i: No. L055 el 
en la reunión. 

ARTICULO XIII ASUNTOS VARIOS 

Informa la Sra. Directora que el Dr. Arnoldo Mora Rodríguez, 
Ministro de Cultura. Juventud y Deportes le envío una carta en la 
que solicitó el traslado con plaza de los funcionarios Santiago 
Quesada y Miguel Herrera a partir del 6 de febrero de 1995, con 
el propósito de que colaboren con la Comisión que tendrá a cargo 
la conmemoración de la Revolución de 1948. Se toma nota. 

Sin más asuntos por tratar se levantó la reunión a las catorce 
horas con veinticinco minutos. 

, 
Se anexa a la presente acta el cual 
contiene copia de los documentos conocido Este 
incluye: 

Memorándum D.G. 036-95. (Memo R.P.C.116-94) 

Memorándum D.G. 037-95. 

Memorándum D.G. 043-95 (anexo propuesta Convenio BNCR) 

Memorándum R.P.C. 131-94. 

Memorándum A.I. 010-95 (anexo proyecto de reforma ley 7270) 

Oficio D.G. 503-94. 

Carta de la Sede del Atlántico, U.C.R. del 11 de noviembre 

de 1994. 

Oficio A.I. 052-94 del 20 de diciembre de 1994. (anexo plan 

de trabajo de la Auditoría del año 1995) 

Carta A. l. 004-95 (anexo cronograma graficado plan de 

trabajo de la Auditoría) 

Carta D.G. 028-95. 

Oficio No. 9-AFA-1-95 


ACTA NUMERO SEISCIENTOS NUEVE (609) 

DE LA SESION ORDINARIA DE LA JUNTA ADMINISTRATIVA 


DEL MUSEO NACIONAL DE COSTA RICA, CELEBRADA EN SU LOCAL 

DE SESIONES, MUSEO NACIONAL A LAS 11:30 HORAS DEL 


DIA 9 DE FEBRERO DE 1995 


Están presentes los señores María Molina de Lines, quien preside, 
Alfonso Carro Zúñiga, Manuel Araya Incera, Oscar J. Rocha y 
Manuel Rojas Bolaños. 

Se ausentaron los directores María Eugenia Murillo, por 
encontrarse de gira y el Sr. Carlos Palma R .• quien solicitó 
permiso para ausentarse de las reuniones ordinarias o 
extraordinarias que eventualmente fuesen convocadas por motivo de 

o NACIONAL O,viaje al exterior. ...., * ..~ 
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También están presentes la Sra. Melania Ortiz Volio, Directora 
General, el Lic. Freddy Ant. Gutiérrez, Auditor Interno, y la 
Srita. Inés Trejos H., secretaria quien toma el acta 
correspondiente. 

ARTICULO I 	 APROBACION DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES 
ORDINARIAS DE LA JUNTA ADMINISTRATIVA 
DEL MUSEO NACIONAL DE COSTA RICA 
No.606, No.607 y No. 608. 

La señora María de Lines consulta a los directores presentes si 
tienen alguna observación al texto de las actas NQ 606, NQ607 y 
NQ 608, que fueron enviadas previo a la reunión para la lectura 
respectiva. 

Se procede a revisar las actas NQ606, NQ607 y NQ608 de las 
sesiones ordinarias de la Junta A,dministrativa del Museo Nacional 
de Costa Rica. 

Se presentan algunas modificaciones de forma a las actas NQ 607 
y NQ608 y se acuerda: 

"APROBAR LAS ACTAS DE 	 LAS SESIONES 
ORDINARIAS DE LA JUNTA ADMINISTRATIVA 
DEL MUSEO NACIONAL DE COSTA RICA, 
NQ606, CELEBRADA EL 1Q DE DICIEMBRE DE 
1994, NQ607, CELEBRADA EL 15 DE 
DICIEMBRE DE 1994 Y NQ 608. CELEBRADA 
EL 26 DE ENERO DE 1995." 

ARTICULO 11 	 SOLICITUD DE PRORROGA DE NOMBRAMIENTO 
DE INVESTIGADOR ASOCIADO PRESENTADA POR 
LA SRA. ELISENDA COLADAN-DELEGLISE 

El Lic. Alfonso Carro da lectura a la carta de fecha 23 de enero 
de 1995, suscrita por la Sra. Elisenda Coladan-Deleglise dirigida 
a la Sra. Melania Ortiz, Directora General, mediante la cual 
solicita la extensión del grado de Investigador Asociado del•I Museo Nacional de Costa Rica para un nuevo período. Además, 
señala que a pesar de que se le otorgó ese grado en enero de 
1994, no ha podido regresar a Costa Rica para continuar su labor 
de investigación de manera regular y concreta, razón por la cual 
pretende llevar a cabo el análisis de materiales en el Museo 
Nacional y en la Universidad de Costa Rica. 

Expresa la Sra. Directora que la Sra. Elisenda Coladan está 
haciendo un gran esfuerzo personal y de búsqueda del 
financiamiento necesario para continuar con su tesis. El hecho 
de contar con esta designación le facilita obtener el apoyo que 
requiere. La Junta Administrativa anterior concedía el 
nombramiento de investigador asociado por un periodo de un año y 
como la vigencia venció, la Sra. Coladan solicita q:-\~"(,l8rt,,l}f¡~smo 
sea renovado. 1",->,:,'0 ... 
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Manifiesta el Director Manuel Araya que en esta oportunidad está 
de acuerdo en que sea conferido el grado de investigador asociado 
a esa profesional. Hace referencia al nombramiento con carácter 
indefinido de doña Eugenia Ibarra que no fue cuestionado, por 
tratarse de una persona muy activa, que está en Costa Rica 
desarrollando una actividad científica muy conocida. En su 
opinión la situación de declarar un investigador asociado 
permanente, no es aplicable a todos los casos, se debe tratar de 
establecer ciertas condiciones que fijen una temporalidad en 
función del trabajo que se está desempeñando. 

Agrega el Sr. Araya que una manera de hacerlo es nombrar el 
investigador asociado solicitándole que por 10 menos presente un 
informe anual de las actividades realizadas, además, que en un 
plazo determinado de tiempo, si no ha mostrado posibilidad de 
realizar su trabajo, se suspenda la condición de investigador 
asociado. 

Comenta la Sra. Ortiz que en una seSl.on específica se podría 
analizar la lista de personas que ostentan ese rango, ya que cada 
caso es diferente. Se han presentado inquietudes en algunos 
casos. Por ejemplo, el Dr. Daniel Janzen que no tiene un vínculo 
directo o permanente con el Museo Nacional de Costa Rica. 

El Sr. Manuel Rojas considera que el nombramiento de investigador 
asociado puede tener dos connotaciones, una puede ser que el 
Museo Nacional conceda ésta a personas que sean valiosas a manera 
de presea, en este caso sería un nombramiento merecido. y pensar 
en un nombramiento temporal para otro tipo de casos. 

Indica el Sr. Manuel Araya que la Junta Administrativa debe 
asegurarse de que el Museo siempre obtenga algún beneficio con la 
designación de este tipo de nombramientos. También se puede 
pensar en conceder un premio cada año, que llevaría un término 
distinto del de "Investigador Asociado", por ejemplo 
"Investigador Anastasio Alfaro" o algún otro nombre similar. 

Basados en la solicitud de la Sra. Elisenda Coladan-Deleglise, el 
aval de la Dirección General y la reglamentación vigente, se 
acuerda: 

"PRORROGAR EL NOMBRAMIENTO DE LA SRA. 
ELISENDA COLADAN-DELEGLISE INVESTIGADOR 
ASOCIADO DEL MUSEO NACIONAL DE COSTA RICA 
POR UN PERIODO DE UN ANO." 

Con fundamento en las inquietudes externadas por los señores 
Directores, también se acuerda: 

"COMISIONAR A LA DIRECCION GENERAL LA 
ELABORACION DE UN PROYECTO DE REGLAMENTO QUE 
REGULE LOS NOMBRAMIENTOS DE IH:Y~lIGADOR 

ASOCIADO." ...,,0"* "c.. 
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ARTICULO 111 	 RATIFICACION DE LOS NOMBRAMIENTOS DE 
LAS JEFATURAS DE LOS DEPARTAMENTOS DE 
SERVICIOS TECNICOS E HISTORIA NATURAL 
DEL MUSEO NACIONAL. 

Informa la Sra. Melania Ortiz que se hace necesario formalizar el 
nombramiento de las Jefaturas del Departamento de Historia 
Natural y del Departamento de Servicios Técnicos, cargos que 
recayeron en los funcionarios M.Sc. Mariela Bermúdez y M.Sc. 
Ronny Viales. respectivamente. 

Consulta el Lic. Carro que sucedió con las jefaturas anteriores. 

Explica la Sra. Directora que uno de los jefes renunció y el otro 
se trasladó al Ministerio de Cultura, Juventud y Deportes a 
solicitud del señor Ministro. La Junta Administrativa tiene la 
potestad de ratificar o no la escogencia hecha por la Dirección 
General. Al respecto. se acuerda: 

"RATIFICAR LA DECISION DE LA DIRECCION GENERAL DE 
NOMBRAR A LA M.SC. MARIELA BERMUDEZ MORA, EN EL CARGO 
DE JEFE DEL DEPARTAMENTO DE HISTORIA NATURAL Y EL 
M.S.C. RONNY JOSE VIALES IDJRTADO, EN EL CARGO DE JEFE 
DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIOS TECNICOS DEL MUSEO 
NACIONAL DE COSTA RICA." 

ARTICULO IV 	 MOCIONES DE LOS DIRECTORES 

1. El Director Manuel Araya comunica que conversó con el Arq. 
Rolando Barahona, Inspector de la obra "Base Arquitectónica del 
Monumento a don José Figueres Ferrer". Al respecto, don Rolando 
Barahona le expresó que se reuniría con el Sr. Alejando Arias 
Colombari, contratista, a fin de realizar la inspección final. 
Se toma nota. 

2. Consultan los Directores que seguimiento se ha dado al caso 
de don José Quirós Carranza. 

Al respecto, informa la Sra. Melania Ortiz que recibió una carta 
de la Escuela Judicial, la cual procede a leer: 

"San José, 26 de enero de 1995. 

Señor 

Dr. Daniel González Alvarez 

Presidente 

Comisión de Asuntos Penales 

S. O. 

Estimado señor: 

Para su conocimiento y fines consiguientes, me permito transcribirles 
el acuerdo tomado por el Consejo Directivo, de la Escuela Judicial, en 
su sesión del 2q del mes y año en curso, en su artículo VII Que dice: 
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ARTICULO VII 


En oficio D.G. 430-94 de fecha 6 de octubre de 1994, la señora Melania 
Ortiz Volio, Directora del Museo Nacional, hace la siguiente consulta 
a la Escuela Judicial: 

"Con el respeto debido, procedo a plantear ante usted un problema 
institucional que preocupa al Museo Nacional, por sus repercusiones en 
perjuicio del patrimonio nacional arqueológico. 

1. El Juzgado Quinto Penal, en sentencia número 158-90, de las nueve 
horas cuarenta y cinco minutos del día 6 de setiembre de 1990, resolvió: 

"SE ABSUELVE A JaSE QUIROS CARRANZA por el delito de INFRACCIONES A LA 
lEY DE PATRIMONIO ARQUEOlOGICO NACIONAL y se ordena la devolución de las 
piezas arqueológicas que le fueron decomisadas previo trámite ante el 
Museo Nacional para la tenencia custodia y disfrute de dichos bienes, 
conforme a la ley de patrimonio nacional citada". 

2. El Museo Nacional, en cumplimiento de esa resolución, procedió a 
realizar el procedimiento respectivo, de conformidad con la ley y con 
un dictamen de la Procuraduría General de la República, Que remito 
adjunto. 

3. El Juzgado Quinto Penal en el señalamiento, de las once horas del 
cuatro de octubre de mil novecientos noventa y tres fijo hora y fecha 
para la entrega de los bienes. 

4. El mismo Juzgado Quinto Penal de San José, a las dieciséis horas 
del veinte de octubre de mil novecientos noventa y tres, decidió revocar 
el señalamiento para la devolución o entrega de las piezas, a solicitud 
del Agente Fiscal. 

"Vista la solicitud Que formula el Lic. José Pablo González Montero, en 
su condición de Agente Fiscal encargado en atender asuntos ecológicos 
y arqueológicos, y revisada la sentencia dictada en esta causa, de mejor

J acuerdo se procede a revocar el señalamiento que se hizo para la 
devolución o entrega de las piezas al señor José Quirós Carranza, a fin 
de que el Museo puede dar el trámite Que exige la ley NQ 6703 del 28 de 
diciembre de 1981, para dar el trámite que exige la ley No. 6703 de 28 
de diciembre de 1981, para tal devolución". 

5. Sin embargo, el Juzgado Quinto Penal, en decisión de las diez horas 
Quince minutos del seis de setiembre de mil novecientos noventa y 
cuatro, nuevamente dispuso la entrega. 

HA fin de ejecutar el fallo dictado por esta autoridad a las nueve horas 
cuarenta y cinco minutos del seis de setiembre de mil novecientos 
noventa se ordena al Museo Nacional en la cabeza de su director llevar 
a cabo las diligencias pertinentes para la entrega de los bienes 
arqueológicos decomisados a su dueño el señor José Quirós Carranza en 
el plazo de Quince días hábiles a partir de la notificación de este 
despacho al cabo de esos Quince días hábiles todas las resoluciones 
tomadas al efecto, bajo pena de incurrir en el delito de Desobediencia 
a la Autoridad (Artículo 305 del CÓdigo Penal). i.ON"CION~ll)E 
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Una vez transcurridos esos quince días concedidos al Museo Nacional para 
que haga la inscripción de esas piezas, se fijará hora y fecha para que 
la citada institución sin dilación alguna proceda a la entrega de los 
bienes decomisados al señor José Quirós Carranza conforme lo ordena la 
sentencia que se ejecutará de la forma dicha". 

6. Cabe señalar que, de modo respetuoso, esta Institución ha cumplido 
con la resolución de mil novecientos noventa. Por esa razón no se 
ajusta a la realidad la afirmación del Juzgado Quinto en el considerando 
tercero de esa misma decisión: 

"Que reiteradamente el Museo Nacional valiéndose de normas 
inconstitucionales y trámites dilatados ha retardado la entrega de esos 
bienes en franca desobediencia a una orden judicial emanada de una 
sentencia firme y violentando con ello la legalidad de la orden ya 
impartida por este despacho al dictar el fallo para la entrega de tales 
bienes", 

No menciona el Juzgado que ese mismo órgano revocó la orden de entrega, 
en la decisión del veinte de octubre de mil novecientos noventa y tres. 

7. El problema consiste en que el Juzgado ha interpretado que, por haber 
absuelto a los poseedores de los bienes arqueológicos del delito de 
tráfico ilícito de esos bienes, éstos tienen legítimo título; y que el 
Museo Nacional debe entregar automáticamente esos bienes, sin haberse 
demostrado fehacientemente dentro del procedimiento administrativo, el 
legítimo derecho de quien reclama la custodia y disfrute de los objetos 
arqueológicos. En efecto, en el considerando 2. de la decisión del diez 
de setiembre de 1994 se afirma: 

"Que en dicha sentencia firme (de ese mismo Juzgado de 1990) y con 
autoridad de cosa juzgada se estableció en el considerando primero ~ 
hecho demostrado y contra el cual no cabe ningún aspecto de revisión en 
ninguna instancia sea administrativa o judicial que los bienes 
decomisados fueron adquiridos por el señor Quirós Carranza de manos de 
sus familiares cercanos, concretamentE padre y abuelo y por su propio 
esfuerzo, lo que debe entenderse claramente como que tales bienes le 
pertenecen y que, no tiene que demostrar en ninguna instancia su 
propiedad la que el Museo Nacional le debe reintegrar sino la tenencia 
de los bienes decomisados de la que fue privado por el decomiso que se 
efectuó en la fecha indicada y que es a 10 que tiende la sentencia, esto 
es a restituirle en la tenencia, goce y disfrute de sus bienes que le 
pertenecen conforme quedó acreditado y que, para llenar las formalidades 
legales de inscripción dentro de los anales del Museo la existencia de 
tales piezas arqueológicas se dispuso que se realizara ese trámi te 
administrativo únicamente para evi tal" que en turo se decomisaran de 
nuevo esos bienes aludiendo la ausencia de formalidades en su posesión". 
(La frase entre paréntesis es mía, así como el subrayado). 

8. Si se acepta como válida la tesis de que, al resultar absuelto en 
el procedimiento penal por el deli to de traslado de bienes 
arqueológicos, el imputado adquiere el derecho a la custodia, tenencia 
y disfrute de esos objetos, se colocaría al Museo en la difícil 
situación de entregar, obligatoriamente, a todos los absueltos, los 
bienes que son propiedad del Estado y están sujetos a un régimen 
especial, de conformidad con el ordenamiento jurídico. ..ClONA.....o.*..,<~ 
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Además, de no entregar esos bienes, aunque en el procedimiento no se 
demuestre fehacientemente el legítimo derecho de los solicitantes, como 
dictaminó la Procuraduría General de la República, se colocaría a la 
Dirección del Museo en una posición de presunta desobediencia a la 
autoridad judicial, de conformidad con los términos de la decisión 
judicial de las diez horas quince minutos del seis de setiembre de mil 
novecientos noventa y cuatro. 

9. Este Museo estima que, sin perJUlclo de los derechos del particular 
de acudir a todas las instancias que juzgue oportunas para reclamar su 
presunto derecho, la ley ordena al Museo llevar a cabo un procedimiento 
para determinar si el particular tiene o no derecho a la custodia 
tenencia y disfrute de los objetos arqueológicos. En consecuencia, 
surge la duda sobre la competencia de un bien que es patrimonio nacional 
y que está sujeto a un régimen especial, so pena además de que, si no 
procede de ese modo, el funcionario incurre en el delito de 
desobediencia. Lo anterior resulta más dudoso si se toma en cuenta que 
existen otras vías administrativas y jurisdiccionales para que el 
solicitante haga valer su presunto derecho sobre los bienes ••• " 

Previa deliberación SE ACUERDA declarar la incompetencia de la Escuela 
para conocer esta consulta, según Ley de Creación de la Escuela Judicial 
(Capítulo 11, artículo 6, inciso b) que literalmente dice: 

"Artículo 6.- El Consejo Directivo tendrá las siguientes atribuciones: 

a) Di ctar las recomendaciones tendien tes a eliminar actuaciones y 
procedimientos innecesarios, a fin de evitar la duplicidad o 
complicaciones y los trámites inconvenientes". 

De conformidad con esa normativa y, en vista de que se está cuestionando 
una resolución judicial específica en un expediente también específico, 
esta Escuela no puede entrar a emitir criterio ni a favor ni en contra 
de los criterios ya vertidos, sea por la Autoridad jurisdiccional o por 
algunas de las partes. Devuélvanse los documentos objeto de esta 
consulta a la Comisión de Asuntos Penales. 

Sin otro particular, suscribo de usted respetuosamente, 

Gilbert Fdo. Umaña Quesada 

Secretario a. i. 

Escuela Judicial." 


Aclara la Sra. Ortiz que el pronunciamiento de la Escuela 
Judicial responde a una consulta que hizo el Sr. Daniel González 
Alvarez, Presidente de la Comisión de Asuntos Penales. 

Al respecto, se acuerda: 

"DAR POR CONOCIDA LA CARTA DE FECHA 26 DE ENERO 
DE 1995, SUSCRITA POR EL SR. GILBERT FDO. UMA~A 
QUESADA, SECRETARIO A.I. DE LA ESCUELA JUDICIAL 
DIRIGIDA AL DR. DANIEL GONZALEZ ALVAREZ, 
PRESIDENTE DE LA COMISION DE ASUNTOS PENALES 
SOBRE EL CASO JOSE QUIROS CARRANZA." A.CION 
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ARTICULO V ASUNTOS VARIOS 

1. Informe de labores arqueológicas en el proyecto Polo Turístico 
Golfo de Papagayo. 

Se entrega a cada Director copia de la carta D.G. 050-95, enviada 
por la Sra. Melania Ortiz, Directora General al Lic. José Pablo 
González. Agente Fiscal de lo Ecológico y lo Arqueológico del 
Ministerio Público. y copia del Informe de labores arqueológicas 
desarrolladas por el Museo Nacional en el proyecto Polo Turístico 
Golfo de Papagayo (Anexo II1). Se toma nota. 

2. Exhibición Oro, Jade y Bosque: Costa Rica. 

Se conoce la carta del 3 de febrero de 1995. dirigida a la Sra. 
Directora General, suscrita pór la Sra. Ann Van Devanter 
Townsend, Presidenta del Trust for Museum Exhibitions. 

Explica la Sra. Melania Ortiz que la carta es extremadamente 
grosera e irrespetuosa. La relación del Museo Nacional con el 
Trust for Museum Exhibitions se inició en octubre de 1991, según 
recomendación del Center for the Arts con el propósito de llevar 
la exhibición "Oro, Jade y Bosque: Costa Rica" a los Estados 
Unidos de América en una gira. En la elaboración de la misma 
participó personal del Museo Nacional: las arqueólogas Marlin 
Calvo Mora y Leidy Bonilla Vargas y el ornitólogo Julio Sánchez; 
asimismo se contó con el trabajo museográfico del Sr. Eduardo 
Faith. La exposición constituye el primer esfuerzo nacional para 
crear una exposición cien por ciento costarricense. 

Reseña la Sra. Ortiz que cuando se hizo la exhibición "Entre 
continentes y entre mares" y algunas otras los interesados han 
venido a solicitar las piezas para incluirlas dentro de los 
guiones confeccionados desde el punto de vista extranjero. 
Cuando se concluyó la exhibición "Oro, Jade y Bosque: Costa 
Rica" , se ofreció en Europa y en los Estados Unidos. La 
exhibición fue en 1991 al Museo Nacional de Historia de la 
República de Taiwán y en Europa al pabellón de Costa Rica en la 
Expo Sevilla#92, España. Otros museos europeos no la llevaron 

r por lo costoso que resultaba. 

Muestra la Sra. Directora los catalogos de la exhibición a los 
que hizo mención. 

El Museo Nacional entregó al Trust for Museum Exhibitions un 
producto acabado, en el entendido que ellos se encargarían de 
efectuar la promoción, hacer las relaciones públicas y organizar 
la gira. Desde un principio se pensó en un lapso de dos años y 
la visita de la exhibición a ocho museos para poder hacerle 
frente a los costos de seguro y transporte. El Museo Nacional 
no recibiría a cambio ningún beneficio económico, se 
presupuestaron solamente gastos administrativos. "ClONA..."".*...<~ 
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Agrega la Sra. Ortiz que la Sra. Ann Van Devanter le habló de 
Frederick Lange para que se encargara de la parte editorial y los 
artículos del catálogo. Por información colateral sintió que don 
Fred Lange se enteró de la exhibición y estimó lograr beneficios 
personales de manera que se garantizara su nombre en una 
exhibición de arte precolombino que es el área en que él ha 
trabajado toda su vida. En ese sentido, el Museo Nacional ha 
defendido categóricamente que por primera vez se cuente con un 
catálogo que incluya artículos de arqueólogos costarricenses. 

Manifiesta la Sra. Directora que desde que ingresó al Museo 
Nacional ha tenido una lucha tácita con don Fred Lange porque 
como Directora protege los intereses del Museo tanto como 108 de 
los arqueólogos costarricenses. La impresión que personalmente 
tiene es que la Sra. Ann Van Devanter le interesa hacernos ver 
como un país subdesarrollado que no puede hacer nada de calidad; 
desconoce si la carta busca que el Museo Nacional rompa la 
relación. Sin embargo, el Museo no va a acomodarse a lo que 
ellos quieren, ni tampoco va a rescindir lo convenido, será el 
Trust for Museum Exhibitions la' institución que toma o deja el 
proyecto. 

f 

Consulta el Director Manuel Araya si existe alguna otra 
institución con quien se podría tratar de mercadear la 
exhibición, con la idea de escoger varios museos de Canadá y 
Estados Unidos con quienes se contacte directamente el traslado 
de la exposición. 

Explica la Sra. Melania Ortiz que casi no hay empresas que se 
dediquen a ello; en cuanto a la negociación directa es muy 
elevado el costo de seguro y transporte. Además, comenta en 
forma general los términos en que contestará la carta al Trust 
for Museum Exhibitions, carta que hace de conocimiento de la 
Junta Administrativa para que se tome nota de los argumentos 
infundados que utiliza la Sra. Ann Van Devanter para despretigiar 
al Museo Nacional. 

Los señores Directores recomiendan a la Directora General manejar 
el asunto con cautela y apoyan las gestiones que emprenderá para 
continuar con el proyecto de iniciar la gira de la exposición 
"Oro, Jade y Bosque:Costa Rica" a los Estados Unidos de América 
en 1995. 

3. Seguimiento de Acuerdos. 

La Sra. Directora hace un recuento de los acuerdos pendientes de 
ejecutarse, a partir de la fecha en que tomo posición la nueva 
Junta Administrativa. Cita entre ellos: 

La suscripción del Convenio entre la U.C.R. y el Museo 
Nacional de Costa Rica. 
La publicación en la Gaceta del Reglamento de Organización 
y Funciones de la Auditoría. 
La realización de la gira al proyecto 



El Homenaje a la Dra. Doris Z. Stone, para lo cual ha 
conversado con el Sr. Fernando González. Ex-director General 
de Cultura propulsor del libro de doña Doris, quien 
conversará con don Arnoldo Mora, Ministro de Cultura, 
Juventud y Deportes y la Directora General de Cultura. con 
la finalidad de contar con una lista de invitados y fijar 
una fecha. Se toma nota. 
El informe del Inbitta. 
La recepción final de la obra Base Monumento José Figueres. 
La entrega del calendario de sesiones de Junta 
Administrativa MNCR. 

Sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión a las catorce 
horas con veinte minutos. 

Se anexa a la presente acta el expedient No. O 5-95. el cual 

contiene copia de la documentación conocida en la reunión. El 

mismo incluye: 


Carta de la Sra. Elisenda Coladan-Deleglise. 

Carta D.G. 050-95. 

Carta de la Escuela Policial del 26 de enero de 1995. 

Carta del The Trust for Museum Exhibitions del 3 de febrero de 

1995. 


ACTA NUMERO SEISCIENTOS DIEZ (610) 

DE LA SESION ORDINARIA DE LA JUNTA ADMINISTRATIVA 


DEL MUSEO NACIONAL DE COSTA RICA, CELEBRADA EN SU LOCAL 

DE SESIONES, MUSEO NACIONAL A LAS 11:30 HORAS DEL 


DIA 23 DE FEBRERO DE 1995 


Están presentes los señores María Molina de Lines, quien preside, 
Carlos Palma R., Oscar J. Rocha, María Eugenia Murillo y Manuel 
Rojas Bolaños. 

Se ausentaron los directores Alfonso Carro Zúñiga y Manuel Araya 
Incera, quienes presentaron la justificación respectiva por no 
poder asistir a la reunión. 

También están presentes la Sra. Melania Ortiz Volio, Directora 
General. el Lic. Freddy Ant. Gutiérrez, Auditor Interno. y la 
Srita. Inés Trejos H., secretaria quien toma el acta 

~o NA.CIONA.L bEcorrespondiente. 
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ARTICULO 1 APROBACIÓN DEL CALENDARIO DE 
SESIONES DE LA JUNTA 
ADMINISTRATIVA DEL A~O 1995. 

Entrega la Sra. Melania Ortiz, Directora General, un calendario 
tentativo de fechas en las que podría sesionar la Junta 
Administrativa por lo que resta del año. 

Aclara la Sra. Directora que no se convoca para el cuarto jueves 
del mes de marzo, debido a que debe asistir como representante 
del Museo Nacional a las reuniones del Comité Ejecutivo de la 
Organización de Estudios Tropicales. Además, comunica que el Dr. 
Arnoldo Mora Rodríguez, Ministro de Cultura, Juventud y Deportes 
asistirá a la sesión convocada para el 30 de marzo. 

La Sra. María Molina de Lines da lectura a las mismas y consulta 
si los señores Directores están de acuerdo con el calendario 
propuesto. Al respecto, se acuerda: 

"APROBAR EL CALENDARIO DE SESIONES ORDINARIAS DE LA 

JUNTA ADMINISTRATIVA DEL MUSEO NACIONAL DE COSTA RICA 

PARA EL A~O 1995 QUE A CONTINUACION SE DESCRIBE: 

DIA Y RORA Jueves, 11:30 mediodía. 

FECHAS 9 y 23 de febrero, 


9 y 30 de marzo, 
20 de abril, 

11 y 25 de mayo, 
a y 22 de junio, 

13 y 27 de julio, 
10 y 24 de agosto, 
14 y 2a de setiembre, 
12 y 26 de octubre, 

9 y 23 de noviembre, 
14 de diciembre." 

ARTICULO 11 	 CONOCIMIENTO, APROBACIÓN Y SUSCRIPCIÓN DEL 
CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE INMUEBLE ENTRE EL 
MUSEO NACIONAL DE COSTA RICA Y LA SRA. MARGARITA 
CERDAS ROMANO. 

Consulta la Sra. María Molina de Lines si existe alguna 
observación al texto del Contrato de Arrendamiento que fue 
enviado por la Dirección General del Museo con anterioridad a la 
reunión para conocimiento y revisión de los señores Directores. 

No se presentan modificaciones al documento, y se acuerda: 

.. APROBAR Y SUSCRIBIR EL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 
SUSCRITO POR EL MUSEO NACIONAL DE COSTA RICA Y LA SRA. 
MARGARITA CERDAS ROMANO, POR UN MONTO DE ~300.000,00. 
CON EL PROPOSITO DE ARRENDAR UNA CASA DE HABITACION 
UBICADA EN PLAYA PANAMA, CANTON CARRILLO, PROVINCIA 
GUANACASTE CON LA FINALIDAD ESPECIFICA DE ALBERGAR EL 
PERSONAL ESPECIALIZADO QUE TIENE DESTACADO EL MUSEO 
NACIONAL DE COSTA RICA EN EL SUBPROYECTO ARQUEOLOGICO 
BARIA CULEBRA. Constituye acuerdo firme.~·o' 
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ARTICULO III CONOCIMIENTO, APROBACION y SUSCRIPCION DEL, 

CONTRATO DE EDICION ENTRE EL, MUSEO NACIONAL 
DE COSTA RICA Y LA FUNDACION MUSEO NACIONAL 
DE COSTA RICA - ANASTASIO ALFARO 

Expresa la Sra. Directora que existe interés de una empresa de 
hacer un video sobre las esferas de piedra con fines 
divulgativos, apegados a información científica. Considera que 
la vía apropiada para tratar este tipo de cosas es mediante un 
contrato entre el Museo y la Fundación. 

Consulta la Directora María Eugenia Murillo cuál es la ganancia 
que recibe la institución y porqué razón está de intermediaria la 
Fundación. 

Manifiesta la Sra. Directora que el Museo Nacional recibirá un 
20% en especie, es decir, videos. En su opinión es más fácil 
mercadear el producto por la Fundación que por el Museo. La 
Fundación prestaría sus servioios al Museo y los fondos se 
destinarán para apoyar el proyecto de investigación en la zona 
Sur. Desde otro punto de vista. si el dinero ingresa al 
presupuesto del Museo Nacional, los recursos no se pueden emplear 
hasta que esté aprobada la modificación respectiva y existen este 
año una serie de restricciones en cuanto a la presentación de 
modificaciones presupuestarias, por ello la vía de la Fundación 
es mucho más ágil. Por la vía del Museo financiar el proyecto de 
investigación sería casi una odisea. 

El Director Manuel Rojas considera que debe omitirse en la 
claúsula primera del contrato la frase "concede a título gratuito 
a la Fundación" por "concede a la Fundación", ya que la palabra 
gratuito está de más. En la cláusula sexta se establece "El 
Editor se compromete a que los fondos que recaude con la venta de 
la obra audiovisual sean destinados únicamente para 
financiamiento de las investigaciones...... sin dejar en claro 
cuánto es lo que se recauda. 

La Sra. Directora explica que la suma a recaudar es un 20% y este 
aspecto lo contiene el contrato de la Fundación con la empresa. 
En realidad para el Museo este es un campo nuevo en el que 
incursiona. La institución no está corriendo ningún riesgo. La 
idea es obtener algún beneficio de la información que la 
institución produce. además, el video no es solo un video de 
carácter comercial, sino un medio para promover el conocimiento 
arqueológico con que se cuenta. No conoce con certeza cuánta 
demanda va a tener por parte del público, sin embargo, la 
producción del mismo se valora en el sentido de la divulgación de 
información arqueológica que se dará a conocer. 

Agrega la Sra. Directora que la Fundación Anastasio Alfaro, que 
preside, lleva los proyectos muy bien dirigidos. El contrato que 
se propone, vendría a inyectar recursos para el proyecto de 
investigación arqueológica de las esferas de piedra en la zona 
sur, ya que el Museo no tiene la capacidad económica necesaria 
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para hacer frente como debiera al proyecto. Inclusive, vale la 
pena mencionar, que el fin de semana pasado el Museo Nacional 
estuvo presente con un quiosco en el Festival del Río en Palmar 
Norte, actividad que permitió un intercambio con la comunidad, 
tratándose del último año del proyecto Térraba-Sierpe. 

Consulta el Lic. Carlos Palma si se requiere permiso de la 
Contraloría General de la República para suscribir el contrato. 
Considera que en el contrato están involucradas las tres partes, 
el Museo, la Fundación y la empresa. A nivel de Junta 
Administrativa puede hacerse un contrato de colaboración con la 
Fundación que establezca las responsabilidades propias del Museo; 
por su parte, la Fundación elabora otro contrato en el que 
incluya las condiciones en que estará contratando con la tercera 
persona, esto por cuanto en la propuesta presentada habla de 
fondos y esta mezcla no compete al Museo. Personalmente, 
recomienda en términos legales que el contrato sea suscrito por 
parte del Vicepresidente de la Fundación o la persona que cuente 
con poder legal, ello por cuanto la Directora del Museo es a su 
vez la Presidenta de la Fundación. 

Explica la Sra. Melania Ortiz que no existe ningún tipo de 
ilegalidad en cuanto a que sea ella quien suscriba el contrato, 
en todo caso puede hacer la consulta a la Sra. Graciela Moreno, 
Directora del Teatro Nacional por si existiera algún conflicto. 

En diciembre hizo una consulta verbal a la Contraloría General 
de la República, a raíz de la contratación para la edición del 
libro de los Sres. Stirling. En este caso se presentó el 
inconveniente de que el dinero ingresó después de la última 
modificación al presupuesto, ello obliga a que el Museo tenga el 
trabajo paralizado en vista de que todavía no puede utilizar esos 
recursos. La Contraloría extraoficialmente no desautoriza que 
se acuda a la Fundación como medio para administrar fondos. En 
estos momentos estamos con un atraso en los mecanismos de 
respuesta del sistema estatal que requiere reformas para ser más 
eficiente. En su opinl.on, el problema radica en que lar Administración Pública no se ha modernizado para poder incluir 
dentro de sí conceptos modernos de gestión empresarial. 
Entonces, las instituciones públicas buscan ser eficientes 
utilizando métodos que puedan ser compatibles, pero al 
encontrarse el resto de la legislación desactualizada, al momento 
de pasar algo se revisa contra lo vigente que obedece a otra 
época y todo se convierte en una maraña legal. 

El Lic. Palma reitera que puede elaborarse un Convenio Macro bien 
fundamentado bajo ciertos procedimientos que permitan a la 
Fundación contar con el apoyo del Museo no solamente para ese 
proyecto específico sino para otros. 

Da lectura la Sra. Melania Ortiz Volio al oficio 5703 de fecha 24 
de mayo de 1988, enviado al Lic. Gastón Guardia Uribe, Presidente 
de la Junta Administrativa del Museo Nacional, en donde la 
Contraloría emite el criterio del Departamento Legal en cuanto a 
la coexistencia de la Fundación Museo Nacional de Costa Rica 
Anastasie Alfare, que dice: ...,.oM¡'''~~ 
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"24 de mayo de 1988. 

Señal' 
Lic. Gastón Guardia Uribe 
Presidente 
Junta Administrativa 
MUSEO NACIONAL DE COSTA RICA 
S.D. 

Estimado señal': 

Damos respuesta a su atento oficio JA 012-88 del 18 de abril pasado, donde 
formula una sede de consul tas relacionadas con la coexistencia de la 
Fundación Museo Nacional de Costa Rica Anastasia Alfara. 

Procuraremos referirnos a sus inquietudes, en el mismo orden en que fueron 
planteadas. 

Este Despacho comparte las con~lusiones a las que llega el señor Asesor 
Legal del Museo, en su nota del 1 de diciembre del año recién pasado, 
al pronunciarse sobre la naturaleza jurídica de la Fundación mencionada 
y relacionarla con el Museo. Es perfectamente posible, desde la 
perspectiva jurídica, la coexistencia de ambas organizaciones, en la 
medida Que la Fundación es una persona jurídica privada nacida al amparo 
de la Ley de Fundaciones, en tanto el Museo, órgano de carácter pÚblico, 
se encuentra regido por el Decreto Ejecutivo NQ11496-C de 14 de mayo de 
1980, al respecto el estudio aludido es muy claro. 

Sí constituye motivo de preocupación para esta Contraloría General, el 
hecho de que se vea en la fundación un medio para obviar los 
procedimientos de contratación previstos en la Ley de la Administración 
Financiera de la República y en el Reglamento de la Contratación 
Administrativa, recurriendo al traslado de recursos propios del Museo 
Nacional a la Fundación o propiciando Que las donaciones se efectúen a 
favor de aquella y no del Museo. 

Aún cuando el artículo 124 de la Ley 7015 de 22 de noviembre de 1985, permite 
a las instituciones públicas donar bienes, suministrar serV1ClOS y 
subvencionar a las fundaciones, es lo cierto que cualesquiera de esos actos 
debe ajustarse a las posibilidades presupuestarias del Museo sin entorpecer 
su giro normal de actividades. Por otra parte, toda donación que reciba el 
Museo debe incorporarla como ingreso en su presupuesto, disponiendo de ella 
en la forma que considere más conveniente - salvo que la donación tenga un 
destino específico ya prefijado - pero resulta inaceptable que disponga de 
ella a través de la Fundación. 

Nada impide que los integrantes de la Junta Administrativa del Museo, 
su Director y los Jefes de sus Departamentos puedan figurar como 
miembros de una fundación e incluso formar parte de su Junta 
Administrativa en calidad de directores. 

Siendo consecuentes con lo que venimos de decir, dada la independencia 
con que operan el Museo y la Fundación, no podrían afectar o entorpecer 
el funcionamiento del Museo Nacional, desde ningún punto de vista, los 
acuerdos Que eventualmente adoptara la Asamblea General de miembros de 
la Fundación. ..O,."L.O"""ll¡*"
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Aparte de que resulta contradictorio pensar que se produzca una 
situación como la apuntada, pues la Fundación nació con el propósito de 
coadyuvar con el Museo en la ejecución de sus fines, y mal estaría 
cumpliendo sus objetivos si en alguna medida sus actuaciones 
obstaculizaran la labor del Museo. 

Atentamente, 

DEPARTAMENTO LEGAL 

LIC. ROBERTO GAMBOA CHAVERRI 

ABOGADO" 


Considera el Lic. Carlos Palma que el ser Director de una 
Fundación es diferente de ser Administrador de una Fundación en 
los cargos de Presidente, Tesorero y Secretario, en todo caso, es 
mejor para evitar futuros cOI\tratiempos, que se efectúe la 
consulta al Asesor Legal de la Fundación. 

El Lic. Freddy Gutiérrez manifiesta que es criterio de la 
Contraloría que en las instituciones en donde hay Asesoría Legal, 
este tipo de refrendos corresponde a las asesorías. En cuanto 
al uso de fondos, con el libro de la Sra. Stirling, lo que imperó 
es que era un proyecto planificado. en ese sentido, es criterio 
de la Auditoría que cuando sean aspectos planificados, que son 
fácilmente controlables y amparados a un pronunciamiento como el 
de la Contraloría, que éstos vayan al presupuesto del Museo. Sin 
embargo, hay aspectos que operacionalmente si son más sencillos 
para la Fundación, por ejemplo la comercialización de videos. 

Luego del intercambio de criterios, se acuerda: 

"SOLICITAR A LA DIRECCION GENERAL QUE REPLANTEE EL 
CONTRATO DE EDICION PROPUESTO DE MANERA QUE EL MISMO SE 
ELABORE EN TERMINOS DE UN CONVENIO MACRO DE 
COLABORACION INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL MUSEO NACIONAL 
DE COSTA RICA Y LA FUNDACION MUSEO NACIONAL DE COSTA 
RICA ANASTASIO ALFARO." 

ARTICULO IV 	 CONOCIMIENTO. APROBACIÓN Y SUSCRIPCIÓN A LA 
MODIFICACIÓN'NQ 5 DEL CONTRATO DE OBRA CON 
EL SR. JOAQuíN ESQUIVEL IGLESIAS. 

r 
Expresa la Sra. Melania Ortiz que ya se había ampliado el plazo 
de entrega del edificio a la empresa constructora Joaquín 
Esquivel Iglesias. Ahora, por problemas con los suministros de 
materiales nuevamente solicitan una ampliación. 

Se da lectura a la carta del 16 de febrero de 1995, suscrita por 
el Ing. Luis Rojas Montero, inspector de la obra Edificio 
Noroeste: Herbario Nacional, mediante la cual manifiesta que el 
día 7 de febrero de 1995 recibió una solicitud de ampliación con 
sus correspondientes cronogramas y justificantes de ampliar la 
fecha de entrega para el día lunes 3 de abril de 1995, solicitud 
que luego de ser analizada se aceptó por parte de la inspección . ......0 NACIONAllJE 
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Al respecto, se acuerda: 

"APROBAR LA MODIFICACION No. 5 AL CONTRATO DE LA 
OBRA CONSTRUCCION EDIFICIO NOROESTE: HERBARIO 
NACIONAL, QUE INCLUYE UNA AMPLIACION EN EL PLAZO 
DE ENTREGA PARA EL DIA 3 DE ABRIL DE 1995. 

LO ANTERIOR, SEGUN SOLICITUD DE PRORROGA 
PRESENTADA POR EL SR. JOAQUIN ESQUIVEL IGLESIAS Y 
AVALADA POR EL ING. LUIS ROJAS MONTERO, 
INSPECTOR. Constituye acuerdo firme. 

ARTICULO V 	 AUTORIZACIÓN DE VIAJE AL SR. MANUEL 
BENITO CHACÓN. 

r' 
 La Sra. María Molina de Lines da lectura al memorándum D.G. 158
95 de fecha 23 de febrero de 1995, dirigido a la Junta 
Administrativa por la Sra. Melania Ortiz, Directora General. 

En el memorándum solicita la Sra. Ortiz que se apruebe el viaje 
del Sr. Chacón para que asista a la Reunión Anual número 90 de la 
Asociación Americana de Museos, a llevarse a cabo en la ciudad de 
Philadelphia del 21 al 25 de mayo, debido a que el tema este año 
de dicha reunión trata sobre: "Museos Educando para el Futuro", 
y éste coincide con el interés de capacitar al personal en 10 que 
respecta a educación en museos. Asistiendo a esta conferencia, 
el Sr. Chacón podrá atender gran cantidad de conferencias que 
versan sobre el tópico, y establecer vínculos con personas que 
igualmente se dedican al aspecto educativo en los museos. 

Por otra parte, la conferencia incluye una exposición de diversos 
productos que se utilizan comúnmente en los museos, así como una 
exposición de diseño de invitaciones, afiches, memorias y otras 
publicaciones varias. Su visita permitirá también generar 
inquietudes e ideas que nosotros las podemos desarrollar aquí. 

Asimismo, solicita que le sean otorgados $200,00 diarios por 
concepto de viáticos, según 10 establece la tabla de viáticos de 
la Contraloría General de la República. 

El tiquete aéreo será aportado por el Museo o gestionado mediante 
donación. 

Al respecto, se acuerda: 

"CONCEDER PERMISO CON GOCE DE SALARIO AL SR. MANUEL 
CHACON HIDALGO, DEL 21 AL 26 DE MAYO DE 1995, CON LA 
FINALIDAD DE QUE ASISTA A LA REUNION ANUAL NUMERO 90 DE 
LA ASOCIACION AMERICANA DE MUSEOS, QUE SE LLEVARA A 
CABO EN LA CIUDAD DE PHlLADELPHIA, ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA. 

ASIMISMO. SE ACUERDA OTORGAR AL SR. CHACON $200 DIARIOS 
POR CONCEPTO DE VIATICOS. 

(ARTICULO 40, REGLAMENTO AL ESTATUTO DEL SERVICIO 
CIVIL). 	 ~o f>jAC.IO""L lit:
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ARTICULO VI MOCIONES DE LA PRESIDENCIA. 

La Sra. María Molina de Lines considera que el Informe elaborado 
por la Directora General para enviar al Ministerio Público sobre 
el Proyecto de Papagayo está muy claro y completo. El mismo 
servirá para divulgar la labor que ha desarrollado el Museo 
Nacional en ese campo. Se toma nota. 

ARTICULO VII MOCIONES DEL AUDITOR INTERNO. 

El Lic. Freddy Gutiérrez informa que la certificación del 
superávit salió a tiempo remitiendóse el original a la 
Contraloría General de la República. Además, el señor Auditor 
entrega una copia de 1 documento a la Presidenta de la Junta 
Administrativa. Se toma nota. 

ARTICULO VIII MOCIONES DE LOS DIRECTORES. 

1. Consultan los Directores 8,i se ha podido comunicar con el 
Arq. Rolando Barahona. 

Comunica la Sra. Melania Ortiz, que envió una segunda carta al 
Arq. Barahona y se están efectuando las gestiones respectivas 
para contar con el informe. Se toma nota. 

2. Informa la Srta. María Eugenia Murillo que se va a llevar a 
cabo los días 22, 23 y 24 de marzo un Seminario Taller 
Centroamericano para que se informe al personal, sobre Museos y 
Agenda XXI. 

Al respecto, la Sra. Directora expresa que ya esa información la 
despachó. 

ARTICULO IX ASUNTOS VARIOS. 

1. Carta al Trust for Museum Exhibitions 

Los Directores muestran su anuencia a apoyar la carta de 
respuesta D.G. 072-95 de fecha 21 de febrero de 1995, redactada 
por la Sra. Melania Ortiz para enviar a la Sra. Ann Van Devanter, 
Presidenta del Trust for Museum Exhibitions. 

Aclara la Sra. Directora que enviara una versión en español y 
otra en inglés. 

2. Reforma a la Ley Timbre Aéreo Pasaje Internacional 

Indica la Sra. Melania Ortiz que desea hacer una consulta a la 
Directora Murillo, debido a que el señor Mario Carazo le informó 
que a él le había hecho saber don Antonio Alvarez que la Srta. 
María Eugenia Murillo le había hecho una visita en razón de un 
proyecto de ley para buscar fondos para museos regionales con el 
timbre del pasaje internacional. 'V"''''o "' ....CIONALOfe.f 
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Manifiesta la Srita. Murillo que a solicitud del señor Ministro 
se reunió con don Antonio para presentarle una modificación a la 
ley, en la medida en que se están quitando una serie de trabas 
que la Contraloría le está imponiendo a la Dirección General de 
Museos. En este momento, la Contraloría no les permite trabajar 
ni con Universidades ni con Municipalidades por la forma en que 
está redactada la ley, esto se refiere a dos artículos. Una vez 
que tenga incorporadas las modificaciones que hicieron las 
abogadas y las observaciones que él hizo. tiene que esperar para 
ver en qué queda y si las aprueba el Ministro, antes de 
presentarla oficialmente. Sin embargo, está anuente a informar a 
la Junta sobre eso. 

Explica la Sra. Melania Ortiz que en 1992 envío a realizar un 
estudio a un abogado constitucionalista sobre las distintas 
modificaciones que ha sufrido la ley del timbre. El 
pronunciamiento dio como resultado que algunas de éstas fueron 
por norma atípica, por lo que se pueden presentar recursos de 
inconstitucionalidad. El Museo Nacional nunca ha querido hacerlo 
por respeto, no cree que es conveniente y que es mejor tener una 
relación armoniosa y de buen entendimiento con el Ministerio de 
Cultura y las distintas adscritas. En este momento el Museo 
recibe un 45% del timbre y legalmente puede estar recibiendo un 
60%. 

Comenta la Srita. Murillo que el proyecto fue elaborado por las 
Asesoras Legales del Ministerio de Cultura, por lo que se está 
planteando una modificación para que la Dirección de Museos pueda 
actuar a derecho según el criterio de la Contraloría. Propone la 
Srita. Murillo que se incluya al Asesor Legal del Museo Nacional 
para que trabaje en forma conjunta con la Asesoría Legal del 
Ministerio de Cultura al momento de confeccionar el proyecto de 
ley. 

Considera la Sra. Ortiz que por la experiencia que le tocó vivir 
con la tramitación de la ley de donaciones del Museo, se corre un 
gran riesgo al momento de discutir una ley, ya que los diputados 
pueden entrar a modificar cualquier otro aspecto. 

La Licda. Murillo considera que al momento de recibir al señor 
Ministro en la sesión del 30 de marzo se le puede abordar para 
tratar el asunto. 

Sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión a las catorce 
horas con cuarenta y ocho minutos. 

Se anexa a la presente acta el expediente No. 056- 5. el cual 
contiene copia de la documentación conocida en la re~~~~n~ 

~.... o * «. 

AUDITO".. 1"'1~a"'" 



f 

¡ 

El mismo incluye: 

Contrato de arrendamiento. 

Contrato de edición. 

Modificación No. 5 Contrato de Obra, Joaquín Esquive1 

Iglesias. 

Memorándum D.G. 158-95. 


ACTA NUMERO SEISCIENTOS ONCE (611) 
DE LA SESION EXTRAORDINARIA DE LA JUNTA ADMINISTRATIVA 

DEL MUSEO NACIONAL DE COSTA RICA, 
CELEBRADA EL 2 DE MARZO DE 1995, A LAS 11:30 A.M. 

Están presentes los señores, Manuel E. Araya, quien preside, 
Oscar J. Rocha N., Alfonso Carro Zúñiga y Manuel Rojas Bolaños 

Se ausentaron con la debida jus'!:1ificación, los señores Directores 
Carlos Palma Rodríguez, María Eugenia Murillo y María Molina de 
Lines. 

También están presentes la Sra. Melania Ortiz Volio, Directora 
General, el Lic. Freddy Ant. Gutiérrez, Auditor Interno, y la 
Srita. Inés Trejos H., secretaria, quien toma el acta 
correspondiente. 

Punto Unico Monumento a don José Figueres Ferrer 

Discusión: 

Explica la Sra. Directora que convocó a Sesión Extraordinaria de 
la Junta Administrativa para discutir la carta de solicitud de la 
Diputada María Lydia Sánchez, Presidenta de la Comisión 
Permanente de Asuntos Sociales de la Asamblea Legislativa la cual 
debe responderse en un plazo de 8 días hábiles. 

Considera el Director Rojas que lo tramitado a la fecha sobre la 
ley 7270 puede tomarse como historia, ahora corresponde a la 
Junta Administrativa ver que posición asumirá respecto a la 
modificación que se impulsa de parte de la Asamblea. Le parece 
que independientemente con que se esté de acuerdo en que el 
monumento se construya en el Museo Nacional y en el carácter del 
mismo, tiene la impresión de que la reforma que se plantea es 
extemporánea, debido a que existe una estructura que se construyó 
y a la que solo le falta la figura de don Pepe que está definida 
en la ley. A su juicio si se aprueba la reforma, los diputados 
dejarían una cosa que alteró la fachada del Museo sin 
beneficiarla arquitectónicamente por ser otro su estilo. 
Personalmente le parece que la fachada an:6~¡j¡MlO perdió 
perspectiva. ~.'" * '<'. 
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Por otra parte. tampoco está de acuerdo con las argumentaciones 
que incluye el proyecto de ley, ya que el Museo Nacional es un 
sitio que está en el centro de la ciudad y tiene un significado 
importante dentro de la trayectoria politica de don Pepe. 
Además, es un lugar donde los visitantes, tanto nacionales como 
extranjeros, tendrán la oportunidad de recordar lo que hizo don 
Pepe; desconoce si en otra plaza o rotonda eso se lograria 
cumplir. Resume su posición en dos aspectos, en primer lugar hay 
una obra de hecho. En segundo lugar no está claro que exista un 
sitio más apropiado para colocarlo. 

Expresa la Sra. Melania Ortiz que redactó un borrador de carta en 
la cual trató de plasmar consideraciones objetivas porque este 
tema reune consideraciones objetivas y consideraciones 
subjetivas, mezclando diferentes factores, siendo el más 
importante el politico. Desde otro punto de vista, hace cuatro 
años se promulgó la ley para erigir el monumento, que por su 
naturaleza no se pudo divorciar de intereses politicos, lo que el 
Museo recibió fue la orden de ~jecutarlo. 

Agrega la Sra. Ortiz que la primera vez que se conoció sobre el 
proyecto de ley del monumento de don Pepe fue en julio de 1991, 
poco después de la muerte de don Pepe, cuando por iniciativa de 
la Comisión de Gobierno y Administración invitaron al en ese 
entonces Presidente de la Junta Administrativa del Museo Nacional 
de Costa Rica don Rolando Barahona a asistir a una sesión de la 
Comisión. La idea de don Victor Evelio Castro era de colocar un 
bronce de don Pepe sobre la pared y que lo iluminara un rayo 
láser; don Rolando Barahona estando en la Comisión exteriorizó 
algunas otras ideas que terminaron convirtiéndose en el proyecto 
de ley y en la ley misma. La Comisión de Gobierno y 
Administración no redactó una ley amplia, general, sino más bien 
especificó la forma del monumento en razón de lo que habia 
escuchado don Victor Evelio Castro. Tal vez ese fue el traspié 
que generó muchas disconformidades. Personalmente, considera 
que el arte es muy amplio. Desde su punto de vista cree en 
Rolando como arquitecto y en su gran sentido del dominio del 
volumen. En todo momento don Victor Evelio Castro solicitó que 
el monumento se colocara en la entrada del Museo, se trataba 
entonces de poder controlar el volumen y el espacio frente a una 
monumental fachada oeste en el sitio que estableció la ley, es 
decir, la ubicación del monumento estaba limitada por la propia 
ley. 

Considera la Sra. Ortiz que para el Museo hay dos aspectos muy 
importantes, primero que el visitante que ingresa por la Plaza de 
la Democracia vive el monumento porque tiene que pasar por él. 
Cuando estén colocadas la figura y las frases no duda que las 
personas se detendrán a ver la figura y a leer las frases. 
Desconoce cuantas personas en el caso del monumento al Dr. Rafael 
Angel Calderón Guardia tienen la oportunidad de mirarlo. En 
segundo lugar el Museo se extendió sobre una parte de la Plaza de 
la Democracia lo que significa para la institución mayor 

o N AcrOlífAL o 
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Comenta la Sra. Ortiz que le preocupan los problemas de carácter 
legal. La base arquitectónica costó $23.000.000,00 y ahora se 
pretende desvirtuar este monumento para hacer otro monumento. 
Además, en el proyecto de reforma de la ley a la Junta 
Administrativa le quitan la potestad de opinar en un segundo 
monumento - que para ellos no es segundo monumento - al eliminar 
algunos artículos manteniendo la responsabilidad de la Junta 
Administrativa en cuanto a su ejecución. 

Expresa el Director Araya que se han escuchado opiniones 
subjetivas distintas, en favor y en contra de esa obra 
arquitectónica, hay quienes les gusta, hay quienes les parece 
desagradable. En su criterio, la Junta debe partir en principio 
de la posición de haber cumplido diligentemente con el trámite 
que se encargó en la ley. En este momento están dej ando al Museo 
en una situación incómoda que tiene varios matices, uno de ellos 
en cuanto a los fondos. Otro matiz importante es que a esta 
Junta Administrativa no la dejan participar en las decisiones 
respecto al lugar y estilo del, nuevo monumento pero asignan la 
responsabilidad de ejecutar la decisión que se tome. Si a la 
nueva Comisión se le ocurre ubicar el monumento en el Alto de 
Ochomogo, en Santa María de Dota o en el Parque Central, entonces 
el Museo Nacional estaría ejecutando la obra fuera del espacio 
físico de su propiedad. La línea de posición que propone es no 
aceptar fácilmente que la Asamblea Legislativa haga un nuevo 
monumento enfatizando al menos que se permita al Museo acabar de 
ejecutar la obra que le había sido encomendada, o bien, tomar la 
decisión de seguir adelante con la obra. 

Consulta el Director Alfonso Carro si los $25.000.000.00 que se 
recibieron además de los dispuestos en la ley se recibieron por 
una asignación o moción planteada al presupuesto. 

Al respecto, el Lic. Freddy Gutiérrez informa que los fondos se 
incluyeron en la ley de presupuesto extraordinario de 1993. 

Sugiere la Sra. Melania Ortiz que se envíe copia de la carta de 
respuesta a la Dirección de Asuntos Jurídicos de la Contraloría 
General de la República y al lng. José María Figueres, Presidente 
de la República para que - por tratarse del monumento a su padre 
- esté informado del seguimiento que se ha dado al asunto. 

Considera el Lic. Carro que es oportuno el envío de la 
información a la Contraloría debido a que es la institución 
fiscalizadora de la inversión de los fondos públicos y el hecho 
de no continuar significaría botar los recursos. 

Expresa el Sr. Manuel Araya que a los individuos, a los políticos 
y gobernantes muchas de sus acciones y decisiones en el curso de 
la historia llegan a tomar un ritmo totalmente inesperado del que 
ellos originalmente se habían propuesto, y es que entre muchos 
aspectos relevantes en la vida de don Pepe, uno que le da una 

¡ dimensión trascendental es la abolición del ejército. 
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Comunica la Sra. Melania Ortiz qu~ el Museo publicó un anuncio en 
el periódico para que participaran los escultores interesados en 
hacer el bronce, por el cual acudieron Crisanto Badilla, Fernando 
Calvo y Marlene Villalta. Luego se invitó a participar a don 
Olger Villegas. Ellos presentaron su propuesta de trabajo, sin 
embargo. se consultó a don Rafael Angel Calderón Fournier, 
Expresidente de la República, quien considero que lo más correcto 
era solicitar el criterio a la familia por ser las personas más 
cercanas, y en razón de ese comentario se invitó a la señora 
Karen Olsen y se le explicó todo el procedimiento llevado a cabo; 
doña Karen propuso a la escultora Marisel Jiménez, quien por 
diversos motivos no aceptó. 

Da lectura la Sra. Melania Ortiz de las cartas enviadas a la Sra. 
Karen Olsen en relación con la necesidad de que se definiera la 
escogencia del escultor por parte de la familia Figueres. 
Además, da lectura a la carta de enero de 1994, enviada por el 
Diputado Víctor Evelio Castro en la que solicitó copia 
certificada de los documentos ?el monumento a don José Figueres 
Ferrer. 

Recomienda el Lic. Freddy Gutiérrez que se proceda a finiquitar 
la recepción definitiva de la obra. 

Al respecto, se toma la decisión de incluir ese punto en la 
agenda de la próxima sesión. 

El Lic. Alfonso Carro propone que se envíe una consulta a la 
Contraloría General de la República para definir si el Museo 
puede o no puede continuar con la obra. Esto por cuanto se 
podría decir que el Museo debió esperar prudentemente a que se 
aprobara la nueva ley. Sin embargo, la institución tiene 
comprometida su responsabilidad con una orden que emanó de la 
Asamblea Legislativa y preocupa que se hayan invertido fondos 
públicos. 

Luego del intercambio de opiniones, se acuerda: 

A) .. APROBAR EL ENVIO DE LA CARTA D. G. 095-95 A LA 
COMISION PERMANENTE DE ASUNTOS SOCIALES DE LA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPUBLICA, LA CUAL 
REUNE DIVERSOS PUNTOS DE VISTA VINCULADOS CON EL 
PROYECTO DE REFORMA DE LA LEY NQ7270 DEL 10 DE 
DICIEMBRE DE 1991, PROMOVIDO POR DICHA COMISION." 

B) 	 "ENVIAR CONSULTA A LA DIRECCION DE ASUNTOS 
JURIDICOS DE LA CONTRALORIA GENERAL DE LA 
REPUBLICA, A FIN DE CONOCER EL CRITERIO DE ESE 
ENTE FISCALIZADOR SOBRE EL PROYECTO DE REFORMA A 
LA LEY NQ 7270. ADEMAS, SI VISTA LA INVERSION DE 
~23.000.000.00 QUE SE DESTINARON A LA 
CONSTRUCCION DE LA BASE ARQUITECTONICA DEL 
MONUMENTO JOSE FI GUERES FERRER, SE PUEDE 
CONTINUAR CON LA ULTIMA ETAPA QUE INCLUYE LA 
ELABORACION Y COLOCACION DE LA FIGURA DE DON JOSE 
FIGUERES FERRER." 	 .,.üS\o MAClONAl DE C. t*¡ 
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C) 	 "SOLICITAR EL PRONUNCIAMIENTO DEL ING. JOSE MARIA 
FIGUERES OLSEN. PRESIDENTE DE LA REPUBLICA EN 
RELACION A LA ESCOGENCIA DEL ESCULTOR QUE SE 
ENCARGARA DE LA ELABORACION DEL BRONCE DEL SR. 
JOSE FIGUERES FERRER, EXPRESIDENTE DE LA 
REPUBLICA ... 

Sin más asuntos que tratar finalizó la reunión a las catorce 
horas con veinte minutos. 

, 

Se ~nexa a la presente acta el e?pediente N . 057-9 que contiene 
<?op~a de los documentos conocidos en la reunión. El mismo 
~ncluye: 

Carta de la Sra. María Lydia Sánchez/Comisión de Asuntos 
Sociales 
Asamblea Legislativa. 

Carta D.G. 095-95 del 2 de marzo de 1995. 

ACTA NUMERO SEISCIENTOS DOCE (612) 
DE LA SESION ORDINARIA DE LA JUNTA ADMINISTRATIVA 

DEL NACIONAL DE COSTA RICA. 
CELEBRADA EN SU LOCAL DE SESIONES MUSEO NACIONAL. 

EL DIA 9 DE MARZO DE 1995. A LAS 11:30 A.M. 

Están presentes los señores Manuel E. Araya Incera, quien 
preside, Alfonso Carro Zúñiga, Oscar J. Rocha y María Eugenia 
Murillo. 

Presentaron la justificación por no poder asistir a esta reun~on 
los directores, Sra. María Molina Coto de Lines. Manuel Rojas 
Bolaños y Carlos Palma Rodríguez. 

También están presentes la Sra. Melania Ortiz Volio, Directora 
General. el Lic. Freddy A. Gutiérrez Rojas, Auditor Interno y la 
Srita. Inés Trejos H. • secretaria quien toma el acta 
correspondiente. 

RECEPCION FINAL DE LA OBRA: "BASE ARQUITECTONICAARTICULO I 
MONUMENTO A DON JOSE FIGUERES FERRER". 

Ingresan al recinto de sesiones el Llc. ~ica~~o ~énüe~ ~~~aro~ 
Representante de la Comisión de Conmemoraciones Históricas, el 
Arq. Rolando Barahona S., Inspector y el Sr. Alejandro Arias 
Colombari, Contratista, 	 ......0'*"..<.. 
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Comunica el Sr. Manuel Araya que institución recibió la carta 
del Arq. Rolando Barahona. donde se aprueba la recepClon 
definitiva de la obra "Base Arquitectónica Monumento a don José 
Figueres Ferrer", consulta al Arq. Barahona si necesita hacer 
alguna aclaración. 

Menciona el Arq. Barahona que durante el proceso de construcción 
hizo las observaciones del caso. En este momento la labor ya 
está concluida. 

Se realiza la visita al sitio de la obra y luego de determinar 
que la misma se ejecutó de acuerdo con las condiciones y 
especificaciones técnicas establecidas en el cartel de licitación 
respectivo. se acuerda: 

"RECIBIR A SATISFACCION LA OBRA DENOMINADA "BASE 
ARQUITECTONICA DEL MONUMENTO A DON JOSE FIGUERES 
FERRER" y SUSCRIBIR EN EL ACTO EL ACTA DE RECEPCION 
DEFINITIVA." 

Se retiran los señores Arq. Rolando Barahona y Alejandro Arias 
Colombari. 

En vista de que el Sr. Ricardo Méndez estuvo ausente de la sesión 
de Junta Administrativa en que se comentó el proyecto de reforma 
a la ley No.7270, el Sr. Araya propone que se envíe copia de la 
parte correspondiente al acta donde se aprobaron una serie de 
iniciativas al Sr. Ricardo Méndez. Además. reseña los acuerdos 
que se tomaron. 

Expresa el Sr. Ricardo Méndez que ha sentido una oposición hacia 
la forma de la escultura que incluye la ley. En ese sentido 
personalmente considera que los promotores no dejan de tener 
razón, ya que los escultores seleccionados habían expresado la 
gran dificultad que representa trabajar con una figura que tiene 
el rostro tapado por un martillo, aspecto que les costó mucho 
solucionar. 

¡ 
El Sr. Manuel Araya propone que se lleve a cabo una reunión con 
la Comisión de Asuntos Sociales de la Asamblea Legislativa con la 
finalidad de solicitar que la modificación se refiera únicamente 
al diseño de la escultura. 

Al respecto, se acuerda: 

"SOLICITAR UNA AUDIENCIA A LA COMISION DE ASUNTOS 
SOCIALES DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA CON EL AFAN 
DE LLEGAR A UN CONSENSO DE AMBAS PARTES EN CUANTO 
A LA REFORMA DE LA LEY N27270." 

Se retira el Sr. Ricardo J. Méndez. 
i,O ",M;IONAL 01 
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ARTICULO II APROBACION DEL ACTA NO. 609 DE LA SESION 
ORDINARIA DE LA JUNTA ADMINISTRATIVA DEL 
MUSEO NACIONAL DE COSTA RICA. 

Se decide alterar el orden del día y posponer la discusión y 
aprobación del acta 	No. 609 para la próxima sesión. 

ARTICULO III 	 VISITA DEL ARQ. MIGUEL HERRERA GALLEGOS PARA 
EXPONER LA III ETAPA DEL PROYECTO DE 
AMPLIACION Y REMODELACION DEL MUSEO NACIONAL 
DE COSTA RICA. 

Ingresa al recinto de sesiones el Arq. Miguel Herrera. 
Museógrafo. quien procede a explicar y mostrar el diseño del 
edificio que contempla la etapa III del Proyecto de Ampliación y 
Remodelación del Museo Nacional de Costa Rica. 

En relación con el diseño del edificio que se construiría en la 
esquina suroeste, destaca el Arq. Herrera los siguientes 
aspectos: 

Los planos del proyecto original los modificó con el fin de 
crear un espacio amplio, con ello al público se le ofrecerá 
más área de exhibición y mayor conocimiento de su historia. 
A la vez el edificio resuelve un problema de espacio y de 
condiciones para las colecciones del Departamento de 
Registro, que se encuentran dispersas en diferentes partes 
del Museo. La exhibición abarcaría cerca de 1.200 m2 

El guión de la exhibición se ha venido trabajando hace 
varios años y contempla dos aspectos, uno es las causas de 
la biodiversidad de Costa Rica que incluye efectos 
audiovisuales para explicar la formación del escenario 
costarricense, su geología y los aspectos climáticos como 
elementos que permiten esa biodiversidad. Después vendría 
la descripción del concepto en sí de Biodiversidad, a través 
de una museografía oscura con efectos de luz en donde 
gradualmente, conforme el visitante hace el recorrido, 
observa los diferentes tipos altitudinales que se presentan 
en la naturaleza. La exhibición incluye una pequeña sección 
sobre la megafauna y posteriormente la descripción del 
ecosistema a partir de los océanos. subiendo de O metros al 
bosque tropical seco, bosque tropical lluvioso y bosque 
nuboso. La idea del guión es explicar el concepto de 
desarrollo sostenible: aprovechar la naturaleza sin 
deteriorarla. El nivel superior del edificio (techo) lo 
consti tuye una explanada o plazita, su estructura sería 
metálica pensando en facilitar un cambio a futuro. 

Expresa la señora Melania Ortiz que en términos generales el 
edificio se contempla en tres plantas, la parte inferior para 
depósito de colecciones y los otros pisos para exhibiciones y 
áreas de trabajo. El Arq. Miguel Herrera e Ing. Luis Rojas 
concretarán el presupuesto de esta etapa para contar con un monto 
actual izado. ~t.o ..A.CION~'Df*"v <.. 
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Manifiesta la Srita. María Eugenia Murillo que preocupa el 
estado en que se encuentra el Departamento de Antropología donde 
prácticamente no hay condiciones adecuadas para trabajar. En su 
opinión el Departamento de Registro está ubicado en un área de 
construcción más reciente que el Departamento de Antropología, 
donde la situación es mucho más crítica. Consulta si el nuevo 
edificio vendría a resolver ese problema. 

La Sra. Melania Ortiz expresa que no es partidaria de definir 
nada a priori. El edificio se puede destinar a un Departamento, 
sin embargo ese espacio puede pasar a ocuparlo otro debido a que 
no se sabe cómo a futuro van a evolucionar las cosas. Por 
ejemplo, si se compra el terreno de enfrente se puede pensar en 
trasladar las oficinas administrativas. En ese sentido se 
estaría frente a nuevas alternativas de reorganización de los 
espacios. 

Comunica la Sra. Melania Ortiz que en la modificación 
presupuestaria externa está contemplando ~2.500.000.00 para 
arreglar el sistema eléctrico del Departamento de Antropología y 
~2.400.000.00 para reparar la pared Este de ese mismo lugar. En 
este momento la Jefatura la oc~pa una mujer lo que ha incidido en 
prestar mayor atención a las mejoras físicas. 

Comenta el Director Alfonso Carro que en este caso es evidente 
por la situación actual del Museo que se necesita de ese edificio 
y mucho más. Consulta cuál es el costo aproximado del mismo. 

El Arq. Miguel Herrera expresa que el nuevo edificio cuenta con 
un total de 2.000 m2 , con un precio estimado de ~100.000.00 cada 
metro. 

Propone el Director Manuel Araya que la Dirección General diseñe 
un plan estratégico que contemple las necesidades actuales del 
museo relacionadas con las posibilidades de crecimiento, pensando 
en el plan de trabajo que se elaboró hace un año. En cuanto a la 
iniciativa que expone el Arq. Herrera recomienda que se tomen 
condiciones de seguridad como lo son salidas de emergencia para 
evacuar las personas que se encuentren en el nuevo edificio en 
caso de temblor o incendio. 

El Arq. Miguel Herrera comenta que acogerá esa observación. 

Se agradece al señor Herrera su exposición y se retira. 

ARTICULO IV 	 CONVENIO CON EL BANCO NACIONAL DE 
COSTA RICA. 

Informa la Sra. Ortiz que ha analizado la posibilidad de hacer 
una mejor inversión de los fondos que contempla el Convenio con 
el Banco Nacional de Costa Rica de forma que se destinen los 
recursos para la construcción del edificio de la esquina 
Suroeste, por lo que solicita la autorización de la Junta 
Administrativa para replantear los términos del mismo, en vista 
al nuevo panorama tan ajustado que en el campo económico se 
presenta para la ínstitución. tO"""IOH""-DE 
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Al respecto, se acuerda: 

"AUTORIZAR A LA DIRECCION GENERAL PARA QUE 
PLANTEE UNA MODIFICACION AL "CONTRATO PARA 
EL TRASLADO Y EXHIBICION DE LOS OBJETOS 
ARQUEOLOGICOS PROPIEDAD DEL BANCO NACIONAL 
DE COSTA RICA EN LAS INSTALACIONES DEL MUSEO 
NACIONAL DE COSTA RICA", DE MANERA QUE 
PERMITA DESTINAR LA DONACION A LA 
CONSTRUCCION DE LA III ETAPA DEL PROYECTO DE 
AMPLIACION DEL MUSEO NACIONAL DE COSTA 
RICA. " 

ARTICULO V 	 SOLICITUD DE PERMISO DE LA M. SC. MARIELA 
BERMUDEZ Y EL SR. JOAQUIN SANCHEZ. 

Se analiza la solicitud de permiso con goce de salario. remitida 
en Memorándum D.G. 210-95 por la Sra. Melania Ortiz mediante el 
cual solicita que sea autorizado el viaje de la M.Sc. Mariela 
Bermúdez y Joaquín Sánchez para asistir a la "Reunión Técnica 
sobre la situación de los herbarios y la diversidad florística en 
Centro América y el Caribe" a llevarse a cabo en la ciudad de 
Panamá. del 20 al 23 de marzo. 

Se conoce el memorándum HN-95-95 de la M.Sc. Mariela Bermúdez 
enviado a la Sra. Melania Ortiz. Directora General, donde remite 
copia de la carta de invitación recibida. 

Informa la Sra. Directora que existe interés de contactar otros 
Herbarios de Centroamérica para establecer contactos y conocer el 
estado de los mismos. 

Con fundamento en el aval de la Dirección General a otorgar la 
licencia y en vista de que los gastos de salida, pasaje aéreo, 
hospedaje y alimentación son proporcionados por las instituciones 
organizadoras únicamente a la M.Sc. Bermúdez. se acuerda: 

"CONCEDER PERMISO CON GOCE DE SALARIO A LOS 
FUNCIONARIOS, M. SC. MARIELA BERMUDEZ MORA Y SR. JOAQUIN 
SANCHEZ GONZALEZ. DEL 20 AL 24 DE MARZO DE 1995. CON LA 
FINALIDAD DE QUE ASISTAN A LA "REUNION TECNICA SOBRE LA 
SITUACION DE LOS HERBARIOS Y LA DIVERSIDAD FLORISTICA 
EN CENTROAMERICA Y EL CARIBE". A REALIZARSE EN LAS 
INSTALACIONES DEL INSTITUTO SMITHSONIAN EN PANAMA. 

ASIMISMO. SE APRUEBA EL PAGO DEL TRANSPORTE AEREO Y 
$500.00 AL SR. JOAQUIN SANCHEZ, POR CONCEPTO DE 
HOSPEDAJE Y ALIMENTACION. ASI COMO $100.00 A LA M.SC. 
MARIELA BERMUDEZ PARA CUBRIR GASTOS MENORES. 

(ARTICULO 40. REGLAMENTO AL ESTATUTO DEL SERVICIO 
CIVIL) ... 	 ~o .."'CIONAL 0,.,.. * <'. 
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ARTICULO VI 	 SOLICITUD DE PERMISO DEL SR. MARLON VALERIO. 

Explica la Sra. Melania Ortiz que la naturaleza de este permiso 
es diferente a otras solicitudes que se han presentado. En 
primer lugar el Museo solo puede aprobar solicitudes de permiso 
personales sin goce de salario por un período de 6 meses. con 
prórroga hasta un año. En esta ocasión el permiso obedece a una 
solicitud del Instituto Costarricense de Electricidad. Además, 
debe tomarse en cuenta que el Sr. Valerio es un biólogo marino y 
la persona que lo sustituye da un mayor rendimiento al 
Departamento de Historia Natural. 

Basados en la carta #05245 del Ing. Teófilo de la Torre, 
Presidente Ejecutivo del ICE. la solicitud de fecha 19 de marzo 
de 1995 suscrita por el Sr. Marlon Valerio y la anuencia de la 
Dirección General de otorgar el permiso, se acuerda: 

"APROBAR LA SOLICITUD DE PERMISO SIN GOCE DE 
SALARIO DEL' SR. HARLON VALERIO VINDAS, A 
PARTIR DEL 15 DE MARZO DE 1995 HASTA EL 15 
DE MARZO DE 1997. 

ARTICULO 33. INCISO C, PUNTO 5, REGLAMENTO 
DEL ESTATUTO DEL SERVICIO CIVIL." 

ARTICULO VII 	 CARTA DE LA SRA. ANN VAN DEVANTER TOWNSEND. 
DIRECTORA DEL TRUST FOR MUSEUM EXHIBITIONS. 

Se toma nota de la carta de la Sra. Ann Van Devanter Townsend. de 
fecha 26 de febrero de 1995. dirigida a la Sra. Melania Ortiz 
Volio. donde expresa varios aspectos que desea le sean 
contestados en relación con el envío de la exposición "Oro. Jade 
y Bosque: Costa Rica." 

Al respecto, la Sra. Ortiz manifiesta que la Sra. Devanter 
continua utilizando un tono desagradable. Además, involucra a 
otras personas enviándole copia de la carta a la Sra. Sonia 
Picado, Embajadora de Costa Rica en Washington D.C. y al Dr. 
Arnoldo Mora. Ministro de Cultura, Juventud y Deportes. A raíz 
de ello conversó tanto con don Arnoldo como con doña Sonia para 
aclarar el interés de defender a ultranza que el catálogo cuente 
con artículos escritos por autores costarricenses. 

La Sra. Ortiz procede a dar lectura a la carta de respuesta que 
redactó en la cual brinda apertura para que se llegue a algún 
tipo de acuerdo que permita continuar con el trámite de envío de 
la exhibición a los Estados Unidos de América. En la carta 
también ratifica que el Museo a actuado a tiempo, cumpliendo con 
tareas tales como el embalaje, trámites administrativos de 
permiso con las otras instituciones (INS, Banco Central). Resta 
recibir la suma de $5000 para cubrir los gastos administrativos 
en que incurrió el Museo. t-OHACIOHAlOf.... * <~ 
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Luego de varias intervenciones se conviene en apoyar los aspectos 
señalados por la Dirección en ca~ta de respuesta al Trust for 
Museum Exhibitions, se acuerda: 

"APOYAR EL ENVIO DE LA CARTA D.G. 112-95 DE LA 
DIRECCION GENERAL AL TRUST FOR MUSEUM EXHIBITIONS. EN 
DONDE SE PUNTUALIZA LA POSICION Y CONDICIONES DEL MUSEO 
NACIONAL DE COSTA RICA PARA LLEVAR A CABO LA GIRA DE LA 
EXHIBICION "ORO. .JADE Y BOSQUE: COSTA RICA" EN LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA." 

ARTICULO VIII 	 MOCIONES DE LOS DIRECTORES. 

La Directora María Eugenia Murillo comunica que se reunirá tanto 
ella como la Sra. Melania Ortiz con el Dr. Arnoldo Mora 
Rodríguez, Ministro de Cultura, Juventud y Deportes para discutir 
la modificación a la ley del timbre aéreo pasaje internacional. 
Se toma nota. 

ARTICULO IX 	 ASUNTOS VARIOS 

Políticas 

Se intercambian opiniones acerca de las medidas que puede adoptar 
el Museo Nacional de Costa Rica con el propósito de garantizar la 
eficiencia en el campo de la investigación científica y proteger 
la información recopilada, llegándose a resolver por unanimidad: 

HA) 	 PROMOVER LA CREACION DE UN SISTEMA INSTITUCIONAL QUE 
REGULE LA INVESTIGACION CIENTIFICA QUE SE LLEVA A CABO 
EN EL MUSEO NACIONAL DE COSTA RICA. DE FORMA QUE ESTE 
INCLUYA: 

1Q 	 REQUISITOS QUE DEBE CUMPLIR UN PROYECTO DE 
INVESTIGACION. 

2Q 	 LA INTEGRACION DE UN CONSEJO ASESOR CIENTIFICO. 

3Q 	 UNA CLASIFICACION POR CATEGORIAS SEGUN LOS 
DIFERENTES TIPOS DE INVESTIGADORES. 

4Q 	 UN CODIGO DE ETICA Y CREDITOS. 

5Q 	 UNA SECCION QUE ABARQUE LA PROPIEDAD INTELECTUAL 
DE LA INFORMACION. 

B) 	 SOLICITAR A LAS JEFATURAS DE DEPARTAMENTO QUE SE 
ABOQUEN A LA REDACCION DEL DOCUMENTO QUE REUNIRA LOS 
ELEMENTOS ANTES CITADOS, CON LA ASESORIA DEL LIC. LUIS 
ANTONIO ROMAN. ASESOR LEGAL. PARA LO CUAL SE 
DETERMINARA UN PLAZO DE DOS MESES. 

C) 	 GESTIONAR A TRAVES DE LA DIRECCION GENERAL EL 
SUMINISTRO DE INFORMACION SIMILAR QUE PUEDA SER 
APORTADA POR OTROS MUSEOS DEL MUNDO." ~o HACIONAL 4...' * <., 
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Sin más asuntos que tratar se levantó la sesión a las catorce 
horas con cuarenta y cinco minutos. 

/
Se anexa a la presente acta el expediente No. 058-95, el cual 
contiene copia de todos los documentos conocidos en la reunión. 
El mismo incluye: 

f• Acta de recepClon definitiva Base Arquitectónica delf 
Monumento José Figueres.! 

• Carta del Arq. Rolando Barahona del 27 de febrero de 1995 . 
(Adjunto carta del 6 de junio de 1994 y 9 de setiembre de 
1994) . 

Carta No. 212077 de la Junta Directiva General Banco 
Nacional de Costa Rica. 

Memorándum D.G. 210-95. (Adjunto HN-95-95. carta del CATIE 
del 1Q de marzo de 1995) 

Carta No. 009-95 de la Srita. Grace Castro, Jefe Depto. de 
Administración y Finanzas (Adjunto oficio 05245 de la 
Presidencia Ejecutiva del ICE y carta del Sr. Marlon Valerio 
del 1Q de marzo de 1995). 

Carta de la Sra. Ann Van Devanter. Presidenta del Trust for 
Museum Exhibitions del 26 de febrero de 1995. 

ACTA NUMERO SEISCIENTOS TRECE (613) 

DE LA SESION ORDINARIA DE LA JUNTA ADMINISTRATIVA DEL 


MUSEO NACIONAL DE COSTA RICA 

CELEBRADA EN SU LOCAL DE SESIONES MUSEO NACIONAL 


EL DIA 30 DE MARZO DE 1995. A LAS 11:30 A.M. 


Están presentes los señores Maria Molina de Lines, quien preside, 
Manuel Araya Incera, María Eugenia Murillo. Alfonso Carro Zúñiga, 
Carlos Palma Rodríguez, Oscar Rocha Núñez y Manuel Rojas Bolaños. 

También están presentes la Sra. Melania Ortiz Volio. Directora 
General, el Lic. Freddy A. Gutiérrez Rojas, Auditor Interno y la 
Srita. Inés Trejos H., secretaria quien toma el acta 
correspondiente. 

Se discuten los puntos de agenda 11. 111, IV y V previo a la 
visita del Dr. Arnoldo Mora Rodríguez, Ministro de Cultura, 
Juventud y Deportes. 
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ARTICULO I VISITA DEL DR. ARNOLDO MORA RODRIGUEZ. 

MINISTRO DE CULTURA. JUVENTUD Y DEPORTES. 

Al ser las doce horas con tre inta y ocho minutos ingresa al 
recinto de sesiones el Dr. Arnoldo Mora R.. Ministro de Cultura, 
Juventud y Deportes. 

• 

El Director Alfonso Carro comenta al Sr. Ministro tres aspectos 
que considera de gran relevancia, el primero de ellos la defensa 
del Patrimonio Arqueológico. Su preocupación descansa por la 
obstaculización que a veces los Tribunales ejercen. Reseña el 
caso del Sr. José Quirós Carranza. El segundo es el recurso de 
amparo interpuesto ante la Sala IV en relación al proyecto 
turístico Golfo de Papagayo, y el último aspecto se refiere al 
Monumento a don José Figueres Ferrer. donde se construyó la base 
arquitectónica con base en la Ley NQ 7270 y ahora la Asamblea 
Legislativa promueve una reforma a la misma. 

Agrega el Sr. Manuel Araya que a través de la correspondencia se 
ha visto el proyecto del Ministerio de Cultura, Juventud y 
Deportes de modificar el timbre del Museo Nacional, aspecto que 
podría tomarse como un cuarto punto. 

Intervención del señor Ministro: 

¡ 

lQ En cuanto a la defensa del patrimonio el Ministerio de 
Cultura. Juventud y Deportes impulsa una nueva Ley General 
de protección del Patrimonio a través del Departamento de 
Patrimonio Histórico. Comparte la opinión de que Costa Rica 
es efectivamente un subterráneo arqueológico. 
Su visita al proyecto de las esferas precolombinas ubicadas 
en la zona Sur le hace pensar en la posibilidad de asumir la 
hipoteca atrasada por el propietario. de una hectárea de 
terreno donde se encuentran sitios arqueológicos, gestión 
que se puede canalizar a través de los Bancos del Estado. 
Además. en este campo se debe trabajar estrechamente con las 
Municipalidades, con fundamento en el artículo 4to del 
Código Municipal que establece la obligación de las 
municipalidades de velar por la cultura. Las instituciones 
culturales no pueden trabajar solas porque es muchísimo lo 
que hay que hacer. En la región donde se localicen sitios 
arqueológicos se puede incentivar la creaCl0n de 
asociaciones de amigos que trabajen en forma conjunta con la 
Municipalidad y las cámaras de turismo, continuando el Museo 
por su parte con lo que es la investigación arqueológica 
propiamente. 

La labor del Museo se puede llevar a reportajes en la 
televisión, suplementos culturales de los periódicos y 
panfletos, porque la temática capta de inmediato la atención 
y ayuda a evitar el deterioro de los dueños de propiedades 
privadas. Aunado a esto la comunidad, las asociaciones y la 
municipalidad, vendrán a ejercer una fuerte presión que les 
impedirá destruir la riqueza arqueológica del lugar. 

o .. ~ClONAl bE e.. *~'" .~ 
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En relación con el grave problema del saqueo de bienes 
culturales y arqueológicos, se espera que la Asamblea 
Legislativa apruebe una serie de convenciones 
internacionales, en las cuales se ha incorporado una 
legislación maravillosa de la UNESCO que defiende el 
concepto de que el patrimonio histórico al igual que la 
soberanía de un pueblo es inalienable e indivisible y que 
éste no prescribe. Ese amparo internacional vendrá a 
colaborar en la defensa del patrimonio ante la 
jurisprudencia de la Sala IV que se basa en una constitución 
obsoleta, con una concepción metafísica y dogmática de la 
propiedad privada, sin dar paso a la defensa del patrimonio 
de la nación. La legislación de la UNESCO permitirá a su vez 
emprender acciones para recuperar colecciones que están 
fuera del país. 

22 	 El proyecto de Papagayo lo visitará en compañía del Sr. René 
Castro, Ministro de Recursos Naturales, Energía y Minas. EnJ 
su opinlon lo que ref3ta por hacer es salvar la 
responsabilidad de la actual administración, en vista de que 
las anomalías reportadas se dieron en los últimos meses del 
gobierno anterior. 

32 	 Sobre el monumento de don José Figueres, don Alberto Cañas 
le participó de sus inquietudes. La idea de don Alberto es 
que se reforme la ley, de manera que la estatua no vaya en 
la Plaza de la Democracia. Además, cambiar el boceto de la 
escultura que se aprobó presentándolo no tanto con el mazo 
rompiendo el muro. sino como una figura erecta. 

Posiblemente al cambiar el diseño se cambie también el 
escultor. La idea de don Alberto es colocarlo en el Parque 
de la Paz. La selección del escultor hasta donde tiene 
entendido corresponde a la viuda de don Pepe. Sra. Karen 
Olsen. en el entendido de que ella es quien debe de 
pronunciarse. 

t 

4Q La reforma de la Ley del Timbre Aéreo Pasaje Internacional 
se hará sin tocar la distribución tal y como está. De esa 
forma el Ministerio de Cultura. Juventud y Deportes puede 
dirigir más recursos a los museos regionales, cuyos 
representantes acuden a su Despacho con un sinnúmero de 
necesidades. Por otra parte, gestiona una reforma 
legislativa para cambiar el sistema de cobro de la ley de 
patentes de las Municipalidades de manera que la tabla que 
se utilice para el cobro sea proporcional. 

Finalmente, el Sr. Ministro se refiere al Modelo de 
Regionalización de la Cultura que promueve su cartera donde el 
Estado deje de descentralizar las tareas dando una mayor 
participación de las comunidades junto con un papel protagónico 
de las gobernaciones. Asimismo, invita a los señores Directores 
a participar en las actividades del Festival Nacional de las 
Artes en la ciudad de Alajuela y se retira. ~....o.¡,.."< 

¡ 	 -"tIolTo.I. \ttfE·tl~ 

I 



I 

r 


ARTICULO 11 	 APROBACION DEL ACTA NO. 609 DE LA SESION 
ORDINARIA DE LA JUNTA ADMINISTRATIVA DEL 
MUSEO NACIONAL DE COSTA RICA. 

La Sra. María Molina somete a aprobación el acta No. 609 de la 
Sesión Ordinaria de la Junta Administrativa del Museo Nacional de 
Costa Rica enviada con anterioridad a los señores Directores para 
la lectura y revisión respectiva. Al respecto, se acuerda: 

"APROBAR EL ACTA NQ 609 DE LA SESION 
ORDINARIA DE LA JUNTA ADMINISTRATIVA DEL 
MUSEO NACIONAL DE COSTA RICA. CELEBRADA EL 9 
DE FEBRERO DE 1995" 

ARTICULO 111 	 CONVENIO DE COOPERACION ENTRE EL MUSEO 
NACIONAL DE COSTA RICA Y LA FUNDACION MUSEO 
NACIONAL DE COSTA RICA - ANASTASIO ALFARO 

Explica la Sra. Directora que el Lic. Luis Antonio Román. Asesor 
Legal redactó una nueva propuesta de Convenio a suscribirse con 

1 la Fundación Museo Nacional de Costa Rica Anastasio Alfaro 
tomando en cuenta las observaciones que hicieron los directores 
cuando se analizó este punto en una sesión anterior. 

r Se da lectura al Convenio y se corrige la cláusula 7ª del mismo, 
de forma que los representantes del Museo Nacional de Costa Rica 
para los efectos del Convenio sean la Sra. Maria Molina de Lines. 
Presidenta de la Junta Administrativa y la Sra. Melania Ortiz 
Volio en su calidad de Pr'esidenta de la Fundación del Museo 

r Nacional de Costa Rica. 

~ 	 Incorporada la modificación antes señalada. se acuerda: 
I 
\ 

"APROBAR LA SUSCRIPCION DEL CONVENIO DE 
COOPERACION ENTRE LA FUNDACION MUSEO 
NACIONAL DE COSTA RICA-ANASTASIO ALFARO y EL 
MUSEO NACIONAL DE COSTA RICA" 

ARTICULO IV CONOCIMIENTO Y APROBACION DE LA MODIFICACION ~ PRESUPUESTARIA INTERNA NQ1.
I 

I 
 Explica la Sra. Melania Ortiz que dentro de los lineamientos que
r 
; se han dictado en cuanto al control de gastos, existe una 
I prohibición de realizar canje o compra de vehículos. El Museo
I Nacional tenía asignada la suma de ~5. 000.000.00 para un 

vehículo más~ ese dinero se está modificando para utilizarI 
~4.000.000.00 en la adquisición del aire acondicionado del 
edificio de Historia Natural y del espacio que se utiliza para 
conferencias ubicado en la fachada oeste. Además, se espera 
comprar una planera para el Departamento de Registro con un costot 	 de ~500.000.00. Por otra parte, la partida de Construcciones 
adiciones y mejoras se incrementa en $700.000.00 para cubrir el 
costo del traslado de los anaqueles al nuevo edificio de Historia 
Natural, rebajándose también la partida de Mantenimiento de 
Equipo de Cómputo. ,'" /\, ...Ck .... L '.01
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1 
Conocidos los cambios al presupuesto de la institución contenidos 
en la modificación interna NQ 1 elaborada por el Departamento de 
Administración y Finanzas. con el aval de la Dirección General,

1 se acuerda: 
"APROBAR LA MODIFICACION PRESUPUESTARIAf 
INTERNA No. 1 DEL MUSEO NACIONAL DE COSTA 
RICA. POR UN MONTO DE 4::5.700.000.00. QUE 
INCLUYE LA COMPRA DE AIRE ACONDICIONADO Y 
UNA PLANERA." 

ARTICULO V 	 SOLICITUD PARA DESECHAR MATERIAL DE LA 
SECCION DE GEOLOGIA.1 

I 

~ Se conoce el Memorándum HN-107-95 de la Srita. Ana Lucía Va1erio 
en el cual indica las razones por las cuales solícitó que se 
desechara material de la Sección de Geología. 

La Sra. María Mo1ina comenta que en el memorándum la Srita. 
Va1erio expone una serie de condiciones que motivan la 
eliminación de material geológico. sin embargo, al finalizar dice 
que puede solicitar la opinión de dos profesionales. 

El Sr. Manuel Araya expresa que en principio le da la impreslon 
que los restos volcánicos. fósiles u otros son importantes parat 	 el Departamento de Historia Natural, por 10 que corresponde al 
Museo de acuerdo a sus funciones mantener el material y 
conservarlo. 

El Sr. Alfonso Carro considera que el informe deja al descubierto 
una situación bastante irregular en esa área, al informar de la!, pérdida de especímenes en las colecciones de fósiles y rocas y 
terrestre y fluvial, 10 que significa que éstos se perdieron o se ~ los llevaron. incluso se reporta la pérdida de instrumentos de

i trabajo. 

I Explica la Sra. Me1ania Ortiz que le llamó la atención la 
solicitud de destrucción de material en la Sección de Geología. 
El informe contenido en Memorándum HN-107-95 responde a una 

iniciativa de la Dirección General de investigar las razones que 
motivaban la petición. El mismo resume en esta área en , 	 particular malos manejos y una historia oscura de muchos años, 
que la Dirección General ha venido a corregir con acciones 

1 	 concretas como 10 es en primer lugar. la contratación de un 
geólogo y un asistente. Además, se espera erradicar de por vida 
el traslado de las colecciones geológicas al dotárse1es de un 
espacio permanente en el edificio noroeste. En su opinión se 
tuvo un Jefe en años anteriores que no se preocupó de velar por 
los intereses reales del Departamento. 

1 El Sr. Alfonso Carro manifiesta que al ser este informe de 
conocimiento de la Junta Administrativa y de la Dirección 
General, habría que estudiar con el abogado si existen acciones 
posibles de quienes resulten responsables de la pérdida de los 
especímenes o de negligencia. Eventualmente se podría hablar 
incluso de la falta de un control adecuado. El informe de la 
Srita. Va1erio debe ser remitido a la Asesoría L~~al para que se 
levante un expediente administrativo. ~",..,.* '''<. •. 

.4UDlrOf'A Itl"(~\ttl'" 

http:4::5.700.000.00


..., 

I 

I 

í 

T 
¡ 
¡ 

;
I 

J 
I 

• 
+ 
\ 

1 


f , 

i 

¡ 
¡ 

i 

I 

La Srita. María Eugenia Murillo propone solicitar a las Jefaturas 
que integren en sus planes de trabajo la elaboración de un 
informe que indique en qué condiciones están las colecciones para 
fortalecer aún más el orden que se está queriendo establecer. 

El Sr. Alfonso Carro avala el criterio de la Directora Murillo, 
por cuanto comparte la opinión de que sería importante que la 
Dirección pudiera presentar un registro completamente al día de 
todas las colecciones con que cuenta el Museo. 

La Sra. Melania Ortiz menciona que una decisión por parte de la 
Junta Administrativa de esa naturaleza llevará un plazo muy largo 
en poder concluirse, porque no existe este tipo de documento. En 
este momento lo que se lleva es un registro anual del incremento 
de las colecciones. En la biblioteca se hizo recientemente un 
inventario total de los libros y en las colecciones pequeñas es 
más sencillo determinar su número. El conteo tendría que hacerse 
en la colección completa de piezas arqueológicas, lo cual supone 
una labor muy lenta porque el Departamento de Registro cuenta con 
muchas tareas y pocos funcionarios, con la limitante de que el 
personal solo puede ser de confianza por el manejo y seguridad de 
los objetos. 

Basados en la información contenida en Memorándum HN-l07-95 de la 
Srita. Ana Lucía Valerio, Encargada de la Sección de Geología y 
acogida la propuesta de la Directora María Eugenia Murillo, se 
acuerda: 

A) "SOLICITAR A LA ASESORIA LEGAL QUE LEVANTE UN 
EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO EN RELACION CON LA 
PERDIDA DE ESPECIMENES GEOLOGICOS, REPORTADO EN 
MEMORANDUM HN-l07-95, PARA DETERMINAR LAS 
RESPONSABILIDADES DEL CASO." 

"MANTENER EN SUSPENSO LA SOLICITUD DE LA SECCION 
DE GEOLOGIA PARA DESECHAR MATERIAL GEOLOGICO". 

C) "SOLICITAR A LA DIRECCION GENERAL QUE PRESENTE UN 
INFORME SOBRE LA SITUACION GENERAL DE LAS 
COLECCIONES PATRIMONIALES EN CUSTODIA DEL MUSEO 
NACIONAL DE COSTA RICA PARA ESTUDIAR EN FORMA 
CONJUNTA MEDIDAS QUE PERMITAN UN CONTROL E 
INVENTARIO PERMANENTE DE LAS MISMAS." 

ARTICULO VI MOCIONES DE LA AUDITORIA. 

1. El Sr. Freddy Gutiérrez informa que la Auditoría Interna no ha 
podido cumplir con los planes de trabajo tal y como se tenía 
programado en vista a que diversas instituciones solicitan que 
los documentos sean certificados por la Auditoría, tal es el caso 
de la certificación del Instituto Costarricense de Turismo, 
SENARA. Horas Extra y plazas vacantes. Por otra parte, está 
pendiente la auditoría del Archivo Central que fue solicitada por 
la Contraloría General de la República para el primer semestre. 
Se toma no ta. r,t.o ",A(.I(Jr..",,~..-* ", 
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2. El Sr. Gutiérrez consulta cuál es la modificación que se 
desea incluir al "Reglamento de Organización y Funciones de la 
Auditoría Interna", ya que no se ha publicado el reglamento y de 
parte de la Contraloría General de la República se está 
solicitando la publicación. 

El Director Manuel Araya comenta que hizo algunas modificaciones 
al mismo. Sin embargo, en este momento no tiene la 
documentación a mano por lo que se reunirá la próxima semana con 
el Auditor Interno y luego planteará las inquietudes a la Junta 
Administrativa. 

Se levanta la sesión a las catorce horas con doce minutos . 

Se anexa a la presente acta el expediente 9-95 que contiene 
copia de los documentos conocidos en la reunión. El mismo 
incluye: 

Memorándum H.N. 107-95. 

Memorándum DAF 152-95 (Anexo modificación interna NQ 1). 


SESION EXTRAORDINARIA NUMERO SEISCIENTOS CATORCE (614) 

DE LA JUNTA ADMINISTRATIVA DEL MUSEO NACIONAL DE COSTA RICA 


CELEBRADA EN SU LOCAL DE SESIONES MUSEO NACIONAL 

EL 6 DE ABRIL DE 1995. A LAS 11:30 A.M. 


Están presentes los señores María Molina de Lines. quien preside, 
Manuel Araya Incera. Oscar J. Rocha Núñez y María Eugenia 
Murillo. 

Se ausentaron con justificación los directores. Alfonso Carro 
Zúñiga. Carlos Palma Rodríguez y Manuel Rojas Bolaños. 

También están presentes la Sra. Melania Ortiz Volio, Directora 
General. el Lic. Freddy A. Gutiérrez Rojas, Auditor Interno y la 
Srita. Inés Tre,ios H., secretaria quien toma el acta 
correspondiente. 

ARTICULO I 	 CONOCIMIENTO Y APROBACION DE LA MODIFICACION 
PRESUPUESTARIA EXTERNA NQ1. 

Brinda detalles la Sra. Directora sobre diversos aspectos 
relacionados con la modificación externa NQ 1. Destaca que la 
institución presentó varias modificaciones a su presupuesto el 
año pasado para ser aprobadas por parte de la Contraloría General 
de la República. A raíz de la publicación en el mes de 
noviembre de la Ley Orgánica de la Contraloría. ese ente dictó 
una directriz que limita el número de modificaciones que serán 
recibidas. 	 .....0 "¡,..o•. 
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Esa decisión fue apelada debido a que solamente con la 
presentación de las modificaciones de incremento salarial el 
Museo agota dos autorizaciones, además, la institución espera 
generar ingresos extra por medio de la ley de donaciones y la 
donación que se gestiona ante el ICT para continuar labores 

I 

arqueológicas en el Golfo de Papagayo. 

Indica la Sra. Ortiz que se incluye parte del aumento de salarios 
en la modificación presupuestaria porque el 5,5% que se previó al 
elaborar el presupuesto el año pasado no alcanza para cubrir la 

I totalidad del porcentaje total que se decretó en un 9,85%. Cita 
que la distribución de los fondos comprende: la publicación del~ 

1 

¡ Libro Stirling, ya que la donación se recibió el año pasado fuera 
del período en que se presentan modificaciones; $100.000.00 para 
la devolución de muestras del género Eugenia que habían sido 

J solicitados en préstamo a distintos herbarios del mundo;IG $1.000.000.00 para remodelaciones varias, entre ellas la 
remodelación de la Torre del Oro,; $225.000.00 para mantenimientoI para la Plaza de la Democracia; $700.000.00 para el traslado de 
las colecciones a su nuevo edificio; $500.000.00 para concluir el 
diorama de la Sala de Arqueología; $1.000.000.00 para el 
acondicionamiento de espacio de oficinas y de las bibliotecas; 
$2.000.000.00 para amueblar el edificio de Historia Natural; $ 
2.400.000,00 para la ampliación de las oficinas del Departamento 
de Antropología e Historia y $2.500.000,00 para la instalación 
eléctrica en el Departamento de Antropología. Además, se 
contempla el arreglo de goteras y canoas de la Sala de Historia. 

Aclara la 	 Sra. Ortiz que la institución contaría con 
i 
! $18.500.000.00 de reserva para la construcción del nuevo edificio 
i de la esquina suroeste. En el rubro de salarios se entrará a• 	 negociar con el Ministerio de Hacienda, ya que el presupuestoI 

global no puede sobrepasar el tope de un 15% de crecimiento con 
respecto al año anterior. Por ello, Hacienda ha dictado varias 
restricciones que van a afectar el comportamiento del 
presupuesto. La política está dirigida a efectuar un recorte en 
la planilla, situación que no comparte debido a que en el Museo 
Nacional no está sobrando personal. En el caso de que se 
prohibiera el uso del superávit ha pensado en un eventual recurso 
de amparo dado que esos dineros provienen de ingresos propios por

• 	 concepto del Timbre Aéreo Pasaje Internacional e ingreso de 
entrada. Sin embargo, cualquier decisión debe tomarse con 
cautela porque Hacienda también puede reducir el monto de la 
transferencia para el pago de los salarios del personal. 

Agrega que se 	han venido tomando medidas para lograr que el gasto 
operativo y de inversión sea mayor al pago de planilla, en caso 
de que deban trasladar recursos de operaClon a salarios se

I
I 

revertiría el proceso, nuevamente se entraría en un ciclo de 
I pobreza.T 
) 	 El Director Araya formula la observación de si es prudente 

emplear el término superávit de 1994, en el sentido de que puede 
interpretarse como dineros que le sobran al Museo Nacional. 

o .. A.CIONAl DE",,,,,, * <~ 
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Al respecto. la Sra. Ortiz expresa que desconoce si así lo define 
la nomenclatura. En su opinión, dentro de los términos de una 
sana administración no debería sobrar nada, lo que sucede es que 
las condiciones saludables del país generalmente arrojan un 
resultado positivo porque viaj~n más turistas y el museo recibe 
más visitantes. Es decir, el superávit del Museo Nacional no esf producto de la no utilización del presupuesto del año fiscal 
anterior sino de ingresos mayores en relación a sus proyecciones. 

Conocida y comentada la modificación presupuestaria externa NQ 1, 
se acuerda: 

A) 	 "APROBAR LA MODIFICACION PRESUPUESTARIA EXTERNA NQ1 DEL 
~ MUSEO NACIONAL DE COSTA RICA, POR UN MONTO DE 

(C10.678.607.83." 

B) 	 "APROBAR EL PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO NQ 1 DEL MUSEO 
NACIONAL DE COSTA RICA. POR UN MONTO DE (C52.795.613.45" 

ARTICULO 11 	 CONOCIMIENTO. A'PROBACION y SUSCRIPCION DE LA 
MODIFICACION NQ 6 AL CONTRATO DE OBRA SUSCRITO 
CON EL SR. JOAQUIN ESQUIVEL IGLESIAS. 

•i Se toma nota de la justificación planteada por el Ing. Luis 
Rojas, Inspector, quien avala la solicitud de ampliación del 
plazo de entrega de la obra Edificio Noroeste: Herbario Nacional, 
que hace el Ing. Joaquín Esquivel en carta del 31 de marzo de 
1995. 

Se da lectura a la modificación NQ 6 al Contrato de obra. donde 
se conviene en prorrogar el plazo de entrega de la obra hasta el 
día 7 de abril de 1995. 

Conocida la solicitud de la compañía constructora Joaquín 
Esquivel Iglesias y basados en el aval concedido por la 
inspección de la obra, se acuerda: 

"APROBAR LA SUSCRIPCION DE LA MODIFICACION No. 6 AL CONTRATO 
DE OBRA "CONSTRUCCION EDIFICIO NOROESTE: HERBARIO NACIONAL" , 
SUSCRITO CON EL ING. JOAQUIN ESQUIVEL IGLESIAS, A FIN DE 
PRORROGAR EL PLAZO DE ENTREGA DE LAS OBRAS HASTA EL DIA 7 DE 
ABRIL DE 1995." 

Se levanta la 	sesión a las doce horas con diez minutos y los 
señores Directores se trasladan a la Plaza de la abolición del 
Ejército para suscribir junto con autoridades de la Universidad. 
el "Convenio de 	Cooperación Científica entre el Museo Nacional de 
Costa Rica y 	 la Universidad de Costa Rica para fomentar la 
investigación y divulgación en el campo de la Biosistemática 
y la 	Historia Natural". 

http:C52.795.613.45
http:C10.678.607.83


Se anexa a la presente acta el expediente No. 060-95 que contiene 
copia de los documentos conocidos. El mismo incluye: 

Memorándum DAF 154-95 (adjunto modificación externa NQ 1) 
Carta del Ing. Luis ROjas del 5 de abril de 1995 (Adjunto 
carta del Ing. Joaquín Esquivel del 31 de marzo de 1995). 

ACTA NUMERO ISCIENTOS QUINCE (615) 

DE LA ION ORDINARIA DE LA .JUNTA ADMINISTRATIVA DEL 


MUSEO NACIONAL DE COSTA RICA 

CELEBRADA EL 20 DE ABRIL DE 1995, A LAS 11:30 A.M. 


Están presentes los señores Maria Malina de Lines. quien preside, 
Manuel Araya Ineera, Alfonso Carro Zúñiga y Manuel Rojas Bolaños. 

ausentaron con justificació'n los directores. María Eugenia 
Murillo, Osear ,J. Rocha Nuñez y los Palma Rodriguez. 

Tambi.én eE.:tán presentes la Sra. Me lania. Ort i2 Volio, Directora 
General, el . Freddy A. Gutiérrez Rojas, Auditor Interno y la 
Srita. Inés Trejos H., secretaria quien torna el acta 
correspondiente.t 

I ARTICULO 1 	 RECEPCION PROVISIONAL DEL EDIFICIO 
NOROESTE: HERBARIO NACIONAL. 

L08 señores Directores, Directora General, Auditor Interno. Ing. 
Luis Rojas. InBpector e Ing. Joaquín Esquive!, Contratista. 
realizan una v ita al Edificio Noroeste: Herbario Nacional. 

A tos recibir la obra y 	 con la anuencia de inspeccIon. 
se procede en el acto a recibir el fíc suscribiendo el acta 
de recepción provisional. 

ARTICULO 11 APROI3ACION DE LAS ACTAS DE LAS 
i SESIONES DE LA JUNTA 

" ADMINISTRATIVA NO.610 y NO.611. 

La Srs. Maria Molino. Lines somete para su aprobación las actas 
de las sesiones NQ 610 Y NQ 611. las cuales fueron enviadas con 
anterioridad para lectura y revisión por parte de los sefiores 
Directores. 

No se presentan cambios a 	 mismas, y se acuerda: 

"APROBAR LAS ACTAS DE LAS SESIONES DE LA 
JUNTA ADMINISTRATIVA DEL MUSEO NACIONAL DE 
COSTA RICA ORDINARIA No. 610, CELEBRADA EL 
DIA 23 DE FEBRERO DE 1995 Y EXTRAORDINARIA 
No. 611, CELEBRADA EL DIA 2 DE cld~I1Z0 DE 
1995." ...,,0"* bf« 
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ARTICULO III ADJUDICACION DE LA COMPRA DE AIRE 
I ACONDICIONADO. 

I 
I 

El Lic. Alfonso Carro da lectura a la carta del Ing. Luis Rojas 
l'1ontero> Consultor. quien anal izó la oferta presentada por la 
empresa Cli.ma Ideal, único oferente en el procedimiento de la 
licitación del ai.re acondicionado para el Edificio de Historia 
Natural. 

El Ing. Rojas concluye que comprobó que el e\:;iuipo cumple con los 
requisitos solicitados en el cartel elaborado por la institución. 
Sin embargo. aclara que debido a que el cielo está colocado debeI 
coordinarse 	 con la empre.3a Panelex para que :¡;·ersonalt 	 especializado retire los cartones del cielo correspondientes para 
la instalación del aire acondicionado, labor que tend:::.'á un costo 
que debe ser negociado con la empresa. Asimismo, recc'mlenda 
adjudicar la compra del aire acondicionado a la empresa Clima 
Ideal, por un monto de $10.409.00 de equipo de lmpc1rt.ación y 
~2.046.926.oo por concepto de costo de materia s localos. 

Aclara Srd. Directora que se cuenta con el contenido 
presupuestario requerido para hacer frente a la compra del airei acondicionado. A BU vez apunta que tiene previsto gestionar la ~ exoneración de impuestos respeotiva a ti-'aves del Minieiterlo de 
Cul tura, ,Juventud y DepoI,tes. 

Con base en la recomendación técnica suministrada por el lng. 
Luis Rojas Montero. se acuerda: 

" AUTORIZAR A LA DIRECCIÓN GENERAL EFECTUAR LA 
COMPRA DE EQUIPO DE AIRE ACONDICIONADO, A LAI EMPRESA CLIMA IDEAL POR EL MONTO DE 
~3.368.813,27, ELLO EN EL MARCO DEL PROCEDIMIENTO 
DE LICITACIÓN PRIVADA PROMOVIDO POR ESTA 
INSTITUCIÓN."r 

l f:¡e tJI 
ARTICULO IV SOLICITUD PLANTEADA POR EL SR. CARLOS SANCHEZ 

¡ CALVO/ENCARGADO DEL ARCHIVO CENTRAL. 
I 

I 

: 
Se da lectura a la carta D. 1'1. 768-95 del Dr. Arnoldo Mora• 	 Rodriguez. Ministro de Cultura. Juventud y Deportes. mediante laI 

I 	 cual re111i te los documentos presentado e: por' el señor Cal' los 
Sánchez Calvo. referentes a la destrucción de unas tarjetas de 
control de asistencia, con el fin de que se proceda con 
fundamento en el Decreto Ejecutivo NQ 11496-C del 14 de mayo de 
1980. a estudiar la solicitud planteada por el servidor Sánchez 
Calvo. 

El Lic. Alfonso Carro consulta qué opinión tiene el Asesor Legal 
en relación con este asunto. 

r 	 La Sra. Ortiz manifiesta que ella presentó la denuncia ante el 
Ministerio Público en base a la consulta remitida al Lic. Román, 
quien se pronunció afirmando que se estaba frente a un delito. 
Ante esa situación, la Dirección General decidió elevar una 
denuncia de los hechos ante el Ministerio Público, en función de 
10 que establece la Ley del Sistema Nacional de Archivos. 

~o ",,t,CION"ll>E 
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La Direcc ión General tuvo conocimiento del asunto por medio de la 
I Administradora, en razón de que la Srita. Castro solicitó las 
I tarjetas para entregárselas al Auditor como prueba de la 

t 	 auditoría de las horas extras contenidas en un informe dirigido 
a la Comisión de RecurElos Humanos. Hasta donde tiene conocimiento 
el Mintsterio Público todavía no ha actuado. 

~ 

Expresa el Sr. Araya que aún cuando el Ministerio Público no ha 
actuado. se está frente a un acto administrativo grave. Dentro 
de las argumentaciones el Sr. Sánchez sefiala que la Dirección 
General procedió sin darle opor-tunidad de defenderse. En su 
criterio es difícil entender qué significa el término defensa en 
esta situación si la Dirección nada más comunicó un delito que 
fue identificado de acuerdo con la Ley de Administración deI Archivos. Formula la obseI-vación de qué f-;ignifica que el t1inistro 
haya enviado el expedient,e. 

La Sra. Ortiz manifiesta que eso es porque el Sr. Sánchez se 
dirigj ó al t1inistro elevando su disconformidad ante él, cuando en 
su opinlon, él la debió de haber elevado a la Junta 
Administrativa o como corresponde primero a la Dirección Gene!'al. 

El Lic. Alfonso Carro se refiere a la petición del Dr. Arnoldo 
Mora donde expresa " .. sollci tud planteada por el señor Carlosr ¡ 	 Sánchez .. ". Consieler-a que si no hay solicit,ud expresa a la Junta 
Administrativa no se tiene que ver nada. 

I 
El Líe. Manuel Arayé.'l indica que hay una nota del 20 de marzo que 
envía el Sr. Sánchez a la Junta Administrativa, en la misma 
comunica: 

" ... Les informo a los respetables miembros de la Junta Directiva de 
esta institución que he formulado una petición dirigida al Dr. Arnoldo t 	 Mora, Ministro de Cultura, Juventud y Deportes; debido a que la Sra. 
Melania Ortiz Volío, Directora del Museo Nacional de Costa Rica me 
demandó ante Ministerio Público por la destrucción 

• 	 1 involuntada de tUl material custodiado por el Archivo Central, he 
f considerado una serie de irregularidades en la actitud de la señora 
I Ortiz, las cuales aptUlto en la carta dirigida al señor Ministro y de la
! 
I 	

que les he remitido copia a todus ustedes. Con ello pretendo agotar la 
vía administrativa para mi respec::tiva defensa y solícito respetuosamente~ que me apoyen en mi causa para que de esta forma podamos esclarecer 
juntos los hechos },-lt)r los que he sido culpado. 

Estoy en plena disposición de todos ustedes para compartir mi situación 
en el momento que lo consideren conveniente ... " 

Agrega el Sr. Manuel Araya que también está la carta del 6 de 
abril, ést,a li t,eralmente dice: 

.. . .. Con referencia al ofie io D. G. 163-95, enviado a ustedes por la 
señora Melania Ortiz. Directora del Museo Nacional de Costa Rica. aclaro 
lo siguiente: 

lo 	 La señora Ortiz no justificó, de ningl.U1a manera, el porqué no se 
abrió tUl expediente administrat,ivo para llegar a la verdad real 
de 108 hechos, como sí se ha realizado en diversos casos 
considerados mucho más graves que la pérdida de tUl material sin 
valor científico-cultural. <,\I..Í :-. ..\..v", .. , /)/, ( 

'",>.) 	 -. 
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2. 	 En ningCm momento, la señora Ortiz me indicó que recurru'la al 

Ministerio Público, situación a la que creo que tenía derecho a 
saber con suficiente anticdpación. 

Además, la búsqueda de una. medida punitivf.\ en contra de mi persona 
hizo qu,e la señora Ortiz parafrasear'a ~301ameYlte algunos aspectos 
de la Ley NQ 7202 del Sistema Nact0nal de Archivos. En el Decreto 
Ejecutivo NQ24923-·C, publicado en la Gaceta NQ47 del 7 de marzo 
de 1995, se estipuló en el Capítulo V, Artícmlo 132 lo i3igu.iente: 

"Una vez aprobadas las tablas de plazos, las instituciones
I pueden elimine,!' los tipos documentales autorizados sin 

consultar nuevamente a la Comisión". 
r 

Laa Ta'blas de Plazos de Selección y Eliminación de Doeumentos del Museo 
Nacional fueron aprobadas el pasado 18 de enero de 1995 por la Comisión 
Nacional de Selección y Eliminación, lXW lo que la directora Ortiz se

f 	 contradice en 108 incisos Fl. y b de su oficio D.G. 163·-95. 

t 

Los mater'iales que fueron eliminados, y donde desgraciadamente se 
incluyó por' error la.8 tar,jetas de c:ont:col de tiempo de los funcionarios. 

I eran solamente copias de or'iginales y material no archivable, por lo que 
el acervo docrlmental del Museo Nacional de CO;3ta Rica siglle 
conservándose dentro de 1 Ar'chi vo Central. Adf;rnás, p()[' los pr'oblemas de 
hacina.."niento y reeargo de f-;'L:1ciones. reite:eo que es bastante meritado 
que sea la primera vez que exista 'I.m error dentro del Archivo Central 
después de cuatro años de estar' ,'il fr'ente de esta secci.ón. 


I, 

Por tf.mtél., y dada a la ener'gia que la directora Ortlz ha puesto en e:3te 
caso, debo decir que me encuentro fr-ente El una persecución laboraL 

rea.1iza.."ldo consultas a diversa;:-, entidades para tomar una acción 
I frente a mi situación actual, cuyo resultado se lo har'é llegar a todos 
t ustedes a 81,1 debido tiempo.

I 	 Creo conveniente recufTir Ó, la ,Junta Adrninü¡trativa con el fin de evitar 
r-	 que en "\.4'1 futuf'o se sigan ['ealizando atropellos hacia los derechos de

I aquellas :per'sonas que, como yo, rea.lizamos honradamente nuestro 
trabajo .....• 

El Sr. Araya luego de dar tura a las cartas dirigidas a la 
Junta Administrati ',,'él por e 1 Sr. Sánchez comenta que desconoce 
cuál es la petición concreta que se plantea. 

Manifiesta la Sra. Directora que el Sr. Sánchez se está 
dirigiendo al Ministro para agotar via administrativa y él no 
es quien agota la vía administrativa, porque hay un 
procedimiento. debiendo dirigirse El la Dirección General y a la 
Junta AdministratIva. Considera que el Líe. Carro es quien puede 
brindar una mejor asesoría desde el punto de vista legal. 

• Considera el Lic. Carro que si se planteó solamente una denuncia, 
no comprende porque tiene que haber agotamiento de la vía 
administrativa ni cosa por el estilo. Toda persona que tieneI conocimiento de un delito debe necesariamente y obligatoriamente 

I denunciarlo. El Ministerio Público se encarga de hacer la 
investigación. Si hay falta de merito ellos determinan cerrar 
todo el trámite, si hay mérito lo elevan a un juzgado de 
instrucción. ...' * ~ONACIOHAlOf 

<.( 
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I 	 Expresa el Sr. Manuel Araya que en esV", caso esa ef'; una via quei 

¡ 
i 
I 	 va a seguir su propio cun;:;o, dependj.endo de lo que dec el 

Ministerio Público. Sin embargo, de parte de la institución, 
bien sea la Direcoión o Junta Administrativa, debe iarse 

J 
I 	

un proceso paré. juzgecr el hecho que Sr::' cometió. 

Indica la Or·t. que levantar el exped 
administrativo, ella no puede formar parte PQrgue es pEirte del 
conf1 icto al comisión qll.e el iln.'i.nét ~r se 1 t3CC i011é. 

documento:=:-; . 

Manifiesta el Sr. Manuel Rojas que ahora lo gue pasa es que elI Sr. Ministro 	solicita a doHa Maria Molina estudiar la solicitudt 	 planteada por el sefior Carlos Sánohez Calvo. Consulta qué se 
puede resolver. 

• El Lic. Alfonso Carro recomienda que se consu al Asesor Legal, 
para decidir si es del oaso la aperturü de un procedimiento 
administ;:·'ativo, porgue el acto puede ser g:cave y puede llegar a 
determinarse un despido. 

:'ecint.;:.;· de sesiones Luis A. RomB.n, Asesor 
Legal. 

Explica el Lic. EomÉln que el Ministerio de Cultura ram! te el 
expedü:::nte con fundamento en el amento de la Junta 
Administrativa, Decreto ecutivo NQ 11490-C, ya que la 
competencia le ce.rresponde a la ,Junta 1-:'01' ser el Eiuperior' 
~¡ erárguico de doña Me a. Entonces, por orden de instancia. de 
jerarguia, la solicitud tiene que ser canee ida primero en 
apelación por la Junta Administrativa. 

I 

t 	 Considera el Lie. Alfonso Carro que procede la apertura de un 
procedimiento administrativo. 

• El Lic. Román manifiesta que comparte ese criterio legal . 
tratarse de una Bolicitud procederia la apertura de un 
procedimiento administrat donde la Junta conceda una audiencia 
en donde comparezca el Sr. Carlos Sánchez y presente las pruebas 
o le, documentación en que fundamenta su pet lon, igualmente 

; 	 nosotros. Además, considera que la Junta Administrativa puede 
dirigir el procedimiento.•¡ 
El Líe. Carro manifiesta que de"be nombrarse un Director de 1 
procedimiento, que no sea en este caso dona Melania, porque ella 
está involucrada en el asunto, podria ser el Asesor Legal. 

El Lic. Román indica que él rindió criterio sobre este 
particular. Desconoce si es conveniente su intervención. En 
primer lugar dona Melania le sometió en consulta el asunto y la 
Asesoria Legal emitió un criterio. Además, por disposición de la 
Ley del Archivo Nacional conformamos la Comisión Institucional 
encargada de la e liminac ión de document.os, en donde estamos doña 
Melania como Directora, Carlos como Encargado del Achivo, y el 
Asesor Legal. Personalmente, considera que sería preferible que 
a él no se le delegue la dirección del procedimiento 
administrativo porque tiene que sostener el criterio legal que

o ..ACIONA, DI:h . 
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A juicio personal está manipulando al Ministro que desconoce toda¡ 

t 
f ()tra serie de motivos para bu;c:;c;ar su salida en razón un 
I conflicto que él genera, para buscar· en esa coyuntura su propia 

mobilidad dadas las opciones limitadas de reasignación-superación 
en el Museo. 

I 

Aclara la Sra. Ortiz que en un principio don Arnoldo le propusó 
que Carlos se trasladara y recibiéramos otra persona a cambio. 
Las po ilidades en este sentido con el Archivo Nacional son 
nulas, según criterio de su Directora. La institución no debe 
trasladar un funclo:nar.io sin recibir nadie a cambio. No existei 
acción injustificada en contra 	de don Carlos Sánchez. Archivo

•
i 

Central no puede quedarse sin su encargado y el Museo perder una 
plaza. No estoy de acuerdo. 
Ba tratado de hablar con don Arnoldo Mora, sin embargo no ha sido 
posible. Se encuentra fuera del s por lo que va a sostener 
este asunto hasta que venga el sefior Ministro. En todo caso del 
trámi te de 1 expediente administrativo dependiendo de lo que 
ustedes resuelvan, vendrá una recomendación de su parte. 

Los seí'íores Directores manifiestan que eE~pe:parán a conoce1' qué se 
resuelve con el levantamiellto del expediente administrativo. 

ARTICULO V 	 AUMENTO DE LA TARIFA DE INGRESO AL 
t1USEO NACIONAL DE COSTA RICA. 

, 
Explica la Sra. Ortiz que en esta ocaS10n se refiere al aumento 
de la tari nac:LOnal. Existe una gran voracidad fiscal y mucha 
presi6n del Ministerio de Hacienda. lo cual le presiona a preveer 
en alguna medida que no se reduzcan los ingresos si hubiese algún 

r 	 problema en un futuro inmediato con respecto a las 
transferencias. 

Agrega que el Museo Nacional siempre recibió la remesa del 
incremento salarial en forma at,rasada. Se acostumbró que una vez 
que la modificación presupuestaria estaba aprobada se tramitaba 
y se pagaba porque habia capacidad, en el entendido de que los 
fondos ingresaban después. El afio pasado el dinero que debia 
girarse por concepto del aumento salarial del segundo semestre no 
llegó. En conversación sostenida con don ..JoE:é Luis Araya, 
Director de Control de Presupuesto, le manifestó que no se 
pensaba girar esos dineros que legalmente corresponden por 
concepto del aumento, ya que se hizo frente al gasto con recursos 
propioe,. Por esa razón se cambiará de táctica enviando una carta 
semanalmente. exponiendo la necesidad de recibir los fondos antes 
de que se pague e 1 aumento. Es dec ir, con el increniento de la 
tarifa en alguna medida se logrará compensar el dinero no 
recibido. 

Agrega la Sra. Ort que el Museo cobra una tarifa de visitante 
nacional de $150.00, y de $3,00 para cruceros. Este último es un 
acuerdo de solidaridad con las empresas turisticas, de recibir 
ese subsidio y dirigirlo a mantener el museo presentable, 
agradable y con nuevas exhibiciones. El museo es de carácter 
popular para el visitante nacional. Los estudiantes 
identificados no pagan, ni los nifios menores de 12 aftas. 

10 ..ACIONA, OE e 
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I 	 Da lectura la Ortiz a un Bondeo general que hizo sobre 
I tar'ifas de otras instituciones para que se formen una idea. Cita
I 

como ejemp • el cobro del Teatro Nacional de ~400.oo, de $500.00¡ en el Museo del Niño, \¡:300. 00 1 Museo de· Arte Costal'r y 
de ~300.oo en el Museo de Oro, con tarifa diferencial de $150.00! 

I jóvenes y de ~750.oo para extranjeros. 
I 

I La Sra. Ortiz la que tratará de busce,r el fundamento legal en 
que se basa el t1USE!O del Oro, y Parques Naciona para cobrar 
tarifa diferencial a extranjeros, para gue el visitante 

I ero ya sea que venga al museo en grupo o lndividual 
carlc~e 1e $3 _{)(; .. 

•I Con base en la recomendación de la Dirección General, se acuerda: 

"AUMENTAR LA TARIFA DE ENTRADA PARA LOS 
VISITANTES NACIONALES A <t200.00. EL GOBRO DE LA 
MIS¡-'1A REGIRA A PARTIR DEL DIA 12 DE MAYO DE 
1995."I 

f 

ARTICULO VI 	 MOCIONES DE LA AUDITORlA.¡ 

r Indica el Freddy Gutiérrez que el Informe Final de 
I Auditorio. de Abastecimiento, el cual se puede discutir cuando 
( 
! 	

la Junta 10 decida en vista que abarc<:\ puntos importantes. 

Los sefiores Directores resuelven incluir ese punto en la agenda 
de la próxima sesión ordinaria. 

r ARTICULO VII 	 CORRESPONDENCIA. 

I 	 da tura a la siguiente correspondencia: 

1. Carta de la Sociedad Segures de Vida del L=:;tE:rio 
Nacional del 18 de abril de 1995, en donde invital'). a la Junta 
Admir~istrativa a pa:r·tic: en diversas actividades cultu:r·ales en 
la Plaza de la Democracia el d viernes 21 de abril a las 5:00 
p.m., CCH1 motivo de la celebraci6n de su LXXV Aniversario.i 

¡ toma nota. 

2.Carta D.G. 185-95 de la Sra. Melania Ortiz. Directora General 
dirigida al Sr. Eduardo Blanco Herrera. Gerente del Instituto 
Costarricense de Turismo, donde sol ita se reconsidere la 
decisión de no desembolsar $10.000.000.00 anuales para continuar 
con la investigación arqueológica en el Proyecto Polo Turístico 
Golfo de Papagayo. Se toma nota.

•i 	 3. Carta D.G. 183-95 de la Sra. Helania Ortiz. Directora General 
dirigida a la Junta Directiva del Instituto Costarricense de 
Turismo, en la que eleva una queja y sol ita corregir la 
cláusula que contienen los contratos de concesión que suscribe el 
Instituto Costarricense de Turismo con concesionarios del 

i 	 proyecto Papagayo. segün el contenido original propuesto por el 
Museo Nacional de Costa Rica en carta D.G. 474-93 del 15 de julio 

· S t 	 _...ft NACIONAL o1 	
del.993 texto que a dJunta. e toma no a. ..u"#-- fc:.t.I 
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4. Carta A. l. 010-95 en la que el Auditor Interno r-emite el 
dictamen í;¡Ue efectuó al informe anual tiempo extraordinario,

! 
I certificación que sol :itada para remitirse a Comisión de 

Recu!'sos Humanos de Dirección General de Servicio Civil. Ser toraa note. 

5. Carta A. 1 . 14- de Audi tor la donde remite el documento 
"Marcas de Auditoría para evaluaciones que ice la 

Audi tor la Interna 1 Museo N,3,c ional de Costa Rica". 

Al re o, el sefior Gutiérrez manifiesta gue la Auditoria no 
:=~olo está ejecutando el trabajo de campo sino dando una , 
estructura formal a la unidad y un aspecto que se abarcó fueron• las marcas de Auditoria que es una generalización para procesos 
internos y se envia a la Junta como información. Se toma nota. 

6. Memorándum D.G. 300-95 la . Melania Orti2, Directora 
General, donde aclara gue el Arg. Miguel Herrera accedió a llevar 
el proyecto arquitectónico del edific noroeste por su propia 
in iat y en su tiempo libre.' Se toma nota. 

i 

7. Carta D.G. 174-95 de la Sra. Me ia Ortiz, Directora General 
I en donde expone al Dr. Arnoldo Mora, Ministro de Cultura, 

Juvent y tes, la justificac de plazas ocupadasr 
interinamente, con el propósito de que el equ humano con que 
cuenta la institución no sufra ningmla variac Se toma nota. 

El. Carta 00427E\, de la Contraloría General de la República, 
suscr por la Lic. Berta Chaves Abarca de la Dirección General 
de Asuntos Juridicos. El pronunciamiento establece: 

I., I 

" ... Señora 
; Melania Ortiz Valía 

Directora General 
Museo Nacional de Cost.a Rica 

o. 

Estimada señora: 

Nos referimos a su oficio DG 1 , de 10 de marzo del en curso, 
mediante el cual solicita nuestro criterio en re ión con la continuidad que 
debe dar el Museo Nacional de Costa Rica al proyecto de creación del monumento 
al ex-Presidente de la República José Figueres Ferrer, tarea que le fue 
asignada a esa entidad por disposición de la Ley NQ 7270 de 10 de diciembre 
de 1991. 

Efectivamente, Ley NQ 7270 "Erigir U11 mommlento a la memoria del ex-
presidente de la República José Figueres Ferrer", publicada en La Gaceta NQ 
242 del 18 de diciembre de 1991, establece det.alladamente la ubicación 
geográfica, las caracterist.icas del proyect.o y la asignación presupuestaria 

(1 para la implementación de dicho monument.o. 
( 
! 	 El Museo Nacional, en acat.anlÍento de dicho mandat.o, ha erigido a la 
I 	

fecha - según sus propias informaciones -- base arquitectónica del 
monumento en cuestión con tUl costo de :t22.633.084,02. Cuenta además con un 
presupuesto adicional al que le concediera la Ley NQ 7270, seglm queda de 
manifiesto en partidas asignadas mediante la Ley No. 7358 "Modificación a la 
Ley de presupuesto ordinario y extraordinario de la República para el 
ejercicio económico de 1993", Gaceta 178 del 17 de setiembreM~J.X?3; en la 
que se asignan fondos por ~25.000.000.00. ....uc"t.O A>I~( 
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Asimismo, el Museo tiene el aval de la Dirección General de Contratación 
Adrnirüstr·ative. de esta. Contraloría General par'a contr'atar, en forma dir'ecta, 
al '3.:ctista que se encar'gará de la elaboración de la 8scultur'él. en bronce del 
Expr'esidente de la República (Oficio #3419 de 26 de marzo de 1993). 

Consecuentemente, en el presente estado de cosas, ese Museo se encuentra 
en la. obligación de acató.r el mandato legal que le fue impuesto medi.ante Le:/ 
No. 7270; independientemente del proyecto de reforma que se discute en la 
Comisión Per'manente de Asunto;:; Sociales de la Asamblea Legislativa. 

Sin embargo., de llegar'se a aprobar tal iniciativa, se deber'á reevaluar 
el presente oficio, con el objeto de hacer'lo acorde con la normativa que en 
definitiva se llegue a promulgar. 

Atentamente, 

DIRECCIOt~ GE~lERAL DE ASUNTOS J1JRII}ICOS 

Lie. Berta Chaves Abarcó. 
Abogada .. " 

Consultan los senores Directores S~ se ha recibido a.lgurlt3. 
respuesta del seBor Presidente de la República. 

La Sra. Ortiz manifiesta gue S8 encontró con el Ing. Figueres y 
éste por lo poco que le habló le dio a entender que no está muy 
de acuerdo con el monumento. Además, la audienc iE, que se 
soliei tó a la Asamblea Legislativa no se ha dado porque el 
proyecto de reforma a la ley NQ 7270 se retiró de la Comisión 
Permanente de Asuntos Sociales. 

Considera el Lio. Alfonso Carro que conocido el pronunciamiento 
de la Contraloria se tiene la obligación de continuar con lo que 
di:::~pone la ley por lo que I:,ropone que se retome el asunto 
incluyendo ese punto en la agenda de la próxima sesión. Se 
acoge la moción del Director Carro. 

La Sra. Ortiz comunica que levantará un expediente con los datos 
relacionados con la contratación y selección del escultor para 
hacerlo llegar a los sefiores Directores. Asimismo, convocará a 
la próxima reunión a la Sra. Roela Fernández y al Sr. Ricardo 
Méndez quienes se integran a la Junta para los efectos de la ley 
NQ 7270. 

ARTICULO VIII 	 VISITA A LA COLECCION DE GEOLOGIA 
y COLECCION DE DOCUMENTOS. 

Los seBores Directores se trasladan al Departamento de Registro 
y al Departamento de Historia Natural para efectuar una visita a 
la colección de documentos y colección de geologia. 

Sin máB aBuntoB que tratar se levantó la seEüón a las catorce 
horas con veinte minutos. 
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Se anexa a la presente acta el expediente No. 061-95. el cual 
contiene copia de los documentos conocidos en la presente 
reunión. 

Carta 004278 de la Dirección General de Asuntos Juridicos de 

la Contraloria General de la República. 

Acta de recepción provisional del Edificio de Historia 

Natural. 

Carta del Ing. Luis Rojas Montero del 18 de abril de 1995. 

Carta D.M. 768-95 del 3 de abril de 1995. (Adjunto 

documentos presentados por el Sr. Carlos Sánchez). 

Memorándum D.G. 358-95 del 19 de abril de 1995. 

Carta de la Sociedad de Seguros de Vida del Magisterio 

Nacional del 18 de abril de 1995. 

Carta D.G. 174-95 de fecha 6 de abril de 1995. (Adjunto 

justificación de plazas) 

Carta A.I. 014-95 de fecha 21 de marzo de 1995. (Adjunto 

documentos marcas de auditpría). 

Memorándum D.G. 300-95 del 27 de marzo 1995. 

Carta A.I. 010-95 del 14 de marzo de 1995. 

Carta D.G. 183-95 del 7 de abril de 1995. 

Carta D.G. 185-95 del 17 de abril de 1995. 

Carta A.I. 013-95 del 1 de abril de 1995. 


ACTA NUMERO SEISCIENTOS DIECISEIS (616) 

DE LA SESION ORDINARIA DE LA JUNTA ADMINISTRATIVA 


DEL MUSEO NACIONAL DE COSTA RICA 

CELEBRADA EL DIA 11 DE MAYO DE 1995, A LAS 11:30 A.M. 


Están presentes los sefiores. Maria Molina de Lines, quien 
preside, Manuel E. Araya Ineera. Osear J. Rocha Núñez, María 
Eugenia Murillo y Manuel Rojas Bolafios. 

Se ausentaron los directores Alfonso Carro Zúfiiga y Carlos Palma 
Rodríguez, quienes presentaron la justificación respectiva por no 
poder asistir. 

También están presentes la Sra. Me1ania Ortiz Volío, Directora 
General, el Lic. Freddy A. Gutiérrez Rojas, Auditor Interno y la 
Srita. Inés Trejos H., secretaria quien toma el acta 
correspondiente. 

ARTICULO 1 MONUMENTO JOSE FIGUERES FERRER. 

Ingresa al recinto de sesiones el Sr. Ricardo J. Méndez, 
representante de la Comisión de Conmemoraciones Históricas . 

Alude la Sra. Maria Molina a la documentación que recibieron 
relacionada con la selección 1 escultor que se debe contratar 
para hacer la figura de don Jo Figueres. Además. pregunta si 
este punto de agenda se discutirá aún cuando está ausente el 
director Alfonso Carro. 

Los directores presentes deciden discutir el tema para orientar 

t las acciones que va a tomar la Junta Administrativa ro~\co NÁC "'Al ~ 
~\) c: ( 
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comenta. al Ricardo Méndez que la Dirección Asuntos 
ídicos de la Contraloría General de República en 

pronunciamiento No. 0042 dictaminó que vist,o el estado de las 
cosas, el Museo e.~e encuentra en la obltgación de acatar el 
mandato legal que 1r; fue confertdo mediante ley NQ 7270. 

Al re¡::¡pecto el dir'ec;tor Araya considera que al final 1 mismo 
Contraloría advierte que.. de 1 garse a apr'obar t 
iniciativa. se d reevaluar el present,e ofic ,con el objeto 
de hacerlo acorde con la ncrmativa que en definitlva se llegue a 
promulgar" ... 8in embargo, en estos moment.os no se aprobado la 
reforma de la ley, ni ha sido convocada la .Junta por la Comisión 

Asunt.os 80c1[11e8 de la Asamblea Legislativa, a quienes se 
eolicitó una audiencia. de tal manera que se debe proseguir. 
En su opinión es responsabilidad de la Junta continuar con el 
proceso, si se continua esperando, la ,Junta est,aría siendo 
coopartic de que el monumento no ee concrete por estar 
aguardando lo que diga la famil o reforma propuesta. 
Replanteando el asunto con los documentos que h llegar la 
Direcc General, personalment,e le la impresión de que las 
propuestas económicas los escultores han variado, por lo 
deben ao izarse, desconoce si ello procede o debe sacarse a 
concurso. 

Sugiere la Sra. Ortiz que se seleccione al escultor que propuso 
especialista Eugenia Zavaleta del Museo de Arte Costarricense. 

quien recomendó al escultor Fernando Calvo. 

El Ricardo Méndez aclara que Junta anterior no determinó 
el e tal' por cuanto sol i tó opin.ión de Sra. Karen 
Olsen. A ella no le agradaron ninguno de los proyectos de los 
escultores seleccionados y sugirió que se contratara a la art 
Mariael Jiménez. 

Explica la Sra. Ortiz que la 8ra. Marisel Jiménez en ese momento 
por razones declinó elaborar el bronce: 1} viajaba a Espafia 
por un pei.'iodo de 9 meses,y 2) Se sentia limitada por la 
descr ión qlle dispone la ley. El Mueeo Nacional levant.ó una 
lista de escultores con experiencia en bronce facilitada por el 
Museo de Arte Costarr . Además. publicó en 1992 un aviso en 
el periódic:o que fue atendido por la Srita. Marlene Villa1ta 
Brescian1. sé Crisanto lla y Fernando Ca Sánchez; luego 
se incorporó a don 01ger Vil legas. En su opinión. en alguna 
medida hubo presión para que 105 escultores tuvieran la maqueta 
en un lapso de tiempo muy corto, ahora se puede Bol :Lci tal' que 
elaboren su boceto con más calma. Además. existe la autorización 
de contratación directa y no hay neces de abrir un concurso. 

Formula don Ricardo l'1éndez el caso h tico que se podr 
presentar si se dec que "x" u:r,tiste, elabore la escultura por 
una suma determinada y el día de mañana la Asamblea Legislativa 
varía la ley. 

1 Considera el director Araya que en ese caso el pronunciamiento de 
la Contraloría respalda las acciones de la Junta porque en el 

¡ 	 tiempo oportuno está ejecutando el mandato que la ley dispuso. 
Si la reforma a la ley interrumpe la ejecución del mandato, ahí 
quedará responsabilidad para la del dinero 2:fo,aido. 

~t.O '" Cblt: 
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En su criterio, la decisión que se tome debe estar influida por 
el matiz artístico y técnico, haciendo 8. un lado el mat 
poli tico. Propone que se Baliei ten de nuevo lOE~ bocetos y la 

ificación de las ofertas . 

Los señ.ores IUcardo t1éndez y Melania. Ortiz e}:::pcmen algunas de las 
impresiones que 18;:=; causa.ron "la~3 maquetaE~ que p:r'esent,aron 
l3.r·t,ié;ta.:::~ " 

Consul t.an los señores Director'es si existe alguna fotograf de 
los proyectos que elaboraron los cuatro escuJ.tores seleccionados. 

Informa la Sra. Ortiz que fotografias se entregaron a la Sl~a . 
Karen Oleen durante una visita que hizo a una sesi6n de la Junta 
Administrativa y las mismas a fecha no han sido devuel tae:. 

Considerando: Primero, que la Junta Administrativa no puede 
obviar la disposición que l,~t ley NQ7270 le ha conferido; segundo 
que los presupuestos presentados por' los escultores seleccionados 
están desactual • y tercero, gue no se cuenta con material 
que permita apreciar la creatividad y calidad de su trabajo. Se 
acuerda: 

"SOLICITAR A LOS ESCULTORES. FERNANDO CALVO :3ANCHEZ, OLGER 
VILLEGAS CRUZ, .JOSE CRISANTO BADILLA, MARLENE VILLALTA 
BRESCIANI QUE PROCEDAN NUEVAMENTE A ELABORAR BOCETOS DE LA 
FIGURA DE DON JOSE FIGUERES. SEGUN LAS CAHACTEf\ISTICAS 
ESTABLECIDAS EN LA LEY NQ 7270, A FIN DE QUE LOS MISMOS 
PUEDAN SER APRECIADOS POR LA .JUNTA ADMINISTRATIVA y 
FACILITEN LA ESCOGENCIA DEL ARTISTA QUE SERA CONTRATADO. 

ASIMISMO, ICITAR A CADA ESCULTOR UNA COTIZACION DEL COSTO 
TOTAL DEL BRONCE A LA FECHA." 

Se retira el Sr. Ricardo Méndez. 

ART:;:CULO 11 	 APROBACION DE LAS ACTAS DE LAS 
SESIONES DE LA JUNTA 
ADMINISTRATIVA NQ612, NQ613, NQ614 
Y NQ615 . 

Consulta la Sra. María Molina si desea hacerse alguna observación 
a alguna de las actas de las sesiones de ,-Junta Administrativa 
NQ612, NQ613, NQ 614 y NQ 615 enviadas de previo para lectura y 
revisión de los señores Directores. 

El Dr. Oscar Rocha efectúa una corrección de forma al acta NQ615. 

No se presentan más cambios y se acuerda: 

"APROBAR LAS ACTAS DE LA JUNTA ADt-HNISTRATIVA DEL MUSEO 
NACIONAL DE COSTA RICA DE LA SESIONES ORDINARIA NQ 612, 
CELEBRADA EL 9 DE MARZO DE 1995, ORDINARIA NQ613, 
CELEBRADA EL 30 DE MARZO DE 1995, EXTRAORDINARIA NQ614, 
CELEBRADA EL 6 DE ABRIL DE 1995 Y ORDINARIA NQ 615 
CELEBRADA EL 20 DE ABRIL DE 1995." ...,,0'*"..<.. 
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ARTICULO III INFORME FINAL DE AUDITORIA AL 
I SISTEMA DE ABASTECIMIENTO. 
I 

Toma la palabra el L Gutiérrez y expone las principales~ conclusiones que se desprenden del informe final de auditoría 
I al sistema de abastecimiento del Mue;eo Nacional de Costa Rica. 

Destaca que en varias oportunidades la Sra. Melania Ortiz, 
Directora General, ha manifestado la situación apremiante que se 
vive cuando el presupuesto crece sanamente y debido al plan de 
reducción de no se permite a la institución ampliar su 
presupuesto ordinar aún cuando cuente con recursos. este 
sentido nuevamente resalte. lo indicado en el informe anterior 
para reducir a nive óptimos los períodos de abastecimiento. 
También, la Sra. Ort manifestó limi tación en cuanto a 
formación del personal de la proveeduría, para lo cual la 
institución ha iniciado gestiones con la Proveedur Nacional. 

Expresa el Gutiérrez que un punto se refiere a necesidad 
de reestructurar y formalizar . investigación los mercados, 
es ir, conocer que eE; lo que tiene e]. mercado, que es que 
sirve más en cuanto a pr'ec y cal idad, fomentar la negoe ión 
para obtener economías, estableciendo la estructura necesaria que 
permita al museo tener una garantía y supervisión de lo que 138 

está haciendo, a través del mismo la institución puede obtener 
mayor ahorro en dinero y equipo. 

Por otra parte, otro de los aspectos qUt:': se reflejan ampliamente 
en el informe es una economía que se puede obtener en cuanto al 
uso adecuado la orden compra. Esta debe ser e lara y 
prec Por ejemplo, ese documento no puede simplemente 

¡ 
I 

consignar que l;:t compra es e. crédito, la instit,ución debe adoptar
•
I 

una postura mercantilista, qué entiende por crédito, si es e 
quince días, treinta o cuarenta y cinco di.as, si el plazo fijadoI 
se respeta entonces la proveeduría puede utilizar esos recursos 
en otra compra mientras ingresan otros, o bien, qué sucede el 
crédito se pactó a 30 dies y se paga ya, que beneficios obtiene 
la institución a c.::lmbio. Lo citado son estrategias que pueden 
irse introduciendo para max.imizar la utilización los recursos. 
También es importante que se describa detalladamente en la orden 
de compra qué es lo que E,e va a adquirir porque si un artículo no .. se ajusta a las condiciones, la ún forma de reclamar es que 

I las especificaciones estén bien finidau.
1 

I 


Manifiesta el Sr. Gutiérl-'ez que E,üendo el Museo una entidad 
estat,al e~e pueden realizar las gestiones de exoneración del pago 
de los impuestos en s :t:'ecibos de te fono y electricidad. 
Aproximadamente el museo está cancelando $450.000.00 anuales por 
ese concepto. 

En cuanto al impuesto de ventas. refuerza la directriz estatal 
. , exigir facturas timbradas siempre ·~ue sea posible y supervisar 
I las labores ordinarias para evitar pagar ese tipo de tributo en 
I las compras que se realizan. El informe resalta otros aspectos 

misceláneos que vienen a reforzar la necesidad de darle más 
¡ 
I actualización a la proveeduria en cuanto a la centralización de 
I la recepción de s materiales donde es muy importante el control 
1 de la calidad de los artículos que se reciben. ~~OM~'~~~ 
I 

t Al! 'I¡....~ 
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Otro de lOE; E; que se propone en la es 
controlar lo que son las bonificaciones, así como negociar 
descuentos. 

Recomienda el Audi tal' que los contratos administrativos 
sean remitidos para el refrendo correspondiente 
Legal de la insti tuc con lo que se podría e 
algunos aspectos que estar pasando por encima y que no es 
obligación de daBa revisar. Además, existe una 
disposición de General de la Repúbl gue 
establece que los contratos administrativos ya no deben ir a 
ese ente para el legal, ya que en las instituciones 
donde hay asesoría esos contratos deben ir a la aseso a 
legal, si no existe ésta, en la máxima jefatura recae esa 
responsabilidad. 
Indica la Srita. Murillo gue existe un diplomado en la 
que es impartido por el le Universitario de Alajue 
contacto puede servir para capacitación del personal o para 
contratar un egresado la carrera. 

Expresa la Sra. Melania iz que estos informes son de gran 
importancia para la administración porgue permiten ordenar una 
serie de aspectos. Hay en la insti tuc: ión que 
desempei'iando fune iones en son claves y están muy 
acostumbrados a lo que tradic hacen. Sin embargo, 
necesidades actuales de requieren gente con otro 

1 de respuesta, en la que se incluye la sección de Pe 
son situaciones que la itución viene arrastrando y se 
replanteando. A su vez s puestos tienen escasos 

requisitos académicos, poco ivo salarial, lo que hace gue 
el puesto no tenga condiciones atractivas para ser ocupado por 
una persona con mayor preparac En cuanto a los otros puntos 
señalados por la Auditoría, istradora le comunicó gue 
estaba sobre el asunto. Espera gue ella haya tomado las cosas en 
sus manos - como se lo hizo - para ir haciendo toda esa 
serie de correcciones. 

el Sr. Gutiérrez que se formalice una disposición de la 
en la cual se encomiende a la directora Administrativa la 

presentación de un plan con las iones contenidas en el 
de manera que la Sra. una vez gue las conozca 

• las ponga en marcha. 

acoge propuesta y se acuerda: 

"A) RECIBIR EL "INFORME FINAL LA AUDITORIA SOBRE EL 
STEMA DE ABASTECIMIENTO DEL MUSEO NACIONAL DE COSTA 

RICA" . 

B) 	 ASIMISMO, SOLICITAR A LA ...1EFATURA ADMINISTRATIVA QUE 
ELABORE UN PLAN BASADO EN LAS RECOMENDACIONES 
CONTENIDAS EN LOS INFORl-'lES DE AUDITORIA AL SISTEMA DE 
ABASTECIMIENTO DEL MUSEO NACIONAL DE COSTA RICA, A FIN 
DE QUE SEA SOMETIDO PARA APROBACION y PUESTA EN MARCHA 
POR PARTE DE LA DIRECCION GENERAL." ~"ACIOHAlOE..'" * <. 

~UDItO/tIIl \"~.",.+ 
i 



I 

.J. 
I 

1 

ARTICULO IV 	 CONOCIMIENTO Y APROBACION DE LA SOLICITUD DE 
¡ 	 PERMISO DE LA SRITA. ANA C::ECILIA EDUARTE 

RAMIREZjSECCION DE RESTAURACION.t Hace referencia lo. Sra. María Molina al Memorándum D.G. 428-95 
enviado por parte de la Sra. Melania Ortiz. Directora General 
donde pone en conocimiento de la Junta la solicitud de viaje a 
Belo Horizonte de la Srta. Ana Eduarte, en que se adjunta 
copia de la carta de invitación al curso regional de América 
Latina "Principios Ci.ent.íficos de la Ccmservación". 

I 

Comunica la 	Sra. Directora que solicitó al Sr. Carlos Lizama,! 
Director Ejecutivo Comercial 	 de LACSA que estudiase la 

• 
+ posibilidad de donar el tiquete aéreo. Aolar'a que en caso de que 

esa empresa no cU.bra ese ga.sto en forma parcial o total, el Museo 
está en capacida.d de a.surnir lo . 

El Directo:r- Araya menciona que debe solicitarse una copia de la 
ponencia que la Srita. Eduarte'va a presentar en el seminario 

1 
seg':,m la disposición que había emanado de la Junta Administrativa 
para estos casos. 

La Sra. Di:cectora expresa que solic1 taré. dich,'3 documentación. 

Con fundamento en el Visto Bueno de la Oficina de Personal y 
anuencia de la Direcci6n General de otorgar dicha licencia, se 
acuerda por unanimidad: 

"CONCEDER PERMISO CON GOCE DE SALARIO A LA SRTA. ANA CECILIA 
EDUARTE RAMIREZ, A PARTIR DEL 5 DE .JUNIO DE 1995 HASTA EL 4 
DE AGOSTO DE 1995, CON LA FINALIDAD DE QUE ASISTA AL CURSO 
"PRINCIPIOS CIENTIFICOS DE LA CONSERVACION", QUE SE LLEVARA 

t A CABO EN BELO 	 HORIZONTE y RIO DE JANEIRO, BR.I\SIL. 

I 
EN VISTA DE QUE EL CENTRO INTERNACIONAL DE ESTUDIO PARA LA 
CONSERVACION y LA RESTAURACION DEL PATRIMONIO CULTURAL 
(ICCROM) y EL CENTRO DE CONSERVACION y RESTAURACION (CECOR), 
PATROCINADORES DE LA ACTIVIDAD UNICAMENTE CUBREN EL MATERIAL 
DE ESTUDIO, HOSPEDAJE Y ALIMENTACION, SE APRUEBA CANCELAR EL 
TIQUETE AEREO QUE ASEGURE LA PARTIGIPACION DE LA SRITA. 

I EDUARTE EN EL EVENTO. ConEiti tuye acue:r:-do firme." 

I 

.. 
ARTICULO V 	 CONOCIMIENTO Y AFHOBACION DE LA SOLICITUD DE 

FERM1SO DE LA SRA . HELGA aCAMPO 
B./BIBLIOTECA. 

Explica Sra. Directora que la participación de la Sra. Ocampo
I fue promovida por la institución a través de la colaboración de 
I la Sra. OIga Rodriguez. Directora del Centro de Informática del 

Ministerio de Economla. Entre las profesionales que laboran ent 	 la biblioteca escogieron a la Sra. acampo, quien está dispuesta 
a viajar por un período de 6 meses. La capacitación en el 
exterior va a significar que la Sra. Ocampo lleve un curso de 
inglés intensivo, con lo que va a mejorar el dominio de ese 
idioma. Además, asistirá a la Reunión Anual de Bibliotecarios en 
los Estados Unidos de América y tendrá la oportunidad de 
refrescarse en técnicas modernas al encontrarse en una de las 
mayores bibliotecas de ese país ....oMACIOHALl)¡C
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También puede estab r conexiones, promover las revistas del 
Museo Nac ional y información de 1 rías para hacer 

idos de 1 ibr·os. 

•
i 

el director que se solicit.e a la . Ocampo que 
suscriba un contrato servicio en el que se comprometa a 
laborar a tiempo completo por un lapso de 24 meses en el Museo 
Nacional para asegurar inversión de recursos y tiempo. 

ia Murillo que funcionarios 
luidos en el Ré 
fiesta la Grita. 

Servicio Civil cuando viajan 
suscriben un contrato stramiento. 

itera el director Araya que siempre es oportuno contar con el 
compromiso del ftmcionario pal'a que mantenga su vincu laboral 
directamente con el Museo , debido a que el cuenta 
con ot:r'as bibliotecas pues, la Sra. Ocampo de podría 
considerar que para sus iones profesionales biblioteca 

1 museo es pequeña. 

de la Oficina , la 
¡ anuencia de la Dirección 

Con fundamento 	en el Visto 
dt~ otorgar dicha licencia y

! moción planteada por el Sr. Araya, se por.., unanimidad: 

"CONCEDER PERl'1ISO CON GOCE DE SALARIO A LA LICDA. BELGA 
OCAMPO BERMUDEZ, A PARTIR DEL 2 DE JUNIO HASTA 

8 DE DICIEMBRE 1995, EN VISTA DE QUE LE 
ADJUDICO UNA BECA PARTE DEL MELLON-MORTENSON PARA 
PARTICIPAR EN EL PROGRAMA PARA PROFESIONALES EN 
CIENCIAS DE LA BIBLIOTECOLOGIA DE LA UNIVERSIDAD DE 
ILLINOIS EN URBANA, CHAMPAIGN, ESTADOS UN DE 

, 	 AMERICA.• 
ASIMISMO, SE SOLICITA A LA CDA. OCAf'1PO SUSCRIBIR UN 
CONTRATO EN EL QUE SE COMPROMETA A LABORAR EN JORNADA 
COMPLETA, POR UN LAPSO DE A~OS EN EL MUSEO NACIONAL 

COSTA RICA. Constituye 	 rme. 

ARTICULO VI 	 CONOCIMIENTO Y APROBACION DE LA SOLICITUD DE 
PERMISO DE LA SRA. MELANIA ORTIZ VOLIO/DIRECTORA 
GENERAL. 

Informa . Melania Ortiz que ree una invitación de la 
Estudios Tropicales ( para integrarse a una 

reunión la del Comité Ejecut 1 que forma parte, 
en la ciudad de Georgia, Atlanta el sábado de ~iunio. Por esa 
razón solicita un permiso para el dia viernes 16 de junio. 

Al respecto, se acuerda: 

"CON LA FINALIDAD DE QUE LA SRA. MELANIA ORTIZ VOLIO, 
1 

DIRECTORA GENERAL DEL MUSEO NACIONAL DE COSTA RICA 
ASISTA A LA REUNION EXTRAORDINARIA DE COMITE EJECUTIVO 

1 DE LA ORGANIZACION DE ESTUDIOS TROPICALES, QUE SE 
LLEVARA A CABO EN GEORGIA, ATLANTA, ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA, LE OTORGA PERMISO PARA AUSEtl.U\~oEL DIA 16I 	 DE JUNIO DE 1995." ...\)...\.~ f'cof•
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ARTICULO VII SOLICITUD DE NOMBRAMIENTO DE LA DRA. EUGENIA 

FLORES COMO INVESTIGADORA ASOCIADA DEL MUSEO 
NACIONAL COSTA CA. 

, Explica la Sra. Dir'ectora que el reglamento para el nombramiento 
de igadores asociados estab que el 
una carta. En esta oportunidad no se la pidió a 
deferencia. Dra. tiene B BU cargo la rev 
y Senüllas del Neotr(,,;l")ico" licación que es admini 

io Alfaro y que se financia con contr 
Desde otro punto vista, como b loga, ella 
ljgada Ber'bario Nac 1, fue miembro de 1,3

Nacional y últimamente brinda su asesorüjt del grf:~mio científico, con 
excelentes que hablan de su calidad pro sional. 

, a una reunión sobre semil que se llevará a 
Dinamarca. en el me:::~ junio, existe interés de que la 

Dr-'a. ores esté incorporada grupo inveBti 
asoci formali su relac con la institución. 

Direcc:ión 

carta recomendación para laPr'eserLtét Sr,5. . 
, . slgnaclon a Flores, junto con el Curriculum 

I vi tae y d,)s cartas investigadores 1 Departamento de 
t¡t 

HiE~t(;r' Natural. 

Al igual que la Sra. rectora, el Osear Rocha expresa que 
esté, de acuerdo en que se acredite a . Flores Investigadora 
Asociada, gu es Presidenta de la Academia de Ciencias, fue 
V errectora de Docencia de Universidad Costa Rica y cuenta 
con un trabajo de investigación muy importante en eu 
espec idad. 

Con base en el documento denominado" amento de Invest.igadores 
Asociados, istente Graduado y Curador Emeritus 1 Museo 
nacional de Rica, se acuerda: 

"DESIGNAR A LA DRA. EUGENIA FLORES INVESTIGADORA 
ASOCIADA DEL MUSEO NACIONAL DE COSTA RICA. 

I Constituye acuerdo firme."• 
Se retoma la discusión sobre la necesidad de def una polit 
y reglamento de la Junta Administrativa para ese tipo de 
nombramientos según las inquietudes que se plasmaron en acuerdos 
tomados en ones anter s. 

ARTICULO VIII MOCIONES DE LA DENCIA. 

I 
¡ La senora Presidenta brinda detalles de la actividad 

conmemorativa del 108 Aniversario del Museo Nacional Costa 
• 

a, que consistió en una Conferencia la Dra. Elizabeth
j Fonseca sobre "Vida cotidiana en la Colonia", bailes de la
I a cargo del grupo Guipipia y comida muy apetitosa de la colonia. 

Considera que es una buena politica organizar este tipo de 
eventos. toma nota. .. ...... •¡,..~~¡ 
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! ARTICULO IX 	 MOCIONES DE LA AUDITORIA. 

El Sr. Freddy Gutiérrez hace entrega a cada Director del 
1 formulario "Declaración Jurada de Bienes" con la indicacH'!D de~ 
t 	 gue su presentación no es obligatoria, guedando a 

discrecionalidad rendirla. Se toma nota. 

ARTICULO X 	 MOCIONES DE LOS DIRECTORES. 

1. Presenta el Sr. Araya la propuesta de modificación al proyecto 
Reglamento de Organización y Funciones de la Auditor Interna 

del Museo Nacional de Cost.a Rica gue en el artículo 2. párrafo 
segundo 1 texto aprobado dice: 

La auditoría interna dará respuesta en forma verbal o escrita, a 
juicio del ALldi tor y en el plazo que consider'e prudente, ... " 

La modificación propuesta cone;L=::te en cambiar el texto de la 
siguiente manera: I 

..... La auditoría interna dará respuesta en forma verbal o escrita, a 
I juicio del Auditor y en tU1 plazo oportuno .....• 

Se aprueba el 	cambio y se acuerda: 

"MODIFICAR EL ARTICULO 11, DEL REGLAMENTO DE 
ORGANIZACION y FUNCIONES DE LA AUDITORIA INTERNA DEL 
MUSEO NACIONAL DE COSTA RICA, SEGUN PROPUESTA ESCRITA 
PRESENTADA POR EL DIRECTOR MANUEL ARAYA." 

• 2. Externa el director Araya su interés que se formalice el 
I puesto de scal dentro la Junta Administrativa. en vista• 

que el Auditor Interno no puede ser miembro de la Junta. 

La Sra. Ortiz formula la observaci de que se está redactando un 
proyecto de ley orgánica para e 1 Museo Nacional de Costa Rica por 
parte del Dr. Hugo Alfonsc Munoz. con esta se vendría a definir 
un nuevo reglamento de la Junta Administrativa pues el actual 
está obsoleto. En su opinión. no es oportuno reformar el 
reglamento vigente para inc ir icamente una reforma en cuanto 
a la creación 1 cargo de fiscal de la Junta. 

3. Propone el Sr. Manuel Rojas que sea tomado un acuerdo en 
relación con la destrucción de material geológico, en vista de 
que algunos miembros de la .Junta visitaron la colección de 
geologia y comprobaron que se trataba de pedazos piedra sin 
identificación que están en una caja. 

Con fundamento en la inspección llevada a cabo el 20 de abril de 
1995 y tomando en consideración el cri teria técnico de los.. 

¡ 	 curadores, se acuerda reformar el inciso b) del acuerdo tomado en 
articulo V. la sesión ordinaria No. 613 de la siguiente forma: 

1 

¡ 
B) "CON BASE EN EL ESTUDIO CURATORIAL DE LA SRITA. ANA 

\ LUCIA VALERIO, ENCARGADA DE LA SECCION DE GEOLOGIA DEL 
DEPARTAMENTO DE HISTORIA NATURAL PROCEDER A DESECHAR 
ESPECIMENES GEOLOGICOS DETALLADOS EN M:W0RANDUM 
H N 107-95 " 1;.0 " II.C 1 Al. Df e 

t . . . 	 .... * .~ 
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Sin más asuntos que tratar se levanta la sesión a las catorce 
horas con once minutos. 

anexa a la presente acta el expediente 
contiene copia de los documentos 
reunión. El mismo incluye: 

A.I. 013-95 (Anexo informe final auditoria al sistema de 

abastecimiento del Museo Nacional) 

Memorándum D.G. 428-95 (Anexo Memorándum S.T. 338-95, carta 

del ICCROM). 

Memorándum D.G. 432-95 (Ane*o OP 001-95, carta de la Sra. 

Helga acampo y carta de la Universi ty of Il1inois at Urbana-

Champaign) 

l'-1emorándum D.G. 230-9El (Anexo currículum vitae Dra. Eugenia 

Flores, carta HN 25-95, carta del . Carlos Benavides del 

11 de mayo de 1995 y carta del Sr. Armando Ruiz Boyer del 10 


mayo de 1995). 
Propuesta de modi caOlon al reglamento organización y 
funciones de la Auditoria Interna. 

SESION ORDINARIA NUMERO SEISCIENTOS DIECISIETE (617) 

DE LA JUNTA ADMINISTRATIVA DEL MUSEO NACIONAL DE COSTA RICA 


CELEBHADA EN SU LOCAL DE SESIONES MUSEO NACIONAL 

E:=" 25 DE MAYO DE 1995, A LAS 1.1:30 A.M. 


Están presentes los seBores Manuel Araya Ineera, quien preside, 
Osear ,]. Hacha Nuñez, Maria Eugenia Murillo y Manuel Roj as 
Bolaños. 

Se ausentaron con justificación los directores, Maria Malina de 
Lines, Alfonso Carro Zúñiga y Carlos Palma Rodriguez. 

También están presentes la Sra. Me lania Ortiz V., Directora 
General. el Lio. Freddy Gutiérrez Rojas, Auditor Interno, y la 

it,a. Inés Trejos H., seoretarlE1. quien toma el acta 
correspondiente. 

ARTICULO I 	 MTJSEO tJMAR SALAZAR (JBANDO, {JNIVERSIDAD DE 
COSTA RICA. SEDE DEL ATLANTICO. 

Se refiere el Sr. Manuel Araya a 106 documentos enviados por 
Dirección General relacionados con el Museo Ornar Salazar Obando. 

Expresa la Srita. Maria Eugenia Murillo que la Dirección General 
de Museos ha estado trabajando en ese proyecto más o menos 
durante tres años con un grupo de profesionales, dos arqueólogos 
del Minister io de Cultura, .Juventud y Deportes y uno de la 
Universidad de Costa Rica de la Sede del Atlántico, dos 
historiadores también de la Sede del Atlántico y un arquitecto. 

~o ....clONA! DE 
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El proyecto está plant para inauguraree el 22 de agosto con 
el Presi.dente de la República. Debido a que está involucrada en 
e1 proyecto ha luchado para que se reconozcan lOf:~ créditos de 
todas las instituciones cooperadoras. en este caso puede 
garantizar que se darán los créditos al Museo Nacional. Hay una 
ser-ie de requisitos que hay que cumplir para contar con el 
préstamo y tanto el equipo de prc) ionales como las autoridades 
unive:r'~::i.tar los han llevado a oabo. 

Manifiesta el Ar:aya ':;tue eE;te asunto en alguna ocasión se 
había discut en .Junta como un punto de correfJpondencia. 

I"a Sra. Direütora indica que ella incluyó este tema como punto de 
agenda porque había hecho el comentarlo cuando se leyó la 
petición, de que se de"r)ía conocer el proyecto. Considera. que 
debe externar a .Junta una ser de comentarios en relación con 
este tipo de solicitudes. ya que son varias y en su criterio debe 
existir un reglamento. Tiene en BUS manos el Memorándum 
A. H. 20~3-95, 1 Lie. Juan Vicente Guerrero, del cual se desprende 
el hecho de que ella es conslderadú non grata en ciudad de 

la debido a que el Musec) 'no ha procedido al préstamo de 
piezas arqueológicas. 

Agrega la Sra. Me lania Ortiz que también la Sra. Sonia G6mez, 
Directora del Museo Regional de Grecia solicitó a fines del afio 
pasado un préE:tamo de piezas arqueológicas. explicó a la Sra. 
Gómez que antes de proceder con el stamo de piezas se tenia 
que conocer' condiciones de seguridad. El Museo de Grecia 
pidió asesoria tanto en la parte museográfica como en el guión 
cientifico y el Museo Nacional se mostró anuente a brindarla. 
Sin embargo, la Sra. Gómez envió una carta en términos distintos 
de los que se acordaron. Lo cual fue corregido. En ese 
entonces, el Ministro solici al Arq. Higuel Herrera, 
museográfc del t1useo Nacional lo que limitó la colaboración a la 
parte de la asescría en el guión cientifico. 

Indica la Sra. Directora que desconoce en base a qué criterio la 
institución facilitaría las piezas que están bajo su custodia, 
pues a ella nadie le definió el asunto. 

En su opinión, lo que viene escrito y planteado como proyecto 
para el Museo "Omar Salazar Obando" es muy fioiente. Además, 
de que hace alusión directa a que el Museo Nacional hace 

lones de tipo artefactual, cuando aquí no se hacen 
exposiciones de tipo artefactual. 

Considera la Srita. Murillo que debe existir un malentendido, 
según entiende, la Directora había hecho alusión en Junta de que 
no se debía hacer la exhibición en función de los objetos sino 
más bien habia que investigar y luego se escogian las piezas de 
la colección de acuerdo a esto . 

Considera la Sra. Directora que no se trata de crear un 
incidente, a su juicio el texto no tiene solidez. Siente que se 
está creando un clima de inconformidad porque se cree que el 
Museo Nacional no quiere autorizar préstamos. La controversia 
surge porque las piezas no son propias. El Museo como custodio 
tiene una responsabilidad. ~~"~'~c, 

.4(¡Otro.,.. \",~I!"''' 



Por ser lo::::: func ionar s de turno, hay gue a:::;egurarse de que se 
cumplan una serie de condiciones mínimas estab idas en la ley 
6703 para garantizar en alguna medida la conservaClon y 
preservación 1 patrimonio. Plantea la inquietud que causa 
e 1 pensar que insti tuc ión e;e reduzca a ser prestamista. En su 
opinión el Museo tiene que ser' facilitador, definiendo claramente 
cómo va a cumplir esa tarea de ser facilitador. Deben tenerse 
especificadas las responsabilidades, y procurar que no 8e 
divulgue el material en una forma que tal vez no sea la más 
adecuada para est,a época., cayendo en tratamientos que ya están 
superados. 

Manifiesta la 	Srita. Murillo que tiene en su quehacer museo Sico• 

• 

y museográfico trece Como Directora General Museos se 
ha preocupado mucho por elevar el nivel profesional 1 trabajo 
que se hace en los museos regionalee. Las preocupaciones que 
comenta Sra. Ortiz las comparte, son las mismas que ella 
sentido desde hace mucho tiempo. Por otra parte, el personal que 
está trabajando es gente bastante sería y que es sufriendo 
aspectos que antes no se daban. Por ejemplo, preguntó al Arq. 
Miguel Herrera por el guión científico de la sala de arqueología, 
y él comentó que lo que hubo un asesoramiento permanente de 
parte del Lic. Francisco Corrales pero no existió un guión, lo 
que existió en realidad fue un guión museográfico. Una de las 
cosas que ella ee:tá exigiendo es que antes de diseñar una 
exhibición tiene que efectuarse una investigación preliminar y 
por eso se formó un equipo integrado por tres arqueólogos, los 
señores Dalia Castillo, Elena Troya y Roda Gutiérrez. Además, 
dos historiadores, un antropólogo, un geó y un arquitecto, 
cuenta con el asesoramiento de Miguel Herrera. Piensa que 

l 
, 

debería contarse con un amento para el préstamo y en éste 
integrar la fiscalización del Museo Nacional. Por emplo en el 
Museo de rez Zeledón, el Museo Nacional fue primero a 

¡ 	 garantizarse que se reunieran las condiciones técnicas y que 
estuvieran dent:r'o de un discurso científ.ico y ll1useográfico 
adecuado. 

Considera el Sr. Manuel Araya que debe concebirse al museo como 
una entidad de promoción científica de manera que el patrimonio 
que está bajo su custodia 8f;té al servicio la sociedad, 
aspecto que debe cuidarse mucho. Personalmente, refuerza la 
:.:.mgerenc de hacer un reglamento en el cual se incorporen todas 
las preocupaciones (~xpuestas, como la responeabilidad del 
museo por ser una inst,ancia cientifica y promotora del desarrollo 
científico preservando el patrimonio nac l. Además, de que en 
ese amento se establezcan procedimientos de scalización que 
den la certeza a la Junta Administrativa de que efectivamente, si 
por ejemplo, gún bien S8 pierde, e creados los mecanismos 
y finidae las :r-esponsabilidades para las partes. Trata dei 

í 	 visualizar el punto que está en discusión de una petición que es,I 	 una propuesta que probablemente sea insuficiente como lo sugiere 
la Sra. Directora, al solicitarse piezas pero en relación con 
esas piezas no hay un guión científico, por lo menoe aquí no 
está, por esa razón no se puede tomar una is 

Expresa la Srita. Mar Eugenia Murillo que se compromete a que 
se les haga llegar lo antes posible el guión cientí co que fue 
elaborado por las arqueólogas Elena Troyo y Dal CallJJ.llo. 

~...o.*.... <.~ 
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Además, parece importante que sea revisado por los arqueó 
del Museo NacionaL Propone que para la redacc del reglamento 
se lucre la parte legal y no solo la cientifica. 

Manif sta. la Sra. Melania Ortiz que al Museo Nacional le 
interesa tener información clara. Lo ql.1e pasa es ·;tue o no la 
dan o la por poquito. Lo último que enviaron eE: una c~arta en 
donde dicen queremos entrar a ver las bodegas de tal día a 
otro, que fue la carta de 1 Sr. Orlando azar, en razón 
supuestamente de una reunión del de 
abril. donde no se 1 a finir nada sobre las piezas y solo 
se habló 1 proyecto . Inclusive aportó algunas ideas como que el 
Museo participase en promover ciclos conferencias en Turr Iba 
para que gente se entusiasme, convocar a reuniones de vecinos 
e incentivar las relaciones públicas. Al respecto, sintió que la 
gente que visitó no se identifica con trabajo de esa 
naturaleza. 

Considera la Srita. Mar Eugenia Murillo que a la Sra. Ort le 
hace falta información porque ~os funcionarios a cargc del 
proyecto han estado haciendo talleres, tienen un grupo de jóvenes 
y una asociación ya formada . 

Propone el Director Araya que se establezca un amento según 
las inquietude::::: comentadas, tado por una Comisión en que 
e representada la Audi torta por 381' una unidad que tiene máE; 

ingenio para recomendar mecanismos afie ientes para controlar 
detal s. También propone un segundo acuerdo donde se solicite 
a los sefiores del Museo Salazar la presentación 1 guión 
científico. 

Se acoge moci del director Araya y se acuerda: 

A) 	 "ENCARGAR A LA DIRECCION GENERAL QUE INTEGRE UN COMITE QUE 
ELABORE UN REGLAMENTO PARA PRESTAMO TEMPORAL DE PIEZAS 
ARQUEOLOGICAS, EN EL CUAL ESTE INCLUIDA LA AUDITaRlA 
INTERNA." 

B) 	 "EN CUANTO A LA SOLICITUD DEL MUSEO OMAR SALAZAR OBANDO NO 
SE TOMA UNA DECISION y LES SOLICITA QUE PRESENTEN EL 
GUION CIENTI CO DE LA EXHIBICION QUE PRETENDEN MONTAR, PARA 
TOMAR UNA DECISION CON EL RESPALDO TECNICO DE LOS 
DEPARTAMENTOS QUE CORRESPONDA EN EL MUSEO NACIONAL DE COSTA 
RICA. " 

ARTICULO 11 	 PRORHOGA AL PRESTAMC DE PIEZAS PRECOLOMBINAS 
A LA DIRECCION GENEr~L DE MUSEOS DEL 
MINISTERIO DE CULTURA, ,JUVENTUD Y DEPORTES. 

Se da lectura Memorándum R.P.C. 1-95 suscrito por la Licda . 
Marlin Calvo Mora, Jefe 1 Departamento de Registro dirigido a 
la Sra. Melania Ortiz Vol • Directora General, donde adjunta la 
solicitud de prórroga de préstamo presEmtada por la . María 
Eugenia Murillo, Directora General de Museos 1 Ministerio de 
eul tura, Juventud y Deportes, con la final idad de que val' 
piezas arqueológicas continuen siendo exhibidas en el Museo de 
Puntarenas. La Licda. Calvo recomienda que se apruebe la 
prórroga por un período de un afio. ~~ ...CIOIlf",Of('*~u .~ 
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Se toma nota de carta de fecha 15 de marzo de 1995, enviada 
para los mismos fines a la Sra. Melania Ortiz, Directora General 

t, 
I del Museo Nacional por las sefioras Prof. Flor de Castro y Elodia 

de Li, Presidenta y secretaria respectivamente de la Junta 
i Administrativa del t1useo Histórico Marino de la ciudad de 

Puntar'enas. 

La Sra. Melarlia Ortiz expresa que de acuerdo en que se 
apruebe el préstamo. 

Basados en el Visto Bueno de la Dirección General y en el 
(;ri terio técnico expr'esado en Memorándum R.P.C. 081-95 de la 
Licda.Marlin Calvo. Je del Departamento de Registro, se 
acuerda: 

"PRORHOGAR POR UN PERIODO DE UN AÑO EL PRESTAMO TEMPORAL DE 
PIEZAS ARQUEOLOGIC1\S, PROPIEDAD DEL MUSEO NACIONAL DE COSTA 
RICA A LA DIRECCION GENERAL DE MUSEOS DEL MINISTERIO DE 
CULTURA, ,JUVENTUD Y DEPORTES CON EL PROPOSITO DE QUE LOS 
MISMOS SEAN CUSTODIADOS Y EXHIBIDOS EN EL MUSEO HISTORICO 
MARINO DE LA CIUDAD DE PUNTARENAS. 

•I 	 ASIMISMO. SUSCRIBIR EL CONTRATO DE PRESTAMO 
I CORRE:3PONDIENTE. " 

ARTICULO lIT 	 REGLAMENTO PARA EL USO DE LAS INSTALACIONES 
DEL MUSEO NACIONAL DE COSTA RICA. 

Se somete para ser aprobado el Reglamento Eventos Especiales en 
el Museo Nacional de Gasta Rica que se envió con anterioridad 
para lectura y revisión de los sefiores Directores. 

t 

Comenta la Sra. Directora que el Museo Nacional recibe de 6 a 8 
solic1 tudes al afio (promedio) para que sean prestadas sus 
instalaciones para la realizaci6n de actividades fuera del 
horario ordinario. Las mismas son seleccionadae con mucho 
cuidado y finalizan a las 10:00 p.m. Además, de palo-te de la 
entidad interesada se asume el pago de dos funcionarios que se 
encargan de la limpieza. La Dirección General ha queridc plasmar . en este documento regulaciones con base en la experiencia para 
que sea un instrumento litil que permitamanejarlos de las 
instalaciones para aquellas actividades de índole cultural y 
sociales en razón de relaciones que se mantienen con otrast instituciones. 

I Se efectúan correcciones a varios articulas y con fundamento en 
l el inciso segundo, articulo octavo del Decreto Ejecutivo NQ11496
¡ C, la Junta Administrativa del Museo Nacional de Costa Rica, se 
l acuerda: 

j
• 

"APROBAR EL REGLAMENTO EVENTOS ESPECIALES EN EL MUSEO NACIONAL DE COSTA RICA 
QUE A CONTINUACION SE TRANSCRIBE: 

REGLAMENTO EVENTOS ESPECIALES EN EL 
MUSEO NACIONAL DE COSTA RICA 

ARTICULO 1.- El Museo Nacional de Costa Rica podrá autorizar la realización 
de actividades culturales, científicas, educativas, privadas o estatales y en 

~o NACI()rfA, DI 
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caBOS recepciones oficiales en 108 cor"redores y espacios abier'tos 
ubicados dentro de sus instalaciones 

ARTICULO 2. tipo de autorizac solamente se concederá a instituciones 
públicas, organismos no gubernamentales, organismos regionales e 
internacionales y a representaciones diplomáticas u otros orgruüsmos 
similares, a criterio de la Dirección General. En ningún caso serán 
autor-izadas personas físicas o privadas no para hacer uso 
de las del Museo Nacional. 

ARTICULO 3. autorización se concederá previa presentación de solicitud 
escrita ante esta Institución. solicitud deberá 
contener información:• 

a) Nombre o denominación la persona so lic itante , su 
respectiva dirección, apartado postal de teléfono y 
fax, así corno también de su r'epr'esentante 

b) 	 Naturaleza de la actividad t!l. realizar y programa de la misma. 

c) 	 Fecha y hora de y término del evento. 

d) 	 Nombr'e, dirección, teléfono, etc. la persona o perscmas• 	 autorizó.das para organización de actividad. 

Descripción detal del mobiliario, equipo, elementos 
decor'ativ08, etc. que se pr-etenda ut izar o instalar. 

f) 	 Indicación clara y expresa sobre el apoyo logístico requerido de 
par'te del Museo Nacional para la organización de la actividad. 

de reparar los y por-juicios que con el 
evento se causar al ID)).seo. 

g) 	 Compromiso 

ARTICULO 4. - La Dir'eccÍón General del Museo Nacional no dará trámite a las 
solicitudes que carezcan la información señalada en el artículo anterior. 

ARTICULO 5. - No podrá facilitarse el uso de las instalaciones del Museo 
Nacional de Costa Rica para actividades de naturaleza política partidista o 

así COIDO para aquellas cuyo contenido pueda ser calificado 
contrario a la moral, buenas costumbr'es o al orden público .• 
ARTICULO 6.-- En ningún caso se autorizarán actividades cuya esté 
pr-ogr'amada después de 22: 00 horas. 

ARTICULO 7. - Cuando se trate de actividades fuer-a de horas hábiles, los 
organizadores deberán prever el pago de horas extras para dos flilleionarios del 
Museo Nacional encargados de la vigilancia, así como el pago ser-vicio de 
transpor'te que requieren a la hora en que ter-mine la actividad. Dicho pago 

j 	 debe depositar'se antemano en la oficina la Dirección Gener'al. 

• 	 ARTICULO 8. - Cualquier colaboración que los or'ganizador-es r'equieran del 
Museo Nacional para realización del evento deberán solicitarla por lo menos 
con quince días de anticipación y coordinarla con el Jefe del Departamento de 
Servicios Técnicos. 

ARTICULO 9.- Los invitados al evento de que se trate deberán portar alguna 
identificación o venir acompañados por organizadores . 

.. 
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ARTICUID 10. Queda absolutamente :prohibido: 

Utilizar paredes, muebles, piezas arqueológic.as o algtUla de 
las instalac.iones del Museo NacionaL para sostener toldos, 
panfletos. afiches, equipos u otros elementos que requiera ltl. 
or'ganizaeión de la actividad. 

b) Utilizar las 
estructuras. 

áreas ver'des para colocación de mu.ebles o 

,

• 
c) 

d) 

Perfcrar, c::nvar, atornillar, pegar, pintar en pisos, mobil 
o cualquier área del Musec Nacional. 

Uso de juegos pirotécnicos, teas, cocinas de gas, parrillas o 
cualesquiera otros artefactos que pudieran representar riesgo de 
incendio. 

e) Uso de pr'opaganda public.itaria. 

I, 
I 

I.,.. 

f) Ingreso con comidas o bebidas a las salas de exhibición. 

El ingreso de vehículos al Museo Nacional, salvo autorización 
expl'esa de Dirección General . 

h) La cesión parcial o total a tercer"os de la autorización concedida. 
1"'1\)X' el Museo Nacional de Costa Rica. 

P..RTICULO 11. El Museo Nacional no asume ningtma responsabilidad por' los 
daños y que plldir~ren causarse a las personas o a las cosas de los 
org,':\.nizadores durante el montaje, desarrollo y desmontaje del evento. 

'\' 
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A.~TICULO 12. - Todo mobiliario, equipo u otros elementos que se requieran para 
la realización de la actividad, deber'á contar con 
lé~ aprobación expresa del Departamento de Servicios Técnicos. 

ARTICULO 13. Concluida la actividad, los organizadores deberán proceder al 
desmontaje respectivo de la misma (toldos, sillas, etc.), dentro de las doce 
horas siguientes a la finalización de la misma, debiendo entregar el espacio 
utilizado en las mismas cond:i.ciones físicas e higiénicas en que lo l"ecibió. 

• 
I 

ARTICULO 14. Todos los gastos derivados de la organización de la actividad 
deberán ser cubiertos por lo organizador'es. El Museo no astunirá ningún gasto 
1Xlr alquiler de muebles, equipe, contratación de comidas, de l-~rsonal, etc, 
que requiera la organización de la actividad. 

I 

•¡ 

ARTICULO 15. - El Museo Nacional :¡,.'>odrá l:'evoc:ar el permiso de uso de sus 
instalaciones sin derecho de cesarcimiento en favor de los organizadores, 
c:uando se inctilllpla oon las dis:¡"Xlsiciones contenidas en el presente reglamento. 
Asimismo el Museo Nacional pedrá suspender- la realízación de un evento si el 
comportamiento de los participantes es irrespetuoso o 8.menaza la seguridad de 
las instalaciones y de las colecciones patrimoniales." 

ARTICULO IV MOCIONES LOS DIRECTORES. 
r ¡ 

Entrega la Srita. Maria Eugenia Murillo 
Dirección General de Museos a cada Director. 

el boletín de 
:t.o NACIONAL 4E 
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ARTICULO V INFORMES DE LA DIRECCION 

1 Inforrr,a la Sra. Directora General que se canceló el viaje del 
Comité Ejecutivo de la OET a los Estados Unidos debido a que el 
comité encargado de la selección del sustituto para el puesto de 
Director de la Organización de Estudios Tropicales ha recibido 
muy pocas solicitudes. Se toma nota. 

2. Por otra parte, LACSA no contestó acerca de la solicitud de 
donación del tiquete de la Srita. Ana Eduarte, sin embargo, hoy 
se recibió un fax de Brasil en donde se indica que el ICRROM va 
a cubrir todos los gastos, inclusive el transporte aéreo. 

Comunica la Sra. Directora que si bien la entidad patrocinadora 
cubrirá los gastos, es preciso que la Srita. Ana Eduarte cuente 
con un subsidio para la adquisición de materiales y compra de 
implementos que pOE~teriorment,e serán utilizados en el Museo 
Nacional. 

Considerando que es factible adquirir materiales e implementos 
especiales en Brasil para ejecutar la restauración de objetos y 
bienes en el taller de conservación del Museo Nacional de Costa 
Rica, que con fundamento en el articulo 30 del Reglamento de 
gastes de viaje y transporte para funcionarios públicos se 
permite otorgar un subsidio en casos calificados y visto que el 
curso "Principios Científicos de la Conservación" tendrá una 
duración de dos meses, se acuerda: 

"OTORGAR A LA SRTA. ANA CECI LIA EDUARTE RAt1IREZ $400.00 POR 
CONCEPTO DE SUBSIDIO CON MOTIVO DE SU ASISTENCIA AL CURSO 
"PRINCIPIOS CIENTIFICOS DE LA CONSERVACION" , QUE SE LLEVARA 
A CABO EN BELO HORIZONTE y RIO DE ,J"ANEIRO, BRASIL. 
ASIMISMO, DEBERA RENDIR A LA JUNTA ADMINISTr~TIVA UN INFORME 
DE ESOS GASTOS." 

Sin más asuntos que tratar se levantó la sesión a las trece horas 
con treinta y cinco minutos. 

Se anexa a la presente acta el expedient No. 063-95 que contiene 
copia de los documentos conocidos. El mismo incluye: 

Memorándum R.P.C. 81-95. (Anexo Carta de la Dirección de 
Museos, DGM/0282-95 y carta del 15 de marzo de 1995 del 
Museo Marino de Puntarenas). 
Memorándum A.H. 203--95. 
Memorándum D. G. 451-95. (Anexo SA--D-346--95 Sede del 
Atlántico, Universidad de Costa Rica, Proyecto del Museo 
Regional de Turrialba "Omar Salazar Obando" y Carta de la 
Dirección de Museos, DGM/0086-95). 
Reglamento Eventos Especiales en el Museo Nacional de Costa 

10 ... "CION.o\, OkRica. 
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ACTA NUMERO SEISCIENTOS DIECIOCHO (618) 

DE LA SESION ORDINARIA DE LA .JUNTA ADMINISTRATIVA 


DEL MUSEO NACIONAL DE COSTA CA 

CELEBRADA EL DrA 8 DE .JUNIO DE 1995., A LAS 11: 30 A. t1. 


Están presentes los seBores. María t101ina de LineE:, quien 
preside, Oscar J. Rocha Núftez. María Eugenia Murlllo y Alfonso 
CarTa Zúñiga. 

Están ausentes los directores Manuel Rojas lañas, Manuel E. 
Araya Ineera y Carlos Palma Rodr z, quienes presentaron la 
justificación re iva por no poder asistir. 

También están presentes la Sra. Me1an1a Ortiz Volio, Directora 
General, el Lic. Freddy A. Gutiérrez Rojas, Auditor Interno y la 
Srita. Inés Trejas H., secretaria quien toma el acta 
correspondiente. 

ARTICULO I 	 APROBACION DEL ACTA DE LA SESION N9 616 DE 
LA ,JUNTA ADMINISTRATIVA DEL MUSEO NACIONAL 
DE COSTA RICA. 

Consulta la Sra. Maria Molino. si se desea hacer alguna 
observación al acta de la sesión ordinaria No. 616, la cual se 
enV:lO con ante;.!:", ieridad a la reunión para que fuese leida y 
revisada por parte de los señores Directores. 

Se presentan algunos cambios de forma al acta. someten para 
su aprobación y se acuerda: 

.. APHOBAR EL ACTA DE LA SESION ORDINARIA DE LA 
JUNTA ADMINISTRATIVA DEL MUSEO NACIONAL DE COSTA 
RICA No. 616, CELEBRADA EL DIA 11 DE MAYO DE 
1995 ... 

ARTICULO 11 	 CASO DEL SR. CARLOS SANCHEZ CALVO. 

El Lio. Alfonso Carro da leotura a las siguientes cartas: 

1. Cart.a DAF 118-'9E¡ de fecha 7 de ,:lunio, la Srita. Grace 
Castro, <-Jefe del Departamento de Administración y Finanzas, 
enviada a la Junta Administrativa. En la misma indica que al Ber 
nombrada Organo Director del proceso administrativo relacionado 
con el Sr. Carlos Sánchez Calvo. procedió a enviar la noti 
oac1ón respectiva al servidor para iniciar la investigación. En 
respuesta al comunicado, el Sr. Sánchez envió la (:arta A.C. 01 
9::), mediante la cual interpone la excepc1ón de preso:r'ipc ión. 
Basada en esa gestión y con el asesoramiento del Lic. J inuny 
Bolaños del Departamento Legal del Serviclo Civil, se determinó 
que legalmente no procede el desarrollo del proceso adminis
trativo, ya que el tiempo para presentar o iniciar este acto 
caducó o prescribió. También, solicita la Srita. Castro gue la 
Junta Administrativa acoja la excepción de prescripción planteada 
por el Sr. Sánchez Calvo. 	 "."O·i'''<~ 
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2. Carta A.C. 012-95 del 29 de mayo de 1995, enviada por el Sr. 
Carlos Sánchez Calvo. Encargado del Archivo Central a la Srita. 

Cast:r-o, aefe del Departamento de Administración y Finanzas, 
donde indica que su f.:101icitud de abrir un expediente 
ad.m!nistrativo fue interpuesta ante la señora Helania Ortiz 
Valio, Directora General el día 17 de marzo de 1995. según oficio 
A.C. 006--95. 

Además, que puso en conoc imiento de la sol ici tud al señor Arnoldo 
Mora, Ministro de Cultura, Juventud y Deportes en carta A.C. 007
95 del 20 de marzo y a la Junta Administrativa en carta A.C. 009
95 el 6 de abril de 1995. La Junta Administrativa tuvo 
conocimiento oficial de la solicitud el pasado 20 de abril, con 
lo que se excede el plazo de treinta d hábiles para realizar 
una investigación. Por esa razón, el Sr. Sánchez interpone la 
excepción de prescripción de acuerdo al articulo 99, inciso C, 
del Reglamento del Estatuto del Servicio Civil. 

3. Carta A.L. 011-95 del Lic. ls Román, Asesor Legal, 
dirigida a la ,Junta Administrativa con fecha 31 de mayo de 1995, 
con la que adjunta copia de la ca~ta A.C.007-95. En la misiva 
el Lie:. Ro:nán sef'iala que el Dr. Arnoldo Mora Rodríguez, Ministro 
de Cultura. Juventud y Deportes remiti6 mediante oficio D.M. 763
95 la solicitud planteada por el Sr. Carlos Sánchez Calvo debido 
a 'due la Junta Administrativa le competía conocer ese asunto. 

Luego de un recuento de lo tratado en la sesión de ,Junta en que 
se conoc el ca¡30, el Lic. Román comunica a la .Junta 
Adminie:trat.iva que el oficio A.C. 007,95 en el que consta la 
solicitud del Sr. Sánchez Calvo no fue incluido en el expediente 
remitido por el se50r Ministro. Con fundamento en ello, el Lic. 
Román solicita que sea revocado el acuerdo tomado en e:eSlon 
ordinaria No. 615 para la apertura de un procedimiento 
administrativo. 

4. Se da lectur'a al PI' ime1' párrafo de la car·ta A. c. 007-95 
enviada por el Sr. Sánchez al Dr. Arnoldo Mora, Ministro de 
Cultura, Juventud y Deportes con fecha 7 de junio 1995. En 
esta indic " .. Me dirijo a usted para hacer de su conocimiento 

actitud anómala en que incurrió la se50ra Melania Ortiz Volio, 
Directora del Museo Nacional de Costa Rica, al denunciarme ante 
el Ministerio Público por la destrucción involuntaria de unas 
tarjetas de control de tiempo custodiadas por eBta sección .. " 

La Grita. Muril manifiestEt que en esa misma carta en la úl t.ima 
página, el Sr. Sánchez dice "recurro a su amparo y solicito gue 
se investigue a dicha funcionaria y gue se determine si existe un 
fin no explicito en esta denuncia." 

El Lic. Carro considera que deben resolverse dos cosas, primero 
la prescripción y luego la sol itud cont da en carta A.C. 007
95. En su opüllon la Junta Administrativa puede acoger la 
excepción de prescripción de conformidad con la recomendación del 
Departamento Legal del Servicio Civil, gue está tipificada en el 
Reglamento del Estatuto del Servicio Civil. """""¡,..« 
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En relación a la solicitud investigar a Sra. Directora 
propone que la Junta de un voto de confianza a la Sra. Directora, 
ya que no existen motivos para reconsiderar su intervención en 
este caso . 

Se acoge la moción 1 Director Carro y S8 acuerda por 
unanimidad: 

1º 	 "REVOCAR ACUERDO TONADO EN ARTICULO IV LA SESION 
ORDINARIA LA JUNTA ADMINISTRATIVA No. 615, CELEBRADA 

ABRIL DE 1995, TENDIENTE A REALIZAR UN 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO PARA ESTUDIAR TODO LO 
RELACIONADO CON LA DESTRUCCION DE TARJETAS DE 
ASISTENCIA" 

2Q 	 "ACOGER LA EXCEPCION DE PRESCRIPCION SOLICITADA POR EL 
SR. CARLOS SANCHEZ CALVO, CON BASE EN LO QUE ESTABLECE 
EL ARTICULO 99, INCI C DEL REGLAMENTO DEL ESTATUTO 
DEL SERVICIO CIVIL." 

3Q 	 "TENER POR BIEN ACTUADO LA DENUNCIA PRESENTADA POR LA 
DIRECTORA GENERAL AL MINISTERIO PUBLICO, EN VISTA DE 
QUE SU PROCEDER ES ENTERAMENTE CORRECTO Y LEGAL. EN 
CONSECUENCIA NO ENCUENTRAN ARGUMENTOS QUE 
JUSTIFIQUEN LLEVAR A CABO UNA INVESTIGACION." 

ARTICULO 111 	 t10CIONES DE LA PRESIDENCIA. 

. Maria Molina comenta que ha recibido llamadas y visitas 
de personas interesadas en el'igir un monumento a don José 
Figueres en la Fuente la Hispanidad. Se toma nota. 

ARTICULO IV 	 MOCIONES DE LOS DIRECTORES. 

El Lic. Alfonso Carro da lectura a los cambios que considera 
pueden incorporarse al Reglamento Event()s Especiales en el Museo 
Nacional, el cual se transcribe en el acta de la Sesión No. 617 
Y desea que conozcan los señores Directores de previo a la 
aprobación del acta de esa reunión. 

Una vez conocidas las modif leae iones citado reglamento 1se 
decide enviar copia del misnlO (corregido) para ser aprobado por 

Junta Administrativa. 

Sin más asuntos que tratar se levanta sesión a las catorce 
horas con once minutos . 
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anexa a la :¡::·resente acta el expedient,e 064-·95. El cual 
contiene copia de los documentos conocidos en la presente 
reunión. El mismo incluye: 

Carta de la ita. Grace Castro, Jefe del Depto. de 
Administ.r-ación y Finanzas, DAF 118-95. 
Carta A.C. 012-95 del Lic. Car Sánchez C. 
Carta A.L. 011-95 del Lic. Luis A. Román, Asesor LegaL 
(adjunto carta A.C. 007 95). 

ACTA NUMERO SEISCIENTOS DIECINUEVE (619) 

DE LA SESION ORDINARIA DE LA JUNTA ADMINISTRATIVA DEL 


MUSEO NACIONAL DE COSTA RICA, CELEBRADA EN SU LOCAL DE SESIONES 

MUSEO NACIONAL DE COSTA RICA, EL 22 DE JUNIO DE 1995 


A LAS 11:30 A.M. 


Están presentes los señores, María Molina Coto de Lines, quien 
preside. María Eugenia Murillo Madrigal, Manuel E. Araya Incera, 
Manuel Rojas Bolaños y Carlos Palma Rodríguez. 

Están ausentes los directores Alfonso Carro Zúñiga y Oscar Rocha 
N., quienes presentaron la justificación respectiva . 

También están presentes la Sra. Melania Ortiz Volio, Directora 
General, el Lic. Freddy Antonio Gutiérrez, Auditor Interno y la 
Srita. Inés Trejos H. secretaria, quien toma el acta 
correspondiente. 

ARTICULO 1 	 APROBACION DEL ACTA DE LA SESION 
ORDINARIA DE LA JUNTA ADMINISTRATIVA 
DEL MUSEO NACIONAL DE COSTA RICA NQ617 

Se acoge una moc~on del Director Carlos Palma, en el sentido de 
que se varie el orden del día, iniciando con la aprobación de 
actas. 

Consulta la Sra. María Molina si se desea hacer alguna 
observación al acta de la sesión ordinaria No. 617 enviada con 
anterioridad a la reunión para que fuese leída y revisada por 
parte de los señores Directores. 

No se presentan cambios al acta. Se somete para su aprobación y 
se acuerda: 

"APROBAR EL ACTA DE LA SESION ORDINARIA DE LA JUNTA 
ADMINISTRATIVA DEL MUSEO NACIONAL DE COSTA RICA No. 
617, CELEBRADA EL DIA 25 DE MAYO DE 1995." 

ARTICULO 11 	 NOMBRAMIENTO DEL DIRECTORIO DE LA JUNTA 
ADMINISTRATIVA (PERIODO 1995-1996) 

Se procede a instalar en 	esta reunión el Directorio 
Administrativa. 
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Mociona el director Carlos Palma para que sean reelegidos los 
nombramientos de Presidente, Vicepresidente y Secretario, dejando 
él vacante el puesto de tesorería. 

Se acoge la propuesta y se acuerda por unanimidad: 

"CONSTITUIR EL DIRECTORIO DE LA JUNTA 
ADMINISTRATIVA DEL MUSEO NACIONAL DE LA SIGUIENTE 
MANERA: 

PRESIDENTA: LICDA. MARIA MOLINA COTO DE LINES. 
VICEPRESIDENTE: DR. MANUEL E. ARAYA INCERA. 
TESORERO: DR. MANUEL ROJAS BOLA~OS. 
SECRETARIO: DR. ALFONSO CARRO ZU~IGA. 

Constituye acuerdo firme." 

El director Araya consulta si se deben presentar informes al 
señor Ministro. 

La Sra. Ortiz explica que perJódicamente el Ministerio de 
Cultura, Juventud y Deportes solicita informes a la institución, 
no así de la Junta Administrativa, que no tiene esa obligación 
como tal. 

El director Palma considera que a raíz de la aprobación del 
presupuesto se puede hacer una descripción del cumplimiento de 
las labores, ese momento sería oportuno ya que el presupuesto 
debe acompañarse del plan anual operativo. 

El director Araya comenta que de acuerdo a la publicación en la 
Gaceta, el nombramiento de la Junta es de dos años. 

El señor Freddy Gutiérrez explica que la actual Junta Adminis
trativa se nombró para completar el período de cuatro años de la 
anterior, venciendo el nombramiento en junio de 1996. Por lo 
tanto, el nuevo decreto empezará a regir en 1996. 

ARTICULO 111 	 CONOCIMIENTO Y APROBACION DE LA MODIFICACION 
PRESUPUESTARIA INTERNA NQ2 

Explica la Sra. Melania Ortiz que la modificación interna NQ 2 
responde al ordenamiento de fondos que siempre se acostumbra 
realizar para utilizar los recursos de las partidas que no 
reportan mayor uso e inyectar los mismos a aquellas partidas de 
considerable movimiento. Se incrementan las cuentas de Servicio 
de Correos para el envío de plantas, publicaciones y de Servicios 
Especiales para la edición del Boletín y limpieza de la Plaza de 
la Democracia. Se disminuyó la partida de Gastos de Viaje al 
Exterior y Transporte al Exterior del programa de Administración 
en vista de que no se preveen muchos viajes para lo que resta del 
año. Los cambios se presentan en los programas de 
Administración, Historia Natural, Arqueología y Servicios 
Técnicos, no presentándose modificaciones al presupuesto del 
programa Registro. ~o ,.."CIO"'''l OE 
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Basados en el Aval de 
unanimidad: 

"APROBAR LA MODIFICACION PRESUPUESTARIA INTERNA No. 2 
DEL MUSEO NACIONAL DE COSTA RICA, POR UN MONTO DE 
~2.426.000,00. LA MISMA INCLUYE EL AUMENTO DE RECURSOS 
A VARIAS PARTIDAS DEL PRESUPUESTO QUE REQUIEREN DE 
FINANCIAMIENTO PARA COMPLETAR DIVERSOS GASTOS. 

Constituye acuerdo firme." 

ARTICULO IV 	 REFORMA DE LA LEY NQ 7270. (MONUMENTO JOSE 
FIGUERES) 

Manifiesta la Sra. Melania Ortiz que en la sesión pasada don 
I.. Alfonso Carro y doña María Molina comentaron que recibieron 

llamadas de parte de la Sra. Teresa Merayo, en relación con el 
Monumento a don José Figueres Ferrer. La Sra. Merayo también se 
dirigió a la Dirección del Museo Nacional vía telefónica. A su 
vez se le informó sobre el trabajo a la fecha realizado por el 
Museo sobre este particular. También la Sra. Merayo apuntó que 
había conversado al respecto con don Arnoldo Mora, Ministro de 
Cultura, Juventud y Deportes. 

Agrega la Sra. Ortiz que en conversación con el señor Ministro le .,.I 	 indicó que la Junta Administrativa había tomado el acuerdo de 
volver a participar a los señores escultores que anteriormente se 
habían escogido, solicitándoles elaborar un nuevo boceto. El Sr. 
Ministro manifestó que tiene la intención de modificar la ley en 
el artículo que define el detalle de la escultura para que 
quedara libre su ejecución. 

Expresa la Sra. Directora que ella no envió la carta que acordó 
remitir a los escultores, pensando en dar un compás de espera, y 
evitar dejar la impresión a los escultores de falta de seriedad 
por parte del Museo Nacional si se da un cambio a la ley 
existente. 

Solicita la Sra. Ortiz que la Junta Administrativa envíe una 
carta al señor Ministro en donde se le exprese que se ha atendido 
su inquietud de esperar en forma prudente, para que se efectúe el 
cambio, y el interés de la Junta Administrativa de dar 
cumplimiento a la ley de la mejor forma. 

El director Manuel Rojas manifiesta que está de acuerdo con la 
postura de la Sra. Directora, si el Ministro dice que va a enviar 
una modificación para efectos de que la figura sea cambiada y no 
quede tan rígida como está en la ley actual; le parece prudente 
esperar. Lo que si teme es que una vez que la ley ingrese a la 
Asamblea Legislativa pueda surgir otro tipo de modificación al 
proyecto, no solo en cuanto al tema de la figura, sino una 
modificación total al proyecto. Los temores que expresamos el 
día que vino el Ministro a la sesión podrían ahora concretarse .

• No le parece que debamos entrar en un conflicto al respecto, sin 
embargo, es posible que se haga una reforma total del monumento 
y que salga una cosa totalmente diferente a lo que estamos 
pensando, existe un riesgo que se va a tener que asumir en 
relación a todo el monumento. En ese sentido, los atrasos que 
sufra la obra no serán atribuibles a incompetencia o negligencia 
de la Junta Administrativa cuyas intenciones siempre han sido 
cUlIlPlir con el mandato que se le d16. ~."o.¡"'..<~ 
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voluntad de la familia y del señor Presidente de la República, 
pensando también en que no se vaya a tildar de ineficiente a la 
Junta. En su opinión, se debe dejar por escrito que se asumirá 
una posición de espera, haciendo referencia a que el Museo 
Nacional desea dar cumplimiento a la ley. 

La Sra. Melania Ortiz propone la redacción de una carta en la que 
se aclaren los puntos discutidos para que sea leída y aprobada 
para su envío al Dr. Arnoldo Mora, Ministro de Cultura, Juventud 
y Deportes. 

El Sr. Manuel Araya sugiere que en la misma se haga referencia al 
pronunciamiento de la Contraloría General de la República. 

Se acoge la recomendación de la Sra. Directora y se acuerda: 

"DELEGAR EN LA SRA. MELANIA ORTIZ VOLIO, DIRECTORA GENERAL, 
LA REDACCION DE CARTA AL DR. ARNOLDO MORA, MINISTRO DE 
CULTURA, JUVENTUD Y DEPORTES EN LA CUAL SE EXPRESE EL 
INTERES DE LA JUNTA ADMINISTRATIVA DEL MUSEO NACIONAL DE 
COSTA RICA DE DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LA LEY 
NQ7270, CON EL RESPALDO DE I LA CONTRALORIA GENERAL DE LA 
REPUBLICA, SEGUN PRONUNCIAMIENTO 004278 DE LA DIRECCION DE 
ASUNTOS JURIDICOS, Y LA APERTURA DE CONCORDAR CON LA FAMILIA 
FIGUERES EN CUANTO A LA SELECCION DEL ESCULTOR QUE ELABORARA 
EL BRONCE DEL MONUMENTO AL BENEMERITO DE LA PATRIA JOSE 
FIGUERES FERRER, ASI COMO DAR AL SR. MINISTRO UN PLAZO 
RAZONABLE, NO MUY LARGO, PARA ENVIAR A LA ASAMBLEA 
LEGISLATIVA UNA REFORMA A LA LEY CITADA. 

Da lectura la Sra. Ortiz a la carta que había redactado para 
enviar a los escultores que se habían seleccionado. 

ARTICULO V 	 AUTORIZACION DE VIAJE A LA LIC. MARLIN CALVO Y A 
LA LIC. LEIDY BONILLA. 

Comunica la Sra. Melania Ortiz que la Sra. Hilda González, 
Viceministra de Cultura, Juventud y Deportes solicitó la 
designación de peritos para verificar la autenticidad de varios 
objetos decomisados en Panamá, para luego iniciar los trámites de 
repatriación de las mismas en caso de que sean verdaderas. 
Existe contenido economlCO para hacer frente al pago de 
transporte y viáticos para los funcionarios. 

Al respecto, se acuerda: 

"CONCEDER PERMISO CON GOCE DE SALARIO A LA LICDA. 
MARLIN CALVO MORA Y LICDA. LEIDY BONILLA VARGAS, 
FUNCIONARIAS DEL DEPARTAMENTO DE REGISTRO, DEL 16 AL 19 
DE JULIO DE 1995, CON EL PROPOSITO DE PROCEDER A 
REALIZAR EL PERITAJE DE PIEZAS ARQUEOLOGICAS 
DECOMISADAS EN PANAMA, DE MANERA QUE SE CONSTATE SI LAS 
MI SMAS SON AUTENTI CAS, EN CUYO CASO DEBERAN FORMAR 
PARTE DEL PATRIMONIO ARQUEOLOGICO COSTARRICENSE. 

ASIMISMO, SE APRUEBA OTORGAR A CADA FUNCIONARIA LA SUMA 
DE $600 PARA LOS GASTOS DE ALIMENTACION y ESTADIA, 
SUJETOS A LA LIQUIDACION AL REGRESO. SE AUTORIZA ADEMAS 
LA COMPRA DE LOS DOS TIQUETES AEREOS CUYO MONTO ES DE 
$533.40. Constituye acuerdo firme." ~OHA.CIONA'Of*.¡, 
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ARTICULO VI 	 CONOCIMIENTO Y APROBACION DE LA 

PERMISO DEL SR. EDGAR BARRANTES. 

Informa la Sra. Melania Ortiz que el Sr. Edgar Barrantes. 
Encargado de la Sección de Finanzas, presenta una solicitud de 
permiso para trabaj ar en su proyecto de tesis, la cual es de 

.ti 
I 	 interés de una empresa en particular. Lamentablemente no se 

puede decir que no, ya que si el Sr. Barrantes renuncia la plaza 
se perdería. 

Al ser las doce horas con treinta y cinco minutos ingresa la 
Srita. Grace 	Castro. Jefe del Departamento de Administración y 
Finanzas, quien comunica que el Sr. Edgar Barrantes es un buen 
funcionario que ha mejorado los procedimientos que lleva la 
Sección de Finanzas. En este momento él tiene la opción de 
percibir un mejor salario, desarrollando su proyecto de tesis. 
Con la aprobación del permiso, la Sección de Finanzas sufre un 
retroceso. Sin embargo. en este momento se debe aprobar éste 
para no quedarnos sin el puesto. Se entrenará a otra persona del 
Departamento 	para que ocupe el cargo. 

Se conoce la carta de la Sra. Rosa Ma. Zárate, Encargada de la 
¡ 
I Oficina de Personal. en la cual manifiesta que el permiso puede 
¡ otorgarse con base en lo dispuesto por el articulo 33, inciso c),

1 	 punto 1 del Reglamento al Estatuto del Servicio Civil. 

I 
I 	 Basados en el estudio de la Oficina de Personal. la anuencia de 

la señora Directora General de otorgar dicha licencia y el 
interés de mantener el puesto, se acuerda: 

"APROBAR LA SOLICITUD DE PERMISO SIN GOCE DE SALARIO DEL SR. 
EDGAR BARRANTES MENDEZ, A PARTIR DEL 15 DE JULIO DE 1995 
HASTA EL 15 DE 	 ENERO DE 1996. (6 MESES). 

ARTICULO 33, 	 INCISO C) PUNTO 1) DEL REGLAMENTO AL ESTATUTO 
¡ '" 	 DE SERVICIO CIVIL. Constituye acuerdo firme." 

Se retira la 	Srita. Grace Castro. 

, 
I ... 


Conforme lo que establece el inciso e, del articulo 63 de la Ley NO 7428-Ley 0frPniaz de la 
Contmlorla General de la República Y el articulo go del Reglamento para la prepa.mción Y 
aprobación de las actas de la Junta Administrntiva del Museo NacionnJ de Coata Rica, el 
suscrito .L~. *9JriJ/¡p "'~ Sl-Iuí•.., ~, en mi oolidad de AUDn'OR INTERNO, cerlijicD 
t:pJ.e aqul jinnliza el presente .L¡¿. • J4:Gu • f4 ~ ""'__1tIiMt/;M tIIItr......, ,. 
(!MM ~, el cual consta de I!I)I) I..;u, foliadas y utilizadas úniamr.ente poruna txml, para un 
total de fI()f) /tIfá.t, los cuales han sido resenados con el seno de esta Auditarla en la parte 
inferior derecha, posterior o en.tre el último renglón escrito . 

• Todos los folios se encuentran en ___.~ , _ ~ U4utf1.; Estos folios contienen 

desde 111.- J • .,. 590 ""* 111 ~ VItIJ.. .... 619. 
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